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CAPITULO 1 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

1.-0l'ganizaclón Administrativa Centralizada. 

2.-0rganizaclón Administrativa Descentralizada. 

3.-Empresas de Participación Estatal. 

4.--Empresas Públicas. 

a) Noción. 
b) Naturaleza Jurídica. 
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ORGANIZACION ADMINISTRATIVA CENTRALIZADA 

La tarea de la administración se traduce en la adecuada organiza
ción de los servicos públicos con los fines de satisfacer las necesidades 
colectivas. 

La Autoridad como Gobierno erige la vida de una Nación y tiene 
a su cuidado la tarea de crear el orden jurídico. Asimismo, Gobierno y 
Administración se relacionan estrechamente entre sr, ya que el Gobierno 
requiere de la Administración para la realización práctica de sus fines, 
y la Administración en una auténtica reciprocidad requiere de la orien
tación del Estado. 

La Administración pública es la acción del Estado encaminada a 
proveer a los intereses de la colectividad por medio de servicios públi
cos. En consecuencia, la Administración misma, a su albedrío pero 
tendiente básicamente a la satisfacción de los intereses colectivos, coor
dina y organiza las actividades del Estado, valiéndose de los medios 
necesarios y del personal adecuado, ya que, personas y bienes son los 
elementos necesarios para la consecución de su objeto. 

Así pues, el Estado Federal mexicano está constituido por leyes 
constitucionales y ordinarias vigentes, cuyo conjunto regula la creación 
y el funcionamiento de las instituciones públicas nacionales. 

La Constitución Política de nuestra Patria, encomienda la realiza
ción de las funciones Estatales a los tres Poderes que ella misma esta
blece y que estructuran al Gobierno Federal en Poder Judicial, Poder 
Legislativo y Poder Ejecutivo. 

Bor.nard nos dice: "Que las funciones son los medios que permiten 
al Estado cumplir sus atribuclones". 1 

Ello resume, en breves palabras, la importante relación entre las 
nociones de función y atribución. Aun más, los Servicios Públicos tam-

1 Roger Bonnard ob. cit. "Derecho Administrativo". Andrés Serra Rojas. Pág. 200. 
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bién son parte de la actividad del Estado y auxilian a éste en la satis
facción de las necesidades de interés social. 

Las funciones del Estado en general, se encuentran distribuidas 
en los tres Poderes Constitucionales, para ser realizadas y de acuerdo 
con el lo, se clasifican en funciones legislativas, funciones j udiclales y 
funciones administrativas. 

Nuestro Estado, constituido por volutad del pueblo mexicano 
y según precepto constitucional, tiene los caracteres de republican'O, 
representativo y federal. 

En efecto, el Estado mexicano, a diferencia de los Estados monár
quicos, es una República porque el poder de mando reside precisamente 
en el pueblo, que ejerce dicho poder a través de sus representantes y 
por un término limitado. 

Posee el caracter de representativo porque el pueblo ejerce sus 
funciones por medio de sus representantes legítimos. Nuestra República 
es democrática porque todas las funciones públicas son accesibles a 
todos los ciudadanos, no asf en las Repúblicas Aristocráticas donde la 
nobleza posee el prlvlleglo de revestir las altas Magistraturas del Estado. 

En su carácter de representativo, el Estad'O mexicano se ejempli
fica a través del Poder Legislativo Federal, el cual está integrado por 
Diputados y Senadores, que a nombre de la Nación mexicana se reúnen 
en una Asamblea general que se denomina el Congreso de la Unión, 
integrado por la Cámara de Diputados y por la Cámara de Senadores. 

Por último, el Estado es Federal porque su organización política 
está constituida por Estados miembros, libres y soberanos en cuanto 
a su régimen interno; y unidos en una Federación que establece la 
Constitución. 

El Estado moderno, en su desenvolvimiento cada vez mayor, apre- · 
miado por el crecimiento de las necesidades colectivas y los problemas 
sociales que se originan, ha redundado su esfuerzo en una orgahizaclón 
de estructuras y funcionamiento que coordinen y den unidad a los 
órganos de la administración. 

Según opinión del Lic. Andrés Serra Rojas, es a través de la idea 
de persona jurídica como se logra la unidad y la acción, tanto del 
Estado en su conjunto, como de numerosas instituciones u organismos 
públicos, que son pequeños o grandes cfrculos de competencia que se 
reparten o distribuyen la competencia total del poder público. 

Según la doctrina constitucional, la organización es la expresión 
de la voluntad general del grupo, y a este respecto el Lic. Serra Rojas 
analiza, distinguiándolas plenamente, las formas de oraanización polí-
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tica y las formas de organización administrativa, toda vez que las pri· 
meras consideran al Estado en su unidad, y las segundas sólo se refieren 
a uno de los Poderes del Estado o sea al Poder Eíecutivo; es decir, en 
las formas de organización política están inherentes todos los aspectos 
del Estado, ya que es un conocimiento que abarca la totalidad del orden 
jurídico vigente en un Estado determinado, y que comprende a todos 
sus órganos; en cambio, las formas de organización administrativa se 
refieren a un aspecto parcial de su actividad, a aquella que regula el 
Poder Ejecutivo. 

La Administración pública mexecana, según preceptos de nuestra 
Carta Magna, está integrada por los siguientes organismos federales: 

a) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. (Arts. 80 a 89). 
b) Consejo de Ministros. (Art. 29). 
e) Secretarios de Estado. ( Arts. 90 a 93). 
d) Departamentos Administrativos. (Art. 92). 
e) Procuraduría General de la República. ( Art. 102). 
f) Gobierno del Distrito Federal. (Art. 73 frac. VI). 
g) Gobierno de los Territorios Federales. (Art. 73 frac. VI). 

Ahora bien, el Art. 90 de la Constitución Política Mexicana pre-
ceptúa que "para el despacho de los negocios del orden administrativo 
de la Federación, habrá el número de Secretarios que establezca el Con· 
greso por una Ley, la que distribuirá los negocios que han de estar 
a cargo de cada Secretaría". 

Los funcionarios a que se refiere este precepto, son los Titulares 
de cada una de las Secretarías creadas para realizar su cometido. Así
.mismo, dicho artículo constitucional se haya reglamentado por la Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado, actualmente en vigor. Nos 
dice el articulo 26 de esta Ley; 

"El despacho y resolución de todos los asuntos en las Secretarlas 
y Departamentos de Estado, corresponderá originalmente a los titulares 
de dichas dependencias; pero, para la mejor organización del trabajo, 
11'.)s titulares de cada Secretaría podrán delegar en funcionarios subal· 
ternos alguna o algunas de sus facultades administrativas no discre• 
cionales, para casos o ramos determinados." 2 

La Ley en cuestión, en su Art. lo. distribuye la realización de la 
función administrativa de la siguiente manera: 

"Para el estudio, planeación y despacho en los diversos ramos de 

2 Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado. 
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la administración, el Poder Ejecutivo de la Federación tendrá las si
guientes dependencias: 

1.-Secretaría de Gobernación. 
2.-Secretaría de Relaciones Exteriores. 
3.-Secretarf a de la Defensa Nacional. 
4.-Secretar!a de Marina. 
5.-Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
6.-Secretarla del Patrimonio Nacional. 
7.-Secretaría de Industria y Comercio. 
8.-Secretaría de Agricultura y Ganaderla. 
9.-Secretar!a de Comunicaciones y Transportes. 
10.-Secretarf a de Obras Públicas. 
11.-Secretarfa de Recursos Hidráulicos. 
12.-Secretaría de Educación Pública. 
13.-Secretarfa de Salubridad y Asistencia. 
15.-Secretaría de la Presidencia. 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
Departamento de Turismo. 
Departamento del Distrito Federal. 

De esta manera, se estructura bajo los trneamientos de la Centra
lización, la principal forma de organización administrativa del Estado 
Mexicano. 

Las modalidades bajo las cuales se presenta la organización admi
nistrativa se reducen fundamentalmente a los regímenes de Centrali
zación y Descentralización. 

La Centralización en cuyo cuadro aparece la Desconscentración. 
La Descentralización subdividida a su vez en tres grupos: 
a) Descentralización p-or Región. 
b) Descentralización por Servicio o Técnica. 
e) Descentralización por Colaboración. 
El concepto de Centralización Administrativa es representativo de 

un régimen de organización, que supone siempre la organización de un 
centro de coordinación y unificación en la administración del Estado. 

Bielsa nos dice que: "La Centralización es administrativa cuando 
la actuación de los fines del Estado son realizados directamente por el 
órgano u órganos centrales"¡ y añade, el "Concepto de que centralizar, 
en el sentido administrativo, es atribuir a una autoridad administrativa 
dada, el poder de decisión necesario para realizar funciones propias de 
la institución a que esa autoridad pertenece" .3 

3 "Derecho Administrativo". Ciencia de fa Administración. Bielsa. Pág. 9. 
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De nuestros tratadistas, el Maestro Serra expone que la "Centra
lización es un régimen administrativo en el cual el poder de mando se
concentra en el Estado o poder central, que es la única persona jurídica·· 
titular de Derechos, la cual mantiene la unidad agrupando a todos los. 
órganos en un régimen jerárquico".4 

Asimismo·, el Maestrlo Gabino Fraga nos dice, que ~·existe et 
régimen de centralización administrativa cuando los órganos se agrupan 
colocándose uno respecto de otros en una situación de dependencia. 
tal que entre todos ellos existe un vínculo que, partiendo del órgano 
situado en et más alto grado, los vaya ligando hasta el órgano de ínfima 
categoría a través de d i ve r so s grados en los que existen ciertas 
facultades".6 

De la comprensión de tan importantes conceptos se derivan las 
siguientes características que son propias del régimen de centralización 
administrativa: 

l. Toda la acción para desenvolver y llevar a cabo la administra
ción pública, proviene del centro. 

11. La administración del Estado, es atribución única del poder 
central, el cual la realiza mediante sus órganos representativos. 

111. El poder central es quien está facultado generalmente, a 
promover las iniciativas de ley en materia administrativa. 

IV. Es de la competencia del poder central designar a las auto
ridades locales, aún en los casos en los que no sean designados por 
él, se encuentran sujetas a su inspección y vigilancia. 

V. Las autoridades locales que dependen del poder central, care· 
cen por completo de atribuciones exclusivas que entrañen una decisión. 

VI. Las autoridades centrales prestan o controlan la mayoría de 
los servicios administrativos. 

VI l. La administración bajo el régimen centralizado es particu
larmente burocrática. 

De todas estas características del régimen de centralización, se 
desprende como primera consecuencia la relación jerárquica que deben 
guardar los sujetos a quienes se ha encomendado el desarrollo de 11' 
función administrativa. 

Es precisamente debido a esta relación, que se mantiene la unidad 
del Poder Administrativo no obstante la diversidad de órganos que lo 
integran, pues la conservación de esa unidad está garantizada por la. 
concentración del poder de decisión y de mando. 

4 "Derecho Administrativo". Andrés Serra Rojas. Pág. 377. 
5 "Derecho Administrativo". Gablno Fraga. Pág. 170. 
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·.. La relación jerárquica de dependencia que se establece entre los 
-órganos superiores sobre los órganos inferiores de la Administración, 
surge básicamente a través de ciertos poderes, que se refieren, unos 
a la persona de los titulares de los órganos jerarquizados, y otros a los 
actos que realizan, y cuyos poderes son los siguientes: 

a) Poder de Mando.-Este reside en facultades exclusivamente 
de órganos superiores y se desenvuelve en la serie de órdenes, circulares 
~ instrucciones que dichos órganos emiten. 

' b) Poder de Nombramiento.-Cornprende éste la faultad de deslg· 
nar al personal que está bajo sus órdenes, sin que ello quiera decir 
que todos los órganos del poder central puedan ejarcitar dicha facultad. 

c) Poder de Vigilancla.-Este poder se actuliza en todos aquellos 
actos materiales que entrañan investigaciones, revisión de cuentas e 
informaciones sobre los asuntos que tramiten los inferiores. 

d) Poder Discipllnario.-EI ejercicio de este poder, se encuentra 
encomendado al superior jerárquico que está facultado para imponer 
pe.nas administrativas al inferior. 

e) Poder de Revislón.-Este Poder reside en la autoridad superior, 
-que .de oficio o a petición de parte, revisa, aprueba y obliga a la autori
dad inferior a subordinarse a la Ley. 

f) Poder para la resolución de Conflictos de Competencia.-Me
diante este Poder se permite delimitar los campos de acción de los 
órganos administrativos, pues existen diversas ocasiones en que es difí
cil precisar la competencia de un órgano, por la falta de una disposición 
expresa, por contradicciones en los textos que dan competencia a los 
diversos órganos, o por simple negativa de la propia autoridad adminis
trativa para admitir como de su competencia una determinada materia. 

Al efecto, el Art. 30 de la Ley de Secretarías y Departamentos de 
'Estado determina: "En casos extraordinarios o cuando existiera duda 
sobre la competencia de alguna Secretaría o Departamento de Estado 
para .conocer de un asunto determinado, el Presidente de la República, 
por conducto de la Secretaría de Gobernación, resolverá a qué Depen
dencia corresponde el despacho del mismo". 

Asl vemos, que el desenvolvimiento de la administración central 
bajo los moldes de sus características, produce una graduación de 
poderes que surge en la relación jerárquica o vínculo jurídico que en
laza a !os órganos del poder central situándolos en un orden sucesivo. 

A fin de completar el esquema general de lo que es la organiza
ción administrativa centralizada, el maestro Serra Rojas añade que 
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en este régimen, los poderes que lo facultan a unificar su acción, se 
ejercen a través de cuatro diferentes procedimientos que son: 

1 . La Concentración de la Coacción.-EI cual supone que los 
organismos superiores en la jerarquía administrativa concurren en la 
aplicación de la fuerza pública de ia administración central, del orden 
y la paz pública. 

2. La Concentración del Poder de Decisión.-A través de éste, se 
precisa el criterio de las resoluciones emitidas por el poder central para 
·producir los efectos jurídicos correspondientes. 

3. La Concentración de la Competencia Técnica.-Doctrinaria
mente, este procedimiento Implica, la imperativa necesidad de lograr 
que el personal encargado de la administración central esté preparado 
técnica y clentlficamente para el desempeño mejor de sus tareas admi
nistrativas. 

4. La Concentrad6n del Po~r Nombramiento.-Este :procedí .. 
miento se realiza como facultad exclusiva del Preseidente de la Repú
blica, facultad que puede ser delegada a órganos inferiores. 

Es importante aún señalar que doctrinariamente, los beneficios 
<le una centralización bien planificada, se manifiestan en la práctica de 
'la unidad y subordinación de todos los órganos; lo cual permite que 
las órdenes que se emitan sean transmitidas a través de toda la admi
nistración sin que sean modificadas o destru(das. 

Completado el aspecto doctrinal de la centralización administra
tiva, se añade que, en el Derecho Positivo Mexicano, dicho régimen es 
la forma de organización del Poder Ejecutivo, en el cual se concentra 
en su mayor parte la función administrativa, cuyo titular es el Presi
·dente Contítucional. 

En otros términos, el régimen de centralización administrativa co· 
mo una de las formas de organización, se refiere exclusivamente al 
Poder Ejecutivo, que desempeña sus funciones a través de órganos 
superiores que ordenan y órganos inferiores que obedecen, encontrán
dose a la cabeza de este orden el Primer Magistrado de la Nación. 

El Art. 80 de la Constitución dice: "que el Poder Ejecutivo se de
posita en un solo individoo". De este modo, se establece el punto ide 
unificación, a partir del cual, los órganos de la administración pública 
actuarán dentro de su esfera. 

El maestro Serra Rojas nos dice: que la primada del Presidente 
de la Repúbllca como Jefe del Estado, se manifiesta en el desarrollo de 
·importantes funciones que de manera breve y general se mencionan: 
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a) Funciones de carácter 1 nternacional.6 

b) Funciones Legislativas. 
e) Funciones Ejecutivas. .. 
d) Funciones Financieras. 
e) Funciones Militares. 
f) Funciones Burocráticas. 
g) Funciones Honoríficas. 

El Presidente de la República, para ejercer sus funciones, ocupa1 
el lugar más alto de la jerarquía administrativa y cuenta con diversos. 
órganos que lo auxilian, situados dentro del marco de la administración 
centralizada y que constitucionalmente son: las diversas Secretarías de' 
Estado, los Departamentos Administrativos y las Dependencias oficiales. 
como la Procuraduría General de la República y la Procuraduría der 
Distrito y Territorios Federales. 

Todos estos órganos, teniendo como autoridad superior jerárquica1 
al Presidente de la República, coadyuvan en la compleja tarea que im-· 
plica realizar la función administrativa. 

Asl pues, el régimen de Centralización Administrativa es la subor-· 
dinación estricta de los órganos públicos a la autoridad central, bajo• 
los diferentes aspectos de su nombramiento, atribuciones y ejercicio de, 
sus funciones. 

En esta forma de organización se concentran diversas actividades. 
administrativas, funciones administrativas que formalmente son reali-· 
zadas por el Poder Ejecutivo, y éste para llevarlas a cabo y para cum-
plirlas, se convierte en titular de la organización administrativa. 

Asimismo, este régimen de Centralización, es propio de aquellos. 
Estados cuya administración se desenvuelve a través de una posi
tiva concentración funcional en el jerarca o presidente; generalmente: 
esto sucede en los Estados pequeños. Sin embargo, en las grandes y 
complejas organizaciones estatales modernas, en las que su adminis-· 
tración se lleva a cabo en enormes proporciones, máxime en esta época 
en que el Estado interviene cada vez más en ámbitos que antes le eran 
inaccesibles, la aglomeración en la concentración funcional ha llegado· 
a constituír un problema, problema al cual, el Estado ha resuelto por 
vía de la Desconcentración. 

Ahora bien, LA DESCONCENITRACION es un medio por el cual se· 
encuentra una forma de organización administrativa que desconges
tione la enorme tarea que supone la centralización de la adminlstraci6n1 
estatal. 

6 "De1•echo Administrativo". Andrés Serra Rojas. Pág. 550. 
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Juan Luis de la Vallina Velarde, define a la Desconcentración, 
·señalando que ésta "es el principio jurídico de organización adminis· 
·trativa, en virtud del cual se confiere con carácter exclusivo, una deter
minada competencia a uno de los órganos encuadrados dentro de la 
jerarquía administrativa, pero sin ocupar la cúspide de la misma".7 

De acuerdo con el concepto anotado, el mismo autor añade que 
·para la existencia de la desconcentración en la administración pública, 
'.Será necesaria la concurrencia de los siguientes elementos o presu
·puestos: 

l. La Atribución de una competencia en forma exclusiva. 
11. A un órgano que no ocupe la cúspide de la jerarquía. 
l 11. Un ámbito territorial dentro del cual, el órgano ejerza la 

·competencia que le es atribuída. Este último, no es esencial en el con
cepto de desconcentración, pues sólo es característico de la llamada 
'Desconcentración Periférica. 

Haciendo el estudio de tales elementos, puede considerarse, si
·guiendo al autor mencionado, que el primer y más importante elemento 
·es el que se le atribuya a un órgano, una competencia exclusiva, que 
'fe ·faculte a llevar a cabo resoluciones que hagan concluir el procedi
miento adminitrativo. 

El segundo elemento, coloca, al órgano desconcentrado, dentro de 
"fa organización jerárquica de los órganos supremos en el poder centra,! 
-sin ocupar el máximo grado de jerarqula. 

Para hacer referencia al tercer elemento de la Desconc~ntración, 

se requiere explicar antes, que en la doctrina universal del Derecho 
.administrativo surgen dos modalidades de aquella, denominadas: 

a) Desconcentración Central o 1 nterna, b) Desconcentraci6n Pe
'.riférica o externa. 

La primera es aquella, que se distingue por la atribución de una 
·competencia exclusiva delegada en un órgano central medio o inferior 
de la jerarquía administrativa, cuya acción, se prolonga a todo el ám· 
'bito nacional. 

La segunda es aquella en la cual la competencia exclusiva que se 
'le ha señalado para actuar, ha sido delegada en favor de un órgano 
tperiférico de la administración, que en cuanto tal potestad viene deter
minada por una circunscripción territorial. En ella se localiza el tercer 
·elemento de la Desconcentración al que se hizo referencia con ante· 
rioridad. 

7 "La Desconcentración Administrativa". Articulo de Juan Luis de la Valllna Velarde, 
•publicado en la Revista de Administración Pública Española No. 35. Mayo-Agosto, 1961. 
íPág. 88. 
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Para concluír, se añade que la creación de los organismos descon
centrados dentro del marco de la administración central mexicana, 
se ha realizado con fundamento en las facultades reglamentarias que 
la Constitución otorga al Presidente de la República, en su Artículo 
89, fracción I, así como también mediante acuerdos o decretos dictados. 
por el mismo, los que han revestido a estos organismos de una perso
n'alidad jurídica y un patrimonio propios, por lo que el Dr. Serra Rojas 
afirma, que:"La desconcentración, viene a ser la preparación de un 
organismo en tránsito hacia la Descentralización".8 

Esta última afirmación, obliga, como antecedente al tema de la 
Descentralización Administrativa, determinar, que la diferencia prin
cipal entre Desconcentración y Descentralización, reside en los propios 
elementos de la primera, es decir el órgano desconcentrado, continúa 
fbrmando parte de la relación jerárquica sin perder su naturaleza de 
ente centralizado. Lo cual, no ocurre en un ente descentralizado. 

El Dr. Serra Rojas añade al respecto que: "la desconcentración 
administrativa ha revestido en nuestro sistema administrativo estas 
formas: Instituciones, Juntas, Institutos, Consejos, Comités, Patronatos, 
Uniones y Comisiones que son las más numerosas y que tienen algunas 
de ellas el carácter de nacionales", 

Tenemos como ejemplo de cada uno de estos organismos, los 
siguientes: Institución de Asistencia Privada¡ Juntas de Mejoras Ma
teriales; Instituto Nacional de la Juventud Mexicana; Consejo de Bellas 
Artes; Patronato para la Investigación, Fomento y Defensa Agrícola; 
Unión de Permlsionarios de Transportes de Pasajeros en Camiones y 
Autobuses en el Distrito Federal; Comisión Nacional de Valores y Direc
ción de Aeronáutica Civil. 

B "Derecho Administrativo". Andrés Serra Rojas. Pág. 541. 
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ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DESCENTRALIZADA 

A través de este régimen de organización administrativa, el Estado 
crea entes con personalidad jurídica y patrimonio propios para que 
con autonomía desarrollen funciones ejecutivas de su atribución; aun 
cuando dicha autonomía está limitada por la Ley que crea tales entes. 

En relación a lo anterior, se impone precisar el alcance del tér
mino Autonomía antes de aludir a las generalidades de la Descentrali
zación, pues tal concepto es uno de los elementos esenciales en la inte· 
gración jurídica de los Organismos Descentralizados. 

El maestro Gabino Fraga, afirma al respecto, que son caracterís
ticas primordiales de la Descentralización, la existencia de una perso
nalidad jurídica especial y de un patrimonio propip en sus organismos. 
Sin embargo, añade, ambos no son suficientes para configurar un ente 
descentralizado, es necesario para ello que se dote a un 01,ganlsmq 
determinado de una simple autonomía técnica y una verdadera auto
nomía orgánica.ª 

De aquí que el maestro Fraga cite dos conceptos de autonomfa 
distintos que precisan el alcance de ella en el concepto de organismos 
descentralizados, a saber: 

"La autonomía técnica consiste en que los órganos administrativos 
no están sometidos a las reglas de la gestión administrativa financiera, 
que en principio son aplicables a todos los servicios centrallzados del 
Estado." 1º 

Esta por sí sola no es muy significativa, en cambio, cuando aunada 
a ésta existe autonomía orgánica, surge la verdadera descentralización. 

Bugttengbach nos dice que la "Autonomía Orgánica supone la exis
tencia de un servicio público que tiene prerrogativas propias ejercidas 
por autoridades distintas del poder central y que puede oponer a éste 
su esfera de autonomf a." 11 

Por la significación de autonomfa que se acaba de exponer, es 
conducente estimar que a través de la descentralización, surg~n entes 
capaces jurídicamente de actuar en su propio nombre, de destacar en 
cuanto que actúan en nombre y por cuenta de un patrimonio especial 
afectado por el Estado para los fines del propio organismo, y es muy 
importante su aspecto de oposición en el sentido de que el Estado está 

9 "Derecho Administrativo". Gablno Fraga. Pág. 206. 
10 Bugttenbach. (Citado por el Dr. Gabino Fraga en el Derecho Administrativo). 

Pág. 207. 
11 Bugttenbech. (Citado por el Dr. Gabino Fraga en el Derecho Administrativo). 

Pi!g. 207. 
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-obligado a respetar la esfera de autonomía de que ha investido a di
chos entes. 

Ahora bien, la autonomía distintiva en la descentralización, admite 
algunas limitaciones que legalmente se preceptúan, tales limitaciones 
se traducen en el ejercicio de los poderes de vigilancia propios del poder 
central, para controlar el funcionamiento y administración de los orga
nismos que se constituyen como descentralizados. 

El maestro Serra Rojas, nos dice; que: "La descentralización es 
un procedimiento administrativo relativo a la organización de entidades 
autónomas, en las cuales las facultades de decisión que corresponden 
a los órganos superiores, se transfieren a una entidad administrativa, 
estableciendo una relación jerárquica que no es la de jerarquía" .12 

El régimen jurídico de la descentralización es un régimen de De
recho Público, porque a través de ella y de una manera especial, el 
Estado realiza una parte de su tarea de adminiestraclón pública. Ade
más, es dentro de la esfera del Estado que con fundamento en una 
ley especial, se crea un organismo autónomo con personalidad y patri
monio propios que atiendan un servicio público o algunas atribuciones 
propias del Estado. 

Dentro de la descentralización, existen tres modalidades que im
plican tres conceptos distintos: 

a} La Descentralización Territorial, o por Región.-Esta es una 
forma de organización administrativa descentralizada que obedece a 
fines poi (ticos y que supone siempre la tarea que le ha sido encomen
dada, de gestionar y manejar los intereses pertenecientes a un sector 
de ciudadanos, al mismo tiempo enmarcado en una determinada ju
risdicción. 

De nuestros tratadistas, el Dr. Gabino Fraga dice al respecto: 
"La descentralización por región consiste en el establecimiento de una 
organización administrativa destinada a manejar los intereses colec
tivos que corresponden a la población radicada en una determinada 
curcunscripción territorial". ta 

Don Andrés Serra Rojas, le llama Descentralización regional, y nos 
dice que "Es una forma de organización administrativa descentralizada 
que tiene por objeto la creación de un ente público, dotado de perso
nalidad jurídica y patrimonio propios, que atiende las necesidades par
ticulares de una limitada circunscripción territorial" .14 

12 "Derecho Administrativo". Andrés Serra Rojas. Pág 601. 
13 "Derecho Administrativo''. Gablno Fraga. Pag. 208. 
14 "Derecho Administrativo". Andrés Serra Rojas. Pág. 607. 
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Un ejemplo de descentralización territorial en la Legislación Me
xicana, lo es el Municipio Libre, cuyo fundamento legal se encuentra 
en el artículo 115 de la Constitución Política, que dice: "Los Estados 
adoptarán la forma de Gobierno Republicano representativo popular, 
teniendo como base de su jurisdicción territorial y de su organización 
polltica y administrativa, al municipio libre". 15 

b) La Descentralización por Servicio o Técnica.-Esta especie de 
organización descentra! izada corresponde al concepto de Establecimien
to Público de la Doctrina Francesa del Derecho Administrativo. 

Fue en esta doctrina, de donde se han desprendido valiosos cono
cimientos, para instituir en México esta categoría de organismos. 

El Establecimiento Público, dice Laubadere; consiste en conferir 
una cierta autonomía a un servicio público determinado, al que se dota 
de personalidad jurídica propia. 

Gastón Jeze, le llama también Servicio Público personalizado, al 
que define como "El procedimiento jurídico consistente en la afectación 
de ingresos al conjunto de gastos de un servicio público, afectación ge
neral y permanente que lleva implícita su exclusión de un patrimonio 
general". 16 

Waline, señala que: "El establecimiento público es siempre una 
persona moral, por consiguiente un centro de interses jurídicamente 
protegidos; tiene un patrimonio afectado a un fin determinado, y 
administrado segtín las disposiciones del texto legal o reglamentario que 
lo ha organizado" .17 

Ahora bien, de los tratadistas argentinos, Rafael Bielsa, afirma 
que: "Servicio público es toda actividad pública o privada regulada por 
la Ley (ley, decreto, ordenanza, siempre que el órgano que la regula 
sea competente) con el objeto de satisfacer necesidades colectivas. 
Pero esta noción de servicio público, agrega Bielsa, debe deshecharse 
por insuficiente, pues comprende servicios de interés público, y no 
precisamente servicios públicos. Es decir, que hay servicios que apro
vecha el público, y que algunos llaman simplemente de necesidad pú
blica, que están librados a la iniciativa y a la ejecución privadas. Por 
lo demás, Bielsa diferencía los servicios públicos propios de los ser
vicios públicos impropios de la manera siguiente: 

Servicios públicos propios "son los que presta o debe prestar el 
Estado directamente o por concesionario. 

15 Legislación: Constitución Polltica de la República. 
16 Principios Generales del Derecho Administrativo. Gastón Jeze. Pág. 37. 
17 T!ieorle General de Drolt Administratlf. Wallne M. Pág. 246. 
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Los servicios públicos impropios son aquellos que tienen de común 
con los propios el satisfacer en forma más o menos contínua necesida
des colectivas, pero no es el Estado quien los presta ni los concede, sino 
que tan sólo los reglamenta".18 

Basavilbaso se adhiere a la te'Orf a de Jeze1 al considerar al servicio 
público como una parte de la actividad de la administración pública; 
pues para este tratadista argentino existen criterios intermedios, desde 
el que afirma que el servicio público es toda actividad del Estado cuyo 
cumplimiento debe ser asegurado, reglado y controlado por los gober
nantes ( Duguit), hasta el que niega toda noción de servicio público 
(Berthélemy).111 ~sí pues, unos autores consideran al servicio póblico 
como toda la actividad de la administración pública (Jeze), y otros, 
como una parte de la actividad de la misma. Este último criterio es el 
dominante en la doctrina. 

Consecuentemente de lo asentado, Basavilbaso, después de un 
estudio sistemático de los elementos esenciales que desde un punto de 
vista objetivo integran la definición de servici'O público, él lo define 
como "toda actividad directa o indirecta de la administración pública, 
cuyo objeto es la satisfacción de las necesidades colectivas por un 
procedimiento de derecho público".20 

Analizando todas estas definiciones, se integran los elementos 
esenciales del Establecimiento Público que son: 

l. El Establecimiento Público, es creado por voluntad del Legis
lador, sólo el parlamento puede declarar la creación de un estableci
miento público mediante un acto legislativo, o puede también trans
formar un organismo de distinta naturaleza en un Establecimiento Pú
blico a través de un Decrero; pero en realidad, Gastón Jeze afirma al 
respecto que "El acto de creación es la Ley Orgánica que autoriza de 
manera general, la institución de un Establecimiento Público".21 

11. El Establecimiento Público tiene personalidad jurídica propia. 
111. Supone siempre la existencia y gestión de un servicio público. 
IV. La creación de un patrimonio propio destinado a los gastos 

del servicio correspondiente. 

V. La estructura de su organización, que investida de personali
dad civil propia, se desenvuelve dentro de una cierta autonomía que 
admite las limitaciones que le impone el texto legal que lo ha organizado. 

18 Principios Generales de Derecho Administrativo. Tomo l. Pág. 477. Rafael Blelsa. 
19 Derecho Administrativo. Tomo IV. BenJamln V/llegas Basavllbaso. Pág. 41 
20 Derecho Administrativo. Tomo IV. BenJamn V!llegas Basavllbaso. Pág. 49. 
21 Principios Generales del Der. Administrativo. Gastón Jeze, Pág. 36. 
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Una vez anotados y especificados los caracteres generales del es· 
tablecimiento público de las doctrinas francesa y argentina, los cuales 
se asientan como premisa en la exposición de lo que es en nuestra 
patria la Descentralización por Servicio, respecto a ésta, se exponen 
ahora los antecedentes en la Legislación Administrativa Mexicana. 

La Descentralizaci6n por Servicio ha tenido un antecedente impor
tante, que aún cuando no haya sido concretamente una forma deseen· 
tralizada, es muy interesante encontrar en dicho antecedente, elementos 
que son característicos de aquélla: 

En el Diario de los Debates del Constituyente de 1917, constan 
algunas disertaciones que revelaban el espíritu del leglslador en cuanto 
a introducir en México la forma de organización a que se está haciendo 
referencia. Se dijo que: "La necesidad de aliviar a los ministros secre· 
tarios de Estado del peso de infinitos pormenores de la administración; 
la conveniencia de segregar los servicios varios y análogos y señalar éf 

cada cual una esfera distinta regida por jefe experimentado, hábil o fa
cultativo, y el interés general que exige dar unidad y firmeza a los pen
samientos y actos administrativos poniéndolos a cubierto hasta cierto 
punto de los vaivenes y oscilaciones políticas, son razones convincentes 
para que desaparezcan los obstáculos que prevalecen en el despacho 
de los negocios públicos." 

En posterior sesión del Constituyente, se expuso lo siguiente: 
"Corresponde por lo tanto al Estado, crear una nueva clase de entl· 
dades que se llamarán "Departamentos autónomos", cuyas funciones 
en ningún caso estarán ligadas con la política sino que se dedicarán 
única y exclusivamente al mejoramiento de cada uno de los servicios 
públicos, dependientes directamente del ejecutivo, no refrendarán los 
reglamenl'Os y acuerdos relativos a su ramo, no tienen obligación ni 
facultad de concurrir a las cámaras a informar, ni se les exige cons .. 
titucionalmente cualidades determinadas para ser nombrados; el pre
sidente es quien tiene la facultad de nombrarlos, y queda con derecho 
de calificar sus aptitudes que deben ser principalmente de profesional 
o técnico".22 

Los organismos que fueron creados con fundamento en lo anterior 
mente citado, llegaron a ser parte del poder central, lo que significa 
el claro indicio del espíritu legislativo para crear la descentralización 
por servicio. 

Al ser promulgada la Constitución de 1917, no se encuentra en 
ella señalada expresamente, ni la autorización ni la creación de organis-

22 Diario de los Debates. Constituyentes de 1917. Pág. 28. 
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mos descentralizados por serv1c10, sin embargo existen algunos argu
mentos que tratan de explicar la constitucionalidad de tales organismos: 

En efecto, las facultades implícitas que tienen tanto el Congreso 
como el Poder Ejecutivo de legislar en materia administrativa, que se 
desprenden del articulo 73 constitucional, y algunas de sus fracciones. 
Por ejemplo en la fracción X, en que se determina que son facultades 
del Congreso legislar sobre hidrocarburos, minería, industrias cine 
matográficas, comercio, juegos con apuestas y sorteos, instituciones 
de crédito y energía eléctrica, para establecer el Banco Unico de Emi
sión". Con fundamento en este precepto fue que se creó el Banco de 
México que es un organismo descentralizado, y por l'O que se deduce 
que esta es la base constitucional de la descentralización por servicio. 

Además existe otro argumento que expone: que es en el articulo 
123 constitucional, fracción XXIX, donde se preceptúa el fundamento 
legal de la creación del Seguro Social que también es considerado como 
Organismo Descentralizado por Servicio. Sin embargo, es factible su
poner, que todos estos puntos de vista no son suficientes para que la 
doctrina establezca determinantemente la Constitucionalidad de la Des· 
centralización por Servicio, porque l'Os preceptos citados sólo mencio
nan en forma concreta la creación de tales instituciones, sin determinar 
expresamente su naturaleza ¡urídica. 

La fracción XXIX del propio artículo 123, indica que: "La aplica
ción de las Leyes del Trabajo corresponden a las autoridades de los 
Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia 
exclusiva de las autoridades federales, en asuntos relativos a la indus
tria textil, eléctrica, cinematográfica, hulera, azucarera, minería, pe
troquímica, metalúrgica, ferrocarriles y empresas que sean adminis· 
tradas en forma directa o descentralizadas por el Gobierno Federal; 
empresas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal .. ," 

Es de estimarse que la fracción transcrita únicamente hace un 
reconocimiento táctico de los organismos descentralizados pero de nin
guna manera puede ser el fundamento de constitucionalidad de los 
mismos. 

Sin embargo, aún cuando la inconstituciona!idad de los organis
mos descentralizados, por no preverse su establecimiento en la Carta 
Magna, sea manifiesta, en la vida práctica del Estado Mexicano, ha 
sido diversa la fundación de esta categorf a de entes y podemos decir 
que ellos se rigen por un sistema de liberalidad para administrar sus 
recursos de acuerdo con la autonomía de que gozan. 

La Legislación Mexicana de la administración pública, a fin de 
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establecer un control normativo sobre la descentralización, expidió el 
30 de diciembre de 1947 la Ley para el Control de Organismos Descen
tralizados y Empresas de Participación Estatal, que en su artlcuk> 2o. 
define a los organismos descentralizados de la siguiente manera: 

"Para los efectos de esta Ley, son organismos Descentralizados, 
las personas morales creadas por el Estado mediante leyes expedidas 
por el Congreso de la Unión o por el Ejecutivo Federal en ejercido de 
sus facultades administrativas, cualquiera que sea la forma jurídica 
que adopten y siempre que además satisfagan algunos de los siguientes 
requisitos: 

a) Que sus recursos hayan sido o sean suministrados en su tota
lidad o en parte por el Gobierno Federal, ya en virtud de participacines 
en la constitución del capital, de aportación de bienes, concesiones o 
derechos, mediante ministraciones presupuestales, subsidios, o por el 
aprovechamiento de un Impuesto especifico. 

b) Que su ob¡eto y funciones propias, impliquen una atribución 
técnica especializada para la adecuada prestación de un servicio público 
o social, explotación de recursos naturales o la obtención de recursos 
destinados a fines de asistencia social." 23 

Es de estimarse, que el precepto anterior reúne los elementos esen
ciales que integran el procedimiento de la descentralización por servicio. 
En primer término, es importante el acto de su creación que es un 
acto legislativo que dota al organismo descentralizado de una perso
nalidad jurídica propia. En segundo término, el ente citado deberá tener 
patrimonio propio a fin de desarrollar dentro de una cierta autonomía 
una atribución técnica especializada. En tercer término, es de obser
varse que .lo:; poderes de administración por parte del poder central 
hacia 'Organismos distintos .de él y el control que ejerce dicho pode,. 
para limitar la autonomía de que se ha investido a tales organismos, 
forman la estructura jurídica de la Descentralización por Servicio. 

De aquí que en el Derecho Administrativo Mexicano, se desprendan 
los siguientes elementos: 

1. Los organismos descentralizados son creados por el Estado a 
través de un acto legislativo. 

2. Pueden ser creados mediante un Decreto. 

3. Son parte integrante de la Administración Pública y realizan 
funciones propias del Estado. 

23 Ley para el Con trol de Organismos Descentralizados y Empresas de Partlclpact6n 
Estatal. Diario Oficial del 31 de diciembre de 1947. 
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4. Tienen personalidad jurídica, otorgada por la ley o decreto 
que los crea. 

5. Tienen patrimonio propio. 
6. El Ejecutivo Federal ejerce control sobre los órganos descen

tralizados, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
con ell'O queda facultada discrecionalmente para establecer en su vigi
lancia y control, alguno de los procedimientos que la Ley fije (Art. So.) 
y que pueden ser: 

a) El Ejecutivo, interviene para nombrar a los altos funcionarios 
de los entes descentralizados, los cuales son removibles generalmente 
por el Ejecutivo. 

b) Solicitar informes financieros. 
e) Revisar, vetar o reformar presupuestos y programas anuales 

de operación e inversiones. 
d) Practicar toda clase de auditorias. 

e) Promover innovaciones en su organización y ~uncionamiento. 

f) Tienen a su cargo un servicio que de acuerdo con el pensamien
to jurídico dominante, debe ser prestado por el Estado. 

g) Los organismos descentralizados se extinguen por un acto le
gislativo y sus bienes pasan a ser propiedad del Estado. 

Es así, a grandes rasgos, que se integra la Descentralización por 
Servicio en el Derecho Administrativo Mexicano. 

En la doctrina de nuestro país, el maestro Gablno Fraga, añade a 
las formas descentralizadas ya explicadas, otra modalidad a la que 
denomina Descentralización por Colaboración, sin embargo el maestro 
Andrés Serra Rojas, nos dice que: "Un estudio general de esas formas 
descentralizadas, nos obliga a una clasificación estricta de ellas, rela
cionadas con los aspectos técnicos y jurídicos de dichas instituciones, 
por lo que él solo clasifica a la Descentralización, en: a) Descentraliza~ 
ción por Región; y b) Descentralización por Servicio.24 

Añade el citado autor, que en su obra se aparta de la clasificación 
que hace el Dr. Fraga, por no encontrar en ella un justo apoyo. 

Ahora bien, el Dr. Gabino Fraga expone que: "La Descentralización 
por Colaboración, constituye una modalidad particular del ejercicio de 
la función administrativa, con características específicas que 1 a separan 
notablemente de los otros dos tipos de descentralización hasta aquí 
anotados." 25 

24 "Derecho Administrativo". Andrés Serra Rojas. 1959. Pág. 431. 
25 ''Derecho Administrativo'', Gablno Fraga, Pág. 232. 
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Expone además que la Descentralización por Colaboración tiene su 
origen en las funciones modernas del Estado, que surgen en la cons
tante intervención del mismo en esferas antes reservadas a los sectores 
privados, lo cual conduce al Estado a rebasar su ámbito de Derecho 
Público, y hacer contacto con la esfera del Derecho Privado, en cuya 
consecuencia, se le presentan problemas que para solucionarse requie
ren la preparación técnica del elernento humano ·que habrá de encar
garse de el/os. De esta manera, el maestro Fraga afirma que los ele
mentos de la Descetralización por Colaboración son los siguientes: 

,a} El ejercicio de una función pública; b) El ejercicio de dicha 
actividad en nombre propio de la organización privada. Asimismo añade 
que la Descentralización por Colaboración viene a ser una de las formas 
del ejercicio privado de las funciones públicas; y nos muestra como 
un ejemplo de ella a las Asociaciones Agrlcolas, que de acuerdo 'c:on 
la Ley que las creó, promulgada el 19 de agosto de 1932, tienen per· 
sonalidad legal y el fín de su creación es eminentemente de interés 
público, por l'O que los fundamentos de su constitución, organización 
y funcionamiento deben ajustarse a lo previsto en la Ley que les di6 
origen. 

Ante la discrepancia anotada, nos adherimos al Dr. Serra Rojas, 
porque es de estimarse que los elementos que constituyen a la Descen
tralización por Colaboración, son asimilados por el concepto de Des
centralización por Servicio en la cual se encuentra también impllcito 
el interés público que significa su creación. Así como también es fácil 
identificar que en general, todas las instituciones descentralizadas en 
México, desarrollan una función pública. 
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EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL 

Vamos a tratar en seguida el punto relativo a Empresas de Partici
pación Estatal, que aún cuando no formur1 parte de la administración 
pública, están vinculadas a las mismas por cuanto que el Estado tiene 
participaciones económicas en sus capitales de gran importancia cuan
titativamente. 

El individuo del Estado Mexicano, como unidad ciudadana, es 
objeto dentro de nuestro régimen constitucional, de una constante tute
la, por otra parte, su situación en el conglomerado social, está sujeta 
a un régimen de derecho social cuyas tendecias se encuentran encau
zadas en el ejercicio de un estatismo moderado. 

El individuo considerado como unidad ciudadana, desenvuelve su 
vida en una actividad de diversas facetas. 

En un primer plano, realiza actoz de comercio observado por el 
Estado, quien sólo ha legislado normas para mantener el orden y hacer 
prevalecer la justicia; todo ello se desarrolla en el ámbito del Derecho 
privado, en donde la ingerencia estatal es nula. 

En un segundo plano, rodeado por problemas humanos, discurre 
por convicción o por espíritu, exhortar a los demás a unir sus esfuerzos 
para remediar el infortunio de unos y de otros; ante este panorama el 
Estado ya no es un simple espectador vigilante, y se preocupa por crear 
incentivos que fomenten ese cooperativismo social. 

En un tercer plano, el Estado suple a la actividad individual cuando 
ésta, por falta de voluntad o por impotencia, abandona empresas que 
antes eran lucrativas y no representan en adelante mayores atractivos 
o ventajas. El Estado advirtiendo la necesaria supervivencia de tales 
empresas, a las que considera de un interés público manifiesto, inter
viene por distintos medíos en el las y con fines eminentemente generales. 

Es en estos tres planos, en los que el maestro Serra Rojas, funda 
una esquematización general de la actividad privada bajo el interés 
directo del Estado; para ello, la clasifica en tres grupos, que son: 

A.-"Empresas privadas o sociedades, asociaciones estrictamente 
privadas, por lo común, con propósitos de lucro personal, y goberna
das en forma exclusiva por normas de Derecho Privado, civiles o mer
cantiles, sin ninguna ingerencia del Estado. 

B.-Empresas privadas de interés social o asociaciones privadas 
altruístas, sin pr·opósitos de lucro y persiguiendo fines que benefician 
a la sociedad. Pueden denominarse Empresas Privadas de Interés Social 
para distinguirlas de cualquier otro tipo de organización. 
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C.-Empresas Privadas de Interés Público, que son aquellas em
presas que resguardan intereses públicos o finalidades de interés gene
ral bajo la vigilancia y fomento del Estado".26 

Es decir, las empresas privadas de interés público, son aquellas 
que funcionan en manos de particulares y en las que el Estado inter
viene de manera manifiesta para tutelar un interés general o patrimonial 
de importancia. 

Siendo estas últimas, empresas de participación estatal, de las 
que nos ocuparem'Os fundamentalmente en el presente capítulo, se se
ñalan algunos ejemplos de las mismas, que funcionan en México ac
tualmente: Guanos y Fertilizantes, S. A., Toyoda de México, S. A., Clasa 
Films Mundiales, S. A., Ayotla Textil, S. A., Ingenio Independencia, S. A., 
Mexicana de Coque y Derivados, S.A., Constructora Nacional de Carros 
de Ferrocarril, S. A., y otras más. 

El maestro Serra Rojas, que ha recopilado de la doctrina Admi
nistrativa Mexicana todo lo que se haya disperso acerca de las citadas 
empresas, nos dice que compreden éstas, dos grupos importantes que 
son: 

l. Un primer grupo que comprende a todas aquellas empresas en 
las que el Estado interviene indirectamente en diversas formas. 

11. Un segundo grupo que incluye a aquellas empresas privada'> 
de interés público en las que la intervención del Estado es directa. 

Es pertinente aclarar que este aspecto de la intervención del Es
tado en la actividad privada, es diferente a la intervención que rea
liza dentro de los organismos descentralizados, pues en este caso dicha 
intervención generallYlé'nte se traduce en el ejercicio de un régimen 
de concesión, es decir, f:I Estado encarga a un particualar concesionario, 
la administración de un servicio público o de una empresa, u otras 
veces, el Estado participa de la gestión de la empresa o del servicio 
público de que se trata. 

De acuerdo con ello, las empresas comprendidas en el primer 
grupo son las siguientes: 

a) Las sociedades, instituciones, corporaciones y empresas que 
sin ser descentralizadas, manejen, posean o exploten bienes y recursos 
naturales de la nación. Estas se administran a través de la concesión. 

b) Sociedades e instituciones, en las que el Gobierno Federal 
es accionista o posee en ellas intereses patrimoniales, éstas tampoco 
son descentralizadas. 

26 Revista de Administración Pública. Organo del Instituto de Administración Pú
blica Núm. 14, año 1960. Artículo "Las Empresas de Interés Público, nuevas formas de 
asociación en el Derecho Administrativo Mexicana". Dr. Andres Serra Rajas. Págs. 13 y 14. 
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e) Empresas que efectúan contratos de obras públicas, suministro, 
créditos o prestación de servicios. 

d) Personas privadas encargadas de un servicio público. 
Al segundo grupo o sea a las empresas en que el Estado interviene 

directamente, pertenecen las siguientes empresas: 

A) Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público. 
B) Sociedades de 1 nversión. 
C) Empresas privadas incorporadas y representadas. 
D) Empresas de Participación Estatal. 

Respecto a éstas, se añade lo siguiente: 

A) Las Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Públi
co, se constituyen con fundamento en su propia Ley, en ella se estatuye: 
serán creadas por autorización del Ejecutivo Federal, siempre y cuando 
se trate de actividades de interés público y particular, conjuntamente 
a juicio de la Secretaría de Industria y Comercio. 

Este tipo de sociedad, además se rige por la Ley de Sociedades 
Mercantiles y las disposiciones relativas a la Sociedad de Responsabili
dad Limitada.-Se deberá componer, por veinticinco socios cuyas partes 
sociales no pueden ser mayores del veinticinco por ciento de su capital 
social. 

El Estado interviene en ella a través de la Secretaría de Industria 
y Comercio en el funcionamiento de la sociedad con el fin de supervisar 
la buena administración de la empresa. 

B) Las Sociedades de Inversión, nos dice el Dr. Serra Rojas: 
"Son otro tipo de sociedades reconocidas en nuestra legislación 

administrativa como de notorio interés público. Las Sociedades de In
versión, se dedican a operar con valores en la forma y términos que 
determina la Ley".27 

Para ser constituídas, este género de empresas deben solicitar al 
Gobierno Federal autorización que será otorgada mediante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, de acuerdo con la Ley de Sociedades de Inversión, pu
blicada en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1955, se estructuran 
bajo la forma de una sociedad anónima, su capital mlnimo deberá ser 
de cinco millones totalmente pagados, éste deberá estar representado 
por acciones ordinarias; el Consejo de Administración estará compuesto 
de cinco miembros y su duración podrá ser indefinida. 

27 Revista de Administración Pública. Organo del 1 nstituto de Administración Pú
bllca Núm. 14, año 1960. Artículo "Las Empresas de Interés Público, nuevas formas d(l 
asociación en el Derecho Administrativo Mexicano". Dr. Andrés Serra Rojas. Pág. 13 
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La intervención que el Estado practica sobre estas instituciones, 
es atribución de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual 
sancionará las violaciones que se le hagan a la Ley de Sociedades ele 
Inversión; asimismo, de acuerdo con los casos que señala dicha Ley, 
la Secretada de Hacienda y Crédito Público podrá revocar las autori

.zaciones otorgadas a dichas empresas para que operen. 

C) Sociedades 1 ncorporadas.-Estas Sociedades, ubicadas en el 
sector del Derecho Civil Comercial, en virtud del cual operan, son crea
das para realizar actividades de utilidad general que son de un alto 
iinterés para el Estado. 

La incorporación de estos entes privados, a la atención del Servicio 
Público que deban prestar, no limita en absoluto su facultad para rea
'lizar sus negocios estrictamente privados. Dicha incorporación sólo las 
somete a la Ley o estatuto que regirá el Servicio Público. 

Debido a que estas instituciones son nuevas formas de asociación 
'en el Derecho Administrativo Mexicano, la Legislación acerca de ellas 
se haya dispersa y aún no se ha unificado su sistema normativo, pero 
·como nuevas formas de asociación frente a la organización administra
.tiva centralizada y descentralizada son muy importantes. 

Ahora bien, las instituciones privadas de interés público, son entes 
que han surgido en las modernas estrutcuras estatales; por lo que su 
introducción en las normas tradici'onales ha despertado cierta inquietud 
en torno a la conciencia individual que celosamente desea proteger sus 
derechos personales, lógicamente estas reacciones limitan el campo de 
aplicación o de intervención del Estado; porque en un país tradicional
mente democrático y liberal como el nuestro, no se justifican las inter
venciones del Estado en asuntos que hasta los momentos actuales, co
rresponden a la iniciativa privada. 

Después de esta breve exposición relativa a las empresas privadas 
'de interés público en vía de antecedente circunstancial, se hace refe
·rencia a continuación a las Empresas de Participación Estatal, colocadas 
·de antemano en el grupo de las Empresas en las que el Estado interviene 
·.directamente. 

O) Empresas de Participación Estatal o de Economía Mixta.--Ante 
'la manifiesta impotencia de la iniciativa privada para acometer la edifi
cación ele la economía del país, aun cuando el Estado le dé el máximo 
de asistencia, la intervención del mismo en la planificación económica 
se justifica si se advierte que los recursos en capital y la competencia 
técnica y administrativa requeridas para el funcionamiento de empresas 
que contribuyan al desarrollo económico nacional, sólo pueden ser 
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puestas en movimiento por los poderes públicos; es decir, sólo el Estado 
puede permitirse emprender inversiones de tal naturaleza que no ofrez
can ninguna perspectiva de beneficio a corto plazo. 

Dentro de este marco, se entiende que el Estado debe asumir la. 
esencial responsabilidad de poner en acción empresas que se integren 
con inversiones públicas y privadas que logren iniciar la estructura de 
una economla en planificación. A partir de esas causas, los conceptos 
de Empresa Pública y de Empresa Privada son consideradas conjunta· 
mente, es decir, a cada una de ellas se les da un papel por el cual' 
deben aportar una contribución precisa al desarrollo económico y al 
bienestar social. 

Es precisamente esta la razón de ser de la Empresa de Economía 
Mixta o Empresa de Participación Estatal. 

Sayaguéz Lasso les llama Sociedades de Economía Mixta, y dice que· 
"son instituciones cuyo capital se integra con aportaciones de personas 
públicas y privadas, en cuya administración actúan una y otras por· 
medio de representantes designados de muy distinta manera".28 

Ahora bien,debido a que las empresas de participación estatal por 
su especial configuración se localizan en la vida cotidiana del Estado 
en los límites de las esferas del Derecho Público y del Derecho Privado, 
algunos autores como Sayaguéz Lasso opinan que el régimen jurldico 
de tales instituciones puede ser de Derecho Público o de Derecho Pri
vado, es decir, la organización que pueden asumir estas sociedades 
indistintamente podrá ser según la forma de una Sociedad Comerciar 
de Capital, especialmente la sociedad anónima, y su régimen jurídico 
será de Derecho Privado, o también se concibe el régimen de la econo
mf a mixta en entidades organizadas, según formas típicas del Derecho 
Público, como la de los \'.lrganismos descentralizados. 

De acuerdo con la Legislación Argentina, por ejemplo, las socie
dades de economía mixta son instituciones públicas. A mayor abunda
miento, el tratadista argentino Héctor Cámara cita algunos conceptos 
de sociedades de Economía Mixta, que aúnados a su punto de vista, 
conducen a la aseveración anotada: 

Para Sombart, las empresas públicas mixtas "son aquellas en las 
cuales los intereses públicos y los intereses capital is tas se encuentran 
asociados en vista de un interés común". -Esta noción peca por exce
so; tiene una extensión exagerada y no señala los caracteres que las 
tipifican. Además olvida que no toda asociación de interés público y 
privado es sociedad de Economía Mixta, opina Héctor Cámara. 

28 º'Tratado de Derecho Administrativo". Enrique Sayaguéz Lasso. Pág. 247. 
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Terhalle considera tales a "todas las empresas que revisten una 
forma de derecho privado, en cuyo capital participan las colectividades 
públicas". Héctor Cámara no acepta tal posición, puesto que, aduce, 
estas entidades no pueden asumir cualquier forma de derecho privado 
ni tampoco su único rasgo distintivo es el aporte de capital por parte 
de la administración pública. 

Por último, el tratadista argentino cita a Hauriou, quien estima 
que "la economía mixta consiste en una colaboración entre la adminis· 
tración y los particulares para la gestión de una empresa ele interés 
público, sirviéndose de los métodos del derecho privado y especial
.mente del procedimiento de la suscripción de acciones". 

Para Héctor Cámara, tal concepto -sí aceptado por otros auto
res- es unilateral como el anterior, pues atiende especialmente a un 
sólo aspecto -la gestión común- e ignora los otros.29 

En nuestra Patria sucede lo contrario, tanto la doctrina como la 
legislación y el criterio del Tribunal Fiscal, son precisas al preceptuar 
que tales instituciones pertenecen a los dominios del Derecho Privado. 

Don Andrés Serra Rojas, las define de una manera general dicien
do que: "Son aquellas empresas privadas en las que el Estado tiene 
un interés económico preferente que le permite intervenir o adminis
trar una empresa.so 

Estas instituciones están reguladas por la Ley para el Control de 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal ex
pedida el 30 de diciembre ele 1947, y su artículo tercero conceptúa 
estas últimas de la manera siguiente: 

"Para los efectos de es ta Ley, son empresas de particl pación es
tatal, aquellas que satisfagan algunos de los siguientes requisitos: 

a) Que el Gobierno Federal tenga la facultad de nombrar a la 
mayoría del Oonsejo de Administración o Junta Directiva o designar 
al Gerente, Presidente o Director, o vetar los acuerdos que la asamblea 
de accionistas, el Consejo de Administración o la Junta Directiva adop
ten, cualquiera que sea el origen de sus recursos. 

b) Que el Gobierno Federal aporte o sea propietario del 51 % 
o más del capital o acciones. 

e) Que en la constitución de su capital se hagan figurar acciones 
. de serie especial que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno Federal. 

d) Que por una disposición de carácter general, disfruten de pre-

29 Sociedades de Economía Mixta. Héctor Cámara. Pag. 6. 
-30 "Derecho Administrativo". Andrés Serra Rojas. Pág. 684. 
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ferencia para realizar operaciones o negocios con el Gobierno Federal: 
o con los organismos descentra! izados o empresas de participación 
estatal.31 

En una resolución, el Tribunal Fiscal establece lo siguiente: 

"Tesis 1661 R.T.F.F. nño IX, Nos. 97 y 108, Póg. 132, enero ª' 
diciembre ele 1945.-EMPRESAS DE ECONOMIA MIXTA.-No debe con
fundirse con un organismo público y por ello es causante en cédula l. 

Atentos los términos del artículo 30 fracción 1 del Código FiscaL 
de la Federación, toda sociedad anónima en la que tenga importante 
participación la Federación, no puede confundirse con ésta, ni con un 
organismo público, ya que se trata de un ente organizado y sujeto a 
las disposiciones de la Ley de Sociedades Mercantiles; ni tampoco pue
de considerársele comprendido en el artículo 3o. fracción VI 1 de la Ley-
del Impuesto sobre la Renta vigente, porque no pertenece al Gobierno 
Federal, a pesar de que tenga éste la mayoría de las acciones, sino que 
tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo de advertir· 
que en el caso no esté destinada a un servicio público, sino a realizar 
actividades comerciales, aun cuando con una finalidad económica de
terminada, para provocar la baja de los precios del papel. El hecho 
de que se trate de una sociedad de economía mixta, tampoco tiene con
secuencias de ese sentido porque no le quita el carácter de saciedad' 
an6nima, y por tanto de 'Organismo de derecho privado, y la circuns
tancia de que de acuerdo con su funcionamiento no está destinada a-1 

tener utilidades, no la exime tampoco de ser en principio causante del 
Impuesto sobre la Renta, sin perjuicio de que si en un ejercicio deter
minado no percibe utilidades, no haya base para que erogue impuesto 
alguno, ya ,que In Ley de la Materia sólo grava a quienes han tenido· 
beneficio de esa naturaleza; por último es de advertir que dicha em-. 
presa tiene un capital propio independiente del Gobierno Federal".32 

Es de estimarse, con fundamento en lo anterior, que las empresas 
de economía mixta son instituciones organizadas y administradas bajo. 
un régimen de derecho privado generalmente com'O sociedades anóni-. 
mas, en las que el Estado como accionista tiene ingerencia por el in
terés público que implica su funcionamiento. 

Asimismo, una vez circunscrito el funcionamiento de las empresas .. 
citadas al derecho privado, el Estado al proteger sus intereses econó
micos y públicos realiza una ingerencia que se traduce en un control: 
constante sobre la operaci6n de tales instituciones. 

31 Ley para el Control de Organismos Descentralizados y Empresas de Participación . 
Estatal. 30 de Dic. de 1947. 

32 "Resoluciones del Tribunal Fiscal de la Federación". Año IX No. 97 y 1 OS. Pág. 132 .. 
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Así por ejemplo, en la Ley ya citada, sobre el Control de Orga
nismos Descentrulizados y Empresas de Participación Estatal, se esta
blece el control que el Gobierno federal deberá ejercer sobre el fun
cionamiento ele estas empresas, dicho control, dice el maestro Serra 
Rojas: "Se ck~arroll11 en una serie de medidas administrativas, cuya 
finalidad es /¡¡ protección de los intereses eronómicos del Estudo y es
timular una política económica general".ª3 

Constituyen estas medidas, algunas normas de Derecho Público, 
tales como el artículo 70 fracción XI 1 ele la nueva Ley de Secretarías 
y Departamentos de Estado que faculta a la Secretaría del Patrimonio 
Nacional para: 

"Controlar y vigilar financiera y administrativamente la operación 
de organismos descentralizados, instituciones, corporaciones y empre
sas que manejan, posean o exploten bienes y recursos naturales de la 
nación, o las sociedades e instituciones en que el Gobierno Federal P'O
sea acciones o intereses patrimoniales, y que no estén expresamente 
enconmendados o subordinados a otra Secretarla o Departamento de 
Estado.'' 34 

El Dr. Serra Rojas, señala que: "esta facultad es independiente de 
la competencia que tiene la Secretaría de la Presidencia para el Des
pacho de los siguientes asuntos: 35 

"Art. 16, fracción IV.-Coordinar los programas de inversión de 
los diversos órganos de la administración pública y estudiar las mo
dificaciones que deban hacerse." 30 

"Fracción V.-Planear y vigilar la inversión pública y la de los 
organismos descentralizados y Empresas de Participación Estatal",ª7 

Además, existen otras medidas de control, como la creación de la 
Junta de Gobierno de !os Organismos y Empresas de Estado, como Or· 
gano Administrativo dependiente de la Secretarla del Patrimonio Na
cional, la cual se integra con 23 miembros, de los cuales, cinco son 
denominados miembros permanentes y dieciocho miembros alternos. 

Los primeros son: El Secretario del Patrimonio Nacional que es el 
Presidente de la Junta; el Subsecretario de la misma oficina es el Vice
presidente; el Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Secretario 
de Industria y Comercio y el Director General de Nacional Financiera. 

Los segundos serán los Secretarios y Jefes de Departamento de 

33 "Derecho Administrativo". Andrés Serra Rojas. Pág. 685. 
3~ Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 
35 "Derecho Administrativo". Andrés Scrra Rojas. P<ig. 685. 
36 Ley de Secratarius y Departamentos de Estado. 
37 Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado . 
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Estado que no sean miembros permanentes y los Directores Generales 
de Petr61eos Mexicanos y del Banco de México. 

Esta Junta de Gobierno está encargada de asumir las funciones 
de control y vigilancia de los organismos descentralizados y las Em
presas de Participación Estiltal. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional está, además, facultada 
para llevar a cabo las diversas formas o modalidades de la intervención 
estatal que el Estado realiza en dichas empresas. 

Estas formas son las siguientes: 

a) Control y Vigilancia, los cuales se ejercen con el fin de conocer 
la marcha administrativa de la empresa, así como también lograr el 
mejor funcionamiento de la misma, todo ello por medio de una audi
toría permanente o revisando presupuestos y programas anuales, fincar 
las responsabilidades que resulten en el manejo y operación de los 
bienes. 

b) 1 nspección material. 

e) Representación en el Consejo ele Administración o Junta Di
rectiva. 

d) Plan general de operaciones. 

e) Fideicomisos, respecto a éstos, el maestro Serra Rojas, nos 
dice que: "los Fideicomisos del Gobierno Federal o por medio de una 
Institución Nacional de Crédito, cualquiera que sea el origen de los fon
dos destinados a el los, serán revisados por la Secretaría, mediante 
alguno de los procedimientos siguientes: !.-Mediante el establecimien
to de un Comité Técnico que maneje el Fideicomiso, en el cual esté 
representada la Secretaría. l 1.-Mediante la designaci6n de Comisarios 
Auditores. 111 .. -Mediante la práctica de auditorías periódicas. IV.-Me
diante la aprobación previa de presupuestos, gastos y programas." 38 

f) Contratos de Obras.-La Secretaría del Patrimonio Nacional 
intervendrá en la formulación de Contratos e inspección de obras, as( 
como también en la selección de contratistas, 

g) La Secretaría del Patrimonio Nacional, podrá promover el tras
paso o liquidación de aquellas Empresas de Participación Estatal si 
éstas no realizan funciones de utilidad pública. 

h) Enajenación de bienes inmuebles.-Toda enajenaci6n de bienes 
inmuebles que deba hacer una Empresa de Participación Estatal deberá 
ser aprobada por Acuerdo Presidencial y refrendada por la Secretaría 
de Hacienda. 

38 "Derecho Administrativo". 2a. Edición Andrés Serra Rojas. Pág. 609. 
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i) lnver]tario de bienes muebles e inmuebles.-A la Secretaría del 
Patrimonio Nacional podrán enviar anualmente los inventarios que ten
·gan formulados. 

j) Gastos de inspección. 

k} Prohibiciones.-Las Empresas de Participación no deben reali
zar sus actividades apartándose ele su objeto. 

1) Responsabilidades.--Los Directores, Presidente, Gerente o 
funcionarios, así como los miembros del Consejo de Administración 
o Junta Directiva, serán responsables de las violaciones a la Ley, en 
que incurran; para lo cual deberá aplicárseles la Ley ele Responsabilida
des de Funcionarios y Empleados Públicos. 

Es así corno se configuran frente a las Instituciones Centralizadas 
y los Organismos Descentralizados, estas nuevas formas de Organiza. 
ción o Asociaciones Privadas, bajo la intervención directa del Estado. 
En ellas, es necesario precisar, que la ingerencia que el Estado lleva 
a cabo, se verifica con fines preponderantemente económicos. 

Un ejemplo de Empresas de Participación Estatal, se encuentra en 
Altos Homos de México, S. A., Construtora Nacional de Carros de Fe· 
rrocarrll, S. A., Toyoda de México, S. A., y Guanos y Fertilizantes, S. A. 

A este respecto y resumiendo la exposición que el Dr. Gabino Fraga 
hace de la empresa de economía mixta, se asienta en seguida que "En 
la empresa de economía mixta, que en la legislación mexicana se de
nomina también empresa de partipación estatal, el Estado obtiene el 
concurso financiero de !'Os particulares y los métodos que éstos usan 
en sus empresas; pero la presencia del Estado facilita la adaptación 
de la empresa a las necesidades del público, y evita, además, que el 
interés de éste sea pospuesto a una finalidad de lucro, logrando final· 
mente que las u ti 1 id ad es de la explotación también beneficien al 
Estado." 39 

A mayor abundamiento de los criterios asentados, y para basar 
más radical mente el propio punto de vista sobre las empresas de par· 
ticipación estatal, se hace la siguiente exposición sobre la actividad 
del Estado y la actividad Privada, aunando a la misma la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en este aspecto. 

Siendo un dato que brota de la realidad el intervencionismo ere· 
ciente del Estado en el campo de las relaciones socio-económicas, éste 
se ha manifestado en diversos grados, según las circunstancias preva· 
lecientes en un momento dado. 

La intervención más radical del Estado en la esfera de la iniciativa 

39 "Derecho Administrativo". Edición 1960. Gablno Fraga. Pág. 244. 
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privada es en consecuencia, cuando se sustituye totalmente en la satis
facción de necesidades generales y en la prestación de los servicios 
públicos. 

En el capítulo concerniente a Empresas Públicas, se examinarán 
las diversas fases ele la actividad estatal en la que de manera exclusiva 
se interna al campo trudicionalmente reservado a la iniciativci privada; 
ahora se tomarán en consideración sólo aquellss actividades de los 
particulares que en razón del interés que el Estado manifiestn sobre 
ellas por encaminarse a satisfacer el interés general, a propiciar el desa
rrollo económico del país, o por considerocione:; análogas, las fomenta 
y protege para su cabal desenvolvimiento, interviniendo en la forma 
que en seguida se analiza. Es decir, podemos contemplar por una parte 
aquellas situaciones en que el Estado atendiendo exclusivamente al 
interés general, realiza también de manera exclusiva todas las activi
dades que tiendan a satisfacerle; y por otru, las actividades eminente· 
mente privadas realizadas por particulares cuya motivación es gene
ralmente la obtención de un lucro personal, es decir, satisfacer el 
interés individual de las personas que la realizan. 

Dentro de esta última, es decir, de la actividad privada, en virtud 
de la naturaleza de la gestión que en ellas reconoce el Estado, ínter· 
viene en ellas de manera decisiva, y correlativamente las fomenta a 
través de diversos procedimientos. 

La forma más frecuente de fomento a la actividad privada, la cons· 
tituyen los subsidios, exenciones de impuesto, y otras franquicias y 
subvenciones que le permiten fortalecer su desarrollo. 

El subsidio, considerado generalmente como las cantidades de di· 
ne ro en efectivo que el Estado entrega en forma di recta (reales), o 
bien, las compensaciones que el propio Estado realiza con motivo del 
pago de impuestos (virtuales), significa una disposición de fondos o 
dineros públicos, que se sustrae del presupuesto general para ser en
tregado como fomento a ciertas actividades que el Estado considera 
necesario estimular. Constituye, pues, un procedimiento eficaz para 
ayudar a entidades o sectores económicamente productivos o que tien
dan a promover el desarrollo general del país, o también para fomentar 
aquel las instituciones que buscando el mejoramiento y superación de 
sus miembros, realizan actividades cuyo fin no es preponderantemente 
lucrativo. 

Las exenciones significan, que el causante del impuesto queda exi
mido o liberado de cubrirlo, constituyendo también un desprendimien
to del fisco al no ingresar al presupuesto cantidades que deberían 
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aumentar el monto del mismo. Al igual que el subsidio, esta medida 
de política fiscal es otra de las formas usuales de estímulo a la activi
dad privada. 

En resumen, podemos afirmar, que el Estado auspicia y fomenta 
aquellas actividades privadas que están acordes con sus atribuciones 
y por lo tanto de interés general, por encaminarse a propiciar el desa
rrollo integral del país en sus diversos aspectos, comercial, industrial, 
agrícola, etc. 

Ahora bien, después de la exposición que antecede, y de los diver
sos criterios que sobre las empresas de economía mixta o de partici
pación estatal exponen tratadistas extranjeros, y los nuestros, maestros 
Serra Rojns y Gabino Fraga, cabe preguntar: Cuál es la razón o justi
ficación para que el Estado intervenga en las actividades de naturaleza 
privada, realizadas por entidades del mismo carácter? 

En los criterios asentados, ya los autores nos hablan con cierta 
uniformidad, que dicha intervención se funda en el interés público 
pero sin llegar a precisar con exacta concordancia su concepto. Pero, 
tomando en consideración tal uniformidad, es deducible que desde 
un punto de vista formal y positivo, el interés público es el reconocido 
por el Estado como tal, por encaminarse a realizar el interés general. 

En consecuencia, habrá interés público allí donde la voluntad esta
tal reconozca expresamente su existencia. 

Examinar aquellas entidades privadas, cuyas actividades respon
den en una u otra forma al interés público reconocido por el Estado 
y en las cuales reclama una intervención para proteger ese interés 
(intervención, que es quizá la forma más sutil o moderada de inter
vencionismo estatal en la esfera de acción de la iniciativa privada), 
será objel'O del siguiente apartado. 

Antes de abordar el estudio de las empresas privadas de interés 
público, es preciso aún afirmar, que el Estado muestra interés en todas 
las actividades o empresas privadas, pero que no en todas reclama una 
intervención decisiva. 

Un amplio sector de la activida privada, el Estado se limita a re. 
glamentarlas, como en el caso de las empresas privadas organizadas 
por lo común con propósito de lucro y regidas en forma exclusiva por 
normas de derecho privado, civiles o mercantiles. 

Lu constitución y el funcionamiento de éstas se encuentra regla
mentado por el Código Civil, cuando se refiere a las sociedades y aso
ciaciones civiles. El artículo 2670 del Código Civil se refiere a las 
asociaCiones en l'Os siguientes términos: "Cuando varios individuos con-
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vinieren en reunirse de manera que no sea enteramente transitoria, 
para realizar un fin común que no esté prohibido por la Ley y que, 
no tenga carácter preponderantemente económico, constituye una aso
ciación",40 Por cuanto a las sociedades civiles, el Artículo 2688 estable
ce: "Por el contrato de sociedad los socios se obligan mutuamente a 
combinar sus recursos y sus esfuerzos para la realización de un fin 
de carácter preponderantemente económico, pero que no constituya 
una especulación comercial".'11 

Así pues, trátese de asociaciones o de sociedades civiles, las acti
vidades que desarrollan las mismas se realizan en interés personal de 
los individuos que la integran, de ahl que el Estado solamente regla
menta su constitución. 

Con mayor razón puede recalcarse este criterio tratándose de las 
sociedades mercantiles regidas por la ley de ese nombre, cuya carac
terística principal es la de perseguir la consecución de un lucro perso
nal de los socios o accionistas.- En estas empresas, se repite, aunque 
el Estado manifiesta interés, puesto que en la época actual ninguna 
actividad privada escapa al interés estatal, no tiene ninguna ingerencia 
sobre las mismas. 

Junto a estas sociedades o asociaciones eminentemente privadas 
cuyo propósito es normalmente la obtención de ventajas personales, 
existe otro tipo de entidades que aun siendo privadas, su actividad no 
se dirige a la obtención de un lucro u otras consideraciones personales, 
sino por el contrario, sus finalidades pueden ser entre otras, mutua
litas, sociales, recreativas, culturales, etc., pero sin que pueda tampoco 
afirmarse que sean empresas privadas de interés público, porque no 
se encaminan a satisfacer necesid11des colectivas o a satisfacer el interés 
general. 

A estas entidades, la doctrina las ha denominado "Empresas pri
vadas d'e interés social', para distinguirlas de cualquier otro tipo de 
organización. Ejemplo de éstas es la fundación que se constituye con 
la afectación de un patrimonio privado para la realización de fines 
sociales, y cuya administración es realizada por particulares. El interés 
que el Estado manifiesta en ellas parece obvio e inclusive llega a fomen
tarlas toda vez que sus fines beneficien a la sociedad, pero ninguna 
intervención tiene en su funcionamiento, porque aunque realizando 
fines sociales su gestión no responde de una manera directa a la rea
lización del interés genera l. 

·10 Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. Artículo 2670. 
41 Código Civll para el Distrito y Territorios Federales. Articulo 2688. 
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Podrla afirmarse que estas Empresas privadas de interés social se 
encuentran en una si tu ación intermedia entre las empresas estricta
mente privadas cuya gestión se encamina a la obtención de un lucro o 
ventaja personal, y las Empresas Privadas de interés público cuya ges· 
tión se realiza con vistas al interés general. 

Después de esta breve exposición sobre el sector de la actividad 
privada en la que el Estado sólo interviene imponiendo reglamentos, 
se ahondará en seguida sobre las Empresas privadas de interés público. 

Ya se ha dicho en apartados anteriores al mencionar algunos con· 
ceptos sobre las sociedades de economía mixta, que cita el tratadista 
argentino Héctor Cámara, que en nuestra Patria, tanto la doctrina como 
la legislación y el criterio del Tribunal Fiscal, son precisas al preceptuar 
que tales instituciones de economla mixta o participación estatal, per
tenecen a los dominios del Derecho Privado. 

Ahora bien, la doctrina en México, sobre las empresas Privadas de 
interés público, su estudio y sistematización empieza a desarrollarse 
rápidamente bajo la influencia de la doctrina francesa de los estable
cimientos de utilidad pública. 

El punto de partida para el estudio de estas instituciones que or
ganizan y manejan los particulares, ha dicho el maestro Serra Rojas, 
es el siguiente: "hay actividades que principalmente regula el derecho 
privado en que el Estado se vé obligado a intervenir por tratarse de 
materias de interés colectivo o porque el Estado así lo estima conve
niente en fa defensa y administración de sus intereses." 42 

Los autores han discutido sobre la naturaleza de estas instituciones, 
vertiendo las opiniones más diversas. Algunos entre ellos Donatti, con· 
sideran que las mismas desarrollan "lo., el ejercicio de una función 
pública, es decir, de una actividad desarrollada por el Estado; y 2o.1 

el ejercicio de dicha actividad se realiza en nombre propio de la orga
nización privada" .43 

El mismo criterio es sostenido por Geny al afirmar que estos orga
nismos privados en el ejercicio de una función pública colaboran con 
el Estado por fo que son "instituciones colocadas en los límites def 
derecho público y del derecho privado, que descargan a la administra
ción de una parte de sus tareas sin atenuar de manera apreciable su 
energía y su actividad sobre los administrados." 41 

Sobre esta cuestión, creemos que estas entidades no realizan fun
ciones públicas, porque si asl fuera, su actividad tendría que regularse 

42 "Derecho Administrativo". Andrés Serra Rojas. PiÍg. 671. 
43 Donatti. Cit. Gabino Fraga. "Der. Administrativo". Pág. 366. 
44 B. Geny. Cit. Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Póg. 366. 
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por normus eX'Orbitantes del derecho común, desvir.tuándose su natu
raleza de entes privados, regidos precisamente por el estatuto legal de 
ese carácter. 

El !Dr. Serra Rojas, por su parte, afirma que: "esas actividades 
no pueden considerarse form1111do parte de la funci6n pública ni revis
ten al organismo con carácter de autoridad pública, son simplemente 
actividades privadas y no actividades públicas realizadas por el Estado", 
y agrega: "aún aceptando su carácter de empresas que colaboran con 
el Estado, cosa discutible, porque colaboran con sus intereses, y se 
concretan a obedecer al Estado, puede el Estado por razones legales 
de conveniencia, considerarlas formando parte de la organizaci6n ad
ministrativa, pero de ninguna manera realizando una función pública 
o servido público",45 criterio que nos parece concluyente. 

Para intentar el examen sistematizado de las Empresas Privadas de 
interés públ ice en nuestra doctrina y nuestra legislación, podemos par
tir de la consideraci6n de que el Estado se encuentra interesado en 
las actividades de los particulares, pero que s61o revisten carácter de 
Interés Público aquellas que el Estado reconoce expresamente que se 
encaminan a la realización del interés colectivo, o bien aquellas entida
des en que ;el Estado combina sus recursos con los particulares para 
el cumplimiento de similares prop6sitos. 

En resumen, puede afirmarse, que no todos los organismos privados 
que en ocasiones fomenta el Estado, constituyen Empresas Privadas 
de Interés Público, pues en concordancia con la cpini6n del Dr. Serra 
Rojas, sólo pueden ser consideradas como tales, aquellas empresas 
manejadas por particulares en las que el Estado interviene para prote
ger un interés público o patrimonial importante, regulados por el de
recho común, porque el propio Estado ha considerado inconveniente o 
inoportuno regular su actividad por normas de Derecho Público. 

De la misma manera que se ha afirmado que estas entidades no 
realizan funciones públicas, la intervención que en ellas tiene el Estado 
y el fomento .de que 1 as hace objeto, tampoco desvirtúa su naturaleza 
ni altera 'el estatuto jurídico que las rige. En efecto, la ayuda que 
el Estado proporciona a estas entidades privadas parte del reconoci
miento del carácter ele las actividades que desarrollan y su intervención 
en el funcionamiento de las mismas, que puede ser de diversos grados, 
"a veces es muy reducida como en el control de los estatutos ele las 
asociaciones, para reconocerles una utilidad pública, el control es mu
cho más desarrollado cuando la ayuda es de orden pecuniario" ,46 es 

45 Derecho Administrativo. Andrés Serra Rojas. Págs. 672-673. 
4G Juan Rivera. Cit. Serra Rojas. Derecho Administrativo. Pág. 676. 
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decir, la intervención estatal y la ayuda correlativa parten del mismo 
supuesto: el Interés Público reconocido por el Estado. 

Ahora bien, toda vez que nuestro propósito ha sido llegar a la 
determinación del carácter de las Empresas Privadas de Interés Público, 
y consecuentemente, con el reconocimiento de lo que al respecto ex
presa el Dr. Serra Rojas, de que "la doctrina, la legislación y la juris
prudencia del derecho administrativo en general, aún no son muy pre
cisas para clasificar y delimitar la naturaleza de las personas jurídicas 
privadas en las que el Estado manifiesta un interés preferente y reclama 
en ocasiones una intervención más efectiva",·11 se tratará en seguida 
de analizar a la luz de la doctrina y la legislación mexicanas, los ejem
plos más representativos, con el objeto de determinar las caracterís ... 
ticas constantes que las informan, especialmente, respecto a la inten
sidad con que cumplen objetivos generales y el grado o forma de inter
vención que el Estado manifiesta en ellas. 

Partiendo de la forma o manera en que el Estado interviene en 
su funcionamiento, las Empresas Privadas de Interés Público, han sido 
clasificadas en dos grupos principales: 

l. Grupo general de empresas en las que el Estado tiene una 
intervención indirecta. 

11.. Grupo particular de Empresas o propiamente Empresas Pri
vadas de 1 nterés Público, en las que el Estado tiene una intervención 
directa. 

En este primer grupo pueden encuadrarse cuatro tipos o categorías 
de empresas privadas; 

a) Sociedades e Instituciones, corporaciones y empresas, no orga
nizadas legalmente en forma descentralizada que manejen, posean y 
exploten bienes y recursos de la Nación. 

b) Sociedades e instituciones no descentralizadas en las que el Esta
do posea acciones o intereses patrimoniales. 

e) Empresas que celebren contratos administrativos con el Estado 
tales como contral:'os de obras públicas, contratos de suministro, con
tratos de crédito, contratos de prestación de servicios y otros análogos.48 

d) Empresas Privadas encargadas de un Servicio Público.49 

Respecto al segundo Grupo particular de Empresas Privadas, pro
piamente de interés público, en que la intervención del Estado es direc-
ta, también cuatro categorías de empresas pueden enmarcarse en este 

47 Derecho Administrativo. Andrés Serra Rojas. Pág. 670. 
48 Derecho Adminisrtat!vo. Andrés Sorra Rojas. Pág. 677. 
49 Derecho Adm'ni5trativo. Andrés Serrn Rojas. Pág. 677. 
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apartado, de acuerdo con el criterio del Dr. Serra Rojas, a quien nos 
adherminos en su clasificación. 

A) Sociedad ele Responsabilidad Limitada de Interés Público. 

B) Sociedades de 1 nvers ión. 

C) Empresas Privados incorporadas o representadas, que asumen 
el ejercicio de actividades que el Estado les enconmienda para su orga
nización y funcionamiento. (Cámaras de Comercio e 1 ndustria, Asocia
ciones Agrícolas, Colegios de Profesionistas, etc.) 

D) Empresas de Participación Estatal. 

a) Sociedades e Instituciones, corporaciones y empresas, no or
ganizadas legalmente en forma descentralizada que manejen, posean 
y exploten bienes y recursos de la Nación :-Los bienes y recursos natu
rales de la nación pueden ser objeto de aprovechamiento y explotación 
por particulares, normalmente a través de la concesión administrativa, 
determinada en cada caso por leyes especiales de la materia. Respecto 
a la intervención que el Estado tiene s'Obre estas Empresas que en forma 
concesionaria explotan los recursos de referencia, la Ley de Secretarías 
y Departamentos de Estado, publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 24 de diciembre de 1958 establece en su Artículo 7o. que "a 
la Secretaría del Patrimonio Nacional corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos ... frac. XI 1.-controlar y vigilar financiera y admi
nistrativamente las operaciones de ... instituciones, corporaciones y 
empresas que posean, manejen o que exploten bienes y recursos de 
la nación" .5º 

Ahora bien, parece evidente que al concederse la explotación o 
aprovechamiento de los recursos que pertenecen a la nación se busca 
un mayor y más rápido desarrollo económico del pafs, la creación de 
fuentes de trabajo para la población, etc., aspectos que s'On de indu
dable interés genera 1. 

b) Sociedades e instituciones no descentralizadas en las que el 
Estado posea acciones o intereses patrimoniales:-Ya se ha expresado 
que en ocasiones el Estado combina sus recursos con los particulares 
para realizar, desarrollar o estimular cierto tipo de actividades, apa
reciendo las Empresas de Economía Mixta. 

Ahora bien, respecto a esta categoría de empresas, es conveniente
distinguir aquellas en las que el Estado tiene una intervención directa 
como es el caso de las Empresas de Participación Estatal, en las que 
existe un interés económico preferente; y aquellas que no se encuen
tran en este presupuesto. Respecto a las primeras, el control adminis~ 

50 Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado. 
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tratlvo y financiero por la Secretaría del Patrimonio Nacional, es direc
to, con base en la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal 
de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, 
de 31 de diciembre de 1947, a través de la Junta de Gobierno de lo~ 
Organismos y Empresas del Estado (creada por Decreto de 17 de marzo 
de 1959), y las segundas, a que se ha hecho referencia, con base eri 
las normas privadas que rigen su constitución. 

Así, existiendo por parte de la Secretarla del Patrimonio Nacional 
(Art. 7o. frac. XI 1 Ley Secretarías y Departamentos de Estado) el con
trol y vigilancia financiero y administrativo sobre la operación de las 
empresas a que nos est.amos refiriendo, en función del interés públic0 
que representan los recursos patrimoniales o fondos públicos que en 
ella concurren, no existe una intervención directa como en el caso de 
las de Participa<;:ión Estatal, por falta de interés económico preeminente 
que caracteriza a éstas. 

e) Empresas que celebren contratos administrativos con el Estado, 
tales como contratos de obras públicas, contratos de suministro, con
tratos de crédito, contratos de prestación de servicios y otros análoo 
gos:-Este ,tipo de empresas privadas constituye otra de las categorías 
de Empresas Privadas de Interés Público, !ato sensu, en las que el Es
tado interviene de manera indirecta. 

El Estado, para hacer más ágil la tarea de la Administración era 
el cumplimiento de sus atribuciones se ve en la necesidad de realizar 
un sinnúmero de actos jurídicos dentro de los cuales se encuadran aque
llos en que la Administración entra en relaciones contractuales con los 
particulares. Capitulo muy importante de este género de actos son los 
contratos administrativos. 

La presencia de la Administración en estos actos con motivo del 
interés público del servicio, que determina la aplicación de normas 
que exorbitan el derecho común, parecen lógicas características de los 
contratos administrativos. 

A este respecto, se han aportado diversos conceptos sobre los con
tratos administrativos. Así, Bielsa los define com'O aquellos "que la 
Administración Pública celebra con otra persona pública o privada, 
flsica o jurídica, y que tiene por objeto una prestación de utilidad 
pública.SI 

La jurisprudencia francesa los ha definido de la siguiente manera: 
"son contratos administrativos los contratos verificados por una per
sona pública en vista u ocasión del funcionamiento del servicio público 

51 Derecho Administrativo. Rafael Blelsa. Pág. 250 
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y para los cuales la Administración ha manifestado su intención de 
adoptar el régimen de derecho público de preferencia al régimen de 
derecho privado; esta intención aparece en la inserción en el contrato 
de cláusulas ex'Orbitantes, sea en la participación directa del contra
tante o en el funcionamiento del servicio".52 

Del anterior concepto se desprenden los siguientes elementos: 
participación de una persona pública en el contrato; dependencia del 
contrato administrativo del funcionamiento de un servicio público; y 
.elección por la Administración de un procedimiento de Derecho Público. 

Dentro del mismo criterio, pero ampliando la esfera de los con
tratos administrativos, Miguel Angel Bercaitz, dice: "contratos admi
nistrativos son aquellos celebrados por la Administración Pública con 
un fin público o que en su ejecución pueden afectar la satisfacción de 
una necesidad pública C'Olectiva, razón por la cual están sujetos a reglas 
de Derecho Público exorbitante del Derecho Privado, que colocan al 
contratante de la Administrací.ón Pública en una situación de subor
dinación jurídica. Son también contratos administrativos aún cuando 
no por su naturaleza, aquellos que el legislador ha sometido a reglas 
de Derecho Público exorbitantes del Derecho Privado que colocan al co
contratante de la Administración Pública en una situción de subordi
nación jurídica, a pesar de no celebrarse con un fin público ni afectar 
su ejecución a la satisfacción de una necesidad colectiva".u3 

Este concepto, que nos lleva a la distinción de contratos adminis
trativos, por su naturaleza y por disposición expresa del legislador, 
creemos que es el más acorde con nuestra legislación, por lo cual, 
nos aherimos a él. 

d) Empresas Privadas encargadas de un Servicio Público:-Ya 
hemos visto como el Estado moderno ante las crecientes necesidades 
<:electivas como consecuencia del aumento de la p'Oblación, ya que 
mientras más grande es un conglomerado social, mayores son las ne· 
cesidades que demandan satisfacción, ha venido ampliando su esfera 
de atribuciones para atenderlas mediante la prestación de los Servicios 
Públicos. En un amplísimo sector, el Estado los realiza de manen1 
exclusiva, y sólo excepcionalmente se permite su gestión por los par
ticulares. 

La Empresa privada a quien se le ha encomendado (generalmente 
a través de la concesión) la prestación de un servicio público, siendo 
de naturaleza particular, con finalidades similares, deriva su interés 

52 Derecho Administrativo. Andrés Serra Rojas. Pág. 1066. 
53 Miguel Angel Barcaltz. Cit. Serra Rojas. Teoría de los Contratos Administrativos. 

Pág. 1066. 
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público en virtud del carácter de las actividades que le han sido enco· 
mendadas, o en otras palabras, estas entidades están realizando una 
actividad que de manera esencial corresponde al Estado, pero que éste 
no ha considerado oportuno encuadrarlas dentro de un sistema de 
prestación exclusiva y directa. 

Resumiendo, puede afirmarse, que es en última instancia el Estado 
el que señala las actividades o empresas privadas cuya gestión responde 
al interés público, así como el reconocimiento del grado en que lo 
realizan, que a su vez determinan las diversas formas de intervención 
estatal, en unos casos directa, en otros indirecta, pero sin que en nin· 
gún caso esta intervención desvirtúe la naturaleza privada de estos 
organismos. 

En relación al segundo grupo particular de Empresas Privadas, 
propiamente de interés público, en que la intervención del Estado es 
directa, tenemos: 

A) Sociedad de Responsabilidad Limitada de Interés Públlco:
Estas entidades privadas contituyen un conducto adecuado para que 
el Estado realice finalidades inherentes a sus atribuciones, es decir como 
afirma Serra Rojas "hay una categoría de actividades particulares que 
la ley toma en cuenta muy preferentemente para que el Estado realice 
a través de ellas propósitos de interés público".54 Esta afirmación viene 
a apoyar nuestra opinión en el sentido de que este grupo de Empresas 
obedece a motivaciones más inmediatas en la realización del interés 
público y así fo reconoce el Estado al considerar/as, no obstante su 
carácter privado, como un conducto para saticfacer propósitos esen· 
ciales. 

Las Sociedades de Responsabilidad Limitada se encuentran regu· 
ladas por la Ley de su nombre, publicada en el Diario Oficia! de 31 de 
agosto de 1934, y las mismas, aunque regidas por las dlspQsiciones 
general de la Ley de Sociedades Mercantiles, sus modalidades específicas 
asf como la forma de intervención del Estado, se encuentran determinadas 
por la Ley señalada en primer tírmino. 

De acuerdo con la Ley mencionada, estas sociedades se constituyen 
mediante autorización del Ejecutivo Federal, cuando se trate de acti
vidades de Interés Público y Particular conjuntamente, a juicio de la 
Secretaría de Industria y Comercio. 

B) Sociedades de lnversión:-Estas entidades que el Estado fo
menta y controla, son regidas por la Ley de ese nombre, publicada en 
ef Diario Oficial de 31 de diciembre de 1955. 

54 "Deretho Administrativo". Andrés Serra Rojas. Pág. 679. 
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A la luz de la Ley mencionada se desprende que sólo podrán cons
titufrse mediante autorización del Ejecutivo Federal que otorgará a 
su juicio por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Por su naturaleza asimismo, las aul'Orizaciones son intransmisibles. Sien
do además, por ·la propia naturaleza especial de estas sociedades, y 
el interés públic;· que para el Estado tiene su funcionamiento, que se 
encuentran sujetas a reglas especiales en cuanto a su control y vigi
lancia. Así, se establece que las Sociedades de Inversión estarán sujetas 
a las reglas que dicte la Comisión Niacional de Valores, con la previa 
aprobación en cada caso, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico, y en cuanto a la vigilancia estará obligada a proporcionar a la 
propia Comisión Nacional de Valores la información y documentación 
necesarios para tal efecto; y los gastos que realice la Comisión Nacional 
de Valores mencionada, en la inspección y vigilancia de estos organis
mos, serán cubiertos por éstos mismos. Art. 13o.) 55 

C) Empresas Privadas incorporadas o representadas, que asumen 
el ejercicio de actividades que el Estado les encomienda para su orga
nización y funcionamiento (Cámaras de Comercio e Industria, Asocia
ciones Agrícolas, Colegios de Profesionistas, etc.) :-Respecto a la in
tensidad de la intervención estatal en las Cámaras de Comercio e Indus
tria a que se refiere el Dr. Andrés Serra Rojas,56 el Estado reconoce 
que coadyuvan al desarrollo del comercio y la industria nacionales.G7 
Asimismo son consideradas como órganos de consulta del Estado, para 
satisfacción de las necesidades del comercio y la industria nacionales, 
y conducto para lograr finalidades de control administrativo de todas 
aquellas personas que se dediquen a estas actividades.58 

Asimismo establece la propia Ley de Cámaras de Comercio y de las 
Industrias, que éstas "son instituciones públicas autónomas, con per
sonalidad jurídica, constituídas para los fines que esta ley establece".59 

Aunque la Ley habla de "lnstitucione:> Públicas" en la anterior dis
posición asentada, que puede llevar fácilmente a la confusión en el 
sentido de que realizan funciones públicas o estatales, de todo el cuerpo 
de la propia Ley, se desprende que se trata de instituciones privadas, que 
lógicamente realizan objetivos particulares, y si existe Intervención esta-

55 Ley de Sociedades de Inversión publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de 31 de Diciembre de 1955. Art. 130. 

56 Derecho Administrativo. Andrés Serra Rojas. Pág. 678. 
57 Ley de Cámaras de Comercio e industria publicada en el Diario Oficial de 26 de 

agosto de 1941 y reformada en Diario Oficial de 16 de enero de 1960. Art. 4o. fracc. 11. 
58 Ley de Cámaras de Comercio e Industria publicada en el Diario Oficial de 26 

de Agosto de 1941 y reformada en Diario Oficia! de 16 de enero de 1960 .. Art. So. 
59 Misma Ley. Art. 1 o. 
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tal en ellas, es para proteger el interés público que el Estado reconoce 
en su funcionamiento. 

D) Las Empresas de Participación Estatal.-Las Empresas de 
Participación Estatal, tipo clásico en nuesetro pals de las Empresas 
de Economla Mixta, de las que se ha hablado preponderantemente, ya 
de todo lo asentado, que ha sido la forma o procedimiento más usual 
que a su tema corresponde el presente inciso, y resumiendo, es deducible 
en nuestra realidad, en que el Estado combina sus recursos con los 
particulares para realizar actividades de interés general en los campos 
del desarrollo económico. La intervención decidida que en ellas tiene 
no desvirtúa la naturaleza privada de estos organismos, ni el estatuto 
legal privado a que s~ encuentran sometidas; es decir, son sociedades 
organizadas conforme a la legislación mercantil y cuyo capital sólo en 
parte pertenece el Estado. 

Aunque el Considerado Segundo del Decreto que creó la Junta de 
Gobierno de los Organismos y Empresas del Estado, publicado en el 
Diario Oficial de 1 de marzo de 1959, señala " ... y la participación del 
Gobierno Federal en e! capital de algunas empresas e instituciones de 
tipo privado ha obedecido a la necesidad de desempeñar adecuadamente 
algunos servicios públicos, o ha representado la forma apropiada de 
impulsar el desarrollo económico del pafs",6º no siempre la existencia 
de las mismas ha obedecido a estos criterios, por l·o que su caracteriza
ción como entidades de interés publico, es factible hacerla preferente
mente por la naturaleza de los fondos aportados por el Estado. 

En estas condiciones, las Empresas Privadas de 1 nterés Público, 
pueden caracterizarse de la siguiente forma: aquellas entidades privadas 
que por encaminarse a la realización del interés general reconocido por 
el Estado, participan de este carácter; y en segundo lugar, aquellas enti
dades también privadas, en que el interés público aparece independien
temente del objetivo perseguido, por la circunstacia de que en ellas con
curren fondos o recursos de carácter público. 

Tal es igualmente el criterio del Dr. Serra Rojas, que nosotros 
compartimos, cuando afirma "En general podemos definir las Empresas 
de Participación Estatal como aquellas empresas privadas, en las que 
el Estado tiene un interés económico preferente que le permite inter
venir o administrar una empresa".61 

Aslmis:;no, la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal 
de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, 

60 Decreto de la Junta de Gobierno de los Organismos y Empresas del Estado. Diario 
Oficial del 31 de Marzo de 1959. 

GI Derecho Administrativo. Andrés Serra Rojas. Pág. 684. 

53 



publicada en Diario Oficial de 31 de diciembre de 1947, repitiendo, nos 
da el concepto de ellas en los siguientes términos: "Para los efectos de 
esta Ley, son Empresas de Participación Estatal aquellas que satisfagan 
alguno de los siguientes requisitos: a) Que el Gobierno Federal tenga 
la facultad de nombrar a la mayoría del Consejo de Administración o 
Junta Directiva, o designar al Gerente, Presidente o Director o vetar los 
acuerdos que la asamblea de accionistas, el Consejo de Administración 
o la Junta Directiva adopten, cualquiera que sea el origen de sus re
cursos; b) Que el Gobierno Federal aporte o sea propietario del 51 % 
o más del capital o acciones; c) Que en la constitución de su capital 
se hagan figurar acciones de serie especial que sólo pueden ser suscri
tas por el Gobierno Federal; d) Que por una disposición de carácter 
general disfruten de preferencia para realizar operaciones o negocios 
con el Gobierno Federal o con los Organismos Descentralizados o Em
presas de Participación Estatal" ,62 

Del primer párrafo de este artículo parece desprenderse que basta 
que concurra uno sólo de los requisitos señalados para que las entida
des adquieran el carácter de Empresas de Participñción Estatal; sin 
embargo, nosotros pensamos, que la interpretación correcta de acuerdo 
con la intención del legislador debe ser la concurrencia de todos los 
requisitos apuntados, especialmente el relativo a la preeminencia del 
interés patrimonial del Estado, pues es justamente este dato, el que 
justifica una intervención estatal tan marcada a que se refieren los 
restantes incisos; es decir, que éstos, en buena técnica no son más 
que consecuencia o manifestaciones de la protección enérgica del Estado 
sobre los fondos póblicos aportados a la empresa privada. 

Este mismo criterio parece desprenderse del "Proyecto de Ley 
para el Control de Inversiones Federales en los Organismos Descentra
lizados y Empresas de Participación Estatal" enviado por la H. Cámara 
de Senadores a la H. Cámara de Diputados con fecha 24 de diciembre 
de 1962, que establece en su artículo 1 o ... "El Gobierno Federal con
trolará a los Organismos Descentralizados y Empresas con participación 
estatal mayoritaria ... ",y el artículo 7o ... "Se considerarán como Em
presas de Participación Estatal mayoritaria ... las sociedades constitui
das conforme al derecho privado en las que las aportaciones de capital 
o las acciones adquiridas por el Gobierno Federal ... alcancen una 
proporción superior al 50% de su capital". 

Respecto al control del Estado de estas entidades, la Ley de Secre
tarías y Departamentos de Estado de diciembre de 1958 creó las Secreta-

62 Ley para el Control de los Organismos Descentralizados y Empresas de Partlcl· 
paclón Estatal. Diario Oficial del 31 de diciembre de 1947. Art. 3o. 
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rías de la Presidencia y del Patrimonio Nacional, que abscrvió la de Bienes 
Nacionales e Inspección Administrativa. Entre las funciones de la pri
mera está la de "Planear y vigilar la inversión pública y las de los 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal" (Art. 
16 frac. V); y como función de la segunda le corresponde el Control 
Financiero y Administrativo de los organismos y empresas citados. 

A este respecto, el artículo 7o. frac. XI 1 de la Ley de Secretarías 
mencionada señala "A la Secretaría del Patrimonio Nacional, correspon
de el despacho de los siguientes asuntos ... controlar y vigilar financiera 
y administrativamente la operación de los Organismos Descentraliza
dos ... o las sociedades o instituciones en que el Gobierno Federal posea 
acciones o intereses patrimoniales y que no estén expresamente enco
mendados o subordinados a otra Secretaría o Departamento de Estado". 

Para el cumplimiento de las facultades anteriores, por Decreto d~ 
13 de marzo de 1959, publicado en el Diario Oficial de 31 del mismo 
mes y año, modificado y adicionado por Decreto Presidencial de 26 de 
febrero de 1965 y publicado en el Diario Oficial de 8 de marzo del 
mismo año, se creó la Junta de Gobierno de los Organismos Descentra
lizados y Empresas del Estado. En su Artículo lo. establece "De con
formidad con lo que establece la frac. XI 1 del artículo 7o. de la Ley 
de Secretarlas y Departamentos de Estado ... la aplicación de las dis
posiciones de la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal 
de 30 de diciembre de 1947, corresponde a la Secretaría del Patrimonio 

.1 Nacional." En consecuencia, "se crea la Junta de Gobierno de los Or
ganismos y Empresas del Estado, como el órgano administrativo depen
diente de la Secretaría del Patrimonio Nacional, encargado de asumir 
las funciones de control y vigilancia de los Organismos Descentralizados 
y Empresas de Participación Estatal previsto en la ley de la materia ... 
sin perjuicio de las que conforme a la Ley de Secretarías y Departa
mentos de Estado, Ley de Ingresos de la Federación y Decreto que 
aprueba el Presupuesto de Egresos de ia Federación, correspondan a 
las Secretarlas de la Presidencia y Hacienda y Crédito Público. ( Art. 2o.) 
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Jurisprudencia 

Suspensión contra el acuerdo que crea la Empresa de Participación 
Estatal: 

Debe negarse la suspensión en el Amparo pedido contra el acuerdo 
y sus efectos y consecuencias, que declaró de interés nacional la crea~ 
ción de una empresa de participación estatal, con el objeto de desarro
llar la industria químico-farmacéutica, ya que hay interés general en 
que se produzcan medicamentos al alcance de las clases populares. 

TOMO CV. Laboratorios Fournier de México, S. A. .......... Pág. 492 

Laboratorios Fustery, S. A. ............................ Pág. 3153 

Waltz y Cía., S. A. .............................................. Pág. 3153 

Laboratorios Laif, S. A. .................................. Pág. 3153 

Establecimientos Max Abbat, S. A. .................. Pág. 3153 
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EMPRESAS PUBLICAS 

a) NOCION. 

A continuación trataremos los temas de noción y naturaleza jurídica 
de las Empresaas Públicas, toda vez que en las mismas se engloban las 
Instituciones descentralizadas y las de participación estatal. 

La presencia del Estado en la época actual, es de vital importancia 
para la satisfacción de las grandes necesidades sociales cuya atención 
es cada día más compleja. 

El maestro Serra Rojas, acertadamente, en su obra nos cita a Paúl 
A. SamuelS'On refiriéndose a las necesidades económicas especfficamente, 
toda vez que preponderan en el marco de las necesidades colectivas: 
"Todo economía -dice- debe resolver de un modo o de otro, los tres 
problemas económicos fundamentales: Qué bienes y servicios habrán 
de producirse y en qué cantidad; cómo se deberán emplear, para la 
obtención de dichos bienes, los recursos económicos disponibles; y para 
quién se producirán esos bienes, o, lo que es lo mismo, cuál será la 
distribución de la renta nacional entre los distintos individuos y clases 
sociales. Cada colectivldad -agrega Samuelson- resuelve ese problema 
de diferente modo, bien por costumbre o instinto, bien p·or decreto y 
de órdenes, o bien, en nuestro propio sistema, a través de un sistema de 
precios y de mercados".03 

Ahora bien, es de sobra conocido que antaño, en un principio, las 
necesidades públicas eran satisfechas por los propios particulares. Hoy, 
en cambio, el Estado Interviene directamente a través de las Empresas 
PtJblicas para satisfacer todas esas grandes necesidades sociales que 
reclamaban la intervención oficial, toda vez que, por razones impu· 
tables a los particulares, éstos descuidaban su atención en perjuicio 
de la masa colectiva, razones éstas, de diferente índole, predominando 
las de carácter económico. 

Así pues, el Estado, al/Ocándose al problema, su actuación ya no 
se concretó a slmple vigilancia, sino que otorgó subsidios, prerrogativas, 
creó instituciones en un principio particulares, públicas posteriormente. 

Es decir, como asienta el maestro Serra Rojas, "el mundo de las 
invenciones complicó en tal forma la vida social, que el Poder Público 
se vió obligado, ante el reclamo de nuevas ideas sociales, a abandonar 

63 Pa61 A. Samuelson. "Curso de Economfa Moderna". (Cit. Dr. Andrés Serra Rojas. 
Demcho Administrativo). Págs. 23S y 239. 
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su posición de un Poder que manda, para convertirse en un Poder que 
sirve" ,6 4 

A este propósito y a mayor abundamiento, menciona las ideas de 
Jellinek: "El aumento de la civilización tiene como consecuencia para 
el individuo aumentar las posibilidades de su acción. Los ferrocarriles 
y la máquina de vapor han aumentado de una manera increíble la liber
tad de movimiento de un lugar o otro. Los poderosos medios educativos 
que el Estado y las asociaciones de todas clases ofrecen para que todos 
los hombres se sirvan de ellos libremente, han servido para extender 
el saber y el poder de innumerable personal. De este modo se abren 
constantemente nuevos territorios a la libertad, y a su vez a lo que va 
unido siempre a ella, a la actividad del Estado, la cual se propone 
en no escasa medida la regulación y la protección de tal libertad, el 
drculo de acción del Estado y del individuo crecen, y el resultado de la 
historia es, no sólo una unión progresiva entre los hombres, sino tam
bién una progresiva disolución entre sus lazos".65 

Resumiendo las ideas expresadas, es posible concluír, que la 
intervención del Estado de un modo positivo en la propiedad, funcio
namiento o regulación de industrias y prestación de servicios, constituye 
un movimiento de dimensiones amplísimas. 

Acertadamente a este respecto el maestro Lic. Nava Negrete cita 
la frase escrita recientemente por Michel Drancourt, ante los hechos 
del mundo contemporáneo: "En todos los paises industriales del mundo, 
el Estado es el primer empresario. Su presupuesto y el presupuesta de 
las colectividades públicas alimentan una parte esencial de las obras".6º 

Así pues, en los horizontes económicos, el Estado se conviet'te en 
empresario, en accionista, adquiere otras investiduras. Real iza· operacio
nes de comercio, invierte sus fondos en ramas industriales, produce y 
distribuye bienes~ asume el papel de banquero y asegurador, construye, 
arrienda, etc. 

Consecuentemente, bajo esta numerosa y compleja actividad ticonómica 
de los Estados Modernos, el Derecho ha sufrido cambios ii-nportantes. 
Entre otros, el binomio derecho público y derecho privado ha perdido 
totalmente su sol ldez para dar paso a la gestaci6n de un derecho eco
nómico del Estado, que por igual asocia n'ormas jurídicas de las dos 
ramas tradicionales del derecho, públicas y privadas. El Derecho Pú
blico no tiene el histórico monopolio de la actividad del Estado ni el 

64 Derecho Administrativo. Andrés Serra Rojas. Pág. 239. 
65 G. Jelltnek. "Teoría General del Estado". T. l. Pág. 320. (Citado por el Dr. Andrés 

Serra Rojas en Derecho Administrativo. Págs. 239 y 240 ), 
66 Mlchel Drancourt. Cit. Lic. Alfonso Nava Negrete. "Empresa Pública y Sociedad 

Anónima da Estado". Revista de In Facultad de Derecho No. 57. Pág. 161. 
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Privado la de los particulares. Ambos sujetos, Estado y particular, pue
den ser objeto de las normas jurldicas calificadas de públicas y privadas, 
aunque sea en medida diferente. Es decir, es precisamente el Estado. 
Empresario quien rompe con aquellos moldes que por siglos lo ataron. 

Para ser Empresario el Estado tuvo y tiene que someterse a las 
normas jurídicas propias a toda empresa: Civiles y Mercantiles, o sea 
el Derecho Privado; y este sometimiento a normas de diverso orden 
es el camino obligado para dar respuesta oportuna y adecuada a las 
exigencias actuales en que se colocan los paises de mayor o menor 
desarrollo económico. 

En consecuencia, la empresa pública es únicamente una de las for
mas de gestión económica del Estado, la más importante tal vez, dado· 
que es a través de ella que el Estado produce bienes y servicios econó
micos, comerciales o industriales, emparentando con las empresas 
privadas. 

El procedimiento jurídico de la concesión está considerado como 
el primer instrumento estatal para llevar a cabo actividades econó
micas. Es evidente que en la actualidad aún se le use, pero ya no en la 
forma única y principal que antes, toda vez que .en la imposibilidad 
frecuente de armonizar el interés económico del concesionario y el' 
interés publico del servicio, se buscó una fórmula que conciliara me
jor esos intereses, y se halló concretamente en las llamadas Socieda
des de Economía Mixta o Empresas de Participación Estatal, de las 
cuales se trató en su apartado correspondiente, agregándose solamente, 
que estas Sociedades surgen del interés que tiene el Estado en una 
empresa, y no conformándose con su acción vigilante de su organi·· 
zación y funcionamiento, entra a formar parte de la Sociedad que la 
explota, y así quedan asociados capital público y capital privado en•· 
el marco de una estructura de derecho común, que es la Sociedad 
Anónima; es decir, el Estado no sólo vigilará y verificará la ejecución 
de la empresa sino que él mismo la dirigirá y ejecutará. 

Asimismo, sin desplazar el sistema de la economía mixta, la Ad
ministración Moderna ha recurrido a procedimientos de gestión econó
mica de derecho público, destacando principalmente el de la Descen
tralización por servicio, que en los diversos países que lo han adoptado 
presenta ciertas modalidades particulares. La extensión y dominio de 
las Empresas Públicas sobre las ramas más heterogéneas de la Econo
mía Nacional, demuestran suficientemente su papel de factor decisivo 
y rápido en el desarrollo económico, y la enorme y grave responsa-· 
bilidad del Estado. 
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Puesto de manifiesto la enorme importancia de la Empresa Pú
blica dentro del ámbito de la economía nacional y privada, se hará 
alusión en seguida a las nociones que sobre Empresa Públíca existen. 

El maestro Nava Negrete expresa que "empresa pública es un or· 
ganismo económico, coordinador de diversos elementos y bienes del 
Estado para producir bienes o servicios". "Su carácter económico que 
traduce la palabra empresa -agrega- exige su autonomía frente al 
Estado, pero la palabra pública debe traducirse en obediencia al Es
tado, quien lo controlará y llevará su direcci6n".67 

De la definición an'Otada se desprende que el carácter público de 
estas empresas deriva de su función de interés público, y de la apro
piación estatal de los bienes que integran su patrimonio; y consecuen
temente, podemos obtener de aquí dos importantes consecuencias: El 
Estado es el propietario y director de las empresas públicas. 

Asimismo, después de discutir el proyecto de ley presentado en 
1948 por el gobierno francés presidido por M. Queuille, la Comisión 
de Negocios Económicos de la Asamblea N'acional, definió la empresa 
pública eh la siguiente forma: 

"La Empresa Pública es un órgano dotado de personalidad civil 
y de autonomía financiera, al cual el Estado transfiere a nombre de 
la nación, la propiedad o la administración de una explotación co
mercial o industrial".ªª 

Consecuentemente de las nociones asentadas sobre Empresa Pú
blica, se desprende que empresa es una actividad económica organiza
dora de diversos elementos, destinada a producir bienes o servicios. 
Pero si bien esta idea se aplica a lo que son las empresas pública~, 
en éstas domina más el concepto de organismo económico que de 
actividad económica, y como organismo económico, la empresa públi
ca coordinará una serie de elementos para cumplir su tarea de pro
ducir bienes o servicios. 

Respecto a su carácter público, principiemos por declarar que 
ese carácter no deriva del régimen jurídico a que se someten, toda vez 
que algunas se sujetan al derecho público y otras al derecho común o 
privado. Es decir, el carácter público de las empresas públicas es 
resultado a la vez de la propiedad públicá de los bienes que integran 
su patrimonio, y del interés público al cual están afectadas; y aun 
cuando en muchos casos la personalidad jurídica de derecho público 

G7 Alfonso Nava Negrete. "Empresa Pública y Sociedad Anónima de Estado". Revista 
de la Facultad de Derecho de México. Pág. 169. No. 57. 

68 Connois. Cit. Nava Negrete. "Empresa Pública y Sociedad Anónima de Estado", 
Revista de la Facultad de Derecho. No. 57. Pág. 169. 
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que el legislador atribuye a una empresa (Organismo Descentralizado 
por ejemplo), es la causa misma de la cualidad pública de la em· 
presa, existen también numerosos casos en que la empresa pública 
posee una pers'Onalidad jurídica de derecho privado, como sucede con 
las Sociedades Anónimas de Economía Mixta. En estos supuestos la 
personalidad no es causa sino resultado del régimen jurldico de la 
empresa. 

Y, ahora bien, si encontrarnos empresas públicas con un régimen 
de derecho público, y empresas públicas con un régimen de derecho 
privado, y asimismo, empresas públicas en que el régimen jurídico es 
mixto en iguales o distintas proporciones, surge la siguiente incógnita: 
Cómo explicarse el carácter público de las empresas con régimen de 
derecho privado? 

El maestro Nava Negrete, nos dice al respecto que "únicamente 
es posible si se recuerda o tiene presente que los bienes de tales em
presas son propiedad pública y que se destinan a fines de interés pú
blico". 

Ahora bien, antes de resumir, lo que concretamente, para nosotros 
significa empresa pública, y en vía de antecedente para diferenciar as( 
mismo la empresa pública del servicio público, ya que en algunos ca· 
sos da lugar a confusl6n, se hará alusión en seguida a las nociones que 
sobre este último existen en nuestra doctrina y en la extranjera. 

Así pues, la noción moderna de servicio público la encontramos 
en las ideas de nuestros tratadistas Andrés Serra Rojas y Gabino Fraga. 

La noción del Dr. Andrés Serra R'Ojas, se concreta en los siguien· 
tes términos: "El servicio público es una empresa creada y controlada 
por los gobernantes para asegurar, de una manera permanente regular, 
a falta de iniciativa privada suficientemente eficaz, la satisfacción de 
necesidades colectivas de carácter material, económico y cultural que 
se consideran esenciales y sujetas a un régimen de Derecho Público".69 

Asimismo, para el maestro Gabino Fraga, el servicio público "es 
una actividad destinada a satisfacer una necesidad colectiva de carác
ter material, económico o cultural, mediante prestaciones concretas 
e individualizadas sujetas a un régimen jurídico que les imponga ade· 
cuación, regularidad y uniformidad".7º 

La definición de estos atueres, se basa en que para ellos, en una 
sociedad existen diversas clases de necesidades: De carácter econó
mico, de carácter material y de carácter cultural. Es de notarse que 

69 Derecho Administrativo. Andrés Serra Rojas. Págs. 240 y 241. 
70 Derecho Administrativo. Gabino Fraga Pág. 22. 
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excluyen las necesidades de carácter político del propósito de serví· 
cio público, toda vez que afirman que, en realidad ellas se satisfacen 
no por prestaciones concretas, sino por medios tan generales y abs
tractos como son generales las necesidades de tal carácter. 

Las necesidades de carácter económico, material y cultural, con las 
cuales se integra para nuestros tratadistas, la noción de servicio pú
blico, deben ser asimismo, de toda la colectividad, no precisamente 
de cada uno de sus componentes pero sf de tal forma extendidas, que 
toda la colectividad se afecte aunque sea sólo en una forma indirecta, 
por el hecho de que se satisfagan o dejen de satisfacerse. 

"El servicio público, afirma Bielsa, debe satisfacer una necesidad 
colectiva. Necesidad colectiva no es necesidad general ... La necesidad 
general tiene un carácter propio; es una suma de elementos homogé
neos y aritméticamente de cantidades positivas; al paso que la nece
sidad colectiva resulta de una suma algebraica donde entran elementos 
no homogéneos, ellos son positivos y negativos. Es por eso por lo que 
se discute con frecuencia, si determinada actividad pública debe ser 
o no materia de servicio público propio, ya que para muchos un ser
vicio público puede ser necesario, y para otros, no. A algunos, por. 
ejemplo, no les interesan mayormente determinados servicios locales 
de comunicación ni los de asistencia social, pues para ellos esros ser~ 
vicios, desde que utilizan sus propios medios de transporte, no satis· 
facen su necesidad".71 

Expandiendo aún más las ideas del maestro Gabino Fraga respecto 
a la noción sobre servicio público, expresa nuestro autor, que, "den
tro qe la legislación mexicana no se encuentra un criterio uniforme 
respecto del servicio público, pues mientras que en los artículos ~o., 

73 frac. XXV, y 123 frac. XVI 11 de la Constitución Federal se habla de 
la educación como servicio público y de los requisitos para la licitud 
de las huelgas en los servicios públicos, dándose a entender en ambos 
casos que se adopta el criterio material, o sea el de definir el servicio 
en razón de la actividad en que consiste, independientemente de la 
entidad que la realiza; y que en el artículo 73, frac. XXIX, se adopta 
el mismo criterio distinguiendo los servicios públicos concesionados 
de los explotados directamente por la Federación; en los artículos 5o. 
y ;13 de la propia Constitución los servicios públicos se equiparan a 
los empleos públicos, y finalmente, en los artículos 27 frac. VI, y 132 
constitucionales, y 2o. frac. 111, 22 y siguientes de la Ley de Bienes 
Nacionales, y en los artículos 217, 218, 220 y 222 del Título Décim'o, 

71 Bielsa. "Ciencia de la Admlnlstracl6n 1937", Pág. 67. 
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denominado "Delitos cometidos por funcionarios públiC'Os" del Código 
Penal, la expresión de servicio público se encuentra usada con el sen
tido de organismo u oficina pública".72 

Sin embargo de lo anterior, en leyes como la de Vías Generales 
de Comunicación y la de Industria Eléctrica, se precisa el concepto de 
servicio público con los caracteres que el propio maestro Gabino Fraga 
acepta como esenciales de dicho concepto. 

De la teoría francesa mencionaremos a Duguit, Jeze y Bonnard. 
Duguit define el servicio público como "toda actividad cuyo cumplí· 
miento debe ser asegurado, regulado y controlado por los gobernan
tes, porque el cumplimiento de esta actividad es indispensable para la 
realización y desarrollo de la interdependencia social y es de tal natura· 
leza que no puede ser realizada completamente sino por la inter
vención de la fuerza gubernamental".73 

Jeze sostiene que asentar que en una hipótesis determinada hay 
servicio público equivale a decir "que para dar satisfacción regular y 
contfnua a una categoría de necesidades de interés general, los agentes 
públicos pueden aplicar los procedimientos de derecho público, o sea, 
un régimen jurídico especial, y que la organización del servicio públl· 
co puede ser modificada en cualquier momento por las leyes y regla· 
mentos sin que ningún obstáculo insuperable de orden jurídico pueda 
oponerse" .H 

Finalmente, Bonnard afirma que los servicios públicos "son orga
nizaciones que forman 1 a estructura misma del Estado", y agrega que 
"para emplear una comparación organicista se puede decir que los 
servicios públicos son las celdillas componentes del cuerpo que es 
el Estado" y que además "considerado desde el punto de vista realista, 
El Estado se presenta como constituido por el conjunto de los servi
cios públicos" .75 

Comparando los tres criterios expuesros, es apreciativo que mien· 
tras para Duguit el servicio público es una actividad que debe ser ejer-

r 
citada por el Estado, para Jeze la' caracterlstica se encuentra en el 
régimen jurídico aplicable a esa actividad, y para Bonnard en el medio, 
o sea la organización que permite realizar la propia actividad. 

Ahora bien, estudiando separadamente los criterios que sobre ser
vicio público anteceden dentro de la doctrina francesa contemporánea, 
se encuentra que ninguno de ellos es adecuado para definir lo que 

72 Derecho Administrativo. Gablno Fraga. Págs. 22 y 23. 
73 Dugult. Cit. Gablno Fraga. Derecho Administrativo. Pág. 15. 
74 Jeze. Cit. Gablno Fraga. Derecho Administrativo. Pág. 15. 
76 Bonnard. Cit. Gablno Fraga. Derecho Administrativo. Pág. 15. 
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pretenden; pue;, de la definición de Duguit se puede apreciar que los 
elementos que concurren para fijar la noción de servicio público son 
muy semejantes a los que sirven para precisar el concepto de atribu
ción del Estado. Por lo que respecta a la tesis de Jeze, no se comprende 
en ella toda la actividad del Estado, pues en uno de los pasajes de su 
obra dice "es muy importante saber si se trata de un servicio público 
propiamente dicho y no solamente de una gestión administrativa". Y 
más adelante agrega que para saber si en caso determinado hay un 
servicio público "es necesario investigar únicamente la intención de 
los gobernantes referente a la actividad administrativa considerada". 

Por su parte Bonnard hace también distingos que revelan su idea 
de que no toda la actividad del Estado es servicio público, al expresar 
que "se ha reconocido que los servicios públicos no absorben toda 
la actividad administrativa. El servicio público emplea esencialmente 
una intervención administrativa con relación a los particulares, ten
diente a la satisfacción de necesidades públicas, o sean necesidades 
cuya satisfacción importa a todos". 

Estos criteri'Os, en consecuencia, nos parecen inaceptables, por las 
razones que el maestro Gabino Fraga expone: 

a ).-Porque la noción de "servicio público" no corresponde den
tro de la doctrina que se examina a un concepto bien definido. 

b) .-Porque dicha noción es puramente doctrinaria, sin que es
té de acuerdo con la realidad. 

c).-Porque esos mismos términos no abarcan toda la actividad 
del Estado que pretenden comprender. 

d} .-Porque, por otro lado, incluyen una parte de la actividad 
privada. 

e).-Porque existe otra noción que, sin tener los inconvenientes 
señalados, substituye en todos sus aspectos la función que se atri
buye a la de servicio público.76 

Expuestos los criter!os modernos de nuestros tratadistas y los 
de la teorla francesa contemporánea, es de conclu<rse que las empre
sas públicas constituyen un factor de servicio que se proporciona a 
la colectividad mediante la intervención del Estado. 

Después de haber examinado la doctrina francesa contemporánea 
respecto a la noción de servicio público, de la doctrina anglo-sajona, 
aludiremos a William A. Robson, quien en su obra "Industria Nacio
nalizada y Propiedad Pública", considera que nadie ha definido toda-

76 Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Págs. 14 y 15. 
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vla los servicios públicos de un modo satisfactorio. Agrega que "las 
industrias o servicios considerados servicios públicos, varlan de un 
país a otro; e incluso dentro de cada país los expertos se muestran 
disconformes acerca de qué tipos de empresas deben inclufrse bajo esta 
denominación" .11 

Es decir, interpretan® sus ideas se deduce que para este autor, 
el concepto de servicio público parece i ncl ui r dos condiciones: una, 
que el servicio debe considerarse tan esencial que requiera la interven
ción, propiedad o gestión pública; la segunda, que el servicio debe 
ser monopolístico. Ahora bien, la primera de estas exigencias plantea 
el problema de qué sea lo esencial, y es ésta más bien, una cuestión 
que depende de las circunstancias de tiempo y espacio, del desarrollo 
económico y técnico, de los hábitos sociales y de la psicología popular. 
Es decir, los lujos de una época se convierten en las necesidades de-1a 
siguiente; y los servicios que hoy se consideran unánimente como ser.
vicios públicos, fueron, durante mucho tiempo, los lujos de ·determi
nado núcleo social. 

As( pues, especificado también lo que significa servicio público·, 
estamos en condiciones de afirmar que es totalmente divergente la em
presa pública del servicio público. 

De acuerdo a las posiciones expuestas sobre uno y otro aspecto, con
cretamente, es factible resumir que la empresa pública, efectivamente, 
como nos expresa el maestro Nava Negrete, "es un organismo econó
mico, coordinador de diversos elementos y bienes del Estado para pro
ducir bienes o servicios", cuyo carácter económico exige su au.tono
mía frente al Estado, dado que no todas las empresas públicas pro
porcionan especialmente un servicio público. 

El servicio público a su vez, es una actividad destinada a satisfacer 
una necesidad colectiva, su jeta al carácter económico y a la tutela· a«El
ministrativa del Estado. 

Y, ahora bien, hay empresas públicas que sí atienden un servicio 
público económico, y son las más numerosas, pero ello no niega que 
las haya también que no lo prestan. Habrá también desde lueg•o, em
presas que presten un servicio público económico con o sin aportación 
económica del Estado. Pero en los casos de empresas que sin aporta
ción económica del Estado prestan un servicio público económico, 
creemos que no son empresas públicas, toda vez que el carácter pú
blico de estas empresas, proviene de la concurrencia de los elemen
tos propiedad pública y actividad de interés público. 

77 William A. Robson. Industria Naclonallzada y Propiedad Pllblica. Pág. 19. 
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Para saber si la empresa pública realiza o no un servicio público, 
es necesario anteponer la concepción subjetiva del mismo a la concep
ción objetiva. Es decir, que htibrá servicio público cada vez que así lo 
<lecida el Estado o Gobierno en forma expresa, o según las prerrogativas 
y obligaciones que establezca que denuncien su voluntad. 

El Lic. Nava Negrete afirma al respecto que "el interés en saber 
si la empresa pública lleva a cabo un servicio público o no, reside 
en que cuan~o lo presta, la empresa queda sujeta a un control y a 
una dirección más severos que si no lo presta. Y no sólo, sino que 
además, los imperativos de organización y funcionamiento económi· 
cos de la empresa pueden relegarse a un segundo plano. La inversión 
como tal puede sacrificarse a cambio del servicio público; y en este 
supuesto el derecho público tendrá un mayor dominio sobre el régi
men de la empresa que el derecho privado". 

Por otra parte, nos en centramos con empresas públicas que 
pertenecen absolutamente al Estado, y empresas que pertenecen al 
Estado y a los particulares. Dentro de las primeras nos encontramos 
a los establecimientos públicos industriales y comerciales. En México1 

forman parte de esta misma categorfa algunos organismos descentra
füados por servicio con actividades económicas, corno por ejemplo 
iPetróleos Mexicanos y Ferrocarriles Nacionales de México, y asimismo, 
Comisiones, Patronatos e f nstituros que funcionan bajo este tipo de 
organismos, por ejemplo, Comisión de Fomento Minero, Instituto Me
xicano del Café, Comisión Federal de Electricidad, Comisión Nacional 
de Fruticultura, Patronato del Maguey, Comisión Nacional C'Onsultiva 
de Pesca, etc. 

Dentro de la segunda categoría quedan comprendidas las llamadas 
Sociedades de Economía Mixta o Empresas de Participación Estatal. 
En México, este tipo de empresas abarcan actividades económicas muy 
importantes. Entre ellas, podemos mencionar al Banco Nacional Hi
potecario Urbano y de Obras Públicas, Nacional Financiera, y Banco 
Nacional de Comercio Exterior. 
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b} NATURALEZA JURIDICA 
1 

Hemos visto en el inciso anterior que el Estado es el propietario 
, y director de las empresas públicas. Ahora bien, de esta doble titu· 

laridad estatal y de ser un organismo económico, procede el régimen 
, jurldico especial de tales empresas. En consecuencia, es deducible que, 
\ como organismo económico, se impone la aplicación del derecho co-

mún, y como propiedad estatal se precisa la aplicación del derecho 
· público. Aparentemente esto parece un contrasentido, pero analizando 
: las dos posiciones, no es así, dado que ésto, es precisamente lo que 
' da unidad y originalidad a la noción de empresa pública; es decir, 
-conciliar dos regímenes jurídicos en la realización de tareas econó
micas de interés público. 

A este respecto, y a mayor abundamiento, los tratadistas norte
, americanos Harold Koontz y Richard W. Gable, afirman que "la mo
. tivación de la propiedad pública depende en gran medida de la clase 
de valores políticos y económicos a los que la sociedad da su adhesión 
Si una sociedad se adhiere a los principios del socialismo, entonces la 

, propiedad pública puede justificarse como un objetivo de este sistema". 

. Agregan que "consideraciones sociales y políticas más que de or
j den estrictamente económico, han motivado con mayor frecuencia que 
, el gobierno se dedicara a empresas de negocios".78 Es decir, que tal 
'vez la razón más importante que ha tenido el gobierno para empren-
der la explotación de empresas esenciales es que las personas privadas 
no pueden o no quieren proporcionar el artículo o el servido. 

De estas teorías se deduce que para ellos las empresas públicas lla
' madas también por ellos mismos "empresas propiedad del gobierno", 
!difieren de los servicios ordinarios del gobierno en cuanto a los medios 
, por los que son financiados. 

Las empresas públicas son financiadas enteramente o en parte por 
los derechos o precios cargados al artículo o servicio. Otras activida

]<ies del Gobierno, expresan estos autores, como po!ida y extinción de 
'incendios, inspección sanitaria y de seguridad y defensa nacional, son 
·financiadas mediante los impuestos. 

Resumiendo, la empresa pública surge para ellos: 

a).-Por razones sociales y políticas más que de orden estrlcta
:mente económico. 

b) .-Cuando la inciativa privada ha demostrado ser incapaz o 
JneftcientP,. 

18 "La Intervención Pública en la Empresa". Harold Koontz y Richard W. Gnb!e. 
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c),-Cuando la propia iniciativa privada no ha sido capaz de pro-· 
porcionar servicios esenciales como energf a, comunicaciones, transpor· 
tes o crédito, o bien la explotación bajo propiedad privada, aún con. 
regulación pública, 

Existen además, otros casos en los que surge la empresa pública~ . 
d) .-Cuando la política social dicta que determinados grupos de· • 

la comunidad deben recibir ayuda y asistencia especial del gobierno. , 

e ).-Otro objetivo de la propiedad pública ha sido ofrecer un• 
estímulo a la iniciativa privada para el logro de más alta eficiencia y . 
precios más bajos. · 

Es decir, puede concluirse que para estos autores los motivos in· 
ductores para la creación de la empresa pública no han sido ideológicos . 
sino prácticos. 

En México, en cuanto a las empresas públicas si prestan o no· i 

un servicio público económico, ello es irrelevante para determinar su ; 
régimen jurídico. Es bastante que su actividad represente un interés ; 
público aunque no llegue a ser servicio público. Consecuentemente, no· 
existe una relación obligada entre empresa pública y servicio público; y· 
en virtud de las nociones asentadas al respecto en el inciso anterior, po
demos ratificar que es inexacto decir que empresa pública es servicio· 
público, y lo mismo que servicio público es una empresa pública. 

La empresa pública de propiedad pública únicamente, es una or- : 
ganlzación administrativa creada por el Estado. Realiza un servicio pú- i 

blico económico a través de una personalidad jurídica y con un patri- : 
monio propi'Os. Es decir, su estructura administrativa le hace formar: 
parte de la Administración Pública en general, pero su autonomía le 
permite actuar separadamente, pues funciona con una personalidad'. 
distinta a la del Estado y sus operaciones e inversiones encuentran t 

apoyo en un patrimonio propio, sin que su presupuesto forme parte 1 

del presupuesto general del Estado. Sin embargo, su antonomfa y fun" : 
cienes económicos no rompen con la unidad de la Administración, pues.; 
logran armonizar con ella, en virtud de estar vinculada con el Estado a ; 
través de la tutela económica que éste ejerce sobre aquélla. 

Ahora bien, si la tradición jurídica impuso un régimen jurídico; 
de derecho público y un organismo público como condiciones para que,; 
existiera servicio público, en la actualidad el servicio público se pre· 
senta por organismos públicos o privados, y su régimen puede ser pú
blico o privado e incluso mixto. Decir ahora servicio público no obliga, 
a pensar necesariamente en un régimen j urldlco especial y en un or-· 
ganismo público. 
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Conforme a esta realidad, la empresa pública de exclusiva propie. 
; dad pública, u organismo descentralizado a pesar de ser un organismo 
: público que inclusive forma parte de la Administración Pública y que 

presta indudablemente un servicio público, posee un régimen jurídico, 
·que sin embargo, no es únicamente de derecho público, ya que en 

•· muchas actividades no excluye al derecho común. 
En la práctica legislativa mexicana son numerosos los casos en 

; que se constata que esos organismos poseen un régimen jurídico mixto; 
pues aun cuando es cierto que predomina el de derecho público, lo 

•-es también que el derecho privado rige algunas de sus actividades más 
¡ importantes. Tenemos por ejemplo, Petróleos Mexicanos, Comisión Na
'. cional del Azúcar, Comisión Federal de Electricidad, 1 nstituto Mexicano 
: <lel Café, Ferrocarriles Nacionales de México etc., que realizan una serie 
¡·de contratos y actos jurfdicos sometidos al derecho privado. 

En México, la empresa pública, llamada también en la doctrina 
.. 'organismo público descentralizado" o "institución pública descentra
lizada", sin diferenciar desde luego, la naturaleza del servicio público 
que prestan, ya sea administrativo o económico, revisten la misma 
naturaleza jurídica de organismos descentralizados, ya sea por la apro
ipiación del patrimonio de las empresas privadas, o por la adquisición 
integral de sus acciones. La sola diferencia que puede encontrarse entre 
ria empresa pública creada a través de uno u otro procedimiento para 

; ·nacionalizar, es el mayor ajuste de sus operaciones o funciones al de
'. recho económico( derecho común) de los organismos descentralizados 
. y el menor en las empresas públicas. 

Es decir, las empresas públicas, o empresas nacionalizadas, sur
, gen de la apropiación por el Estado de las empresas privadas nacio
j nalizadas, propiedad que se adquiere a través de dos procedimientos, 
\·como nos señala el maestro Alfonso Nava Negrete: a).-adquiriendo todo 
i su patrimonio o bienes, y b ).-adquirie,ndo todas sus acciones, si su 
·explotación se lleva a cabo por una Sociedad Anónima. 

"a).-Cuartdo la nacionalización sigue el procedimiento de ad
:quirir el patrimonio de la empresa, hace falta distinguir dos situacio
' nes. Cuando el Estado se interesa en realizar Lína actividad industrial 
: o comercial que está a cargo de una empresa, únicamente o en forma 
:principal, los bienes, derechos y obligaciones de ésta se transfieren al 
·nuevo organismo que se constituya al efecto. En cambio si el Estado se 
·encuentra interesado en organizar, dirigir y prestar un servicio econó
mico que atiendan varias empresas, la nacionalización comprenderá a 
todas, y su patrimonio pasará al Estado. Aún dentro de esta hipótesis, 
·conviene aclarar que sólo se transmitirá la propiedad de los bienes afee-
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tados por esas empresas al serv1c10 económico respectivo, no así la 
de aquellos otros bienes que en razón de la complejidad financiera de 
muchas empresas, se destinan a otros fines u objetlvos".79 ' 

En esta forma y conforme a la posición anterior, surgen los si- , 
guientes supuestos: 

1.-EI Estado obtiene el monopolio de un servicio económico de ' 
una empresa privada, adquiriendo el patrimonio de ésta. 

2.-EI Estado obtiene el monopolio de un servicio económico pres- : 
tado por varias empresas, adquiriendo los bienes que éstas afectaron : 
al mismo (Petróleos Mexicanos). l 

3.-EI Estado, sin monopolizarlo obtiene prestar un servicio eco-·· 
nómico a cargo de una empresa privada, adquiriendo el patrimonio 
de ésta, lo que supone otras empresas privadas prestando el mismo . 
tipo de servicio (Ferrocarriles Nacionales de México). 

"b).-Cuando la nacionalización sigue el procedimiento de ad-' 
quirlr la totalidad de las acci'ones de la empresa privada, surge la 
Sociedad Anónima de Estado, que en Francia se denomina Sociedad de 
Estado o Sociedad Nacional. Ocurre en este supuesto que la transmi
sión de las acciones deja subsistir la personalidad jurídica de la socie
dad mercantil, que continóa siendo titular de su patrimonio".ªº 

Ló mismo que en el caso anterior, en este procedimiento para 
nacionalizar, acontece que la nadonalización es sólo Instrumento;; 

· político y no medio jurídico para efectuar la transmisión de las accio- ~ 
nes a favor del Estado. Es necesario para que esto suceda, comprar las\ 
acciones de la empresa privada, que sí es una vía jurídica para adquirir: 
su propiedad por el Estado. Claro es que podría haber otros medios \ 
legales para conseguirlo, incluso se podría valer de la expropiación l. 

.. misma, pero, si hay algo que recomienda la compraventa mercantlL 1 
en este caso, es la celeridad y la sencillez, que obviamente evita obs-~ · 
táculos y formalidades. 

Ahora bien, la sociedad anónima de Estado nace como una socie-1 
dac;l sin socios. Tenemos como caso muy reciente el de la Compañía ;f 

·de L~z y Fuerza del Centro, S. A., que aparece después de que el\; 
Estado Mexicano compró las acciones de la empresa extranjera Com- [i 
pañfa Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, S. A., nacionalizándola, es~·.· 
decir, adquiriéndola el Estado para transformarla de empresa privada;~ 
a empresa póblica. Otro ejemplo lo encontramos en la Compañía Na-i'. 

79 Alfonso Nava Negrote. "Empresa Publica y Sociedad Anónima de Estado". Revlsta-'.i 
i , de la Facultad de Derecho de Mt!xlco. No. 57. Pág. 178. (.\ 

80 Alfonso Nava Negrete. "Empresa Pública y Sociedad Anónima de Estado". Revistar~'! 
de la Facultad de Derecho de México. No. 57. Pág. 179. í~ 
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cional de Subsistencias Populares, S. A., que substituyó a la CEIMSA, 
que también es una Sociedad Anónima, cuyo único socio el Estado, 
suscribió todo su capital conforme al acuerdo Presidencial que la: 
creó. 

Nb es por sólo tradición que estas compañfas, las cuales prestan 
vitales servicios públicos económicos, han conservado la estructura 
jurfdica de la sociedad anónima; pues no sólo simplifica los proble
más de transmisión, sino que conviene al Estado actuar frente a los 
usuarios del servicio como empresa privada, asegurando el éxito de 
la empresa económica y en cambio, actuar como empresa pública di
rigiéndola, para encausarla hacia los intereses públicos de por me
dio. 

En conclusión, ambas empresas públicas que surgen como s'Ocieda
des anónimas, obedecen esencialmente a las características del orga
nismo descentralizado que presta servicios económicos de vital impor
'tancia social, y es de concluir en consecuencia, con la aseveración que 
ya se hizo, de que las empresas nacionalizadas (empresas públicas), 
bien por la apropiación del patrimonio de las empresas privadas o 
por la adquisición integral de sus acciones, revisten la misma natura
leza jurfdica de organismos descentralizados. 

En otro término, tenemos también a la Empresa Pública de pro
piedad pública y privada. 

Estas empresas de economía mixta, las constituyen la conjuga
ción o combinación de capital público y de capital privado. Es decir; 
son empresas privadas en las que el Estado participa económicamente 
en calidad de socio. 

Es Importante hacer notar que la empresa de economía mixta es 
ordinariamente explotada por una sociedad anónima, razón por la cual 
se le denomina Sociedad de Econom!a Mixta, y por qué las dos econo
rr.fos o capitales asociados se colocan dentro del marco del derechq. 
común, propio a esta sociedad. 

Entre las razones que dan origen al nacimiento, y asimismo les im,.. 
ponen modalidades a estas empresas públicas de economía mixta, des
tacan las siguientes: 

1.-Un medio de salvar del desastre financiero a empresas privadas 
cuyas actividades representan fuertes intereses económicos y cuya de-
saparición ocasi'Onaría graves consecuencias a la economfa nacional (en 
nuestro país es frecuente esta causa, o motivo, que se practica a tra
vés de la Secretaría de Hacienda o de la Nacional Financiera que ad-
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quieren la mayorla de las acciones e incluso llegan a comprarlas en su 
rotalidad, evitando alarmas financieras quizá más lesivas), 

2.-Un medio de impulsar o desarrollar determinados sectores 
económicos, deficientes en la iniciativa privada o inexistentes, con la 
respectiva ventaja económica {Altos Hornos de México, S. A.; Ayotla 
Textitl, S. A.; Diesel Nacional, S. A.). 

3 .-Un medio político (Teléfonos de México, S. A.)" .s1 
Es evidente, que tampoco podemos pensar que toda sociedad de 

economía mixta es empresa pública, pues existen fundamentalmente 
dos formas de economía mixta en razón del grado o extensión de la 
participación económica del Estado. Es decir, el Estado, puede ser ac
cionista mayoritario o accionista minoritario. 

Toda vez que como accionista mayoritario el Estado goza jurí
dicamente de poderes iguales a cualquier otro accionista particular 
que posea el mayor número de acciones, y debido a las modalidades 
implícitas en el gobierno de la sociedad, nos permite calificar de em
presa pública únicamente a aquella sociedad en que el Estado es accio· 
nista mayoritario, • 

Como accionista minoritario, el Estado no deja de influir en el 
curso normal de la anónima. En estos casos, impulsan al Estado ad
quirir algunas acciones de una sociedad, razones de control y de orden 
técnico, pues sólo así podrá en forma más efectiva conocer el funciona· 
miento de una empresa o bien controlar que las ayudas financieras 
que proporciona a algunas empresas se destinen efectivamente a los 
fines para los que se otorgaron. En estos supuestos el control externo 
a través de disposiciones administrativas se hace más necesario, pues 
es insuficiente el poder de accionista minoritario para evitar decisio
nes contra el interés financiero o el interés público del Estado. 

En suma, el poder jurídico y económico sobre la sociedad anónima 
de economfa mixta no dependen exclusivamente del contrato o esta
tuto de ella, sino más bien de la reglamentación legal, que varía sus 
cláusulas o destruye sus principios. Es decir, la Ley está por encima 
del contrato de sociedad. 

El Artículo 2o. de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organismos Auxiliares, define a las lnstitutciones Nacionales de Crédito 
se reputarán instituciones u organismos auxiliares nacionales de cré
dito los· constituidos· con participación del Gobierno Federal o en los 
cuales éste se reserve el derecho de nombrar la mayoría del consejo 

81 Alfonso Nava Negrete. "Empresa Públlca y Sociedad Anónima de Estado". Revista 
de la Facultad de Derecho de México. No. 57. 184. 
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de administración o de la junta directiva o vetar los acuerdos que la 
asamblea o el consejo adopten. Es decir, tomemos como ejemplo los 
casos de la Nacional Financiera, S. A., y del Banco Nacional Hipotecario 
Urbano y de Obras Públicas, S. A., que son en rigor jurídico socie
dades de economía mixta, en las que el Gobierno Federal es accio
nista mayoritario y su estructura de sociedades anónimas no se somete 
plenamente a la ley mercantil ·de sociedades ni a la escritura consti
tutiva correspondiente, sino que el gobierno jurídico y económico de 
la sociedad e institución se rige fundamental mente por la ley orgánica 
de cada una de ellas. Es decir, es una ley administrativa la que impera 
sobre la organización y funcionamiento ae esas sociedades anónimas, 
que se someten a verdaderas transformaciones jurídicas con todas las 
modalidades y adaptaciones inherentes a tal transformación. 

Y, nuevamente es factible observar en estos casos, cómo el dere
cho público invade campos del derecho común, y los hace propios 
derogando la ley mercantil o substituyéndola por leyes administrativas. 
En algunos casos predomina el derecho público, por ejemplo el Banco 
de México, S. A., cuya ley orgánica es netamente una ley administra
tiva que impone un régimen económico administrativo a una institu
ción administrativa como organismo descentralizado; el Banco Na
cional de Comercio Exterior, S. A., cuyas acciones son propiedad pú
blica. Sin embargo, aun cuando en México la asociación de capitales 
públicos y privados ha impuesto la asociación de dos regímenes jurl
dicos, el de derecho público y el de derecho privado, ésta unión no es la 
misma en rodas las empresas, pues a veces domina el derecho público 
como en las dos empresas citadas, y en otras ocasiones domina el 
derecho mercantil, sobre todo cuando el gobierno mexicano es accio
nista minoritario, y por otro lado, hay un grupo considerable de em
presas mexicanas de economía mixta que significan verdaderos consor· 
cios de empresas públicas y privadas, y muchas veces, en este último 
caso, el régimen jurídico no es posible graduarlo. 

Como quiera que sea, es de resumirse que la empresa pública es 
la innovación más importante del Sigl'O XX en la esfera de las institu
ciones fundamentales. 

En apoyo a esta aseveración, mencionamos a William A. Robson, 
que en las conclusiones de su obra "Industria Nacionalizada y Pro
piedad Pública", expresa que, aun cuando la empresa pública se en
cuentra sometida a dura prueba y· ha creado múltiples problemas de 
carácter político y económico, ha resuelto a su vez, otros tantos de 
la misma naturaleza. Expresa Robson, que los que se han mostrado 
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más arduos son los referentes a sus relaciones con el Gobierno y la 
legislatura. No se ha conseguido hallar en la mayorla de países el 
punto medio entre la independencia y el control político, y el proceso 
de pruebas y ajustes todavía sigue siendo la norma. 

Existe, agrega en su obra Robson, "en una u otra forma, en paf ses 
muy distintos de todas las partes del mundo; en Inglaterra y en los 
paises de la Commonwealth, en los Estados Unidos, en Francia, Bélgica 
y tantos otros países europeos. Autoridades públicas con diversos gra
dos de autonomía han existido desde hace siglos; pero la empresa pú· 
blica de nuestros días posee una característica especial que la distin .. 
gue de estos antiguos organismos: Se ha establecido especialmente, 
como un órgano de la empresa publica y se ha convertido en instru
mento esencial para este objetivo en multitud de países".02 

¡, 

82 W!lllam A. Robson. "Industria Naclonaltz11da y Propiedad Pdbllca". Págs. 30 y 31. 
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CAPITULO 11 

CONTROL DE LAS EMPRESAS PUBLICAS 

1.-Control Administrativo. 

2.-Tutela Administrativa. 

3.-Contral y Tutela Administrativa en el Derecho Mexicano. 

4.-Examen de la Ley para el Control de los Organismos Descentrali· 
zados y Empresas de Participación Estatal. 
Régimen actual. 



CONTROL ADMINISTRATIVO 

Sabemos que la sujeción a cierto control estatal o tutela adminis· 
trativa es una de las características esenciales que les fija la doctrina 
a las figuras descentralizadas. 

Ahora bien, antes de profundiz:arnos en la doctrina respecto a la 
característica señalada, es necesario precisar lo que en términos gene· 
rales dentro del ámbito de 1 a administración, se entiende por control. 

El tratadista argentino Manuel Mar fa Diez nos dice 1 o siguiente: 
"Se entiende por control un nuevo examen de los actos de una per
siona por parte de otra que está para ello expresamente autori!zada, 
con el objeto de establecer la conformidad de tales actos con deter
minadas normas o su correspondencia y proporción con determinados 
fines. El objeto práctico del control puede ser distinto. En algunos 
casos, influir sobre la formación o sobre la eficacia del acto que es 
objeto de contralor, en forma de impedir que éste se realice si resulta 
irregular o inoportuno, o de juzgar a través de la irregularidad del 
acto, la conducta de la persona que ha contribuído a su nacimiento y 
decidir sobre su responsabilidad eventual. Enseña la doctrina que en 
el primer supuesto se habla de control sobre los actos, y en el segunde, 
de control sobre los órganos funcion~rios".l 

Asimismo, clasifica el acto contralor, el autor citado, en legisla
tivo, administrativo y jurisdiccional. En los primeros -nos dice- "el 
acto asume la forma de una ley y su número es muy reducido. Los 
segundos presentan múltiples formas propias de los actos y procedi
mientos administrativos. Los terceros culminan con una sentencia". 
Agrega, que se puede también clasificar el control, atendiendo a la na· 
turaleza de l'Os distintos órganos que fiscalizan la actividad de la admi
nistración. "A este respecto cabe distinguir el control parlamentario, 
el administrativo y el jurisdiccional. El control parlamentario es el 

1 Manuel Maria Diez. Derecho Administrativo. Págs. 179 y 180. 
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que ejerce el órgano legislativo, cualquiera que sea la modalidad del 
procedimiento que utiliza. El control administrativo es el que está con
fiado a los órganos de la administración y puede desenvolverse dentro 
de una misma persona jurfdica o alcanzar a una persona jurídica dis
tinta. El control jurisdiccional es el que compete a los órganos judi· 
ciales. 

Cabría distinguir también el control pop~lar, que ocurre en aque· 
!los casos en que el pueblo, ya en masa, ya representado por cualquier 
ciudadan'O, realiza la función de control. Puede asumir una forma espe
cial, como la del referéndum, en cuyo supuesto el pueblo actúa como 
órgano de la correspondiente persona pública. Puede manifestarse tam
bién como acción popular". 

Ahora bien, nos manifiesta Manuel María Diez, que el control que 
se realiza en el seno de la administración pública y por un órgano 
de la administración, podemos clasificarlo en jerárquico y administra
tivo. "Será control jerárquico el que se realice en el seno de la admi
nistración centralizada, es decir, es el que realiza un superior sobre 
un Inferior jerárquico. El control administrativo es el que realiza un 
órgano de la administración activa sobre el comportamiento de un 
ente descentralizado administrativamente, entidad autárquica''. ' 

Tomando en cuenta el objeto, el tratadista Manuel Maria Diez, nos 
dice además, que puede dividirse el control, en control de legitimidad 
y de oportunidad; que Zanobini llama contralor jurídico y contralor 
administrativo. 

"El control de legitimidad trata da establecer si los actos dictados 
están conformes con la Ley y con el reglamento, y determina si el con
tenido no es contrario a ninguna norma jurídica obligatoria. La fun
ción a que da origen el ejercicio de este contralor se llama vigilancia. 

El contralor de oportunidad tiene por objeto establecer si el acto 
dictado es, además de legítimo, conveniente y oportuno, especialmente 
desde el punto de vista económico y de buena administración". 

Haciendo referencia el autor citado al momento en que se realiza 
el contralor, lo divide en preventivo y sucesivo. El control preventivo, 
afirma, "es aquel que precede a la formación misma del acto o a su eje· 
cución. El contralor sucesivo es aquel que se realiza después que el 
acto ha producido, en todo o en parte, sus efectos, y tiene por objeto 
reparar las consecuencias o impedir que éstas se verifiquen posterior
mente. En algunos casos podrá llegarse a la anulación del acto. 

También considera el contralor represiV'O, que es el que no se 
limita a influir solamente sobre la eficacia del acto, sino también so-
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bre su existencia jurídica, llegando a la invalidación del mismo. Nos 
dice que un tipo especial de control represivo es el sustitutivo, que 
tiene por objeto, no el control de actos positivos del órgano controlado, 
sino salvar la omisión de actos jurldicamente obligatorios. 

Por último, nos manifiesta este autor, que de acuerdo a la forma 
como se realiza el contralor, puede distinguirse en de oficio, a instan
cia de parte, y obligatorio. 

En el contralor de oficio, el órgano que controla realiza el proce
dimiento sin necesidad de ningún requerimiento. 

En El contralor a instancia de parte, un administrado tiene que 
tomar la iniciativa. 

El a:mtralor obligatorio, el procedimiento se desenvuelve cumplien
do normas legales. 

Asimismo, expresa que también puede clasificarse el control, en 
interno y externo. Será interno cuando el órgano que controla y el 
controlado pertenecen él una misma persona jurídica; externo, si perte
necen a personas jurídicas distintas".2 

El maestro Alfonso Nava Negrete nos habla de un "Estado de De· 
recho", es decir, que sólo en un Estado de Derecho "podemos hablar 
de Justicia Administrativa, creada para el control jurisdiccional de la 
administración Pública, y la que se puede concebir comprendiendo a 
su vez el control administrativo de la propia administración.3 

De acuerdo con esta teoría podemos afirmar que propio de regí
menes constitucionales nace el Estado ~ Derecho, como reacción 
al absolutismo de gobiernos monárquicos, contra el imperio de los 
príncipes y la arbitrariedad del Estado. Es la edificación j urfdica del 
Estado cuyos órganos que l'O integran realizan funciones normadas 
por el Derecho, limitadas por la Ley y controladas entre si por un sis· 
tema de legalidad y de justicia. 

Resumiendo, es el Estado de Derecho normaci6n jurídica de Ja 
vida del Estado, normación que finca su validez máxima en la Consti· 
tuciñn, toda vez que hablar de Estado de Derecho es referirse, como se 
asienta al principio, a un Estado Constitucional. 

Adolfo Posada, en su "Tratado de Derecho Politice" considera el 
Estado de Derecho como aquel Estado que elabora y realiza un derecho 
propio, aplicable a todas las manifiestaclones de la actividad del Estado 
y al Estado mismo como generador de esta actlvidad.4 

2 Manuel Morfa Dle2. Derecho Administrativo. Págs. 180 a 183. 
3 Alfonso Nava Negrete. Derecho Procesal Administrativo. Pág. 31. 
4 Adolfo Posada. Tratado de Derncho PoHtico. Pág. 450. Sn. Edición. 
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De aquí podemos desprender dos principios: 

El de autolimitación del Estado por el Derecho, y el de autodo
minación como supuesto del primero, que significan capacidad del 
Estado para crear y cumplir un orden normativo de derecho; asimi1'
mo corresponde esta 1 imitación del poder o facultad del Estado para 
actuar, el respeto que imponen los derechos de los particulares, lo:a 
que a su vez se limitan en ta medida que lo exigen los derechos de los 
demás. Restricciones de la acción de los particulares y el Estado, que 
se contienen en los derechos fundamentales y en la división de pode
res que forman la parte dogmática y orgánica de las Constituciones 
modernas y que representan el elemento típico y esencial del Estado 
de Derecho. 

Ligados a los principios enunciados de autolimitaci6n del Estado 
por el Derecho, y el de autodominación como supuesto del primero, 
encontramos el principio de la legalidad y el de la controlabilidad. 

En el de la legalidad "que consiste en que ningún órgano del 
Estado puede tomar una decisión individual que no sea conforme a 
una disposición general anteriormente dictada" 5 se supone competen
cia en el órgano estatal que actúa, y subordinación de sus actos a la 
Ley, ,pues podrla suceder que la competencia de un órgano en una 
determinada materia se desviara, ocurriendo una desobediencia al 
mandato legal, o bien, sin tener competencia ajustara su conducta al 
precepto legal. 

Como en ambas situaciones es la Ley la que marca la órbita com
petencia! de cada órgano del Estado y la trayectoria que han de seguir 
éstos en el ejercicio de las atribuciones que integran sus funciones, 
la extralimitación que se realizara en cualquiera de ellas, pondría en 
movimiento el principio de controlabilidad, que suele revestir carácter 
legislativo, administrativo o jurisdiccional, según sea el sistema de 
control que :se adopte en cada legislación, pudiendo ocurrir que se 
presentase una concurrencia de ell'Os. 

Así pues, los tres principios fundamentales, el de autolimitación, 
el de la legalidad y el de control, constituyen las partes orgánicas que 
estructuran el ser del Estado de Derecho, y su aplicación recae sobre 
las tres funciones que forman la función estatal, es decir, en los Pode
res Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Poderes autónomos con facultades 
de autodeterminación, que representan y encarnan la personalidad del 
Estado. 

En estos órganos quedan distribuídas las diferentes funciones es-

5 Adolfo Posada. "Tratado de Derecho Polltlco". Pág. 450 5a. Edlclóri. 
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tatales; de tal manera que al Poder Legislativo corresponde la fun .. 
ción legislativa; al Poder Judicial, la función judicial o jurisdlcclonal; 
y al Poder Ejecutivo, la administrativa, desde un punto de vista intrín
seco. 

FUNCION ADMINISTRATIVA 

Ahora bien, por lo que respecta a la función administrativa, que 
es de la única que nos ocuparemos aquí, existen múltiples y diversas 
definiciones, las cuales se exponen desde puntos de vista y criterio 
diferentes. Formalmente se define como la actividad que el Estado 
realiza por medio del Poder Ejecutivo. Entre otros juristas, Hauriu, 
basándose en el criterio del fin que persigue el Estado, define esta 
función diciendo "que tiene por objeto manejar los asuntos corrientes 
del público, en lo que atañe a la ejecución de las leyes de Derecho 
Público y a la satisfacción de los intereses generales, haciendo todo 
esto por medios de policía y por la organización de servicios públicos, 
en los límites de los fines del poder político que ha asumido In em• 
presa de la gestión administrativa". 

El licenciado Gabino Fraga, después de analizar varias definicio
nes como ésta de Hauriu, las de Mayer, Jellinek, Duguit y otros, hace 
una reducción de conceptos y brevemente expresa que la función ad
ministrativa "es una actividad del Estado que se realiza bajo un orden 
jurfdico y que consiste en la ejecución de actos materiales, o de actos 
que determinan situaciones jurídicas para casos individuales".6 

El Estado, para realizar esta función, se organiza en una forma 
especial que se conoce con el nombre de Administración Pública. El 
concepto de Administración Pública encierra un doble significado, ya 
que se puede concebir en un sentido material y en un sentido formal·. 
La Administración en el sentido material u objetivo coincide con la 
función administrativa y designa todo acto de actividad administra
tiva, sea cual fuere el Poder del Estado que la realice. En cambio, la 
Administración en sentido formal o subjetivo, conicide con el Poder 
Ejecutivo o Administrativo, y designa, pues, a todas las manifestacio
nes de la actividad de ese poder fundamental del Estado. 

Ahora bien, a la Administración Pública, tomada en este último 
sentido, como una organización del Poder Ejecutivo, por la misma 
amplitud de la función que desarrolla, se le crean diversas esferas de 
competencia, las que son atendidas por los llamados órganos admi-

6 Gablno Fraga. Derec:ho Adminfstrotlvo. Pág. 71. 

81 



nistrativos, encontrándose al frente de cada uno de ellos, como titular, 
una persona flsica que asume el ejercicio de las facultades que le co
rresponden. 

La Administración Pública se concibe como una organización apa
rentemente compleja, y tal parece que los organismos que la forman, 
encaminados a cumplir con una multiplicidad de atribuciones, rompen 
sus vínculos legales, no obstante que en definitiva, aquéllos ¡consti
tuyen una unidad armoniosamente coordinada para prestar los servi
cios públicos del Estado y satisfacer algunos de sus fines más im
portantes, consistentes en promover en favor del bien público todas 
las gestiones encaminadas a satisfacer necesidades de diversa índole, 
que forman parte de sus atribuciones. 

Ahora bien, la actividad administrativa está sujeta a cierto grado 
de vigilancia y a cierto control jurídico. 

Como sabemos, dos son las formas fundamentales que puede re
vestir la organización administrativa: el régimen de centralización y 
el régimen de descentralización, a cuyas modalidades que los caracte
rizan y diferencían entre sí, ya se ha aludido ampliamente en su ca. 
pltulo correspondiente. 

Para los fines de control, los órganos que funcionan bajo el ré
gimen de organización administrativa descentralizada, quedan sujetos 
a cierto control especial que restringe su libertad absoluta, control 
que en la doctrina se le con'Oce con el nombre de Tutela administra
tiva , y que ejerce el Poder que administra los intereses generales del 
Estado, o sea, el Poder Ejecutivo, Tutela administrativa de la que se 
tratará en el capítulo siguiente. 

Ahora bien, la organización administrativa centralizada, o sea la 
organización del Poder Ejecutivo y sobre la que recae toda la actividad 
administrativa, a su vez también está sujeta a determinado control 
jurídico. Antes de referirnos con más amplitud a esta clase de con
trol, mencionaremos, a mayor abundamiento, otros puntos esenciales 
sobre la Administración Pública. 

La Administración Pública está dividida en federal y local. La 
primera, es la que abarca todo el terrritorio nacional, y la segunda, 
sólo comprende las respectivas jurisdicciones territoriales de los Esta
dos, Territorios y Distrito Federal. Dentro de cada jurisdicción local, 
perteneciente a un Estado de la República, la Administración Pública 
está organizada como la Administración Pública Federal, y es así, que 
cual bifurcaciones del Poder Ejecutivo Local, funciona una serie de 
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<órganos que corresponden cualitativamente a los que existen dentro 
·del ré~lmen federal. 

Refiriéndonos a la Administración Pública Federal, por medi'O de la 
cual se satisfacen intereses colectivos que constitucional y atrlbuti
vamente corresponden al Poder Ejecutivo, hemos de decir que, de 
acuerdo con el artículo 80 de nuestra Constitución, el Poder Ejecu
tivo se deposita en el Presidente de la República, el cual es, como 
autoridad adminisrativa, el Jefe de la Administración Pública Federal, 
·y, en consecuencia, ocupa el lugar más alto entre los diversos órganos 
administrativos, de los que es el representante de más poder. Por esta 
·misma razón, el Presidente de la República, tiene atribuidos l'Os pode
res de decisión, de mando y jerárquico, los que son indispensables 
para que la Administración conserve cierta unidad, no obstante las 
esferas de competencia tan disímbolas que concurren en la integración 
de aquélla. 

Esa situación que guardan entre sí los diversos órganos adminis
trativos, constituye, pues, la noción de jerarquía, noción que adver
timos claramente en fa práctica, cuando observam'Os que cada funcio
nario de la Administración Pública tiene distintas facultades, a veces 
más amplias, a veces más restringidas, pero gener?lmente subordina
·do en sus actos a ese órgano superior de que hablamos. 

En tal virtud, si los órganos administrativos están colocados su
·cesivamente en una condición de superioridad respecto de otros, es 
fácil deducir que esa superioridad, ese poder, tendrá que manifestarse 
por medio de ciertas facultades de control ejercitadas sobre las per
sonas que desarrollan las atribuciones del órgano, según las formali· 
dades y necesidades que deben satisfacer para la realización de deter
minados actos, y están constituidas por el poder de nombramiento, 
·poder de mando, poder de vigilancia, poder disciplinario, poder de 
revisión, y además, por la facultad que tienen algunos órganos para 
poder resolver conflictos de competencia. 

En nuestro sistema central izado, es'Os órganos, que observan fa 
dependencia que crea la subordinación jerárquica, son las diversas Se
cretarías de Estado, que, asociadas con el Presidente, coadyuvan en la 
·Compleja realización de actividades que exige fa función administra
tiva. Su fundamento legal lo encontramos en el artículo 90 de nuestra 

·Constitución, el cual expresa lo siguiente: "Para el despacho de los 
negocios del orden administratiV'O de la Federación, habrá el número 

·de Secretarios que establezca el Congreso por una Ley, la que dis
:,tribuirá los negocios que han de estar a cargo de cada Secretaría". 
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Por otra parte, debemos decir que existe otro tipo de organismos 
que auxilian al Presidente de la República, y que son los llamados 
Departamentos Administrativos, a los cuales sólo hace referencia la 
Constitución en su artículo 92. 

Para conocer el carácter que los Constituyentes de 1917 quisieron 
dar a las Sacretarías de Estado y a los Departamentos Administrativos, 
veamos lo que al efecto dice el Diario de los Debates: 

"Para el desempeño de las labores del Ejecutivo, decía la Comi
sión, necesita éste de diversos órganos que se entiendan cada uno con 
los diversos ramos de la Administración. Estos órganos del Poder 
Ejecutivo son de dos clases, según la doble función de dicho Poder, el 
cual, ejerce atribuciones meramente políticas, como cuando convoca 
al Congreso a sesiones, promulga una Ley, etc.; o meramente admi
nistrativas, referentes a un servicio público que nada tiene que ver con 
la política, tales como los ramos de correos, telégrafos, salubridad, 
la educación popular, que por régimen federal depende sólo del Eje
cutivo de la Unión, en lo relativo al Distrito Federal y territorios. De 
este doble punto de vista resultan dos grupos de órganos del Ejecutivo, 
y son unos aquellos que ejercen atribuciones· meramente políticas o, 
cuando menos, a la vez políticas y administrativas; son los otros los 
que administran algún servicio público que en su funcionamiento 
nada tiene que ver con la poi ftica, y, más todavla, es muy pernicioso 
que la política se mezcle en estos servicios, porque los desvía de su 
objetivo natural, que es la prestación al público de un buen servicio en 
el ramo que se les enconmienda, y nada más; cuando la poi ftica se 
mezcla en estos asuntos desde el alto personal de los servicios públicos, 
hasta el funcionamiento mismo del sistema administrativo ofrece gran
des dificultades. Por esto ha parecido a la Comisión conveniente que 
los órganos del Ejecutivo se constituyan según un sistema ...... , al grupo 
de órganos pollticos o políticos administrativos pertenecen las Secre
tarlas de Estado ...... al segundo grupo de órganos del Ejecutivo o sea 
a los meramente administrativos, corresponde la creación de una nueva 
clase de entidades que se llamarán "Departamentos Administrativos" ", 
cuyas funciones en ningún caso estarán ligados con la política, sino que 
se dedicarán única y exclusivamente al mejoramiento de cada uno de 
los servicios públicos, dependerán directamente del Jefe del Ejecutivo, 
no refrendarán los reglamentos y acuerdos relativos a su ramo, ne> 
tienen obligación ni facultad de concurrir a las cámaras a informar ni 
se se les exigen constitucionalmente cualidades determinadas para po
der ser nombrados; el Presidente, que tiene la facultad de nombrarlos 
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queda con el derecho de calificar sus aptitudes, que deben ser princi
palmente de carácter profesional y técnico ." 

Por el contenido de esta transcripción nos enteramos de la índole 
de los dos tipos de organismos que fortnan parte de la Administración 
Pública. 

La Ley de SECRETARIAS de Estado de 25 de diciembre de 1917 
estableció siete Secretarías. Diversas leyes posteriores (de 28 de sep· 
tiembre de 1921, noviembre 30 de 1932, 22 de marzo ele 1934, 30 de 
diciembre de 1935 y 30 de diciembre de 1939, cada una con respecti
vas reformas) crearon nuevas Secretarías o cambiaron su denomina
ción, aumentando el número de Departamentos Administrativos en un 
principio, y suprimiendo la mayoría después. 

La última Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, de fe
cha 24 de diciembre de 1958, en vigor a partir del día primero de 
enero de 1959, establece dieciocho depedencias, de las cuales tres son 
Departamentos ele Estado, el de Turismo, el del Distrito Federal, y el 
de Asuntos Agrarios y Colonización; Depedencias a que ya se aludió 
en el capítulo de Organización Administrativa Centralizada. 

Ahora bien, para la correcta disposición de la actividad administra
tiva dentro de su desarrollo como Estado Constitucional, es decir, para 
que su actuación y conducta no rebase el orden jurídico que la rige, 
está su jeta a determinado control, que en términos generales se le 
conoce en nuestra doctrina corno control jurídico de los actos del 
Gobierno, y que se justifica plenamente en benefici'.) de la conserva
ción del derecho y seguridad del administrado en la posesión de sus 
derechos. 

El licenciado A!fonso Nava Negrete, expresa al respecto que "el 
control j urldico es una locución genérica que se especifica en tres 
sistemas: el ele orden legislativo o parlamentario, el administrativo o 
gubernativo y el judicial o jurisdiccional. 

El primero, llámase legislativo o parlamentario -argega- por 
ser los órganos legislativos o parlamentarios los encargados de llevar 
a cabo el control, aun cuando también se le llama medio de control 
de derecho constituci'Onal por tener como fuente la Constitución, o 
medio de control poi ítico, inadecuadamente, porque éste como los otros 
sistemas son de naturaleza jurídica".7 

Respecto al administrativo o gubernatil/\'), de aquí emergen las re
laciones jurídicas entre la administración y los administrados, con una 

7 Alfonso Nava Negrete. "Derecho Procesal Administrativo", Págs. 39 y 40. 
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serie de princ1p1os como que, éstos, cuentan con auténticos derechos. 
y no simples intereses, y aquélla, tiene como apoyo y desiderátum. 
la conservación del orden j urfdico. 
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TUTELA ADMINISTRATIVA 

La sujeción a cierto control estatal o tutela administrativa es una 
de las características esenciales que les fija la doctrina a las figuras 
descentralizadas. 

El concepto descentralización, que representa en sí mismo, la 
acción y el efecto de descentralizar, quedó ampliamente especifi
cado en el captíulo "Organización Administrutiva Descentralizada" de 
acuerdo con las teoríéls que al respecto existen en nuestra doctrina, y 
sólo en vía de antecedente del presente tema, se añade lo siguiente: 
Descentralizar, en términos generales, significa restarle funciones y 
facultades a un poder o centro unitario para distribuirlas entre varios .. 
Nosotros, podernos distinguir esas funciones y facultades, en políticas 
y administrativas. Políticamente, la descentralización se nos presenta 
como una dispersión de facultades del Gobierno Central. Así, por ejem
plo, la federación es una especie de descentralización, ya que el régi
men federal implica la división del poder público entre el gobierno 
del centro y los gobiernos de l·.:is estados, los cuales recogen y son 
titulares de rodas aquellas atribuciones que en virtud del pacto fede
ral van más allá de la órbita ele acción del gobierno central. Admi
nistrativamente, la descentra! ización debemos eh tenderla, en principio, 
corno el descongestionamiento de funciones de la organización admi
nistrativa centralizada. 

En efecto, la Administración Pública podríamos concebirla for
mando parte ele ella solamente los órganos que constituyen fundamen
talmente el régimen centralizado o sea la organización del Poder Eje
cutivo, debidamente coordinados, ligados por la relación jerárquica e 
integrando una sola unidad de poder; pero es el caso que el Estado, 
con el fin de ser más adecuado y congruente en su función, adoptó 
un sistema o régimen administrativo, el de descentralización, por vir
tud del cual dispersa algunas de sus atribuciones entre otros órganos 
con personalidad y patrimonio propios, desvinculados de la Admi
nistración Central y sólo sujetos a ella por una tutela especial para 
conservar la unidad del poder. 

Sabemos que estos organismos descentralizados poseen una per
sonalidad jurídica que los individualiza, facultades ele decisión y eje
cución, y están dotados de autonomía y un patrimonio propio que 
libremente administran para realizar el servido público que se les ha 
encomendado, con amplias focultades para orientar sus atribuciones. 

Ahora bien, la autonomla de estos entes descentralizados necesa-
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riamente debe ·tener un límite, cierro control, puesto que siendo abso
lutamente libres presentarían un serio peligro para la unidad orgá· 
nicu del Estado, y éste siempre debe cuidar su individualidad conser
vándola dentro de su estructura unitaria. Oc ahí que se establece en 
este tipo de clescentralización que los órganos que la realizan deben 
quedar su¡etos a cierto grado de vigilancia y a cierto control especial. 
A este control que restringe la libertad de los órganos se le conoce 
en la doctrina con el nombre de Tutela Administrativa, y ella la ejerece 
el poder que administra los intereses generales del Estado, o sea, el 
Poder Ejecutivo. 

Sabemos que la organización administrativa descentralizada ha 
tenido un pleno desarrollo dentro de mucl1os países, y que por diver
sas partes se han creado un sinnúmero de organismos que funcionan 
bajo ese sistema. En algunos estados su denominación varía, pero con
servan sus características doctrinales clásicas, en otros, se han des
virtuado esas características, creando órganos sólo similares que se 
ajustan más propiamente a su moderno sistema económico, y encon
tramos también formas mixtas con una denominación distinta, pero 
que en el fondo se advierte su origen basado en el sistema descentra
lizado. 

En la doctrina francesa, según los autores Hauriu, Durocq y Mi· 
chaud, la Tutela administrativa trae aparejadas las siguientes prerro
gativas: 

1.-Derech'o a la comunicación de los actos -deliberaciones o 
decretos- de los organismos tutelados. 

2.-Derechos concernientes al nombramiento, revocación, suspen
sión y disolución de los órganos autónomos. 

3.-Derecho a la anulación ele resoluciones por violación de la 
ley o por exceso de poder, que se puede ejercer o bien ele oficio, o 
bien por demanda de un agente del Estado o de un particular. 

4.-Derecho de veto, o de anulación por inoportunidad. 

5.-Derecho de autorización. 

6.-Derecho de intervención en ciertos casos especificados en la 
Ley.8 

Creemos que el control que se ejerza sobre los entes descentrali
zados y de participación estatal, no debe ser demasiada rígido, puesto 
que un abuso de él traería como consecuencia el menoscabo de la 
personalidad propia de los organismos y la inoperancia de su autono-

8 Hauriu, Durocq y Michaud. Cit. Alberto Demicheli. "Los Entes Autónomos". Ed. de 
la Facultad de Derecho y la H. Cámara de Representantes del Uruguay. Montevideo. 
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mla, la cual siempre debe conservarse para mantener su verdadera con
figuración; de lo contrario, casi no habría diferencia con los órganos 
centralizados y se perdería su objeto y sentido. 

Una tutela adecuada es el éxito de la descentralización, porque 
la finalidad esencial del control, entre otras, es lograr la armonía de 
los entes entre sí y frente al Estado, sin que éste llegue a perder su 
unidad en la realización de sus fines. 

Al referirse el profesor Alberto Demicheli a la tutela y a la auto
nomía de éstos órgan·os, expone lo siguiente: "A pesar de la indepen
dencia funcional y financiera de los institutos autónomos, éstos se 
encuentran ligados a la organización pública por los enlaces jurldicos 
de la tutela administrativa, que creun una relación de derecho público 
entre la persona administrativa mayor y las personas menores, relación 
ésta, a su vez, que conserva y asegura la unidad indivisible del Estado 
a pesar de esa relativa libertad de los organismos descentralizados". 
A continuación, el mismo autor, valiéndose de un elegante símil que 
vale la pena transcribir, nos hace comprender en forma gráfica el 
equilibrio armonioso de la autonomía y el control en el funcionamien
to de estos entes dentro del Estado: "Ha ocurrido en la organización 
pública algo semejante a lo que descubrió Laplace en el sistema plane
tario. De una nebulosa primitiva, por evoluciones y fragmentaciones 
sucesivas de orden cósmico, se fueron desprendiendo los planetas hasta 
constituir el sistema s'Olar. Estos planetas, desprendidos de la matriz 
central y arrojados a la libertad del espacio, no se han independizado 
en absoluto del sol, sino que giran como encadenados a su alrededor, 
'Obedeciendo a las leyes inflexibles y perfectas de la Naturaleza. Asl 
también en el dere1=ho público. La evolución creó una gran nebulosa 
compacta de la autoridad ejecutiva. Pero evoluciones y transformacio
nes sucesivas de orden económico produjeron su ruptura y su frag
mentación. Los entes autónomos se desprendieron de la matriz central 
y fueron arrojados a la vida libre e independiente; sin embargo, al 
igual que los planetas, giran en el tiempo y en el espacio alrededor del 
órgano central, obedientes también al imperio de leyes científicas que 
el hombre intenta hacer tan sabias y perfectas como las naturales".9 

De la metáfora y expuesto por Demicheli, es concluyente que tam
bién en su doctrina como en la nuestra, los organismos autónomos 
poseen una personalidad jurídica perfectamente individualizada, y que 
tienen facultades especiales de decisión y ejecución por ser dueños 
de un patrimonio autónomo que administran libremente, y por habér-

9 Alberto Demicheli. "Los Entes Autónomos" Ed. de la Facultad de Derecho y la H. 
Cámara de Representantes del Uruguay. Montevideo. 
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seles encomendado la prestación de un serv1c10 público con amplias 
prerrogativas para 'Orientar por sí mismos sus actividades hacia la 
mejor realización de sus fines. Por lo tonto, esos entes son titulares 
de derechos subjetivos, con su curacterización esencial, de estar su
jetos a determinado control y vigilancia, es decir, la tutela adminis
trativa. 

"La personalidad -agrega Demicheli- presupone a favor de la 
personalidad moral la existencia de un derecho subjetivo que puede 
ser llamado el derecho ele autonomía. Titulares de este derecho sub
jetivo, son todos los seres morales, sean soberanos, libres o autóno
mos. Entendemos con el ilustre maestro Vanni que el derecho en 
sentido subjetivo es la facultad de obrar en conformidad con la norma 
que garantiza sus fines e intereses y de exigir de los otros lo que es 
debido, en virtud de la norrna misma. Lu existencia de este derecho 
subjetivo a foV'Or de una persona administrativa, implica un grave 
peligro para la unidad orgánica del Estado. Los seres morales públicos 
son órganos de la Administración Pública, personalidades oficiales in
tegrantes de ese conglomerado jurídico que se llama el Estado. El 
Estado, a su vez, se caracteriz<i por su unidad orgánica: El Est<ido 
es uno e indivisible. Entidades absolutamente libres funcionando den
tro de la administración estática, entrañarían la ruptura de esa uni
dad y la divisibilidad del Estado. De aqu( que, en la organización pú
blica, todos los órganos del Estado se encuentran unidos por ciertos 
enlaces más o menos estrechos. Los entes autónomos, a pesar de su 
relativa libertad, no escapan a esta regla, por cuya causa se encuen
tran sujetos a cierro grado de vigilancia y a cierto control especial 
confiado a los órganos superiores del Estado. Este contralor especial 
que pesa sobre los 'entes y que restringe su libertad, se conoce con 
el nombre de tutela administrativa. Esta tutela confiada al gobierno 
central, limita la autonomía de los entes, y significa -en abstracto
la facultad de examinar sus gestiones y de ejercer las acciones y de
cisiones componentes a fin de mantenerlos dentro de su órbita de acti
vidades legítimas" .10 

Villegas Basavilbaso nos dice al respecto: "La organización descen
tralizada no siginfica una independencia absoluta y sin restricciones 
del poder central. La comeptencia que el Estado ( latu sensu) atribuye 
a sus órganos descentra 1 izados es siempre relativa y su ejercicio debe 
ajustarse al ordenamiento jurídico. Todos los entes autárquicos están 
a estos efectos sometidos al control -algunos autores italianos lo 

10 Alberto Demicheli. "Los Entes Autónomos". Págs. 87 y 88. 
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denominan vigilancia jurídica- del poder central, rontrol más o menos 
estricto según las disposiciones del derecho opjetivo. No obstante, este 
instituto tiene sus limitaciones, por cuanto si el control fuese excesivo, 
el ente autárquico no se administraría a sí mismo. Esa vigilancia ju
rídica que el poder central asume por derecho propio sobre los órga
nos descentralizados es denominada tutela administrativa o control ad
ministrativo". 11 

El control administrativo diferencía a los organismos descentrali
zados de los órganos central izados. Los primeros se encuentran su jetos 
a un simple contralor tutelar; los segundos en cambio, sobre ellos pesa 
el poder jerárquico de los órganos superiores de la administración. En 
la jerarquía, la subordinación al superi'Or es la regla; con la tutela, esta 
subordinación pierde rigidez y da paso a una independencia de funcio
nes más o menos amplia. 

A este respecto Villegas Basavilbaso hace la distinción entre el 
control jerárquico y el control o tutela administrativa, exponiendo: 
"Es de advertir, para la mejor explicación de la cuestión en examen, 
que el denominado control jerárquico se desenvuelve siempre dentro 
de la organización centralizada, donde la vigilancia jurídica es directa 
y constante, mientras que el control de tutela es propio de la orga
nización descentralizada. ¿Cuál es, pues, el criterio de distinción en
tre estas formas de control? ¿Es posible determinar con precisión 
cuándb se pasa de la jerarquía a la tutela? Se ha dicho con razón 
que estas dos formas de control no están separadas por diferencias 
muy categóricas o muy aparentes. Sin embargo, el análisis permite com
probar que en los organismos centralizados no se encuentra zona 
alguna de actividad de sus órganos en la cual el poder jerárquico no 
puede ejercer su supremacía. La totalidad de su obrar está sujeta al 
control del poder central. En cambio, los órganos sometidos al con
trol de tutela (organización descentralizada) tienen una zona en la 
cual ejercen su autarquía. El poder jerárquico es el vinculo de la 
centralización administrativa, la tutela administrativa es el de la des
centralización administrativa. Parecería existir una especie de antltesis 
entre el poder jerárquico y la tutela administrativa. El primero no 
supone ninguna autonomía en los órganos centralizados; en la segunda 
los órganos descentralizadl'.)s deben ajustarse a esa autonomía. En esas 
condiciones -dice Hauriu- en la esfera de la jerarquía administra
tiva, ésl'O es, en la organización centralizada, los poderes de la admi
nistración central se presumen, y, por el contrario, en la esfera de la 

l 1 Benjamín Villegas Basavilbaso. "Derecho Administrativo". Vol. 11 Pág. 306. 
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tutela administrativa, es decir, en la organización descentralizada, los 
poderes de la administración central no se presu111en, y por consiguien
te no habría otros derechos de tutela que los estipulados formalmente 
por la ley. Pero, agrega, la tutela administrativa está más cerca de la 
autonomía, y el poder jerárquico está más cerca de la dominación, 
y, sin duda, la primera comporta un mínimo de control del poder cen
tral, y la ¡erarquíil un 111fnirno ele independencia de los agentes inferiores. 
Algunos autores encuentran otra diferencia: el control jerárquico es un 
control de oportunidad, el control de tutela es un control de legiti
midad. Esto es, el primero se ejercía mediante el poder discrecio
nal; el segundo en relación a la competencia. Sin embargo, esa 
nota característica no está de acuerdo con la realidad, por cuanto la 
tutela se ejerce excepcionalmente por oportunidad. La diferencia radica 
únicamente en lo siguiente: el control jerárquico puede en todos los 
casos ejercerse por inoportunidad, mientras que el control de tutela 
se ejerce por ilegalidad, y también por inoportunidad, cuando el de
recho objetivo lo estatuya".12 

Como puede verse, por los criterios expuestos por Alberto Demi
cheli y Benjamín Villegas Basavilbaso, podemos afirmar, que la tutela 
administrativa, característica especial a que se su jetan los organismos 
descentralizados, es muy amplia, aun cuando no es precisamente su 
amplitud lo que define el alcance de la tutela, sino el modo y la forma 
de aplicarlos. Si ésta se aplica con demasiada rigidez, restringen la 
auton'omía ele los órganos descentralizados, pudieñdo llegarla a hacer 
inoperante. Si de lo contrario, se aplicaran débilmente, aumentaría el 
grado de autonomía, pero sería deficiente el con trol. Creemos, que la 
autonomía llega hasta donde lo permite la tutela, ésta la li·'1ita y de
fine; existiendo por lo tanto entre ambas una relación de dependencia 
muy íntima. Por ello mismo, pensamos que lo aconsejable es, cuidar 
de manter siempre el justo medio para conservar la verdadera confi· 
guración de los entes descentralizados, sin que el Estado pierda su 
unidad en la realización de sus fines. 

En nuestra Patria, el control o tutela administrativa tienen su 
origen en la Ley ;no existiendo por lo tanto sino en la medida y en 
los límites de la propia ley que lo ha organizado, correspondiendo su 
ejercicio, dado su carácter administrativo, al poder que administra por 
modo directo los intereses generales del Estado, es decir, al Poder 
Ejecutivo, el que generalmente lo confía a un órgano especial con
trolador. 

12 Benjamln Villegas Basavilbaso. "Derecho Administrativo". Vol. 11. Pág. 308. 
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A mayor abundamiento de la referencia doctrinal que ya se ha 
hecho sobre la noción de control o tutela administrativa, y en virtud 
de que, como ya sabemos, en Uruguay, los entes autónomos están pre
vistos en la Constitución, ya que el control de esos entes corresponde 
a un órguno denominado Consejo Nacional de Administración, el cual 
está previsto también en la Ley Fundamental, es interesante conocer lo 
que al respecto expresa el autor ya citado Demicheli :"En nuestro 
régimen administrativo -dice-- las deliberaciones de los entes autó
nomos no quedan nunca sujetas a ninguna autorización superior; tam
poco existe el derecho de suspender, ni menos de disolver al Consejo; 
menos todavía el de veto, ni el de autorizución, ni el de intervención. 
En cuanto a la anulación ele resoluciones sólo es factible entre nosotros 
por la vía jurisdiccional ele los recursos, en aquel los casos preceptiva
mente determinados por la ley. Se circunscribe la tutela administrativa 
sobre los entes autónomos a la elección por el Consejo Nacional de sus 
gestores o consejeros -siempre que la ley no mande otra cosa-; al 
ejercicio de algunas sanciones especiales, entre ellas, una política, la 
destitución de los miembros de los Consejos con venia del Senado, y 
otras de derecho común, en casos de responsabilidad civil o criminal; 
por último, a la apreciación de las rendiciones de cuentas y al cono
cimiento de aquellos recursos administrativos que la ley ordinaria juz
gue prudente establecer. He aquí todo el alcance jurídico de la tutela 
confiada al Consejo Nacional. Fuera de estos casos de excepción, los 
entes autónomos son enteramente libres, y no puede el Ejecutivo, sin 
violación del texto consitucional, inmiscuirse por su autoridad, ni en 
sus patrimonios, ni en sus gestio1~es".1 3 

Puede apreciarse que este tipo 'de tutela es moderado y al mismo 
tiempo eficiente, conteniendo sobre todo dos aspectos muy importan
tes; el que se refiere a la apreciación de la rendición de cuentas y 
el del conocimiento de recursos administrativos, o lo que es lo mismo, 
el financiero y el administrativo. 

Expuesto brevemente este antecedente doctrinal, podemos afirmar 
que, la tutela administrativa, o control estatal, como le llaman algunos 
autores, es la vigilancia que ejerce el Poder Ejecutivo a través de un 
órgano de control, sobre los organismos descentralizados. Esta tutela 
administrativa la consideramos de suma importancia, toda vez que, en 
nuestro medio, han aumentado considerablemente est'Os entes descen
tralizados, y ante tal impulso dado a estos organismos, cuyo funciona
miento fuera de la órbita de acción inmediata y directa del Ejecutivo, 

13 Alberto Dcmlcheli. "Los Entes Autónomos". Pág. 95. 
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sin un sistema de control eficiente, podría ocasionar graves proble
mas políticos y económicos para el Estado. 

Ante esta situación, previendo ya seguramente el Gobierno Fede
ral las serias consecuencias que podía ocasionar el funcionamiento de 
un considerable número de organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal, que representaban en conjunto inversiones su
mamente cuantiosas, se preocupó por elaborar una Ley para controlar 
y vigilar esas instituciones; siendo así como se expidió la "Ley para 
el Control de los Organismos Descentralizados y Empresas de Partici
panción Estatal", de fochu 30 de diciembre del año 1947; la que anali
zaremos ampliamente en otro inciso de este mismo capítulo. 

En México, "los organismos descentralizados nacieron autónomos 
para dotarlos ele agilidad en su funcionamiento. La Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público mantenía relaciones de control en cuanto al 
ejercicio presupuesta! relacionado con subsidios otorgados con apor
tación \de fondos para incrementar el patrimonio neto de cada orga<
nismo y aprobación de financiamiento extranjero. También en el as
pecto fiscal se ejercía control, en algunas ocasiones hasta nombrando 
a una delegación de inspectores, encargados de una vigilancia perma
nente. Fue hasta diciembre de 1947 cuando se promulgó la primera 
Ley que se refería a la supervisión financiera y control administrativo 
de los organismos descentralizados y empresas de participación estatal, 
con excepción de las instituciones docentes y culturales".' 1 

Así pues, fue hasta que se promulgó la Ley mencionada, que ha 
existido en México un control y tutela administrativa efectivos, pues 
como sabemos, antes de su promulgación, existía más bien un relativo 
control jerárquico por parte del Poder Ejecutivo. 

En la Ley mencionada, es notable que la intención inmediata del 
Gobierno Federal, ha sido establecer un control ele los organismos 
descentralizados y empresas ele participación estatal, en sus aspectos 
patrimoniales y financiero, ciando para ello amplia intervención a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público transferidas por Decreto pos
terior a la Secretaría del Patrimonio N.acional. Entre los numero
s'Os procedimientos que se establecen para el control y vigilancia 
se encuentran algunos que son verdaderamente fiscalizadores y que 
deben realizarse en el seno mismo de los organismos descentrali
zados, lo que anula en cierto modo la autonomía de estos entes. 
Creemos que la Ley en sí, estrecha demasiado la autonomía de estos 

14 "La Estructura del Control Externo de los Organismos Descentralizados". Lic. Scal· 
tlel Alatrlstc Jr. Revista de la Facultad de Derecho de México. No. 51. Págs. 561 y 562. 
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organismos en los aspectos que trata de controlar, aunque nos 
explicamos ésto, si consideramos también, la magnitud del problema 
planteado al Gobierno Federal con el funcionamiento casi anárquico 
de una multiplicidad de organismos y empresus fuera de su órbita in
mediata y directa. Pero por !u misma razón, preocupado seguramente 
el Gobierno por dar una solución rápida al problema planteado, en la 
elaboración de la Ley se descuidaron muchos aspectos de fondo, por 
no contarse, creemos, con un estudio previo y minucioso de la es
tructura y funcionamiento de todos y cada uno de los organismos a 
controlar; ya que si consideramos lo que la doctrina expresa acerca 
de la tutela y control administrativo, debemos de aceptar que nuestra 
Ley no se basó radicalmente en ella, y que significa por ahora sólo un 
control adminitrativo parcial de las instituciones descentralizadas. Sin 
embargo, también debemos admitir que la situación de hecho de nues
tras numerosas instituciones originan un problema complejo y difícil, 
cuya solución previa es indispensable para lograr un control adecuado 
y eficiente. 

Sabernos también que la aplicación de la Ley se encargó a la 
Comisión Nacional de Inversiones, y que la función de este organismo 
controlador quedó desde un principio restrin9ida por el propio Decreto 
que lo creó, ya que debía limitarse, en tanto no se expidiera el Re
glamento ele la Ley, a realizar estudios, auditorías, y, a verificar los 
balances e informes de los organismos y empresas, y que precisamente, 
entre los muchos problemas con que tropezó la Comisión, los princi
pales han sido el exagerado número de organismos a controlar, su 
diversidad de estructuras, la falta de claridad y seguridad de la Ley 
para considerar con certeza los que debían quedar sujetos a dicho 
control. 

Llegamos así a la conclusión de que la Ley para el Control de los 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, pri· 
mera legislación en México para ejercer la tutela administrativa de 
que nos venirnos ocupando, no se ha logrado aplicar en sus verda
deros términos y de acuerdo con la intención del legislador. Más aún, 
la extinción del órgano creado inicialmente para aplicarla, ha dado 
lugar a que se disperse y se debilite su ejecución. 

Sin embargo, a través de algunos Diarias Oficiales de la Federa
ción, nos percatamos de que se han seguido dictando varias disposi
ciones que se relacionan también con la vigilancia y control de las 
instituciones descentralizadas, lo que demuestra que persiste el interés 
del Gobierno Federal en ese aspecto, disposiciones que también van 
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encaminadas a vigilar y controlar ciertos aspectos importantes de los 
organismos descentra! izados. 

Tenemos pues, con todo lo expuesto, una idea somera de lo que 
significa tanto en nuestra doctrina como en la extranjera, el control 
estatal, es decir, la tutela administrativa, añadiendo solamente, que 
aún cuando el término tutela administrativa ha sido criticado por al
gunos autores, aduciendo que es impropio y que no traduce con exac
titud la idea que se quiere expresar, en nuestro medio, es plenamente 
aceptado el término, toda vez que la tutela administrativa, es el con
trol y la vigilancia especial a que sujeta el Poder Ejecutivo a los orga
nismos descentralizados. 
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CONTR"OL Y TUTELA ADMINISTRATIVA EN EL 

DERECHO MEXICANO 

El control estatal de los organismos descentralizados es un tema 
de interés no sólo nacional, sino también internacional, por la mag
nitud de los bienes económicos que abarca y la importancia social de 
sus funciones y de las finalidades que persigue. Por ello, el Estado 
moderno, de acuerdo con las posidones de nuestra doctrina y la ex
tranjera que se ha mencionado en otros temas de este mismo capitu
lo, ha tratado de establecer este control y tutela de acuerdo con 1.a 
organización jurídica, económica y social de cada nación. De aquí que 
el control de las empresas estatales tenga características y modalida
des especiales en cada uno de los países como resultado de las nece
sidades de información que trata de satisfacer. Cada país ha tomado 
su propio camino siguiendo sus propios métodos, y en la mayoría de 
las naciones desarrolladas se observa la tendencia a mejorar el con
trol para convertirlo en instrumento eficaz de dirección y planeación. 

El control y tutela administrativa en el Derecho mexicano, ha se
guido estos lineamientos de mejoramiento y adaptación a las nece
sidades actuales, y aún cuando esto último no es una realidad con
gruente y positiva, es evidente que el Gobierno Federal sigue pugnando 
por la adecuación de este control externo, toda vez que en la actua
lidad es numerosísima la cantidad de organismos descentralizados ·y 
empresas ele participación estatal que existen en nuestro país; siendo 
precisamente el incremento de estos entes descentralizados y empre
sas del Estado, lo que ha experimentado la necesidad de perfeccionar 
!'Os métodos del control para fortalecer a estas entidades, considera
das como órganos de la administración pública y a la vez como insl 
trumentos ele desarrollo de la economía nacional. 

La intervención del Estado, manifestada a través de los organis
mos descentralizados y empresas de participación estatal, se presenta 
totalmente anárquica hasta el mes de diciembre ele 1947, en que se 
promulga la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal, do 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal. 

En esta Ley, los organismos descentralizados quedaron definidos 
como aquellas "personas morales creadas por el Estado, mediante le
yes expedidas por el Congreso de la Unión o por el Ejecutivo Federal 
en ejercicio de sus facultades administrativas, cualquiera que sea la 
forma jurídica que adopten, y siempre que, además, satisfagan algu
nos de los siguientes requisitos: 

97 



a ).-Que sus recursos hayan sido o sean suministrados en su to· 
talidad o en parte por el Gobierno Federal, ya en virtud de partici
paciones en la constitución del capital, de aportación de bienes, con
cesi'ones o derecho, o mediante ministraciones presupuestales, subsi
dios, o por el aprovechamiento de un impuesto específico. 

b) .-Que su objeto y funciones propias, impliquen una atribu
ción técnica especializada para la adecuada prestación de un servicio 
público o social, explotación de recursos naturales o la obtención de 
recursos destinados a fines de asistencia s'Ocial". 1" 

La propia Ley reputó como empresas de participación estatal 
aquellas que reunieran los siguientes requisitos: 

"a ).-Que el Gobierno Federal tenga la facultad de nombrar a la 
mayoría del Consejo de Administración o Junta Directiva, o designar 
al Gerente, Presidente o Director, o vetar !'Os acuerdos que la Asamblea 
de Accionistas, o el Consejo de Administración o la Junta Directiva 
adopten, cualquiera que sea el origen de sus recursos. 

b).-Que el Gobierno Federal aporte o sea propietario del 51 % 
o más del capital o acciones. 

c).-Que en la constitución de su capital se hagan figurar acdo
nes de serie especia! que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno 
Federal. 

d).-Que por una disposición de carácter general, disfruten de 
preferencia para realizar operaciones o negocios con el Gobierno Fe· 
drral o con los organismos descentralizados 'O empresas de participa
ción estatal".16 

Con finalidades complementarias, y de acuerdo con los Artículos 
15 de la Ley en cuestión que preceptúa: "queda facultada la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público para crear el organismo adminis
trativo encargado de aplicar la presente Ley y será el contacto entre 
la Secretaría y los organismos descentralizados y empresas de parti
cipación estatal y a la vez el conducto para vigilar fideicomisos", y el 
4o. transitorio que en su parte relativa dice: "en el mes de enero de 
1948, la Secretaría de Hacienda determinará los organismos y empre
sas que queden sujetos a las disposiciones de esta Ley, establecerá el 
organismo administrativo de control y vigilancia que la misma pre· 
vee ...... "; 11 se creó por Decrel.'O Presidencial de 31 de enero de 1948) 

15 Loy para el Control de los Organismos Descentralizados y Emprasas de Participa
ción Estatal. Art. 2o. 

16 Ley para el Control de los Organismos Des~entralizndos y Empresas de Participación 
Estatal. Art. 3o. 

17 Ley para el Control de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participa· 
ción Estatal. Artículos 15 y 4o. transitorio. 
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Ja Comisión Nacional de Inversiones con autoridad supervisora muy 
amplia sobre una larga lista de organismos y sociedades serni-indepen
dientes. No obstante su establecimiento, no Implicó la pérdida de la 
independencia de las entidades sujetas a su control; por lo contrario, 
los funcionarios encargados de estructurar el sistema de coordinación 
reconocieron las ventajas de la forma corporativa de las organizacio
nes indepenci ientes. 

Entre esas ventajas se cuentan la flexibilidad administrativa, la 
libertad para usar capital ele inversión y los ingresos corrientes como 
lo reqiuera la conveniencia de la actividad mercantil, y la posibilidad 
de utilizar los procedimientos de contabilidad y auditoria de las em
presas privadas. 

Originariamente, la C'Omisión Nacional de Inversiones se planeó 
con autoridad suficiente para aprobar presupuestos, egresos, progra
mas y nuevas inversiones, y para realizar auditorías periódicas y vigi
lar la marcha general de las operaciones. 

Se integró con doce miembros regulares de las Secretarías de Ha
cienda y Crédito Público, Bienes Nacionales (ahora Patrimonio Nacio
nal), el Banco de Méxiro y la Nacional Financiera, Además otros cinco 
miembros designados respectivamente por las Secretarlas de Econo
mía (ahora Industria y Comercio), Agricultura y Ganadería, de Comu
nicaciones y Obras Públicas, de Marina y de la Defensa Nacional. 

Se estableció que podían participar con voz y voto siempre que 
los asuntos examinados implicaran funciones relacionadas con sus 
Secretarías de origen. Siendo el Secretario de Hacienda, Presidente 
del Consejo, quedó a su cargo el nombramiento del Director Ejecutivo 
y del Secretario. 

Sin embargo, esta Comisión Nacional de Inversiones creada con 
finalidades específicas de control presupuesta!, tuvo una vida preca
ria de escasos diez meses de actividad, siendo la propia Secretaría de 
Hacienda la que siguió ejerciendo cierto control financiero durante 
el lapso siguiente, toda vez que el Comité de Inversiones, creado por 
Acuerdo Presidencial de 9 de junio de 1953, que funcionó aproxima
damente durante un año, y la Comisión de Inversiones creada el 7 de 
septiembre de 1954, y que se incorporó a la Secretaría de la Presiden
cia de la República como Dirección General de Inversiones Públicas, 
no ejercieron funciones controladoras, sino esencialmente de estudio 
y programnción de la inversión pública. 

Ahora bien, al promulgarse la Ley de Secretarías y Departamen
tos de Estado, el 23 de diciembre de 1958, fueron creadas las Secr(r 
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tarías de la Presidencia y la del Patrimonio Nacional, que absorbió a1 
la de Bienes Nacionales. Esta Ley confirió a la Secretaría del Patrimo
nio Nacional 'el control y vigilancia, en sus aspectos financiero y ·ad
ministrativo, de los organismos descentralizados, instituciones, corpo
raciones y empresas que manejen, posean o exploten bienes y reser
vas naturales de la Nación, o de las sociedades e instituciones en que 
el Gobierno Federal posea acciones o intereses patrimoniales, y que 
no estén expresamente encomendados o subordinados a otra Secreta
ría o Departamento de Estado. (Artículo 7o. fracción XI 1). A la Secre
tarla de la Presidencia atribuyó la tarea de vigilar y planear la inver
sión pública y la de los organismos descentralizados y empresas de· 
participación estatal. (Artículo 16 fracción V). En consecuencia, tres 
son las Secretarías de Estado que tienen relación directa con los or
ganismos descentralizados desde el ángulo del control financiero y 
patrimonial. La Secretaría de la Presidencia que planea y vigila la in
versión; la Secretaría del Patrimonio Nacional que ejerce el control 
financiero y administrativo; y la Secretarla de Hacienda y Crédito· 
Público que interviene en las relaciones del ejercicio del présupuesto
federal y del crédito público. 

Posteriormente, con las reformas de la estructura interna del 
Poder Ejecutivo que se establecieron en la nueva Ley de Secretarías 
y Departamentos de Estado, el Presidente de la República, por acuerdo 
de fecha 13 de marzo de 1959, promulgó un Decreto creando la Junta 
de Gobierno de los Organismos y Empresas del Estado, como órgano ' 
administrativo dependiente de la Secretaría del Patrimonio Nacional, 
con objeto de controlar y vigilar a esos organismos, para que se ajus
ten a los objetivos que la Ley señala, y colaboren, dentro del pape~ 
que les corresponde, al desenvolvimiento económico del pa(s. 

La Junta de Gobierno de los organismos y empresas del Estado, 
fué integrada con los titulares de las Secretarías de la Presidencia, deJ 
Patrimonio Nacional, de Hacienda y Crédito Público, de Industria y 
Comercio, y por el Director de Nacional Financiera, que fué en verdad 
una comisión intersecretarial con facultades ejecutivas. Posteriormen
te se creó la Oficino Técnica Administrativa de la Junta de Gobierno, ,:.e 

que ha conocido de los asuntos administrativos que implica el ejercí- ( 
cio del control. 

Ahora bien, el Decreto de 13 de marzo de 1959, que creó la Jun
ta de Gobierno de los Organismos y Empresas del Estado, dependiente
de la Secretaría del Patrimonio Nacional, quedó modificado y adicio
nado por nuevo Decreto Presidencial de 26 de febrero de 1965; en 
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<:uyos considerandos de este nuevo Decreto se reafirma una vez más 
.la tendencia en la evolución de la administración pública. 

Por considerar importantes estos considerandos dentro del mar
·co del control y tutela administrativa en el Derecho Mexicano, se ex
,pone su contenido: 

Considerando Primero.-Que los artículos 7 fracción XII y 5 tran· 
.sitorio de la L~y de Secretarías y Departamentos de Estado, atribuyen 
a la Secretaría del Patrimonio ~acional las funciones de controlar y 
·vigilar financiera y administrativamente la operación de los Organis
mos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal; 

Considerando Segundo.-Que por acuerdo del Ejecutivo Federal 
de 13 de marzo de 1959, se creó la Junta de Gobierno de los Organis
mos y· Empresas del Estado, dependiente de la Secretaría del Patrimo
nio. Nacional; 

Considerando Tercero.-Que la Junta de Gobierno de los Orga
nismos y Empresas del Estado, creada con apoyo en el artículo 15 de 
la \ley para el Control, por parte del. Gobierno Federal, de los Orga
nismos Descentralizados y 'Empresas de Participación Estatal, debe 
reestructurarse como un órgano Interno de la mencionada Secretaría, 
•para el mejor desempeño de sus funciones; 

Considerando Cuarto.-Que la Ley de Secretarías y Departamen
tos de Estado en sus artlculos 16 fracción V y 7 fracción XI 1, esta
'blece facultades a las Secretarías de la Presidencia y del Pa.trimonio 
Nacional para planear y vigilar la inversión pública de los Organis
mos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal y controlar 
y vigilar financiera y administrativamente la operación de los men.; 
,donados Organismos y Empresas, respectivamente; 

Considerando Quinto.-Que de acuerdo con las disposiciones de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el presente año, los Organis
mos Descentralizados y las Empresas que sean propiedad del Gobierno 
Federal deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
-co sus proyectos de presupuestos para cada ejercicio fiscal a fin de 
que sean sometidos a la aprobación del Ejecutivo Federal; y 

Considerando Sexto.-Que deben coordinarse las diversas Secre
tarlas de Estado que de acuerdo con la ley de la materia tienen enco
mendadas facultades relacionadas con la vigilancia y control sobre los 
·Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal a 
fin de que se cumplan con la mayor eficacia las fi!1alidades de dichos 
•Organismos y Empresas. 

En este sentido qued6 establecido que "de conformidad con lo 
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que establece la fracción XI 1 del artículo 7 de la Ley de Secretarlas y 
Departamenl'Os de Estado de 23 de diciembre de 1958, la aplicación de 
las disposiciones de la Ley para el Control, por parte del Gobierno 
Federal, de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participa
ción Estatal, de 30 de diciembre de 1947, corresponde a la Secretarla 
del Patrimonio Nacional". El Artículo 2o. preceptúa que: "Se crea la 
Junta de Gobierno de los Organismos y Empresas del Estado, como 
el órgano administrativo dependiente de la Secretaría del Patrimonio 
Nacional, encargado de asumir las funciones de control y vigilancia 
de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es· 
tata! previsto en la ley de la materia de 30 de diciembre de 1947, sin 
perjuicio de las que conforme a la Ley d~ Secretarías y Departamen
tos de Estado, Ley de Ingresos de la Federación y Decreto que aprueba 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, correspondan a las Secre
tarlas de la Presidencia y Hacienda y Crédito Público",18 

Por lo expuesto en los preceptos transcritos vemos que la crea
ción de los organismos descentralizados y la participación del Gobier
no Federal en el capital de algunas empresas e instituciones de 'tipo 
privado, ha obedecido a la necesidad de desempeñar adecuadamente 
l:ll'gunos servicios públicos, o ha representado la forma apropiada de 
impulsar el desarrollo económico del país, y en esas circunstancias, 
l!ls funciones encomendadas a dichos organismos y empresas tienen 
conexión con las atribuciones que corresponden a diversas dependen-
cias del Ejecutivo. Í' 

,. Vemos también que la intervención del Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría del Patrimonio Nacional en el funcionamiento de los 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal, tiene: 
por objeto que los recursos y bienes patrimoniales, propiedad de la 
Nación, afectados al desempeño de sus actividades, sin perjuicio de 
permitirles cumplir adecuadamente sus funciones, produzcan un ren
dimiento económico que el Gobierno Federal pueda emplear para Im
pulsar y financiar el desarrollo económico del país. 

Así pues, fue hasta 1947 que se promulgó la Ley paar el Control, 
que quedaron sujetos a la supervisión financiera y al control adminis
trativo del Ejecutivo Federal, todos los organismos descentralizados. 
y empresas de participación estatal, salvo aquellos cuyas finalidades. 
fueran docentes o culturales. 

La planeación y el control son funciones estrechamente relacio-· 

. 18 Arts. lo. y 2o. del Decreto de 26 de febrero de 1965 que modifica y adiciona el' 
·Decreto ·de marzo de 1959 que cre6 la Junta de Gobierno de los Organismos y Empresas del' 
Estado dependiente de la Secretarla del Patrimonio Nacional. 
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nadas, expresa el Lic. Sealtiel Alatriste Jr., "no se puede controlar una 
actividad que no haya sido planeada. La planeación es la función r:e
lativa a la selección entre alternativas, objetivos, procedimientos y 
programas. Al ejercer el control se vigilan las operaciones y las acti· 
vidades dentro de las previsiones hechas, corrigiéndose las desviacio
nes de los planes. En consecuencia, no puede existir el control si no 
se tienen los planes que determinan los estándares del mismo. La pla
neación busca la articulación, integración y consistencia de los pro
gramas a seguir, mientras que el control trata de lograr que !'Os progra
mas se cumplan dentro de ciertos márgenes de flexibilidad",19 

En términos generales y de acuerdo con este punto de vista, cree· 
mos que para ejercer el control, es necesario, tener un plan o progra
ma a qué sujetarse, toda vez que el primer objetivo que persigue el 
control y tutela administrativa es el de contrlbufr a la organización 
y administración eficiente y económica de cada empresa déscentrali
zada dedicada a la producción de bienes y servicios. 

Nos dice también el Lle. Sealtiel Alatriste, que 'le\ control exter
no,. se ejerce desde afuera, y el control interno, como su nombre lo 
indica, ·se realiza dentro de la propia empresa. El control externo des
cansa básicamente en el interno. Este 1Jltimo es la infraestructura del 
primero, En otros términos, si no existen controles internos o éstos 
son deficientes, podrán tenerse serlas dudas de la veracldad de la in• 
formación rendida para los fines del control externo." !!O 

Se podría decir que la estructura del control externo radica en 
!os datos y cifras que proporciona la contabilidad, toda vez que el 
pleno reconocimiento de que la contabilidad es un instrumento de 
control, de , información y el lenguaje común de quienes formulan 
planes, programas y presupuestos, o de quienes ejecutan las ólrdenes 
recibidas, o de quienes tienen que emitir juicios de valor sobre lo que 
ha pasado, alcanza mayor signlflcac16n en la medida que transcurre 
el, tiempo. En efecto, si se eliminan las cuentas y los informes corres
pondientes, el proceso de planeación y control decaería en la ambi
güedad. "La rendición oportuna de cuentas, informes y estadísticas 
será la primera medida que deberá tomarse a fin de que los organis
mos descentra! izados entren dentro de la órbita del control externo. 
Para que estos datos sean útiles deberán entregarse oportunamente 
al organismo controlador, fijándose plazos máximos de entrega. Al 
mismo tiempo, debe fortalecerse la auditoria interna que proteja con· 

19 Control de Organismós Descentrallzaclos. Lic. Sealtlel Alatriste. Revista de la Fa
cultad de Derecho de México. No. 51 Pág. 563. 

20 Control de Organismos Descentralizados. Lic. Sealtlel Alatrlste. Revista de la Fa
cultad de Derecho de México. No. 51. Pág. 563, 
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tra el desperdicio, el fraude y las pérdidas. Coordinar la auditoría 
interna con la externa será otro paso fundamental dentro del proceso 
previo del establecimiento del control extern'0,21 

La auditoría interna es, en esencia, un control interno dedicado 
al examen y vigilancia de otros controles tales como los relacionados 
con la protección del patrimoni'O fijo y su debida contabilización. La 
constante preocupación del auditor interno es el funcionamiento co· 
rrecto de los controles y procedimientos internos de la empresa; toda 
vez que, la labor eficaz y positiva del órgano controlador, se concre· 
ta en gran proporción a la oportunidad y veracidad de la auditoría 
interna. 

Toda vez que el patrimonio de los organismos descentralizados 
es del Estado, y el Gobierno Federal tiene intervención directa en el 
financiamiento del capital dedicado al de.sarrollo de los mismos, sa
bemos que el control financiero debe llevarlo a cabo el propio Gobier· 
no, por medio de las Secretarías que ya hemos citado, Presidencia, 
Patrimonio N\acional y Hacienda y Crédito Públioo. 

El término control financiero, nos dice el Lic. Sealtiel Alatriste, 
es muy amplio; "pues no tan sólo se refiere al cómputo anticipado de 
las necesidades de caja, sino también a la situación financiera que 
abarca los ingresos y los egresos, el activo, el pasivo y el patrimonio 
neto. El control financiero se lleva a cabo por medio de la informa· 
ción oportuna que debe suministrar el organismo a la Secretaría del 
Patrimonio Nacional por ser ésta la que por ley lo ejerce. Se utilizan 
·como instrumentos principales: 1) el presupuesto y su ejercicio, lo 
que da lugar al control presupuesta!; 2) los informes periódicos del 
Director General del organismo descentralizado; 3) los informes, dic
támenes y estados financieros de los auditores externos; 4) los aná
lisis d~ costos y precios; y 5) la vigilancia sobre la aplicación de las 
utilidades y pérdidas, las afectaciones de las cuentas de patrimonio 
neto y de las reservas de capita1.22 

Toda esta información cubre las siguientes áreas: inversiones de 
bienes de capital; costos de operación; afectaciones a reservas de ca
pital; al patrimonio neto; y, a la aplicación de las utilidades o pé.'rdi
das del ejercicio. 

Ahora bien, el control patrimonial se refiere primordialmente a 
'las inversiones de bienes de capital y en forma complementaria a los 
diversos renglones que afectan en última instancia al patrimonio ne
to. A reserva de hacer referencia en capítulo especial al control finan-

21 Control de Organismos Descentrallzados. Pág. 566. Lic. Sealtlel Alatrlste. 
22 Control de Organismos Descentralizados. Pág. 567, Lic. Sealtlel Alatrlste. 
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clero y patrimonio de las empresas públicas, se añade sólo que, e1 
desarrollo de los programas de los arganismos descentralizados, re
quiere anualmente nuevas inversiones de capital. Ahora bien, tal de
sarrollo es factor determinante del progreso nacional, ya que de su 
éxito o fracaso depende el desenvolvimiento tecnológico, el mejora
mienro administrativo y la mejoría de las condiciones de vida de la 
población. El capital necesario para programas de desarrollo puede 
obtenerse de los propios fondos de la empresa, pedirse prestado o 
recibirse como aportación o subsidio del Gobierno. 

El control financiero patrimonial implica el control presupuesta! 
lo cual significa que cada organismo deseen tral izado formulará anual
mente su programa presupuesta! que se dará a concer a la Secretaría 
de la Presidencia a más tárdar el 30 de septiembre de cada año. Este 
programa deberá contener estimaciones comparativas de los años co· 
rriente y siguiente, asl como los resultados del año anterior. 

El programa presupuesta! abarca estimaciones a) de los gastos 
de operación; b) de las inversiones de capital; c) de los pagos dEI 
pasivo; y d) de las fuentes del ingreso correspondiente, expresando 

." si son recursos propi~s, del Gobierno o de terceros. 

Ahora bien, corresponde a la Secretaría de la Presidencia aprobar 
el presupuesto de cada organismo descentralizado. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional debe recibir oportunamen
te y antes .de que entre en vigor, el presupuesto ya aprobado por lá 

, Secretaría de la Presidencia; en el concepto de que si no lo recibe, no. 
tiene medio para ejercer el control financiero, pues carece de base 
para formular las confrontas de los diversos renglones que necesita 
vigilar, en particular el referido a las inversiones de capital que es 
el más importante. 

El ejercicio del control externo permite el mejoramiento de la 
organización y control internos de los organismos descentralizados. 
La contabilidad nacional relacionada con el sector paraestatal 'podrá 
llevarse a cabo por conducto del órgano controlador que acumulará 
la información necesaria, la que servirá de base para los estudios eco
nómicos de diversa índole. 

Resumiendo lo anterior, podemos decir que el control externo de 
los organismos descentralizados, es llevado a cabo por el Ejecutivo Fede
ral a través de la Secretaría del Patrimonio Nacional, por conducto -co
mo ya hemos dicho- de la Junta de Gobierno creada para tal efecto, 
la ¡que recibe la información periódica y básica que rinde cada orga
nismo. En consecuencia, tal autoridad, se organiza de tal manera que' 
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acumula, ordena e interpreta la Información necesaria, con el fin de 
obtener las conclusiones pertinentes relacionadas con la actividad fi. 
nanciera y patrimonial de cada organismo, y del conjunto, clasificado 
por grupos, según la naturaleza de la producción de bienes y servi· 
ci\?s. Deben distinguirse, desde luego, dos clases de informaciones: las 
que se refieren a operaciones por practicarse y las de operaciones ya 
efectuadas. Dentro ael primer ámbito se encuentran los contratos de 
obras y las adquisiciones de equipos y bienes permanentes, en que 
la Secretaría del Patrimonio Nacional debe intervenir previamente ejer
ciendo el control patrimonial. 

Así pues, destacan claramente dos fundones del 6rgano contro
lador. La primera, que se refiere a la recepción, acumulación y con~ 1 

fronta de datos, determinación de las desviaciones o excepciones y , 
en general, el análisis de esta información desde el punto de vista del 
control contable, cuyo radio de acción está demarcado por la aplica
ción de la técnica contable, bastante explorada y avanzada en proble
mas del control presupuesta! y patrimonial en las grandes empresas. 
La segunda función abarca todos los asuntos relacionados con la in· 
vestigaci6n. 

Ahora bien, sabido es que el control patrimonial se refiere a fun· 
cienes especificas relacionadas con el movimiento de los bienes de 
capital de los organismos descentralizados; y por ello mismo, la efi
cacia del control externo depende de la organización que se Implante 
en la dependencia encargada de su administración, de los. métodos de 
trabajo que se utilicen, ajustándose a las necesidades cambiantes y 
del grado de coordinación intersecretarial que se lleve a cabo. 

Desde luego, la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal 
de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es
tatal, bajo cuyos preceptos, el órgano contralor ejerce el control y la 
tutela administrativa en los organismos mencionados, no cabe duda 
que puede considerarse de una utilidad práctica muy considerable, 
toda vez que como ya sabemos, la vigilancia de estos entes estatales, 
antes de la promulgación de la Ley para el Control, era autárquica 
en sus bases primordiales. Consecuentemente, dado el enorme creci
miento de los entes descentralizados y empresas de participación es
tatal, la Ley para el C'Ontrol, a reserva de su insuficiencia actual debida 
precisamente al crecimiento de estos organismos, constituye la base 
jurídica, firme y positiva, sobre la cual se rigen los lineamientos bi:IJO ;~ 

los cuales se desenvuelven estas personas morales que coadyuvan gran
demente al desarrollo económico y social del Estado mexicano. 



El Lic. Sealtiel Alatriste nos señala algunas bases para conseguir 
una legislación adecuada para un positivo y eficaz control y tutela 
administrativa, bases que se transcriben en seguida, toda vez que in
teresan grandemente dado el fin que se persigue: 

"1.-EI control estatal debe ejercerse directamente, de órgano de 
control gubernamental a organismo descentralizado, por ser ésta la 
forma más eficaz y económica. Al través de cuerpos colegiados o de 
comisiones intersecretariales podrán establecerse grupos de consulta 
pero no ejecutivos. 

11.-Para establecer el control externo, es indispensable la coor~ 

dinación entre las Secretarías de la Presidencia, de Hacienda y Crédi
to Público y del Patrimonio Nacional. A la primera corresponde la 
planeación, a la segunda el financiamiento y a la última el control. 
Estas funciones están estrechamente vinculadas. 

111.-Por principio de unidad de mando, es indispensable la cen
tralización del control externo en una sola Secretada de Estado, la 
cual informará a las demás que intervienen a diferentes niveles en la 
operación de los organismos controlados. Por la naturaleza de sus 
funciones, corresponde a la Secretaría del Patrimonio Nacional ejer
cer este control financiero-patrimonial. 

IV.-La estructura del control externo está basada en: 
a) Las técnicas presupuestales y de Información periódica rendi

da por el director de cada organismo. 
b) La intervención en las nuevas inversiones de bienes de ·ca· 

pita l. 

c) Las auditorías practicadas por Contadores Públicos Indepen
dientes . 

. d) El fortalecimiento de la auditor fa interna y su coordinación 
con la auditoría externa. 

e) La autorización previa para la apljcaclón de las utilidades y 
pérdidas, afectaciones a las cuentas de patrimonio neto y a las reser
vas de capital. 

f) El análisis de costos y precios que permiten medir la eficien· 
cia y economía de cada organismo. 

g) La promoción para el mejoramiento d~ la organización inter
na, reorganización o 1 iquidación de cada organismo. 

h) La publicidad de cuentas, informes y estadísticas para orien· 
tar la opinión pública. 

i) La recolección de datos de los organismos y empresas estata-
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les, destinados a la formación de las cuentas nacionales del sector 
paraestatal. 

V .-La estructura del control externo descansa sobre la informa
ció11 oportuna rendida por los organismos descentralizados. Por tan
to, teniendo en cuenta la realidad mexicana, es indispensable estable
cer en la Ley la obligación que tienen los directores y los audi:tores 
externos de dichos organismos de entregar la información que les 
corresponda en los plazos que se les fijen. 

VI .-El objetivo que persigue el control externo gubernamental 
es comprobar que los organismos descentralizados estén organizados 
y administrados en forma eficiente y económica, o promover que se 
organicen y manejen en dicha forma, si no lo están. Porque eliminan
do el desperdicio y el despilfarro y elevando su productividad, con
tribuirán más eficazmente al desarrollo e~onómico del país." 2a 

Ha sido tan vertiginoso el desarrollo de los organismos descen
tralizados, que los economistas estiman que en conjunto sus inver
siones rebasan a l~s que tiene el Gobierno Federal. 

En 1959, la Junta de Gobierno de los organismos y empresas del 
Estado de la Secretaría del Patrimonio Nacional, registró para ese año 
en el Padrón, 379 organismos con la inclusión que se hizo de las Jun
tas Federales de Mejoras Materiales y la de Servicios Coordinados de 
Salubridad y Asistencia. 

Como vemos, las atribuciones del Ejecutivo en Materia Económica 
están interviniendo en actividades dislmbolas y de una gran variedad, 
que van de la mejor prestación de servicios públicos, la planeaci6n 
y construcción de obras de riego, la regulación y conservación de las 
vías de comunicaciones, el fomento y desarrollo de la producción agrí
cola y ganadera, la explotación de fuentes naturales de riqueza, la 
protección a los usuarios y algunos servicios públicos, hasta la orien
tación del crédito en todas las actividades económicas. 

Ante lo numeroso de estos organismos, y con el fin de centra
r.restar la insuficiencia de la Ley para el Control, se han origina.do 
diversos proyectos tendientes a alcanzar un control efectivo de IP; 

mismos; proyectos a los que aludiremos con toda amplitud en poste
rior capítulo. 

Para concluír, es de observarse por todo lo expuesto, que con 
anterioridad a 1947, antes de promulgarse la Ley para el Control de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, 

23 Control de Organismos Descentralizados. Lle. Sealtlel Alatriste. Pág. 579. Revista 
de la Facultad de Derecho de México. No. 51. ' 

-.~ 
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la vigilancia y el control administrativo en México, de las múltiples 
instituciones del sector descentralizado y de participación estatal, se 
encontraba corn'O ya hemos dicho, más o menos anárquica, pues este 
control y tutela, sólo se estipulaba más o menos, en cada caso espe .. 
cífico, por las reglas contenidas en la norma jurídica que daba vida 
a las mismas, 

En diciembre ele 1947, con la Ley para el Control, se presentó 
la posibilidad de establecer una comisión de vigilancia general. La 
Comisión Nacional de Inversiones creada com'O oficina supervisora de 
control, dentro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que 
casi a no mucho tiempo de operación, se hizo patente que no satis
facía los ·objetivos de la Ley para el Control, y que la mayor debili
dad en su funci'Onamiento era la supercentralización de patrones di
ferentes de administración con ta consecuente deficiente organización, 
toda vez que la diversidad de los organismos descentralizados es 
testimonio elocuente de la necesidad de flexibilidad y amplitud en 
cualquier organismo destinado a controlar esos importantes y diná
micos promol'ores de la economía nacional. 

El Gobierno no abandonó la idea de controlar -<:orno ya sabe
mos- pues por Decreto posterior creaba tres, y más tarde cuatro, 
nuevas oficinas de control para reemplazar a la Comisión. Sus obli
gaciones ante las instituciones nacionales de crédito se trasladaron a 
la Comisión N'acional Bancaria, y las instituciones nacionales de segu
ros se colocaron bajo la vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros, 
organismo creado por la Secretarla de Hacienda. En la misma Secre
taría se creó un nuevo organismo de supervisión, la Oficina de Control 
y Vigilancia de las Empresas Descentralizadas y Participación Estatal, 
para ejercer funciones de control, funciones que respecto a la Comi
sión Nacional de Electricidad se trasladaron a la Secretarla de Bienes 
Nacionales e Inspección Administrativa. ( Se.Pa.Nal.) 

Por fin, en 1959 se crea la Junta de Gobierno, como el órgano 
administrativo para asumir las funciones de control y vigllancia. 

Ahora bien, uno de los principales obstáculos que presenta la le
gislación actual en materia de control, es la multiplicidad de los mis
mos, no sólo respecto a los diversos órganos encargados de ejercerlo, 
sino también respecto a las manifestaciones del mismo, tanto en las 
leyes particulares, como en la Ley para el Control. 

La diversidad de los organismos descentralizados es testimonio 
elocuente de la necesidad de flexibilidad y amplitud en cualquier or· 
ganismo destinado a controlar estos promotores --como hemos di
cho- de la economía nacional. 
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Ante los obstáculos que impiden la aplicación de. la legislación 
actual y con objeto de lograr un control eficiente de tal sector, se han 
formulack> diversos proyectos de regulación del mismo, con el objeto 
de que cumpla realmente con los fines perseguidos con su creación. 

En resumen, razones de diferente naturaleza dificultan la apli
cación de los ordenamientos legales que regulan el control en México, 
situación que no le es privativa, por ser un problema que se afronta 
en cualquier país del mundo, donde existen instituciones de este tipo. 
Más aún, prueba evidente de que el Gobierno Federal reconoce la in
suficiencia de la Ley para el Control, es que sigue pugnando por una 
adaptación más· efectiva, para lo cual se han elaborado algunas dis
posiciones, relacionadas con el Control. 

' ~ ' 
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EXAMEN DE LA LEY PARA EL CONTROL DE LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION 

ESTATAL 

REGIMEN ACTUAL 

Sabemos que, antes de 1947, en que se promulgó la Ley para el 
Control de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participa· 
clón Estatal, de la que también se ha hecho referencia en el inciso 
anterior de este mismo capítulo, toda vez que, es el lineamiento jurí· 
dlco por el cual se rigen estos organismos en nuestro Derecho Mexi
cano, aún no se había legislado acerca del control y tutela admlnis· 
trativa, estableciéndose solamente -como ya herrros dicho- en al
gunas de las Leyes constitutivas de los organismos las facultades que 
respecto de ellos se reservaba el Ejecutivo, existiendo más bien un 
relativo control jerárquico por parte del Presidente o de la Secretaría 
de Estado con la cual ten(an mayor relación . 

. , Ante esa situación, previendo ya seguramente el Gobierno Fede· 

. ; ral las serias consecuencias que podía ocasionar el funcionamiento de 
un grupo tan numeroso de organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal, que representaban en conjunto inversiones 
sumamente cuantiosas1 se preocup6 por elaborar una Ley para con
trolar y vigilar esas instltudones, siendo así como se expidió la "Ley 
para el Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos 
Descentralizados y Empresas de Participación Estatal" de fecha 30 de 
diciembre de 1947, publicada en el Diario Oficial del día siguiente. 

En la exposlción de motivos de esta Ley, que aparece hecha en 
forma de considerandos, se nos muestra ampliamente la intención del 
legislador. Siendo de básica importancia, hacemos su transcripción: 

Exposición de motivos de la Ley: 
''Primero.-Que para procurar el adecuado aprovechamiento de 

los recursos naturales del país o la satisfacción de necesidades públi
cas especificas que exijan una organización especializada y adminis
tración ágil, de tipo comercial o industrial, el Gobierno Federal ha· 
venido creando numerosos organismos descentra! izados con persona
lidad jurídica y patrimonio propios y participando en empresas co
merciales e industriales. Segundo.-Que sin perjuicio de su personali
dad, debe considerarse a dichos oragnismos y empresas com'O lnsti
tuc!ones de Interés Nacional y como Auxiliares del Poder Público, 
obligados a colaborar eficazmente entre s( y con el Gobierno Federal 
en la realización de la política financiera de la Admlnlstraci6n, eje-
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cútando sus actividades exclusivas de conformidad con los planes que 
al efecto se formulen de tal suerte que su labor no se disperse, sino 
que venga a constituir un conjunto armónico. Tercero.-Que la exis
tencia de los organismos descentralizados se debe a la voluntad del 
Estado, el cual los creó y dotó de los recursos necesarios, persiguien
do no un propósito de lucro, ni la satisfacción de intereses particula
res de personas o grupos, sino el bien de la comunidad, constituyendo 
sus patrimonios en su totalidad o en una porción considerable con 
bienes del patrimonio nacional, los cuales fueron destinados por el 
Gobierno Federal a esa finalidad concreta. Cuarto.-Que los organis
mos descentralizados y empresas de participación estatal son conduc
t'Os ·a través de los cuales la Administración Pública realiza conside
rables inversiones y erogaciones, ya sea mediante suscripción ele ac
ciones, aportaciones, afectaciones del patrimonio nacional, exenciones 
de impuestos, subsidios, etc.; y pueden -ser además fuente de ingresos 
cuantiosos para el Gobierno Federal, siendo asl factores muy imporl 
tantes en la afectación de partidas presupuestales y en general de 
constantes movimientos en la contabilidad de la Hacienda Pública. 
Quinto.-Que en sus relaciones fiscales con el Estado estas institu
ciones y organismos disfrutan en ciertos casos de exenciones que 
deben ser cuidadosamente vigiladas. Sexto.-Que para ser congruen
tes con el principio democrático que exige el aprovechamiento de 
los recursos naturales del país y en particular de los bienes que cons
tituyen el patrimonio nacional, en beneficio de la comunidad, y te
niendo en cuenta además el origen y la finalidad de los organismos 
des.centralizados y empresas de participación estatal, así como la 
r.iaturaleza de los recursos afectados a la actividad propia de estas 
Instituciones, el Poder Público tiene la obligación .de procurar el me
jor y mayor rendimiento de las inversiones hechas, así como la co
rrecta satisfacción de los fines para que fueron creados. Por ello, 
debe regular y vigilar eficazmente su funcionamiento a travé!l, ·de 
procedimientos y conductos adecuados que vengan a complementar 
lo ya previsto en sus respectivas Leyes Orgánicas y Estatutos. Sép
timo.-Que como el funcionamiento de estas empresas y organismos 
está orientado para fines de servicio público, su carácter descentra ... 
!izado no debe ser obstáculo para que el Estado vigile sus gastos. 
Octavo.-Que en el caso de inversiones del Estado para fines indus
triales o comerciales, es también justificada la intervención para ase
gurar previamente la posibilidad de rendimiento y posteriormente 
para controlar la adecuada utilización de sus fondos. Noveno.-Que 
estas instituciones, por la naturaleza de sus actividades y la magni ... 
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tud de sus recursos, influyen en forma directa y constante sobre 
determinados aspectos de la vida económica del Pafs, cuya atención 
compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tales como 
el mercado de valores, balanza de pagos sobre el ext{lrior, medio 
circulante, mercado de divisas, reser.va monetaria, inversiones púJ 
blicas ,y privadas, y en general, sobre la liquidez del sistema mone
tario, velocidad y desarrollo de las operaciones bancarias y fortale
cimiento del crédito público. Décirno.-Que la Ley de Secretarías de 
Estado señala a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la facul
dat de ocuparse de todos aquellos negocios que afecten al patrim~ 
nio de la Federación. Undécimo.-Que generalmente el financiamien
to de las empresas e instituciones mencionadas se hace recurriendo 
al crédito público y usando el aval del Gobierno Federal, función 
específica a cargo de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 
Duodécimo.-Que la Secretarla de Hacienda y Crédito Público den
tro de la órbita de sus funciones administrativas tendientes a la rea
lización de la política financiera del Gobierno Federal, y como rectora 
de las finanzas públicas y privadas, no puede permanecer ajena a 
la actividad de estas Instituciones y sobre todo porque en la prác~ 

tica es responsable solidaria de su funcionamiento, debe tener sobre 
ellas un control espedfico para que, a través de sus operaciones norr
males, venga a coadyuvar de un modo efectivo en la recuperación 
económica de la Nación". 

Nótese que el objetivo principal del legislador es la vigilancia y 
control de estas instituciones descentralizadas m<ls bien en sus as· 
pectos patrimonial y financiero. 

Veamos ahora el articulado substancial de la Ley y del Decreto que 
creó el órgano contralor, a reserva de hacer posteriormente un aná
lisis sobre la Junta de Gobierno, que en la actualidad -con las sal
vedades que haremos con posterioridad- es el órgano que ejerce 
el control y la tutela administrativa sobre los organismos descentra
lizados y empresas de participación estatal, con dependencia como ya 
sabemos, de la Secretaria del Patrimonio Nacional, toda vez que las 
facultades que en la Ley para el Control aparecen conferidas a la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público, fueron transferidas a la Se· 
cretarfa del Patrimonio Nacional, como lo establece el Decreto Presi· 
dencial de 13 de marzo de 1959, que en su artículo !'Cl. dice: "De con
formidad con lo que establece la fracción X 11 del Artículo ?o. de la 
Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de 23 de diciembre de 
1958, la aplicación de las disposiciones de la Ley para el Control, por 
parte del Gobierno Federal, de los organismos descentralizados y em· 
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presas de participación estatal de 30 de diciembre de 1947, corres
ponderá a partir del día lo. de enero de 1959 a la Secretaría del Pa· 
trimonio Nacional". 

Así pues, el articulado substancial de la Ley para el control, pre
senta las siguientes características: 

1.-La Ley tiene como finalidad establecer la supervisión finan· 
ciera y el control administrativo por parte del Ejecutivo Federal, de los 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal, con 
excepción de los de carácter docente y cultural. 

2.-Se sujetan al control : 1 .-Los organismos descentralizados, 
personas morales creadas por leyes expedidas por el Congreso de la ' 
Unión o por el Ejecutivo Federal en el ejercicio de sus facultades ad 
ministrativas, cuyos recursos sean o hayan sido suministrados por el 
Gobierno Federal o que impliquen la prestación de un servicio técnico 
'O especializado. 2.-Las empresas de participación estatal, es decir, , 
las que guardan con el Gobierno Federal especiales relaciones por su 
situación financiera (más del 51 % del capital o las acciones, o accio
nes especiales que sólo puede suscribir el Gobierno Federal) o admi· 
nistrativa, o por la situación de privilegio en que se encuentran, es 
decir, se aplica un criterio extensivo. 3.-Las filiales o subsidiarlas de 
los organismos descentralizados y empresas de participación estatal, , 
que se asimilen a éstos por resolución del Ejecutivo, y las empresas 
que guarden con los mismos una situación análoga a la de ellos con 
el Gobierno Federal. 4.-Los fideicomisos otorgados por el Gobierno 
Federal directamente o por mediación de una Institución Nacional de 
Crédito, cualquiera que sea el origen de los fondos destinados a ellos. 

3-EI control se realiza por la Secretaría de Hacienda y Crédito , 
Público fundamentalmente, y, en ciertos aspectos, por la desaparecida 
Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa, actual· 
mente del Patrimonio Nacional, que es la que adquirió las funciones 
de control y vigilancia. 

4.-Medios de que dispone la Secretaría de Hacienda (Patrimonio 
Nacional) para realizar el control y vigilancia de sus operaciones¡ por 
medio de una auditoría permanente e inspección técnica: informes fi
nancieros; revisar, vetar y reformar presupuestos y programas anua
les, de operaciones e inversiones; auditoría de todas clases (pre y post 
auditorías), glosar las cuentas y los balances que se practiquen; califi
car las erogaciones previamente a su pago, incluyendo las compras, 
pudiendo vetar las que no se ajusten al presupuesto, al programa, a 
los acuerdos de su Consejo o Junta Directiva, o a la legislación vigente 
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o sean lesivas a su economía; promover innovaciones en su organiza. 
ción y funcionamiento, y, por último, autorizar la cancelación de eré

; ditos a favor de esas instituciones. 

El personal destinado para realizar la inspección material de los 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal, tiene 
amplias facultades para revisar la contabilidad, libros de actas, archi
vos y documentos en general. El representante de la Secretaría en cada 
organismo o empresa tiene voz sin voto y facultades de comisario, en 
las sesiones del Consejo de Administración o Junta Directiva. 

5.-La Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administra
tiva, hoy del Patrimonio Nacional, interviene en la selección de con
tratistas, formulación de contratos de obras e inspección de las mis
mas, realizadas por los organismos descentralizados y empresas de par
ticipación estatal, cuando el importe de la obra objeto del contrato, 

. exceda del limite que señale el Ejecutivo. Esta Secretaría podrá hacer. 
º investigaciones sobre casos concretos de compras que se consideren 

lesivas a la economía de alguna empresa. Los inventari'Os de bienes 
muebles e inmuebles de dichos organismos y empresas, deberán ser 

' enviados a tal Secretaría, a la que se informará anualmente de los 
movimientos que se hagan. 

Toda enajenación de bienes inmuebles, instalaciones, concesiones 
¡ o derechos que afecten el patrimonio de las instituciones objeto de la 
.. Ley, sólo podrán efectuarse previo acuerdo presidencial refrendado 

por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Bienes Nacio
nales e 1 nspección Administartiva (Patrimonio Nacional). 

, 6.-Se consagra el principio de la especialidad en el objeto de las 
··• instituciones descentralizadas y de participación estatal, que se deben 

sujetar al plan general de operaciones que señala el Ejecutivo; permi
, tiéndase que la Secretarla de Hacienda (Se. Pa. Na!.) promueva la ~li
·. quidaci6n de las empresas de participación estatal que no sean de 
· .utilidad pública o sean competitivas de empresas privadas que satis

fagan debidamente su cometido. 
7.-Los órganos directivos de los organismos descentralizados y 

empresas de participación estatal ron responsables de las violaciones 
a la Ley para el Control, en los términos de la Ley de Responsabilida

, ·des de Funcionarios y Empleados Públicos. 
8.-Se derogan las disposiciones contenidas en las leyes orgánicas 

y los estatutos da los organismos descentralizados y empresas de par
ticipación estatal en lo que se opongan a la Ley para el Control. 

Hemos aseverado ya, la insuficiencia de la Ley para el Control 
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dado lo numeroso de los entes descentralizados que existen actual-; 
mente, y toda vez que el Presidente de la República, es quien designa ; 
al administrador, gerente o director, y que en las asambleas generales 
y en los consejos de administración, siempre hay representantes del 
Ejecutivo Federal, puede concluírse que la autonomía que caracteriza 
al régimen descentralizado se encuentra muy atenuada, y aunque tal 
afirmación podría objetarse diciendo qe las leyes o decretos que crean : 
a los organismos descentralizados pueden establecer un control mf-· 
nimo que se ajusta al que se reconoce al Poder Central respecto de : 
tales instituciones, si se considera qLte en sus disposiciones transitorias , 
la Ley para el Control reforma el control establecido en tales leyes y . 
decretos en términos de la misma, sí procede nuestra conclusión de ' 
que es la única Ley que regula tal materia. 

Anal izando las características generales precedentes, se añade lo·: 
siguiente: 

Sobre los Artículos lo., 2o. y 3o. que se refieren a qué organismos· 
se sujetan al control y tutela administrativa y los requisitos que deben 
poseer para someterse a tal sujeción, ya se ha comentado con mayor 
amplitud en el inciso anterior de este mismo capítulo. 

Ahora bien, con un fin complementarlo de los artículos 2o. y 3o., 
el Art. 4o. preceptúa: "Por resolución del EjecutiV'O podrán asimilarse· 
a los organismos descentralizados o empresas de participación estatal ! 
a que esta Ley se refiere, sus filiales o subsidiarias y aquellas empresas.) 
con las que su posición o situación sea análoga a la del Gobierno Fe- ! · 
deral con respecto a !os organismos descentra!lzados o empresas de· l \ 
participación estatal, según los casos de los artículos anteriores". ! 

i 

El Artículo So. faculta a la Secretct"ía de Hacienda para controlar·,', 
y ,.vigilar las operaciones de los organismos descentralizados y empresas.¡. 
de participación estatal "con el fin de informarse de su marcha admi-· I! 
nistrativa y procurar su correcto funcionamiento económico, por medio·~ 
de una auditoría permanente e inspección técnica". El mismo precepto· J 
señala los siguientes procedimientos que discrecionalmente puede esta-!} 
blecer Hacienda para ese efecto: 

1.-Solicitar informes financieros. 
11.-Revlsar, vetar o reformar presupuestos y programas anuales, ~ 

de operación o inversiones. 
111.-Practicar toda clase de auditorías (pre y post-auditorías),. { 

glosar las cuentas y revisar los balances que se practiquen. 1 
·,:. 

IV.-Calificar las erogaciones previamente a su pago, incluyendo,'~ 
las compras, pudiendo vetar aquellas que no se sujetan al presupuesto,. \t 
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· .al programa, a los acuerdos de su üonsejo o Junta Directiva, a la legis
lación vigente o sean lesivas a su economía. 

V.-Promover innovaciones en su organización y funcionamiento. 
Vl.-Fincar las responsabilidades que resulten en el manejo y 

operación de los bienes de los organismos descentralizados y empresas· 
de participación estatal. 

VI !.-Autorizar la cancelación de créditos, a favor de las institu
ciones. 

De acuerdo con el artículo 60. el personal que designe la Secre
taría de Hacienda para realizar la inspección material de estos orga
nismos y empresas, tendrá la más amplia libertad para revisar la con
tabilidad, libros de actas, archivos, documentos en general, estando 
obligadas las empresas a d~rle toda clase de facilidades para el desem
peño de su cometido. 

La intervención de la Secretaría de Hacienda -según el artículo 
lo.- llega hasta poder nombrar un representante en cada organismo 
descentralizado o empresa para que asista con voz, pero sin voto, a 
las sesiones del Consejo de Administración o Junta Directiva y a las 
Asambleas de Accionistas; concediéndose al mismo tiempo a este re
presentante, facultades de Comisario. Además, el articulo 80. establece 
que la misma Secretarla de Hacienda, previa consulta de otras depen
dencias del Ejecutivo Federal que puedan tener ingerencia en algunos 
organismos o empresas, propondrá al Ejecutivo un plan general de ope
raciones, que;al ser aprobado por éste, será la norma obligada a que 
sujetarán sus actividades estas instituciones. 

El Artículo 1 Oo. indica los diversos procedimientos que puede uti
lizar Hacienda para supervisar los fideicomisos que otorga el Gobierno 
.Federal a estos organismos: designando comisarios auditores; practi

, ·cando auditorías periódicas; aprobando previamente los presupuestos, 
igastos y programas, e incluso, creando un comité técnico que maneje 
el fideicomiso. 

La Secretarla de Hacienda queda facultada por el artícuf o 12 para 
promover la liquidación o traspaso de las empresas de participación 
estatal que no realicen funciones de utilidad pública o compitan con 
empresas privadas que llenen debidamente su cometido. 

En los artículos 11, 13 y 14 de la Ley se da también una amplia 
intervención a la Secretaría de Bienes N!acionales (ahora Patrimonio 
Nacional) e Inspección Administrativa respecto do estos organismos y 
.empresas. La acción que se señala a esa dependencia en estos precep~ 
tos, es de notable acción fiscalizadora, ya que debe intervenir en la 
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formulación de sus contratos de obras, inspección de las mismas, selec
ci6n de contratistas, pedidos, adquisición de mercandas, enajenación 
de bienes, etc. Deberá también recabar los inventarios de todos sus 
bienes muebles e inmuebles, respecto de los cuales tiene que infor
m~rsele anualmente de los movimientos que se hagan. 

A la Secretaría de Hacienda se le facufta en el artlculo 15 para 
crear el organismo administrativo encargado de aplicar esta Ley, el 
t¡ue se dice será el contacto entre esa Secretaría y los organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal, y a la vez el con
ducto para vigilar fideicomisos. Los artículos 16 y 17 fijan las bases 
para cubrir el presupuesto de egresos de dicho organismo, estable
~iéndose que será, en parte, por medio de cuotas de las propias ins
t,ltuciones controladas. 

El artfculo 18 preceptúa: queda prohibido a los organismos des
c~ntralizados y empresas de participación estatal realizar trabajos o ac
tividades ajenos a su objeto, y hacer sin autorización del Ejecutivo, 
dictada por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
clonaciones, gratificaciones y obsequios". 

De conformidad con el artículo 19 y último, son responsables de , 
·1as violaciones a esta Ley en que incurran los organismos descentrall- ; 
zados y empresas de participación estatal, los Directores, Presidentes, 
Gerentes o Funcfonarios que hagan sus veces, los miembros del Con
·se,jo de Administración o Junta Directiva y el personal de vigilancia, 
en los términos de la Ley de Responsabllldades de Funcionarios y 
Empleados Públicos. 

· : · En lJos artículos lo. y 2o. transitorios se establece que quedan 
'derogadas las disposiciones contenidas en las Leyes Orgánicas de los 
·organismos descentralizados que se opongan a la presente Ley, y que 
en. los términos de la misma quedan reformados los estatutos de las Í! 

empresas de participación estatal, respecto de todas aquellas disposi- :.• 
clones que también se le opongan. 

En el artículo 4o. se estatuye que en el mes de enero de 1948, la 
·~e 

Secretaría de Hacienda determinará los organismos y empresas que ' 
·quedan sujetos a las disposiciones de esta Ley, y establecerá el orga
nismo administrativo de control y vigilancia que la misma prevea. A ·· 
su vez el artículo 60. también transitorio, expresa que el Ejecutivo 
por conducto de la Secertaría de Haci~nda y Crédito Público, en el .:; 
tér'mino de seis meses deberá expedir el Reglamento de la presente 

l~ 
L~. • 

Como referencia complementarla, de la Ley para el Control, sobre ·;¡. 
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la que se ha venido tratando, y en relación al artículo 4o. transitorio 
de la propia Ley, se especificarán en seguida las disposiciones esencia· 
les del Decreto Presidencial que creó el órgano contralor a que alude 
el precepto mencionado. 

Por Decreto de fecha 27 de enero de 1948, publicado en el Diario 
Oficial del día 31 de enero del mismo año se creó la Comisión Nacio
nala de Inversiones como el organismo administrativo, dependiente de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, encargado de asumir las 
funciones de control, vigilancia y coordinación de que se habla en la 
Ley para el Control de los Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Estatal. 

Dicha Comisión, de acuerdo con el artículo 2o. del Decreto, se in· 
tegrarla por doce miembros, en la forma siguiente: en primer término, 
el Secretario de Hacienda y Crédito Público, con el carácter de Presi· 
dente Propietario, y como Suplente, el Subsecretario de la misma de
pendencia; el Director de Crédito como Vicepresidente Propietario, y 
Suplente el Subdirector; el Vocal Ejecutivo y el Vocal Secretario, de
signados por la misma Secretaría de Hacienda; los Directores y Subdi
rectores del Banco de México y de la Nacional Financiera, como Vo
cales Permanentes Propietarios y Suplentes, respectivamente; y otrqs 
dos Vocales, Permanente y Suplente, designados ambos por la Secre
taría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa. 

Quedan además aceptados en el mismo artículo otros cinco Vocales 
designados por las Secretarías de Economía Nacional, Agricultura, Co-. 
municaciones, Marina y Defensa Nacional, los que sólo participarán 
con voz y voto en las reuniones de la Comisión cuando fueran citados 
para tratar asuntos relativos a organismos descentralizados o empresas 
de participación estatal relacionados con alguna de esas Secretarías 

El artículo 3o. facultó al Pleno de la Comisión para funcionar con 
la presencia de cinco miembros, señalándose como funciones las si
guientes: 

a).-Ser órgano de consulta. 

b) .-Preparar el anteproyecto de Reglamento de la Ley a que 
antes nos referimos. 

c) .-Asesorar al Vocal Ejecutivo. 

d) .-Hacer Investigaciones cuando las Secretarías de Hacienda y 
Binies Nacionales lo soliciten. 

e ).-Constituír una Sub-comisión con el representante de Bienes 
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Nacionales y dos miembros más para la revisión mensual del Estado de 
Ingresos y gastos que presentará el Vocal Ejecutivo. 

A la Secretaría de Hacienda se le concedió en el artículo 4o. la fa
cultad de vetar los acuerdos del Pleno. Según el artículo So. el Vocal 
E;jecutivo serla el funcionario encargado de cumplir las disposiciones 
de la Secretaría de Hacienda y los acuerdos del Pleno, en los términos 
de la Ley para el Control. 

En el artículo ,60. se incluyó una lista de los organismos descen
tralizados y empresas de participación estatal que deberían quedar 
o sujetos a control y vigilancia de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley de la materia. Es notorio que en esa lista, se cuentan algunas ins
tituciones, respecto de las cuales, se advierte duda e inseguridad del 
l~1gislador de si en efecto se trataba o no de organismos y empresas de 
esa índole, puesto que, en el artículo 80. se les concedió un plazo de diez 
d~fs a contar de la publicación del Decreto para que todos aquellos 
que no consideraran correcta su inclusión en la lista, presentaran su 
.Inconformidad debidamente fundada, con las pruebas que estimaran 
pertinentes, a fin de que la Secretaría de Hacienda resolviera en defi
~itlva sobre su situación, Más aún, en el artículo 9o. del Decreto se es· 
t?bl.eció: "tan luego quede depurada la lista de organismos y empresas 
a, que se refiere el artículo anterior, la Secretaría de Hacienda hará la 
derrama del presupuesto, ajustándose al artículo 17 de la Ley para el 
Control". Cabe decir aqul, que varias empresas, acogiéndose a estos 
preceptos, presentaron inconformidades por su inclusión y obtuvieron 
a ·1a postre que se les excluyera del control de la Comisión Nacional de 
1 liversi.ones. 

El artículo 1 Oo. expresamente preceptuó: "Mientras no se expida 
el' Reglamento de la Ley de Control de Organismos Descentraliaz.dos y 
Empresas de Participación Estatal, el control de vigilancia de los citados 
organismos y empresas, se limitará al estudio y verificación por parte 
de la Comisión Nacional de Inversiones de los balances e informes de 
Auditorias correspondientes. Para el efecto, la Comisión Nacional de In
versiones podrá designar Auditores Externos o aprovechar los servicios 
de los auditores internos de las propias empresas u organismos. Tanto 
lós auditores externos como los internos, deberán sujetarse a las ins
trucciones que les comunique la Comisión Nacional de Inversiones res
pecto de la forma y plazos en que deban presentar los balances e in
formes que la misma requiera". 

Nótese que, este precepto restringió la aplicación de la Ley, cuya 
ejecución completa quedó condicionada a la expedición del Reglamento 
respectivo. Este Proyecto de Reglamento de la Ley que debería expedir-
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se, no llegó a elaborarlo la Comisión, por lo que la misma hubo de 
limitarse a realizar estudios, auditorias, y a verificar los balances e 
informes de los organismos y empresas. Fueron además, muchos los 
problemas con que tropezó la Comisión para realizar sus actividades, 
señalándose como las principales, el exagerado número de organismos 
a controlar, su diversidad de estructura, y en algunas ocasiones, la 
falta de claridad y seguridad de la Ley -a que ya aludimos- para 
considerar con certeza los organismos que debían quedar sujetos ··a 
dicho con trol. ' 

El artículo 12 estableció la intervención inmediata de la Secretaría 
de Bienes Nacionales e 1 nspección Administrativa para que conociera 
de las condiciones particulares de cada institución a fin de que se rea
lizara posteriormente la inspección permanente de sus obras. De acuer· 
do con el artículo 13, la misma Secretaría de Bienes Nacionales debfa 
informar a la Comisión Nacional de Inversiones sobre los precios má· 
xlmos de mercancías, a efecto de vigilar las adquisiciones de los orga· 
nismos y empresas en los términos del articulo 11 de la Ley para el 
Control. · 

En el artículo 14, óltlmo de este Decreto, quedó establecido que 
los organismos descentralizados y empresas de participación estatal 
que se constituyeran con posterioridad, as( como los que el Ejecutivo 
considerara pertinentes y llenaran los requisitos de la Ley respectiva, 
deberfan quedar sujetos a la vigilancia de la Comisión Nacional de ·In· 
versiones. 

Dicha Comlsión se integró en los términos del artículo 2o. del D~
creto, contando en su organización con cuatro Departamentos par'a 
realizar sus fines: El de Ingeniería, encargado de vigilar la construc~ 
clón y conservación de las obras materiales de las empresas sujetas a 
control; el de Auditoría, integrado de Jefatura, Subjefatura y una Ofi· 
cina de Visitadores, cuyo objeto principal fué llevar a cabo la revisión 
de balances y de otros estados financieros que presentaran las institu
ciones, practicar auditorías, y realizar estudios de sus sistemas de 
contabilidad, tendiendo también a modernizar y coordinar los sistemas 
usados en las empresas semejantes; El Departamento Legal, como ór· 
gano de consulta de la Comisión en todos los aspectos jurídicos rela
cionados con las actividades de la misma, y para estudiar la organiza
ción legal de los organismos y empresas, a fin de procurar las reformas 
necesarias para ajustarlos a la realidad jurídica y financiera; y el De· 
partamento Administrativo, para atender todos los servicios interiores 
de las demás oficinas y llevar la contabilidad de la Comisión encargán-
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dose también de cobrar las cuotas que correspondieran a cada empresa 
y de formular y vigilar el cumplimiento del presupuesto. 

Después de conocer y analizar el articulado substancial de la Ley 
para el Control, confirmamos que la intención inmediata del Gobierr10 
Federal fué establecer un control de los organismos y empresas, exclu
sivamente en sus aspectos patrim'Onlal y financiero, dando para ello 
una amplia Intervención a las Secretarafs de Hacienda y Bienes Nacio· 
nales. Vemos también, que el funcionamiento de la Comisión Nacional 
de Inversiones, fué limitado y efímero, toda vez que el Reglamento de 
la propia Ley, no llegó a constitufrse. 

Ahora bie,n, las facultades que en la Ley para el Control aparecen 
conferidas a la Secretar(¡i de Hacienda y Crédito Público, fueron trans· 
feridas a la del Patrimonio Nacional, que como ya hemos dicho, lo. 
establece el Decreto Presidencial de 1959, modificado y adicionado por 
nuevo Decreto de febrero del año en curso, creando asimismo, la Junta. 
de Gobierno como órgano contralor ,de la que hablaremos en el capí'.'. : 
tulo siguiente. · 

f:, 
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CAPITULO lll 

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DE CONTROL 

1.-Secretarfa del Patrimonio Nacional. 

2.-Junta del Gobierno. 

3.-Proyectos. 
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SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL 

La Ley de Secretarf as y Departamentos de Estado, en su artículo 
7o., otorga a la Secretaría del Patrimonio Nacional, las atribuciones si
guientes: 1.-Poseer, vigilar, conservar o administrar los bienes de pro
piedad originarla, los que constituyan recursos naturales renovables y 
no renovables y los de dominio público y de uso común; los de pro
piedad federal destinados o no a servicios ptJblicos o a fines de interés 
social o general, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra Dependencia. 11.-Compilar y ordenar las normas que rijan las 
concesiones, autorizaciones y permisos o la vigilancia para la explo
tación de los bienes y recursos a que se refiere la fracción anterior; así 
como otorgar, conceder y permitir su uso, aprovechamiento o explota
ción, cuando dichas funciones no estén expresamente encomendadas a 
otra Secretaría o Departamento de Estado. 111.-Compilar, revisar y 
ordenar las normas que rijan las concesiones, autorizaciones, licencias 
y permisos, y la vigilancia, cuando se requiera conforme a las leyes, 
para usar, aprovechar o explotar bienes de propiedad privada, ejidal o 
comunal, siempre que no corresponda expresamente hacerlo a otra Se
cretaría o Departamento de Estado, y con la cooperación en su céíso, 
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización y de la Secretarías 
de Agricultura y Ganadería y de Industria y Comerci'O. IV.-Compilar y 
ordenar las normas que impongan modalidades a la propiedad privada, 
dictadas por el interés público. V .-Reivindicar la Propiedad de la Na
ción. Vl.-Ejercer la facultad o el derecho de reversión que preceda, 
respecto de los bienes concesionados, cuando no estén encomendados 
expresamente a otra Secretaría o Departamento de Estado. VI !.-Proyec
tar, realizar y mantener al corriente el inventario de los recursos reno
vables y no renovables cuando no estén encomendados expresamente a 
otra Secretaría o Departamento de Estado, y compilar,, revisar y deter
minar las normas y procedimientos para los inventarios de bienes y 
recursos que deban llevar otras Secretarías o Departamentos de Estado. 
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Vlll.-Mantener al corriente el avalúo de los bienes nacionales y reunir, 
revisar y determinar las normas y procedimientos para realizarlo. 
IX.-Proyectar las normas y, en su caso, celebrar los contratos relativos 
al mejor uso, explotación o aprovechamiento de los bienes federales, 
especialmente para fines de beneficio social. X.-lntervenir en la adqui
sición, enajenación, destino o afectación de los bienes inmuebles fede· 
rales. XL-Tener a su cargo el registro de la propiedad federal, y ela· 
borar y manejar el inventario general de los Bienes de la Nación. 
XI !.-Controlar y vigilar financiera y administrativamente la operación 
de los organismos descentralizados, instituciones, corporaciones y em· 
presas que manejen, posean o que exploten bienes y recursos naturales 
de la Nación, o las sociedades e instituciones en que el Gobierno Federal 
posea acciones o intereses patrimoniales, y que no estén expresamente 
encomendados o subordinados a otra Secretaría o Departamento de 
Estado. Xlll.-Organizar, reglamentar, controlar y vigilar las Juntas 
de Mejoras Materiales de los puerros y fronteras, así como nombrar y 
substituir a los funcionarios de las mismas. XIV.-Ejercer la posesión 
de la nación sobre la zona federal y administrarla en términos de Ley. · 
XV.-lntervenir en las adquisiciones de toda clase. XVl.-lntervenir 
en los actos o contratos relacionados con las obras de construcción, 
instalación y reparación que se realicen por cuenta del Gobierno Federal, 
de los Territorios Federales y del Departamento del Distrito, aSf como 
vigilar la ejecución de los mismos, conjuntamente con la Secretaría de 
la Presidencia. XVll.-lntervenir en la inversión de los subsidios que 
concede la Federación a los Gobiernos de los Estados y de los Territorios 
Federales, Municipios, instituciones o particulares, cualesquiera que 
sean los fines a que se distine, con objeto de comprobar que se efectúa 
en los términos establecidos, conjuntamente C'On la Secretaría de la 
Presidencia. XYlll.-Llevar el catastro petrolero y minero. XIX.-lnter
venir en las salinas ublcadas en terrenos de propiedad nacional y en 
las formadas directamente por las aguas del mar, y XX.-Las demás 
que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

Estas atribuciones, relacionadas con los bienes y recursos que cons
tituyen el patrimonio de la nación, se encuentran transcritas en el Regla
mento Interior de la Secretaría del Patrimonio Nlacional en su artículo 2o. 

Como vemos, en la fracción XI 1 de este precepto se atribuye a esta 
dependencia, el control financiero y administrativo de los organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal, de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley para el Control de 30 de diciembre de 1947. 

Ahora bien, es menester hacer una breve referencia a la estructura 
interna fundamental de esta Secretaría, toda vez que, referirnos a sus 
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atribuciones sobre el control y vigilancia en los entes descentralizados, 
es conveniente aludir a dicha estructura ligada a su posición como 
órgano contralor. 

La organización general de la Secretaría del Patrimonio Nacional 
para el ejercicio de sus atribuciones, es la siguiente: 

Dentro de las oficinas superiores tenernos a la Secretaría del Ramo, 
Sub-secretarla, Sub-secretarla de Recursos no Renovables, Sub-secretaría 
de Bienes Inmuebles y de Urbanismo, y l,a Oficialía Mayor. Oficinas 
Técnicas y Administrativas: Dirección General Jurídica, Junta de Go
bierno de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participa
ción Estatal, Contraloría, Dirección General de Inspección de Adqulsi-

' cienes, Dirección General de Inspección de Obras, Comisionado de In· 
vestigaciones, Dirección General de Minas y Petróleo, Dirección Oeneral 
de Bienes Inmuebles, Dirección General de Catastro de la Propiedad 
Federal 1 Dirección General de Urbanismo, Ingeniería y Arquitectura, 
Dirección General de Juntas Federales de Mejoras Materiales, Dirección 
General de Administración, Dirección General de Métodos y Sistemas, 

, Direcci6n General de Bienes Muebles, y Departamento de Publicaciones 
! e Información. Organos que se rigen por leyes especiales: Consejo de 

Recursos Naturales no Renovables y Comisión de Fomento Minero. Es
' tos dos últimos organismos se rigen por las disposiciones legales que 

los crearon y por aquellas que les sean aplicables. 

La facultad de controlar y vigilar financiera y administrativan1ente 
la operación de los organismos descentralizados y empresas del Estado, 
se ejerce por conducto de la Junta de Gobierno. Asimismo a través 

1 de este órgano contralor, conjuntamente con la Secretaría de la Presi
dencia, la Secretaría del Patrimonio Nacional también interviene en la 
vigilancia de la aplicación de los subsidios conforme al acuerdo Presi
dencial que asf lo prescribe. 

Algunos preceptos del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Patrimonio Nacional nos determina qué funcionarios intervienen o tie
nen conexión con el funcionamiento y control de los organismos deseen· 
tralizados. En este aspecto/ el Reglamento citado, nos señala dentro 
de las funciones del Secretario del Ramo ... intervenir en los términos 
de las leyes vigentes en las funciones relacionadas con la coordinación 
de las actividades de los organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal. Al Sub-secretario del Ramo se le asigna en sus 
funciones, entre otras, las siguientes ... el control y vigilancia financiera 
y administrativamente de la operación de los organismos descentrallza
dos y empresas de participación estatal ... la intervención en las adqui-
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sidones de toda clase que realicen las Dependencias del Gobierno Federal 
y los Organismos descentralizados y empresas del Estado ... Someter 
al acuerdo del C. Secretario todos los asuntos de carácter general y 
los económicos y de coordinación referentes a los organismos descen
tralizados y empresas del Estado ... Se añade asimismo en el articulado 
de estas funciones que la Junta de Gobierno de los Organismos Deseen· 
tralizados y Empresas de Participación Estatal -entre otras depen
dencias- quedan bajo la dirección y dependencia inmediata de la Sub
secretaría del Ramo. 

Asimismo, a petición de la Junta de Gobierno de los organismos 
y Empresas del Estado, corresponde a la Dirección General Jurídica, 
formular los proyectos de normas jurídicas necesarias para el control 
de los organismos descentralizados y empresas de participación estatal, 
así como opinar sobre las consultas que, en relación con dichos orga
nismos, se presenten. 

Ahora bien, con la Sub-secretaría del Ramo acuerdan directamente 
las oficinas de la Junta de Gobierno de Organismos Descentralizados 
y Empresas del Estado, las Direcciones Generales de Inspección de 
Obras y de 1 nspección de Adquisiciones, la Contraloría y el Comisionado 
de Investigaciones; es decir, esta Sub-secretarla tiene encomendadas, 
en forma específica, las funciones de inspección administrativa de las 
ol?ras y de las adquisiciones que realiza el Gobierno Federal, así como 
las que la ley confiere a la Secretaría del Patrimonio Nacional en el 
control y vigilancia de la operación de los organismos descentralizados 
y empresas de participación estatal. 

El objetivo central de las labores de inspecci6n administrativa en 
adquisiciones y obras que realizan el Gobierno Federal y los organismos 
descentralizados, ha sido lograr la mejor utilización de los recursos 
póblicos destinados a estos fines, que cada vez adquieren mayor im
portancia en virtud de la creciente realización de obras y del abasto 
de materiales para la realización de las mismas, o para el trabajo admi
nistrativo del Gobierno Federal, todo ello como consecuencia de su 
política orientada a una mayor capitalización del país. Con el propósito 
de que la intervención de la Secretarla del Patrimonio Nacional en esta 
materia tuviera un mayor grado de eficacia, y que no obstacularlzara 
las labores encomendadas a las dependencias del sector público, se 
procuró adoptar los sistemas de intervención a nuevas modalidades ad
ministrativas, habiéndose comprobado la eficacia de los procedimientos 
de inspección basados en la técnica de selección aleatoria. 

Por lo que respecta a las funciones de control y vigilancia sobre 
la operación de los organismos descentralizados y de las empresas 
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de participación estatal, se tendió a lograr que estas entidades -como 
ya hemos dicho en otro capítulo- además de cumplir satisfactoria• 
mente sus fines, actuaran coordinadamente entre s{ y de acuerdo con 
la política general de desarrollo adoptada por el Gobierno, a fin de 
obtener el mayor rendimiento social posible de los recursos finan
cieros que el Estado ha invertido en tales organismos y empresas. 

Sólo en vía ele antecedente, toda vez que al respecto ya hemos 
hecho alusión en otro apartado de este trabajo, es conveniente hacer 
una breve síntesis de la evo/uci6n hist6rica de los órganos encargados 
de realizar sistemáticamente el control y vigilancia de los organismos 
estatales, antes de la creación de la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

Como sabemos, en diciembre de 1947 se promulgó la Ley para el 
Control, por parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descentrali
zados y Empresas de Participación Estatal. En cumplimiento al artículo 
15 de la Ley, ptir Decreto de enero de 1948 se creó la Comisión Nacional 
de Inversiones, encargada de ejercer el control, vigilancia y coordinación 

, de las instituciones mencionadas, a cuya integración ya hemos aludido. 

Por Decreto de diciembre de 1949 y por circular del mismo mes y 
año, el Ejecutivo Federal determin6 que las labores consultivas que 
desempeñaba la Comisión Nacional de Inversiones, y la aplicación de 
la Ley del Control de 1947, quedarían en lo sucesivo a cargo de la Ofi-

, cina de Control y Vigilancia de las Empresas Descentralizadas y de 
Participación Estatal, dependiente de la Dirección de Crédito de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público. 

Por acuerdo Presidencial de 9 de junio de 1953 se dió competencia 
a la propia Secretarla de Hacienda y Crédito Público para aprobar las 
inversiones del Gobierno Federal, incluyendo las propuestas por liqs 
organismos descentralizados y empresas de participación pública. En 
tal virtud, el 20 de juli'O siguiente, fué creado el Comité de Inversiones, 
al que se enconmendó reunir la información necesaria para elaborar 
un programa coordinado y jerarquizado eje inversiones públicas, que 
incluyera las de los organismos y empresas del Estado. 

Por acuerdo de 7 de septiembre de 1954, el Ejecutivo Federal creó 
la Comisión de Inversiones como organismo dependiente directamente 
del Presidente de la República, absorbiendo las funciones del Comité. 
Las atribuciones de esta Comisión incluyeron las de elaborar un pro
grama de inversiones de los organismos descentralizados y empresas 
de participaci6n estatal, al igual que el de las Dependencias centralizadas 
del Gobierno Federal. 

Finalmente, por disposición de la nueva Ley de Secretarías y be-
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partamentos de Estado,- de 23 de diciembre de 1958, que entró en vigor 
el l'O. de enero de 1959, se creó la Secretaría del Patrimonio Nacional, 
a la cual se encomendó la función de control y vigilancia de los orga
nismos descentralizados y empresas de participación estatal. 

Conforme a esta nueva Ley, por Decreto de marzo de 1959 se creó 
la Junta de Gobierno de los Organismos y Empresas del Estado, como 
organismo administrativo dependiente de la Secretarla del Patrimonio 
Nacional, de cuya Junta de Gobierno aludiremos ampliamente en el 
siguiente inciso. 

Ahora bien, asimismo se otorga competencia legal a la Secretaría 
del Patrimonio Nacional para intervenir en la aprobación de las inver· 
sienes de los organismos descentralizados y empresas del Estado, por 
acuerdo presidencial de 29 de junio de 1959, que se refiere al pro'grama 
de inversiones del sector público, cuya coordinación queda, fundamen~ 
talmente, a cargo de la Secretaría de la Presidencia de conformidad 'con 
la Ley de Secretarf as y Departamentos de Estado. 

Consideramos interesante conocer algunos de los criterios técnicos 
y administrativos -que por parte de la Secretaría del Patrimonio Na· 
cional- han sido puestos en práctica en materia de control y vigilarü:ia 
de la operación financiera y administrativa de los organismos deseen~ 
tralizados. Para tal ·efecto, se mencionan los siguientes: 

1.-Los derivados de las leyes y decretos especificados que hemos 
venido mencionando, en cuanto establecen normas de observancia obli· 
gatorla tanto para los· organismos controlados como para la autoridad 
controladora. 

11.-Los derivados de la naturaleza misma del control y la vigilancia, 
que se han caracterizado por el prop6sito de lograr el mayor aprove
chamiento de los bienes y recursos administrativos o producidos por 
los organismos y empresas, a fin de que operen con eficacia y economía. 

111.-Los concernientes al incremento del patrimonio de los orga, 
nismos y empresas con aportaciones o inversiones de recursos, bienes 
q fondos públicos federales, a efecto de capacitar para satisfacer ne
cesidades nacionales de bienes o servicios para el mercado, de des~ 
arrollo regional o local, de investigación científica o fomento cultura! 
y. de servicio social. 

Especfficamente pueden consignarse los siguientes criterios o nor
mas de acción administrativa, que fueron puestos en. prática por la 
Secretaría del Patrimonio Nacional en el control y vigilancia de. la .ope· 
ración financiera y administrativa de los organfsmos descentralizado~.: 

130 



1 o.-En materia de enajenación. de bienes· inmuebles. 

Se estableció el criterio, consecuente con las dispociones legales, 
de que sólo con autorización del Ejecutivo Federal, tramitada por con: 
dueto de la Secretaría del Patrimonio Nacional, pueden enajenarse los 
bienes inmuebles de los organismos descentralizados y empresas de 

' participación estatal, siempre y cuando dichas operaciones cubran re· 
quisitos tales como: la comprobación de la inutilidad del inmueble para 
los fines del organismo que pretenda enajenar; relación adecuada de 
la enajenación proyectada con la capacidad financiera y económica del 
organismo respectivo; ponderación de la calidad del adquirente, prefi
riendo al propio Gobierno Federal o a otro o.rganismo público; .análisis 
del destino de los fondos provenientes de la operación; autorización 
de la misma por parte del Consejo de Administración o Junta Directiva 
del organismo enajenante; financiamiento de la venta en preci,o no 
inferior al del avalúo producido por la Comisión de Avalúas de, Bienes 
Nacionales. 

2o.-En materia de inspección contable. 

El criterio fundamental que se ha establecido respecto de est~ 
_, atribución, es de que más que la práctica de una verdadera Inspección 

debían presentarse servicios de colaboración con los organismos y 
empresas sujetos a control. Por ello se han redactado normas referentes 
a las condiciones que deben llenar los informes a rendir por los audi
tores externos, y otras sobre los programas, presupuestos, subsidiqs, 
control interno y estructuración de 1-os organismos, tendientes todas 
a lograr su mayor eficiencia. 

3o.-En materia de inventarlo de bienes muebles. 

Los criterios técnicos y administrativos relativos al manejo de 
los bienes muebles del patrimonio de los organismos descentralizados 
y empresas públicas, consistió fundamentalmente en ejercer Interven
ción directa de la Secretaría en la autorización de bajas de esta clase 
de bienes en los inventarios de las entidades controladas, mediante 
determinados requisitos como la supervisión de la oferta y enajenación 
de los bienes, confirmación de la idoneidad de los adquirentes, el mayor 
aprovechamiento patrimonial y la reincorporación de los fondos al 
patrimonio del organismo enajenante, ya sea para la adquisición de 
otros bienes o, en general para ser aplicados en los fines propios de 
la entidad. En la misma forma se ha mantenido el criterio de interven
ción de la Secretaría en las adquisiciones de bienes muebles por parte 
de los organismos controlados, que fueron sometidos a la regla de Ins
pección administrativa aplicables a las Secretarías y Departamentos de 
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Estado, Gobierno de los Territorios Federales y Departamentos del Dis· 
trlto Federal. 

4o.-En materia de control de contratos de obras se estableció ei: 
criterio de que la Secretaría del Patrimonio Nacional debía intervenir,. 
como lo ha hecho, en el registro y control de los contratos de obras 
realizadas por los organismos y empresas estatales, en forma semejante· 
a lo prescrito para las Secretarías y Departamentos de Estado. 

Por todo lo expuesto, nos damos cuenta, que a partir de la creación· 
de la Secretaría clel Patrimonio Nacional, de acuerdo con la Ley de 
Secretarías y Departamentos de Estado, es cuando los preceptos de la· 
Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos. 
Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, han surtido efec~ 
tos más positivos, toda vez que las labores relativas del órgano contralor· 
dependiente de esta propia Secretaría, tienden al mejor desenvolvlmientQ· 
de estos organismos, y no obstante la insuficiencia de la Ley en cuestión, 
debida más que nada al incremento vertiginoso que se ha venido de-
sarrollando de estas empresas, sigue pugnando de acuerdo con el Poder· 
Ejecutivo, por un control y tutela más acordes con las necesidades 
actuales, toda vez que los entes descentralizados y empresas estatales· 
coadyuvan como dinámicos promotores al desarrollo económico del pafs. 
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JUNTA DE GOBIERNO 

Siendo la Junta de Gobierno, el órgano contralor, dependiente de 
Ua Secretarla del Patrimonio Nacional, la que desarrolla directamente 
las funciones de control administrativo y financiero de los organismos 

·descentralizados y empresas de participación estatal, en el presente 
capítulo trataremos ampliamente sobre sus funciones y atribuciones 
al respecto. 

Como ya hemos dicho anteriormente, por Decreto Presidencial de 
13 de marzo de 1959 se creó la Junta de Gobierno de los organismos 

·y empresas del Estado, siendo la Secretaría del Patrimonio Nacional a 
.través de la Sub-secretarla del Ramo, la que preparó el Proyecto de 
·dicho Decreto, que tiene por objero precisar y reglamentar las funciones 
de la propia Secretarla en materia de control y vigilancia de organismos 
y empresas públicas, y de la estructuración del órgano necesaria para 
ejercerlos, es decir la Junta de Gobierno. 

Teniendo en cuenta que la Ley de Control por parte del Gobierno 
Federal de los organismos descentralizados y empresas de participación 
·estatal data del año de 1947, el Decreto a que se hace referencia actua· 
liz6 las funciones establecidas en dicha ley con el fin de impulsar 
oportunamente el desarrollo económico del país y encuadrar las atri· 
;buciones de la Secretaría del Patrimonio N!acional, a fin de que los 
recursos \' bienes propiedad de la Nación, afectados al desempeño de 
las actividades de los propios organismos descentralizados y empresas, 
fueran aprovechados íntegramente. 

Ahora bien, el Decreto que creó la Junta de Gobierno de los or
·ganismos y empresas del Estado, dependiente de la Secretaría del 
'Patrimonio Nacional, de marzo de 1959, ha sido modificado y adicio
nado por nuevo Decreto Presidencial de 26 de febrero del año actual, 
.adiciones y modificaciones a las que haremos referencia en seguida. 

Primeramente -y en vía de antecedente- se mencionan de una 
forma general, las atribuciones básicas que se señalan a dicha Junta, 
·por el referido ordenamiento presidencia!. 

Proyectar las normas para el control de los organismos y empresas 
·de participación estatal y sometarlas a la consideración del Ejecutivo 
por conducto de la Secretaría del Patrimonio Nacional; someter al 
Ejecutivo Federal y previa su aprobación, promover, por los conductos 

·pertinentes, las modificaciones de la etructura y bases de organización 
y operación de los organismos descentralizados y empresas de partici· 

¡pación estatal; emitir opinión sobre los programas generales de acti-
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viciad y sobre los aspectos financieros de dichos programas, así como 
sobre los presupuestos periódicos de gastos y costos de operación de 
los organismos y empresas del Estado; aprobar las reglas e instructivos 
generales y especiales a los cuales deban sujetarse las Oficinas Téc
nicas y Administrativas dependientes de la Junta para ejercer las 
funciones de control y vigilancia que les corresponden; aprobar las re
glas e instructivos conforme a los cuales los auditores internos y exter- ' 
nos de los 'Organismos y empresas sujetos a control deban presentar 
a la Secretaría del Patrimonio Nacional y los balances e informes que 
la misma requiera; ser órgano de consulta del Ejecutivo Federal en 
los asuntos que se relacionen con sus funciones institucionales; pro-
poner al Ejecutivo Federal y con su autorización promover, por los 
conductos apropiados, la supresión, disolución o liquidación de los 
organismos o empresas, el rescate de los recursos o bienes patrimoniales • 
que ellos manejen o administren, o el traspaso o venta de las participa
ciones que dentro de su capital represente el Gobierno Federal; llevar 
el registro de los organismos y empresas sometidos a la vigilancia y , 
co'ntrol de la Secretaría del Patrimonio Nacional; efectuar la designa
ción de los auditores externos y proponer las normas generales y espe
ci~les sobre auditoría interna de las instituciones nacionales de crédito 
y organizaciones auxiliares y de las instituciones nacionales de seguros 
·y, por último, dictar la autorización necesaria para constituír gravá
menes sobre los recursos o bienes que le's hubiere aportado el Gobierno 
Federal. 

De conformidad a lo expuesto, y a mayor abundamiento, el órgano 
de control a que nos referimos, present~ como características más 
importantes las que enseguida se ennumeran: 

1.-lntegraclón: La Junta de Gobierno es un cuerpo colegiado que 
se integra por cinco miembros permanentes: 1.-Secretario del Patri
monio Nacional, que es el Presidente de la Junta; 2.-Secretario de 
Hacienda y Crédito Público; 3.-Subsecretario del Patrimonio Naclo
rial, que actúa como Vicepresidente; 4.-Director General de la Na
clonal Financiera; 5.-Secretario de Industria y Comercio, y dieciocho 
miembros alternos, los CC. Secretarios y Jefes de Departamentos de 
Estado restantes, así como los CC. Directores Generales de Petróleos 
Mexicanos y del Banco de México, quienes deberán ser citados a las 
reuniones en que se traten asuntos relacionados con los organismos 
y· empresas cuyas funciones sean conexas con las de las dependencias 
a· su cargo. 

2.-Finalidad: controlar y vigilar financiera y administrativamente 
a los organismos descentralizados, con exclusión de las instituciones 
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de, crédito y seguros, empresas de participación estatal y fideicomisos 
que designe el Gobierno Federal. 

3.-Funciones de la Junta de Gobierno de los Organismos y empre
sas del Estado: 

! .-Proyectar las normas para el Control de los Organismos Des
centralizados y Empresas de Participaci6n Estatal y someterlas a la 
consideracl6n del Ejecutivo por conducto de la Secretaría del Patri
monio Nacional. 

11.-Someter al Ejecutivo Federal y previa su aprobación, promover 
por los conductos pertinentes las modificaciones de la estructura y 
bases de organización y operación de los Organismos Descentralizados 
y Empresas de Participación Estatal -excluidas las instituciones de 
crédito y seguros y organizaciones auxiliares- siempre que se requiera 
para el mejor desempeño de sus funciones, la apropiada satisfacción 
de s~s finalidades o la más eficaz coordinación de sus actividades con 
las, que corresponden a las diversas dependencias del Ejecutivo y ~ los 
demás organismos descentralizados y empresas de participación estatal. 

111.-Emitir opinión sobre los programas generales de actividad y 
sobre los aspectos financieros de dichos programas, así como sobre los 
presupuestos periódicos de gastos y costos de operaciones de los orga
nismos descentralizados y empresas de participación estatal. La Junta 
hará saber su opinión a los administradores o cuerpos de administra
ción de los organismos y empresas de que se trate, por los conductos 
y para los efectos legales pertinentes. 

IV .-Aprobar las reglas e instructilJX'.)s generales y especiales a los 
cuales deben sujetarse las Oficinas Técnicas y Administrativas depen
dientes de la Junta para ejercer las funciones de control y vigllancla 
que les corresponde. 

V.-Aprobar las reglas e instructivos conforme a los cuales los 
auditores internos y externos de los organismos y empresas sujetas a 
~ontrol, deban presentarle los balances e informes que el mismo requiera. 

VI .-Ser órgano de consulta del Ejecutivo Federal en los asuntos 
ql/e se relacionan con sus funciones lnstitucion~les. 

, VI! .-Autorizar con intervención de las Secretarías de Hacienda, el 
presupuesto anual de gastos de las Oficinas Técnicas y Admini.strativas 
de su dependencia y señalar las cuotas bimestrales que los organismos 
y empresas sometidas a su control y vigilancia deban pagar de confor
mi~ad con lo que dispone el artículo 17 de. la Ley de 30 de diciembre: 
de 1947. 
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VI 11.-Proponer al Ejecutivo ,federal y con su autorización promo
ver por los conductos apropiados la supresión, disolución o liquidación 
de los organismos o empresas, el rescate de los recursos o bienes patri
moniales que ellos manejan o administren, o el traspaso o venta de 
las participaciones que dentro de su capital represente el Gobierno Fede
ral: a) .-Cuando haya desaparecido la función de interés general que 
tengan encomendada o no la desempeñen adecuadamente. b).-Cuando 
hayan cumplido las finalidades de promoción del desarrollo económico 
que dieron lugar a su creación. c).-Cuando sin perjuicio del interés 
general sus actividades puedan ser desempeñadas lícitamente por empre
sas privadas. d ).-Cuando sus funciones puedan ser realizadas mejor o 
más económicamente por algún otro organismo o empresa creado o por 
crear. 

IX.-Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédiro Público las 
normas generales y especiales sobre auditoría externa de las institucio
nes nacionales de crédito y organizaciones auxiliares y de las instituciones 
nacionales, que ,considere necesarias para controlar las 'Operaciones que 
no sean propias o esenciales del objeto de su estatuto, sus adquisiciones 
y sus gastos de administración, las que una vez aprobadas por esa Se
cretarla deberán aplicarse por conducto de las Comisiones Nacionales 
Bancarias y de Seguros. 

4.-Facultades que otorga a la Secretaría del Patrimonio Nacional: 

a).-Designar a los auditores externos de los organismos descen
tralizados y empresas de participación estatal sometidos a su control 
y vigilancia en los casos que las leyes o estatutos relativos prevean la 
existencia de ellos. 

b).-Estar representada en los Consejos de Administración, Juntas 
Directivas o Juntas de Gobierno de todos los organismos descentraliza
dos y empresas de participación estatal sujetos a control y en los de 
las instituciones nacionales de crédito y de seguros, solamente cuando 
mantengan inversiones permanentes de cap!tal en empresas de tipo 
privado que, consideradas aisladamente o sumadas a las que en la mis
ma empresa posea el Gobierno Federal u otros organismos o empresas 
descentralizadas, represente más del 51 % del capital de la empresa 
emisora. La Secretaría del Patrimonio Nacional estará igualmente re
presentada en los comités técnicos que manejen fideicomisos de inver
sión a plazo mayor de cinco años constituidos por el Gobierno Federal. 

c).-Siempre que la representación del Gobierno Federal en una 
empresa de participación estatal, excluídas las instituciones de crédito 
o seguros, exceda del 25% del capital de la empresa o Institución, la 
Secretarla del Patrimonio Nacional ejercerá el derecho de designar un 
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comisario o miembro del Consejo de Vigilancia, que consagra la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. · 

d).-Autorizar a los organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal para constituir gravámenes sobre los recursos o 
bienes que les hubiera aportado el Gobierno Federal. 

A modo de dotarla de agilidad administrativa en su funcionamiento 
la Junta de Gobierno tiene autorización, de acuerdo con lo establecido 
por los articulas 1 O y 11 de su Decreto de creación, para recabar de 
los organismos por ella controlados las informaciones financieras y 
ejercicio de los presupuestos que considere necesarias, "Los auditores 
externos de las sociedades públicas están obligados a manifestar a la 
Junta de Gobierno cualquier irregularidad que encuentren en la gestión 
económica para-estatal. Dispqne igualmente la Junta de facultades para 
requerir de los organismos tutelados toda la información complementa· 
ria que califique de conveniente para el ejercicio de sus poderes de 
control".1 

La estructura de la Junta de Gobierno "permite que otras depen· 
ciencias del Ejecutivo, que tengan conexiones técnicas o interés especí
fico; de carácter no patrimonial, intervengan en las decisiones que se 
adopten en el funcionamiento de los organismos y Empresas del 
Estado".2 

Conocidas las generalidades y características de la Junta de Gobier
no creada por Decreto Presidencial de marzo de 1959, aludiremos ahora 
al nuevo Decreto que modifica y adiciona al anterior, publicado en el 
Diario Oficial de marzo del año en curso. 

La exposición de motivos del Decreto en cuestión, hecha en forma 
de considerandos es la siguiente: 

C'Onsiderando primero.-Que los artículos 7 fracción XII y 5 tran
sitorio de la Ley de Secretarías y Departamento de Estado, atribuyen 
a la Secretarla del Patrimonio Nacional las funciones de controlar y 
vigilar financiera y administrativamente la operación de los Organis
mos descentralizados y empresas de participación estatal; Consideran
do segundo.-Que por acuerdo del Ejecutivo Federal de 13 de marzo 
de 1959, se creó la Junta de Gobierno de los Organismos y Empresas 
del Estado,. dependiente de la Secretarla del Patrimonio Nacional; 
Considerando tercero.-Que la Junta de Gobierno de los Organismos 
y Empresas del Estado, creada con apoyo en el artículo 15 de la Ley 

1 "Estructura del Control Externo de los Organismos Descentralizados". Finanzas y 
Contabilidad, diciembre 1962. Lic. Sealtlel Alatrlste Jr. 

2 Secretaría del Patrimonio Naclonal. Revista Patrimonio de México. No. 11. 
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para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los Organismos 
Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, debe reestruc
turarse como un órgano interno de la mencionada Secretaría, para el 
mejor desempeño de sus funciones; Considerando cuarto.-Que la Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado en sus artículos 16 fracción 
V y 7 fracción XII, establece facultades a las Secretarías de la Presi~ 

dencia y del Patrimonio Nacional para planear y vigilar la inversión 
pública de los organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal y controlar y vigilar financiera y administrativamente la opera· 
ción de los mencionados organismos y empresas, respectivamente; Con· 
slderando quinto.-Que de acuerdo con las disposiciones de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el presente año, los Organismos Des· 
centralizados y las empresas que sean propiedad del Gobierno Federal 
deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sus 
proyectos de presupuestos para cada ejercicio fiscal a fin de que sean 
sometidos a la aprobación del Ejecutivo Federal; y Considerando sex
to.--Que deben coordinarse las diversas Secretarías de Estado que de 
acuerdo con la Ley d~ la materia tienen encomendadas facultades rela
cionadas con la vigll ancia y control sobre los Organismos Descentra· 
!izados y Empresas de Participación estatal a fin de que se cumplan con 
la mayor eficacia las finalfdades de dichos Organismos y empresas. 

Ahora bien, de acuerdo con el artf culo 1 o. del Decreto que se 
menciona que dice ... "de conformidad con lo que establece la fracción 
XI 1 del artículo 7 de la Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado 
de 23 de diciembre de 1958, la apllcacfón de las disposiciones de la 
Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal, de 30 de diciembre 
de 1947, corresponde a la Secretarla del Patrimonio Nacional" ... y el 
2o. que preceptúa ... "se crea la Junta de Gobierno de los organismos 
y empresas del Estado, como el órgano administrativo dependiente de 
la Secretaría del Patrimonio Nacional, encargado de asumlr las fun· 
clones de control y vigilancia de los Organismos Descentralizados y 
empresas de participación estatal previsto en la ley de la materia de 
30 de diciembre de 1947, sin perjuicio de las que conforme a la Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado, Ley de Ingresos de la Federa· 
clón y Decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
correspondan a las Secretarías de la Presidencia y Hacienda y Crédito 
Público'' ... la Junta de Gobierno de los organismos y empresas del Es
tado, quedó integrada por funcionarios de la Secretarla del Patrimonio 
Nacional, los cuales son los siguientes: el Secretari'O, que será su 
Presidente; el Subsecretario del Ramo, que fungirá como Vicepresidente 
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ejecutivo; el Director General Jurídico; el Contralor; el Director General 
de Inspección de Adquisiciones; el Director General de Inspección de 
obras; el Director General de bienes inmuebles; y el Director General 
de Bienes muebles. Asimismo, actuará como Secretario de la Junta, el 
Jefe de las oficinas técnicas administrativas de la misma. 

La Junta de Gobierno se reunirá, nos señala el Decreto en cues
tión, por lo menos una vez cada mes, o cuando sea citada por el Se
cretario del Patrimonio Nacional, siendo presididas las sesiones por 
el Subsecretario del Ramo, en caso de ausencia del primero. 

Asimismo, el artículo So. preceptúa que la Junta de Gobierno de 
los Organismos y Empresas del Estado tendrá las siguientes facultades: 
"Llevar el control y vigilancia de los organismos descentralizados y 
empresas del Estado, cuidando además que éstos cumplan con las dis
posiciones que dicte la Secretaría de la Presidencia en materia de vigi
lancia de las inversiones, as( como, en su caso, con las normas que
para el ejercicio de sus presupuestos les haya dictado la Secretaría 
de Hacienda de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de 1 ngresos para 
la Federación y el Decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos de 
la Federación, velando también que las erogaciones que la propia Se
cretarla les autorice, conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto de 
Egresos de la Federación y su Reglamento, se apliquen a los fines para 
·los cuales fueron autorizadas. Para ello tendrá la facultad de: /-Pro
yectar las normas para el control de los organismos descentralizados 
y empresas de participación estatal, excluidas las instituciones de cré
dito, organizaciones auxiliares de crédito y las instituciones de segu
ros y de fianzas y someterlas a la consideración del Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría del Patrimonio N!acional. 11-Someter 
al Ejecutivo Federal y previa su aprobación promover por los con
ductos y medios legales pertinentes, la modificación de la estructura y 
bases de organización y operación de los Organismos Descentralizados 
y empresas de participación estatal, excluídas las instituciones de cré
dito, organizaciones auxiliares de crédito y las instituciones de seguros 
y de fianzas, siempre que se requiera para el mejor desempeño de 
sus funciones, la apropiada satisfacción de sus finalidades o la más 
eficaz coordinación de sus actividades con las que corresponden a las. 
diversas dependencias del Ejecutivo y a los otros. Organismos descen
tralizados y empresas de participación estatal. 111-Aprobar las reglas 
e instructivos generales y especiales a los que deban sujetarse las· Qfi •. 
cinas Técnicas y Administrativas dependientes de la Juntu para ejer
cer las funciones de control y vigilancia que les corresponden. IV-· 
Aprobar las reglas e intructivos conforme a los cuales los auditores. 
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internos y externos de los organismos y empresas sujetos al control 
de la Secretaría del Patrimonio Nacional, deban presentarle los infor
mes que la misma requiera. V-Llevar el registro de todos los orga• 
nismos descentralizados y empresas de participación estatal, indepen
dientemente :de que estén o no sujetos al control y vigilancia de la 
Secretaría del Patrimoni'O Nacional, con excepción de las instituciones 
de crédito, organizaciones auxiliares de crédito e instituci'Ones de 
seguros y fianzas. Los Directores, Gerentes, Presidentes o Adminis
tradores de los organismos descentralizados y empresas de participa
ción estatal, no exceptuados en el párrafo anterior, deberán proceder 
a registrar al organismo o empresa que representen, dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha en que entre en vigor este Decreto, 
presentando la escritura, estatutos o ei ordenamiento jurídico consti
tutivo del organismo o empresa y sus reformas. Los organismos o 
empresas que consideren improcedente su registro o la negativa a 
registrarlos, podrán ocurrir en inconformidad ante la Secretaría del 
Patrimonio Nacional, aportando los elementos de prueba necesarios. 
La resolución de estas inconformidades corresponderá al Titular de la 
Secretaría del Patrimonio Nacional. VI-Determinar y establecer las téc
nicas y procedimientos legales, contables y económicos adecuados para 
supervisar y comprobar la eficiente administración y operación, el 
cumplimiento de las finalidades y de los programas de operación de 
los organismos descentralizados y empresas de participación estatal, 
sujetos al control de la Secretaría del Patrimonio Nacional, así como 
el ejercicio de sus presupuestos, y la observancia de las disposiciones, 
reglas e instructivos que para lograr esos propósitos dicte el Ejecutivo 
Federal por los conductos competentes. VII-Fijar las normas a que se 
sujetarán los organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal, en lo relativo a los contratos de obras y adquisiciones, a fin de 
que la Secretaría del Patrimonio Nacional ejerza 'Oportunamente sus fun
ciones de control y vigilancia. VI 11-Las demás que le sean conferidas 
por la Ley o que requiera para el mej?r desempeño de las anteriores 
facultades. 

Nos sigue señalando el Decreto mencionado que la Secretaría del 
Patrimonio Nacional "designará a los auditores externos de los orga
nismos descentralizados y empresas de participación estatal sometidos 
a su control y vigilancia". Asimismo, añade "los auditores externos e 
internos estarán obligados a informar a la Secretaría del Patrimionio Na
cional, tan pronto como adviertan que algún organismo o empresa no se 
sujeta a las disposiciones legales y normas que rijan su operación y fun-
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clonamlento; y las responsabilidades derivadas del desacato de esas 
disposiciones y normas, p'Or parte de los oragnismos descentralizados 
y empresas de participación estatal, corresponderán a los directores, 
administradores o funcionarios que las hayan autorizado". 

Los artículos 80., 9o. y 1 Oo. preceptúan lo siguiente: "La Secreta· 
ría del Patrimonio Nacional designará un representante con voz, pero 
sin voto, para que asista a las sesiones de los consejos de administra
ción o juntas directivas y a las asambleas de accionistas que celebren 
los organismos y empresas a que se refiere el artículo 5 de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el año de 1965, siempre que no 
tenga representación permanente en dichos cuerpos, por razón de las 
leyes orgánicas, de los estatutos o de las escrituras constitutivas que 
los rijan. En los demás organismos descentralizados y empresas de 
participac,ión estatal sujetos al control y vigilancia de la Secretaría 
del Patrimonio Nacional, en cuyos órganos de Gobierno no esté repre
sentada, ésta podrá designar un representante con voz, pero sin voto, 
para que asista a las sesiones de los consejos de administración o 
juntas directivas y a las asambleas de accionistas que celebren. 

Las Secretarías de la Presidencia y Hacienda y Crédito Público en
viarán a la Secretarla del Patrimonio Nacional, dentro de los 30 días 
siguientes a su aprobación, los planes de inversión, presupuestos y 
las modificaciones a los mismos que se hayar: autorizado para cada 
organismo descentralizado o empresa de participación estatal, sorne· 
tidos al control y vigilancia de la Secretaría del Patrimonio Nacional. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará aviso a la del Pa-\ 
trimonio Nacional, simultáneamente a su expedición, de las órdenes de 
pago que autorice a los organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal, en el ejercicio de sus presupuestos conforme 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de 
la Federación y su Reglamento. La Secretaría de Hacienda proporcio
nará también los demás datos complementarios de esas órdenes de 
pago que le vaya solicitando la propia Secretaría del Patrimonio Na
cional. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y del Patrimonio 
Nacional fijarán, de común acuerdo y con base en las disposiciones 
legales aplicables, las cuotas que corresponderá cubrir a cada uno de 
los organismos descentralizados y empresas de participación estatal 
objeto de este decreto. Las cuotas a que se refiere este artículo se des
tinarán a cubrir los gastos de control y vigilancia encomendados a la 
Secretaría del Patrimonio Nacional". 
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Por último, al indicarnos este nuevo Decreto, que los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal sujetos al 
control y vigilancia de la Secretarla del Patrimonio Nacional, deberán 
implantar los sistemas y métodos de contabilidad, control y auditoría 
internos y los de auditoría externa que apruebe esta Secretaría, salvo 
lo que sobre el particular establezcan las normas jurídicas que les 
dieron origen, y que además, la Junta de Gobierno someterá a la apro
bación de la Secretaría del Patrimonio Nacional su reglarrento interno, 
nos damos cuenta, que aun cuando las Secretarlas de la Presidencia y 
Hacienda y Crédito Público se coordinan en determinados aspectos con 
la Secretarla del Patrimonio Nacional para los efectos del control y 
tutela de las empresas estatales, es esta última Dependencia la que 
directamente interviene en la aplicación de las disposiciones de la Ley 
para el Control, a través del órgano contralor denominado por el 
precepto que la crea, Junta de Gobierno, y a cuya estructura funda
mental y modalidades que la caracterizan nos hemos referido con toda 
amplitud; con las salvedades -repetimos- a que nos referiremos 
posteriormente, toda vez que, en la Ley de Ingresos, y en el Presu
puesto de Egresos de la Federación para 1965, veremos la intervención. 
que en el aspect'O financiero se le otorga ampliamente a· la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Público. 
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PROYECTOS 

A fin de conocer con más amplitud los proyectos y tendencias 
por parte del Gobierno Federal, respecto a, si no a una idoneidad, si 
a efectos positivos en el control administrativo y financiero de las em
presas públicas, trataremos a continuación el contenido general de 
dichos proyectos, algunos de los cuales ya cono~emos, pues a través 
de este trabajo, no sólo ya hemos mencionado, sino que s~ han trans
crito con objeto de conocer plenamente dicho contenido. 

A reserva de volver a mencionarlos con añadiduras de objetivos 
analíticos, mencionamos a continuación lo siguiente. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional intervino en la redacción 
del "Decreto para la elaboración de un programa de inversiones de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Esta
tal", publicado el 29 de junio de 1959, teniendo como propósito es
timular el desarrollo económico y social del pa!s en beneficio de fos 
más numerosos sectores de la población, al través de una adecuad~ 

política de gasto e Inversión públicos dentro de un programa de in
terés nacional dotado de la debida coordinación y jerarquía. 

Asimismo, consciente la, Secretaría del Patrimonio Nacional de 
la necesidad de contar con una legislación no sólo adecuada sino ac
tualizada y operante para lograr, con la máxima eficiencia, la coor
dinación, el control y la vigilancia de los organismos descentraliza
dos y empresas del Estado, a fin de impÚlsar sus actividades y ace
lerar el .desarrollo nacional mediante el cabal cumplimiento de sus 
fines dentro de normas técnicas y administrativas que obedeciesen 
a criterios uniformes, se dió a la tarea de promover la emisión de 
una nueva "Ley de Control de los organismos descentralizados y de 
las participaciones estatales en empresas privadas". 

A este respecto, debe consignarse la intervención de la Secreta
ría del Patrimonio Nacional en el proyecto de ley que fué estudiado 
en las sesiones ordinarias del Congreso durante el año de 1961. Ast. 
mismo la redacción del "Proyecto de Ley para el Control de las In
versiones Federales en Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Es.tata!" que aprobó el Senado de la República en di
ciembre de 1962 y que, al clausurarse el período ordinario de sesio
nes, quedó pendiente de aprobación por la Cámara de Diputados. 

'La misma Secretaría del Patrimonio Nacional elaboró también 
un Proyecto de Decreto reglamentario de la Ley para el Control (de 
1947), formulado en enero .de 1963. 
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Ahora bien, en el período· de sesiones del Congreso de la Unión 
correspondiente a 1962, dentro de la Cámara de Senadores, se dis
c.uti6 y aprobó un Proyecto de "Ley para el Control de Inversiones 
Federales en Organismos Descentralizados y Empresas de Participa
ción Estatal", que tuvo como antecedentes los denominados "Proyec
to Brena-Torres" y "Proyecto Ruiz Vasconcelos-Román Cel is-Mena 
Brito". 

Por considerar de gran importancia el mencionado proyecto y 
por el interés que presenta la discusión ael mismo en la evolución 
que se ha desarrollado por parte del Gobierno Federal para un con
trol y tutela administraitva más adecuados y positivos, se hace refe· 
renda en la· forma siguiente: 

Proyecto Brena Torres.-En virtud de que este mismo proyecto 
será estudiado conjuntamente con el de la Cámara de Senadores, sólo 
se señalarán sus ideas directrices :3 

1.-Fines del control.-La solución es más dificil de lo que apa
renta, y en cada caso debe establecerse con absoluta claridad el obje
tivo que se persigue, para no dar a los medios controladores una fun
ción discorde con su objetivo final. 

2.-Límites del control.-EI control no debe ser tan ténue que 
resulte a la postre inútil; pero tampoco debe ser excesivo, porque 
esto matarla la libertad empresarial que corresponde a todo organis
mo descentralizado, resultando inútil la descentralización misma, que 
busca dar agilidad al organismo creado para funcionar adecuadamen
te dentro de las variaciones propias del mercado. Se caería en el vicio 
de la burocratización de estos organismos, o sea su ruina. 

3.-Modos de ejercer el control.-Hay tres formas: el control 
previo, consistente en la revisión de los planes a realizar y, en su ca
so, la aprobación de éstos; el control sucesivo, que se va realizando 
conforme va efectuando sus operaciones el ente controlado; y el con
trol a posteríori, que sólo se ejerce sobre situaciones ya ocurridas. 
Tiene la desventaja de que en ocasiones sólo muestra un mal ya irre
mediable pero la conveniencia de que no interfiere la libertad empre
sarial del organismo. 

El manejo de estos sistemas debe estudiarse en cada caso para 
que surta los mejores resultados. 

Se sostiene la necesidad de una cuidadosa planeación y coordina
ción del sector para-estatal, que debe propiciar la obtención de los 

3 Brena Torres Rodolfo. Proyecto de Ley para el Control de los Organismos Des
centra! izados y de las Participaciones Estatales en Empresas Privadas. 
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objetivos de la política económica. El ejercicio del control y vigilancia 
del patrimonio del Estado afecto a estos fines garantiza que las in• 
versiones real izadas con recursos de la Nación obtengan el mayor 
rendimiento social posible. En consecuencia, es menester un instru
mento jurídico que permita la planeación, orientación, coordinación, 
control y vigilancia de dicho sector. 

l\lo se pretende con esta ley del control para-estatal -expresa 
Brena Torres- solucionar en modo total la multitud de problemas 
que presentan los organismos y empresas del Estado, pero sí esta
blecer una base legal para que la experiencia administrativa mexicana 
la desarrolle y permita oportunamente detallar y complementar la 
intención del legislador. 

Proyecto de la Secretaría del Patrimonio Nacional.-En el curso 
de 1962 la Secretaría del Patrimonio Nacional redactó un proyecto de 
iniciativa de ley para el control de los organismos descentralizados 
y para el manejo de las participaciones estatales en empresas priva
das.4 Las funciones de control conferidas por este proyecto de ley para 
ser cumplimentadas por la Secretaría del Patrimonio Nacional sobre 
las instituciones descentralizadas e intervenidas, pueden sintetizarse 
como sigue :5 

1.-Control previo: 

1 .-Aprobación de los presupuestos: 

a) De inversión de capital. 

b) De gastos de operación, coordinada con la Secre
taría de la Presidencia. 

2.-lntervención en los consejos directivos y co~isariados. 

11.-Control permanente: 

1.-Control financiero: 

a) De la inversión de capital. 

b) de gastos de operación. 

2.-Control de la aplicación y distribución de las reservas 
de capital y de las utilidades y pérdidas. 

4 Secretada del Patrimonio Nacional: Proyecto de Iniciativa de Ley para el Control 
de los Organismos Descentra! izados y para el manejo de las Participaciones Estatales en 
Empresas Privadas. 

5 Garda Cárdenas Luis: El Control de las 1 nstituclones Descentralizadas y Empre
sas Privadas de Interés Público. Pág. 116. 1963, 
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111.-Control posterior o diferido: 

1.-Vigilancla de la situación financiera por medio de los 
Auditores Externos. 

2.-Autorización para la publicación de informes y estados 
financieros. 

3.-Vigilancia interna a través de la Contraloría y Audito
rías 1 nternas. 

4.-Promoción para el mejoramiento de la organización, 
administración y financiamiento de la entidad contro
lada. 

Proyecto de la Cámara de Senadores.-A las Comisiones de Bie· 
nes Nacionales (ahora Pat. Nacional). Primera de Gobernación, Eco
nomía (ahora lnd. y Oom.) y Estadística, Industrias y Sección de Es
tudios Legislativos de la Cámara de Senadores, les fué turnada para 
su .estudio y dictamen la iniciativa de Ley para el Control de las In· 
versiones y Patrimonio Federales en los Organismos Descentralizados 
y Empresas con Participación Estatal Productoras de Bienes o Servi
cios para el Mercado, presentada por los Senadores Lic. Ramón Ruiz 
Vasconcelos, Lic. Carlos Román Celis y Lic. Antonio Mena Brito. 

A estas mismas .comisiones con anteri'Oridad les fué turnada pa
ra el mismo objeto de estudio y dictamen una iniciativa semejante, 
suscrita por el senador Lic. Rodolfo Brena Torres1 y presentada como 
proyecto de Ley para el Control de los Organismos Descentralizados 
y para el Manejo de las Participaciones Estatales en Empresas Pri
vadas. 

En ambos proyectos se destaca la necesidad de una más adecuada 
planeación de las inversiones y financiamientos del Ejecutivo Federal 
a través de los organismos descentralizados y una más eficaz vigilan
cia de las propias inversiones para obtener mayores rendimientos y 
mejor control de operación sobre bases de criterio de economicidad. 

Coinciden también ambas iniciativas en que los primeros inten
tos de encauzar y vigilar las actividades de las entidades descentra
lizadas, que lo fueron la Ley para el Control de los Organismos Des· 
centralizados y Empresas de Participación Estatal de 30 de diciembre 
de ;1947, y el decreto de 13 de marzo de 1959 que creó la Junta d'e 
Gobierno de los Organismos y Empresas del Estado, no alcanzaron 
plenamente sus objetivos, entre otras cosas, por falta de una entidad 
gubernamental que tuviera atribuciones de planeación de( desarro
llo económico nacional en coordinación con la autorización de las 
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inversiones, como lo fueron más tarde las Secretarías de la Presiden
cia y del Patrimonio Nacional, a quier¡es se les dieron facultades ge
,nerales en la nueva Ley de Sec_retarías y Departamentos de Estado 
de 1958. 

Parten de esta circunstancia los iniciadores de ambos proyectos, 
para coincidir en la necesidad de una ley actual que aprovechando 
los nuevos elementos aportados por la reorganización de las depen
·dencias del Ejecutivo Federal, pudiera jerarquizar los problemas eco
nómicos nacionales, dando intervención principalmente a tres Secre
tarías de Estado en la plnneación, en la vigilancia y en el control de 
las operaciones de los organismos descentralizados ya existentes y 
estableciendo nuevos métodos para crear otros en el futuro. 

Si bien ambas iniciativas coinciden en el propósito general, difie
ren substancialmente en lo particular, ya que en la primera, denomi
nada "Proyecto Brena Torres", se extienden los objetivos de la Ley 
a todas las empresas de participación estatal directa o indirecta en 
donde el gobierno aporte más del 50% del capital, los cuales, en la 
segunda iniciativa, llamada "Proyecto Ruiz Vasconcelos-Román Celis
Mena Brito", se limitan al control de organismos descentralizados 
·que sean productores de bienes o servicios para el mercado, exclu{ 
yendo expresamente a las Instituciones Nacionales de Crédito, Segu
ros, Fianzas o sus auxiliares, y a las que tengan propósitos culturales, 
de Seguridad o Servicio Social. La segunda iniciativa por analogía 
asimila también a los organismos descentralizados los fideicomisos 
con fondos del Gobierno Federal, destinados a la producción de bie
nes o servicios para el mercado, a la adquisición o enajenación de 
bienes inmuebles y a la contratación o ejecución de obras materiales. 

También difieren ambas iniciativas en las facultades concedidas 
a las Secretarías que intervienen en el control de los organismos, pues 
mientras el primer proyecto otorga a la Secretaría de la Presidencia 
facultades de planeación y vigilancia conjunta con la Secretaría del 
Patrimonio Nacional, el segundo proyecto deja a la primera las facul
tades de planeación con intervención de la segunda, de la de Hacien
da y Crédito Público, de la de Industria y Comercio o de cualquiera 
,otro relacionada con las actividades del organismo creado, delimita 
las intervenciones de las Secretarías participantes y deja las funciones 
de vigilancia estrictamente a la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

Fuera de esas diferencias, el segundo proyecto conserva los ob• 
jetivos principales del primero; pero a juicio de las Comisiones orga
niza en un sistema más adecuado los diversos capítulos por materias 
y esclarece en textos de mejor redacción algunos de los artículos y 
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normas fundamentales objeto de la Ley, amén de exigir la norma le
gislativa para la creación de futuros organismos\ 

Sin embargo, !as Comisiones se pronuncian \por el sistema mixto 
de vigilancia de las inversiones, que contenía enl principio la primera 
iniciativa, en consideración a c¡ue esta nueva Le~1 debe ser sustantiva 
y no distributiva, y de que la Fracción V del A¡rtículo 16 de la Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado atribuj¡e a la Secretaría de 
la Presidencia no sólo la planeación de la inversi\5n pública de los or
ganismos descentralizados, sino también la vigilalncia. 

Por estas razones, agrupan en un solo capí\:ulo todo lo relativo 
a la planeación y vigilancia, se establece un cé]1pftu!o especial para 
las normas generales de operación y se reformar\• otros artículos con 
nuevos textos en que se contiene la coparticipac¡ión de la Secretaría 
de la Presidencia y del Patrimonio Nacional en las funciones de vi-

·¡ . 1 g1 anc1a. 1 

Se elige como nombre de la Ley, una f6rmJ
1

1a sintética parecida 
a la del primer proyecto, ya que en el segundo se encuentran d'efi
niciones que son propias del mismo cuerpo nol·mativo y, por otra 
parte, se estima conveniente reproducir el artlct.llo transitorio de la 
primera iniciativa que deroga la Ley anterior y \:il Decreto que ere~ 
la Junta de Gobierno.6 ¡ 

Una vez que las Comisiones eligieron el si\stema conciliador y 
eléctico de ambas iniciativas, redactan su propio 1¡>royecto de ley para 
el control de los organismos descentralizados y E1:mpresas de partici-
pación estatal. \ 

Aprobada la iniciativa después de algunas eimiendas y afinida
des -producto de la discusión-, pasó a la Cámar~ de Diputados para 
su consideración y refrendo en su caso. \ 

La historia de tal iniciativa es en síntesis lal siguiente: primero 
se presentó el proyecto denominado "Brena Torr\~s", que estudiaron 
tres senadores, para presentar su propio proyecto. ¡Una comisión tomó 
este último, lo rechazó y presentó un nuevo proye<\:to. El proyecto que 
sobrevivió sólo controla a 103 de los organismos \descentralizados de 
poco más de trescientos, a través de una Secreta1¡fa con gran pode11, 
la de la Presidencia, auxiliada por otra, la del P\3trimonio Nacional, 
sin verdadera potestad. 

Al pasar a la Cámara de Diputados, sólo se ;\1cordó que se inte-
1 

G Cámara de Senadores del Congreso de la Unión: ProyectJ de Ley para el Control 
de las Inversiones Federales en Organ lsmos Descentra! izados y¡· Empresas de Participa· 
clón Estatal. Diario de los Debates. Núms. 32, 34, 35. 1962. 
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grara una comisión que realizara inv~stigaciones exhaustivas sobre la 
discutida gestión de los organismos descentralizados; tal grupo legis
lativo trabajará con el objeto de reunir los datos necesarios para 
legislar, en virtud de que no se aceptó el proyecto. 

La Comisión designada por la Cámara de Diputados tiene por ob
jeto investigar "el verdadero estado operativo, económico y finan
ciero, de los organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal", a fin de dar con medidas que hagan posible ·una mejor fis
calización de sus actividades por parte del Congreso. En el dictamen 
se argumenta que, "para que una investigaci6n del Congreso tenga 
eficacia, son necesarios sistemas que permitan ordenar la gran varie
dad de datos reveladores del verdadero estado económico y financie
ro de los organismos sujetos a inspección. Se hace una salvedad en 
el caso de las empn~sas en cuyo capital el Estado sea minoritario( 
porque carece de facultades constitucionales para emprender pesqui
sas en la contabilidad o documentación relativa a las sociedades en 
que predomina el capital privado. 

En el Senado, mientras tanto, se dispuso que se forme una co· 
misión encargada de buscar un control del Poder Legislativo, apegado 
a la Constitución, sobre lo que se llamó "cuota pública" de los or.: 
ganismos descentralizados, buscándose también la forma de contro
lar a organismos descentralizados que no producen bienes y servicios. 

La Comisión del Senado tiende a "encontrar la fórmula constitu
cional y destacar los proyectos legales que se requieran, a fin de 
conceder facultades al Congreso de la Unión para conocer la cuenta 
general que de los organismos descentralizados que produzcan bienes 
y servicios para el mercado consigne el Ejecutivo Federal anualmen
te; así como para estudiar el sistema de control y vigilancia de los 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal que 
no produzcan bienes y servicios para el mercado, y para estudiar las 
modificaciones que se requieran introducir en la estructura y funcio
namiento de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Di~ 

putadas con el mismo objeto", es decir, "si se des·;:>renden ciertas 
reformas que hay que hacer a la Contaduría Mayor de Hacienda, ca
pacitada para entender y analizar cuentas de las operaciones comer· 
ciales o de los organismos de actividad comercial; también pudiera en
tonces verse cuáles son las modificaciones para modernizarla y poner
la al tiempo actual". 

Las discusiones, enconadas por momentos, que provocó en el Se
nado la denominada "Ley para el Control de las Inversiones Federales 
en Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal" 
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y la impugnación que se hizo del proyecto para establecer controles. 
sobre el sector muy parcial de los organismos y empresas que eligió, 
son una muestra del interés que existe al respecto. 

El proyecto de la Cámara de Senadores es vago en extremo, de
jando, en última instancia, al arbitrio de las autoridades administra
tivas el control, careciendo de contenido al concretarse a señalar fun
ciones únicamente. Por la amplitud del control que establece, se corre 
el peligro de convertir a los organismos descentralizados en meras 
dependencias de las Secretarías de la Presidencia y del Patrimonio 
Nacional. Se les da intervención además a las Secretarlas de Hacienda 
y Crédito Público, Industria y Comercio, así como cualquier otra con 
la que tengan relación las actividades de los organismos y empresas. 

Tal proyecto es de carácter limitativo, concretándose a los orga
'nismos y empresas que producen bienes y servicios para el mercado, 
excluyéndose expresamente las de crédito, seguros, fianzas, cultura-

_ les, de seguridad y salubridad. Asimila a los organismos descentrali
zados los fideicomisos constituidos con fondos o bienes federales. Se 
abstiene de señalar las violaciones en que puedan incurrir dichas ins
tituciones, causa por la que no se concretan las sanciones. 

Con el objeto de evitar el aumento anárquico de las instituciones 
.descentralizadas, se prescribe que sólo podrán crearse en el futuro 
por ley, con lo que se establece como exclusiva del Congreso de la 
Unión la facultad de crear organismos descentralizados. Criterio que 

' es completamente acertado, doctrinal y jurfdicamente. 

Por último, el H. Congreso de la Unión, durante los últimos días 
de su período de sesiones correspondientes a 1963, aprobó' el Pro~ 
yecto de Ley para el Control y Vigilancia de los Organismos Públicos 
Descentralizados y de las Empresas de Participación Estatal. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional colaboró con los represen
tantes populares encargados de la elaboración de dicho texto legal, 
aportando su experiencia en esta materia. 

Actualmente, la Ley se encuentra pendiente de publicación. 
La nueva Ley, tiene las siguientes características: 

1.-Se aplica a todos los organismos descentralizados y empresas 
del Estado, con excepción de fa Universidad Nacional /\utónoma de 
México, el Instituto Mexicano del Seguro Social y las Instituciones 
Nacionales de Crédito, Seguros y Fianzas. 

11.-Define con precisión la naturaleza jurídica de los organis
mos descentralizados y de las participaciones de la Federación en el 
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capital o patrimonio de toda clase de sociedades, instituciones y em
presas organizadas conforme al derecho común. 

111.-Extiende el control y la vigilancia a: la planeación y auto
rización de las inversiones; la orientación de actividades y progra
mas; la coordinación de las operaciones con las demás dependencias 
públicas; la representación de la titularidad de los intereses patrimo
niales de la Nación en ellos invertidos; la designación, remoción y 
operación de sus órganos administrativos; la revisión y administra
ción de sus presupuestos, solicitudes de crédito y adquisiciones o 
enajenaciones de bienes; y, por último, la selección o implantación 
de las técnicas y procedimientos legales, contables y administrativos. 

IV.-Determina con claridad la competencia de la Secretaría del 
Patrimonio Nacional en la aplicación de la ley, y la que subsidiaria
mente corresponde a las Secretarías de la Presidencia y de Hacienda 
y Crédito Público en la misma materia. 

V.-Estatuye con precisión las obligaciones de los organismos 
descentralizados y las responsabilidades de sus directivos. · 

Vl.-Crea el Registro de los organismos públicos, e instituye la 
Junta de Gobierno de los Organismos y Empresas de Estado. 

VIL-Estatuye la intervención de la Secretaría del Patrimonio 
Nacional en los fideicomisos que tengan por objeto la inversión, el 
manejo o la administración de bienes o fondos federaels. 

VI 11.-Establece la obligación de los organismos de cubrir los 
derechos de control y vigilancia que fije la tarifa, y 

IX.--Ordena la reestructuración, o liquidación en su caso, de los 
organismos o empresas públicas que reporten pérdidas durante tres 
años consecutivos, si así lo requieren las necesidades del mercado 
nacional y el cumplimiento de su objeto social. 

Lo anterior es en cuanto a materia de legislación y reglamenta
ción. Ahora bien, en cuanto a materia de planeación, tenemos que, 
como no era posible medir la importancia del sector público descen
tralizado dentro de la economía en su conjunto, por falta de infor
maci6n sobre la naturaleza y magnitud de las operaciones de cada 
una ;de las instituciones que lo forman, se proyectó primero, elabo
rándose posteriormente, una cuenta simplificada de la Administra
ción Paraestatal, encuadrada en un sistema integral de cuentas nacio
nales, con objeto de tener una visi6n suficiente para cuantificar y 
analizar el papel que juega el sector público descentralizado dentro 
de la economía nacional. 
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En materia de promoción: Como el grupo de organismos y em
presas estatales que representa una mayor carga financiera para el 
Estado comprende los de comunicaciones y transportes, y consideran
do que las industrins químicas y mecánicas son las que presentan 
mejores perspectivas inmediatas, se 1 levaron a cabo estudios sobre 
la eficiencia y coordinación de estas ramas, incluyendo un análisis 
del sistema ferroviario nacional, un estudio sobre la Constructora Na
cional de Carros de Ferrocarril, otro sobre Diesel Nacional, S. A.; 
un análisis económico-financiero de Siderúrgica Nacional, S. A.; un 
proyecto de reestructuración de la Industria Nacional Químico-farma
céutica y un estudio sobre el mejor aprovechamiento del carbón mi
neral. 

En materia de operación administrativa y técnica, encontramos 
que se elaboraron .cuestionarios para recabar información jurídica, 
económica y financiera de ciento dieciocho organismos y empresas, 
cuyos datos han servido de información básica en materia de control 
y vigilancia de su operación, así como para formular el directorio 
de los mismos, el cual ya fue publicado. 

En materia de control y vigilancia: Se dictaron los instructivos 
necesarios para la presentación, por parte de los organismos y em
presas sujetos a control, de los estados financieros requeridos. Estos 
instructivos tendientes siempre a un más amplio control y más efi
caz tutela por parte del Estado hacia los organismos descentralizados 
y empresas de participación estatal, fueron simples proyecciones du
rante mucho tiempo, siendo hasta reciente fecha que dichos instruc· 
tivos se dictaron en forma efectiva. Los formularios de dichos ins
tructivos tienden a captar la siguiente información: estructura jurídica 
·Y. administrativa; órganos de administración y vigilancia; informes 
de los auditores externos; programas y actividades; presupuestos de 
operación y financiamiento y subsidios en general. Se intervino tam
bién en el mejoramiento de los sistemas de control interno de las 
empresas del Estado. 

De toda esta serie de proyectos, algunos de los cuales son reali~ 

zaciones que tienden a un meior control administrativo y financiero 
de 1las empresas estatales por parte de la Secretaría del Patrimonio 
Nacional, encontramos que el control establecido por la propia Se~ 

cretaría sobre los organismos mencionados, no obstante la magnitud 
y la variedad de sus facultades legales para e¡ercerlo, se limitó a una 
función de confronta, para saber si lo ejecutado por aquéllos estaba 
de acuerdo con lo planeado, pues inclusive, para tal fin, se procedió 
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a la tarea de acumular información contable, financiera y económica, 
primera etapa de toda tentativa de control. 

Creemos que en bien de la agilidad de su funcionamiento y para 
conservar la independencia administrativa y la circunscripción de las 
responsabilidades de dirección, pero también por circunstancias tra• 
dicionales de resistencia a los controles, no se intentó rebasar los li· 
namientos de esa limitada función de confronta. Sin embargo, al 
ejercer este control parcial relacionado con los aspectos de planea
ción, se afinaron los procedimientos hasta un nivel satisfactorio, apli
cando en ellos las múltiples experiencias positivas que, con base err 
principios generalmente aceptados, ha obtenido el sector privado de 
la economía. La actividad pública, que por primera vez implantó mé
todos de control sobre los organismos y empresas estatales, aprove
chó con éxito las experiencias de la actividad privada. 

Toda vez que con la labor controladora realizada a través de di
ferentes etapas por diferentes órganos y comisiones, se plantean las 
bases para que en los altos niveles de la estructura gubernamental, 
se conozcan oportunamente los datos de la planeación, de la adminis
tración y de los resultados de operación de los organismos y empre
sas estatales, creando así la posibilidad de coordinar sus actividades 
con las de la administración pública y de la economía general del país,· 
todos los proyectos por parte del Gobierno Federal en este aspecto, 
son, como ya hemos dicho en otra ocasión, siempre tendientes a un 
control y tutela más adecuados a las exigencias ele vigilancia actuales,. 
en virtud del crecimiento vertiginoso de los organismos estatales. 

Lo anterior es evidente en el Proyecto Brena-Torres a que ya he
mos hecho alusión, así como en el de la Cámara de Senadores al que 
aludimos también conjuntarnente con el primero, pues en ambos pro
yectos se destaca primordialmente -como ya vimos- la necesidad 
de una más adecuada planeación de las inversiones y financiamientos 
del Ejecutivo Federal a través de los organismos descentralizados y 
una más eficaz vigilancia de las propias inversiones para obtener ma
yores rendimientos y mejor control de operación sobre bases de cri
terio de economicidad. 

Deducirnos también que ambas iniciativas coinciden en que los 
primeros intentos de encauzar y vigilar las actividades de las enti
dades descentralizadas, que lo fueron la Ley para el Control de los 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal de 
30 de diciembre de 1947, y el Decreto de 13 de marzo ele 1959 que 
creó la Junta de Gobierno de los Organismos y Empresas del Estado, 
no alcanzaron plenamente sus objetivos, entre otras cosas, por falté\ 
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de una entidad gubernamental que tuviera atribuciones de planeación 
del desarrollo económico nacional en coordinación con la autoriza
ción de las inversiones, como lo fueron más tarde las Secretarías de 
la Presidencia y del Patrimonio Nacional, a quienes se les dieron fa
cultades generales en la nueva Ley de Secretarlas y Departamentos de 
Estado de 1958. 

Ahora bien, en un nuevo Proyecto de Ley para el Control y Vigi
lancia de los Organismos Públicos Descentralizados y de las Empresas 
de Participación Estatal, elaborado por la Secretaría del Patrimonio 
Nacional en 1964, vemos que su planteación no es netamente j urf
dica sino que abarca aspectos económicos, financieros y administra
tivos, por lo que tendría que estudiarse en forma coordinada por 
diversos profesionistas. Toda vez que en dicho Proyecto se derogan 
la Ley para el Control de 1947, el Decreto que crea la Junta de Go
bierno y todas las disposiciones contenidas en leyes y decretos expe
didos con anterioridad a dicho Proyecto, es en sumo grado conve
niente conocer aquella parte de su contenido que presenta tendencias 
más radicales hacia un control más técnico y más eficaz, dado que 
puede significar en lo futuro uno de los pilares sobre los que se edi
fique una legislación idónea sobre el control y tutela en los organis
mos descentralizados y empresas de participación estatal. 

A este Proyecto añadiremos posteriormente nuestro punto de vis
ta al respecto. 

Los artículos lo., 2o., 3o. y 4o. del Proyecto en cuestión pre
ceptúan: 

"1.-EI Ejecutivo Federal controlará y vigilará con arreglo a las 
disposiciones de esta Ley, la operación de los organismos públicos 
descentralizados y de las empresas de participación estatal, con los 
siguientes propósitos: 

a.-Cuidar del mejor aprovechamiento de los fondos, bienes o 
recursos aportados o invertidos en ellos; de que operen con eficiencia 
y economía y de que satisfagan las finalidades de su creación. 

b.-Orientar sus actividades dentro de los planes de desarrollo 
económico y social que apruebe el Ejecutivo por conducto de la Se
cretaría de la Presidencia. 

c.-Coordinar las actividades de los diversos organismos y em
presas entre sf y las que realicen con las dependencias directas dei 
Ejecutivo. 

d.-Regular la producción de bienes Y. la prestación de servicios 
encomendados a los organismos y empresas que tengan esa finalidad, 
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tomando en cuenta, preferentemente, las necesidades del mercad.o 
nacional y los factores internos y externos que intervengan. ' . 

e.-Prever y regular el uso que haga del crédito, tanto interno 
como internacional, para el desarrollo de sus operaciones. 

f.-Fortalecer a través de su actividad y resultados la capacidad 
económica del Gobierno Federal para dirigir y acelerar la ejecución 
de los programas de desarrollo. 

g.-Favorecer la distribución equitativa del ingreso nacional en
tre los diversos sectores que intervengan en la producción. 

2o.-Para los efectos de esta Ley son organismos públicos des
centralizados federales las personas morales creadas hasta antes de 
la vigencia de esta Ley, por Decreto del H. Congreso o del Ejecutivo 
según sus propias facultades y en lo sucesivo por Ley del H .. con
greso de la Unión cualquiera que sea su forma u organización, cuando 
cumplan, además, alguno o algunos de los siguientes supuestos: 

a.-Que tengan personalidad jurídica y que su patrimonio se 
haya formado o constituido totalmente o en parte, con recursos, bie
nes o fondos federales cualquiera que sea la forma o conducto que 
se haya empleado para su aportación, destino o afectación. 

b.-Que sus fines u objetivos sean la prestación de algún servi
cio público, la explotación de un recurso natural del dominio direc
to de la nación, el aprovechamiento o la administración de bienes 
del dominio público o privado de la Federación, el desempeño de 
alguna actividad económica esencial o de importancia para la colec
tividad, o la obtención de recursos destinados a fines de seguridad 
o asistencia social. 

No se considerarán como organismos descentralizados, las comi
siones, consejos, juntas, institutos y patronatos creados para facilitar 
o asegurar, mediante la colaboración de otras autoridades federales, 
estatales o municipales o de los particulares, la eficaz prestación 'el 
desempeño de servicios o funciones propias de alguna dependencia 
del Ejecutivo Federal, aunque tenga personalidad jurídica y patrimo
nio propios, cuando su funcionamiento u operación normal requiera 
subvenciones o aportaciones periódicas del Gobierno Federal y éstas 
se cubran con cargo al presupuesto federal de egresos o mediante 
afectaciones de impuestos o participaciones en impuestos federales 
y sus gastos o inversiones queden sujetos a las reglas para el ejercicio 
del Presupuesto de Egresos de la Federación y se incluyan en la Cuen
ta de la Hacienda Pública que anualmente debe ser examinada y apro
bada por el H. Congreso de la Unión. 
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3.-Se considerarán como participaciones de la Federación en el 
capital o en el patrimonio de toda clase de sociedades, instituciones 
y empresas organizadas conforme al derecho común: 

a.-Las acciones, partes sociales, partes de capital o de interés 
que representen las aportaciones, suscripciones o exhibiciones del Go
bierno Federal o de organismos descentralizados al capital o patrimo
nio de empresas de derecho común, sea cual fuere la forma y momento 
en que la aportación, suscripción o exhibición se haga, inclusive la 
compra de acciones o partes sociales previamente emitidas. 

b.--tas acciones o partes sociales que las empresas de derecho 
común emitan para amparar las concesiones, autorizaciones o permi
sos que para la realización de sus objetivos expida el Ejecutivo Fe
deral cuando la Ley autorice esa forma de asociación de los particu
lares con el Estado. 

c.-Las acciones, partes sociales, de capital o de interés que las 
empresas de derecho común expidan a favor del Ejecutivo Federal, 
de cualquiera de sus dependencias o de organismos descentralizados 
de carácter federal, aún cuando no correspondan a ninguna aporta
ción en .efectivo o en bienes hecha por ellos, cuando acrediten o den1 
derecho a participar en la administración de las empresas emisoras 
o en las utilidades que ellas obtengan. 

4.-EI control y vigilancia de los organismos descentralizados 
abarcará: 

a.-La planeación y autorización de sus inversiones, tanto las 
que requieran nuevas aportaciones o exhibiciones en dinero, en bie
nes o en recursos, como las que sólo signifiquen la aplicación de las 
reservas y utilidades acumuladas. 

b.-La orientación de sus actividades dentro de los planes y pro
gramas de desarrollo económico y social elaborados por el Ejecutivo. 

c.-La coordinación de sus operaciones con las que realicen lo~ 
demás organismos y empresas y las dependencias directas del pro
pio Ejecutivo. 

d.-La representación de la propiedad o la titularidad de los in .. 
tereses patrimoniales de la nación invertidos, aportados o destinados 
a los propios organismos y el ejercicio de las acciones y derechos 
correspondientes. 

e.-La designación y remoción de sus órganos de administración 
y de vigilancia y, por conducto de ellos, de sus directoresr gerentes 
y funcionarios superiores; la aprobación de los sueldos, emolumen
tos, compensaciones, premios y gratificaciones de éstos y la expedi-
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ción de normas sobre viáticos y compatibilidades de cargos o empleos, 
tanto dentro del mismo organismo como en diversos organismos y 
empresas. 

f.-La revisión y autorización periódicas de sus presupuestos de 
operación y la aplicación ele los resultados que de ésta deriven. 

g.-EI establecimiento de reglas para la obtención, disposición 
y liquidación de los créditos que requiera su operación. 

h.-La autorización y el registro de las adquisiciones, enajena
ciones y gravamen de bienes de activo fijo. 

i.-La selección e implantación de las técnicas y procedimientos 
legales, contables y económicos adecuados para supervisar y com
probar su eficiente administración y operación, el fiel desempeño de 
sus finalidades, el correcto empleo de los recursos económicos de 
que dispongan, el cumplimiento de sus programas de operación, de 
sus presupuestos de gastos e inversiones y la observancia de las dis
posiciones, reglas e instructivos que para lograr esos propósitos dicte 
el Ejecutivo por los conductos competentes.'' 

En relación a los preceptos transcritos -repetimos-, su plan
teación no es exclusivamente j urfdica, sino que abarca aspectos eco~ 

nómicos,· financieros y administrativos, por lo que tendría que estu
diarse minuciosamente y en forma coordinada por diversos profesio
nistas. Planteado en esta forma el trabajo que es suma y necesaria~ 
mente amplio, no será exhaustivo sino con aproximaciones a la reso
lución satisfactoria de los obstáculos que impiden el funcionamiento 
de un sistema .de control de las empresas y organismos descentr'a
lizados. 

En nuestro punto de vista, deducimos de los preceptos mencid· 
nades del Proyecto en cuestión, las siguientes características: 

Justificación del Control por el Estado, de los Organismos Des· 
centralizados y Empresas de Participación Estatal. 

a) .-Propósitos de dicho Control : 

1.-Jurfdicos. 

11.-Económ icos. 

111.-Financiero-contables. 

b).-Extensión del Control: 

! .-Cualitativamente. 

11.-Cuantitativamente. 
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Los artículos .70. y 1 Oo. del Proyecto que nos ocupa, preceptúan: 

"La aplicación de es ta Ley corresponderá a la Secretaría del Pa
trimonio Nacional sin per¡uicio de las facultades que en seguida se 
mencionan que se ejercerán por las Secretadas de la Presidencia, de 
Hacienda y Crédito Público y de Industria y Comercio respectiva
mente. 

!.-Corresponderá a la Secretaría de la Presidencia: 

a ).-Intervenir en la creación, fusión y supresión de los organis
mos descentralizados. 

b) .-Autorizar la aportación de fondos, bienes y recursos fede
rales para la constitución o incremento del capital o del patrimonio 
de los organismos descentra! izados oyendo la opinión de la Secreta
ría del Patrimonio Nacional y, en su caso, de la Secretaría o Depar
tamento de Estado cuyas atribuciones tengan relación con las acti
vidades institucionales de tales organismos. 

c).-Autorizar las inversiones que el Gobierno Federal y/o los 
organismos descentralizados hagan en empresas de derecho común. 

cl ).-Autorizar los programas periódicos (anuales y plurianuales) 
de inversión de los organismos descentralizados oyendo las opinio
nes que sobre ellos emitan la Secretaría del Patrimonio Nacional y 
las Secretarías o Departamentos de Estado a que alude el inciso b) 
que antecede. 

e) .-Autorizar la inversión o el empleo de los subsidios que con
cede el Gobierno Federal a los organismos descentralizados y a las 
empresas de derecho común en cuyo capital o patrimonio tenga algu
na partieipación. 

f).-Vigilar, conjuntamente con la Secretaría del Patrimonio 
Nacional, la inversión de los subsidios que el Gobierno Federal conceda 
a los organismos descentralizados y empresas de derecho común en cuyo 
capital o patrimonio participa, cualesquiera que sean loR fines a que se 
destinen, para comprobar si se efectúan en los objetivos para los que 
se otorguen. 

11.-Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

a).-Dictar las reglas generales a que deberán sujetarse los orga
nismos públicos descentralizados y las empresas de participación es
tatal mayoritaria para gestionar y 'Obtener créditos dentro o fuera del 
país y autorizarlos en cada caso para negociar y obtener créditos ex
tranjeros o pagaderos en moneda extranjera y para emitir títulos o 
valores susceptibles de ser colocados en el mercado. 
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b ).-Ejercer la vigilancia sobre las instituciones nacionales de 
crédito de seguros y fianzas. 

111.-Corresponderá a la Secretarla de Industria y Comercio au· 
torizar los prograams de producción de bienes y de prestación oe 
servicios para el mercado que formulen los organismos descentrali
zados y las empresas de participación estatal mayoritaria que tengan 
esa fundación, siempre que la actividad de tales organismos se rea· 
lice en campos que legalmente no estén reservados exclusivamente 
al Estado. 

IV.-Cuando la producción deb ienes sea agrícola o ganadero, se 
dará la intervención correspondiente a la Secretarla del Ramo." 

"Los organismos descentralizados a que esta Ley se refiere ten
drán las siguietes obligaciones, dec uyo cumplimiento serán respon· 
sables sus directores, gerentes, administradores y los miembros de 
sus consejos de administración o juntas directivas: 

! .-Someter a la Secretaría de la Presidencia, para su aprobación, 
sus programas y proyectos de inversión en las fechas y condkion'es 
que ella determine y darlos a conocer simultáneamente a la del Pa· 
trimonio Nacional para que ésta pueda emitir oportunamente, ante 
aquélla, su opinión sobre los mismos. 

11.-Dar a la Secretaría del Patrimonio Nacional la intervención 
que determine el reglamento en las operaciones de adquisición, ena
jenación y gravamen de bienes inmuebles, maquinaria, equipo, ins· 
talaciones y activos fijos que efectúen y en los contratos de obras 
que celebren, recabando, previamente, cuando proceda, la auroriza
ción de la Secretaría de la Presidencia. 

111.-Presentar a la Secretaría del Patrimonio Nacional para su 
autorización: 

a).-Sus programas y presupuestos de operación. 
b ).-Sus proyectos de aplicación de utilidades y pérdidas de 

operación y los de constitución y aplicación de reservas, sin perjui~ 

cio de las facultades que corresponden a la Secretaría de la Presi
dencia. 

c) .-Sus ta bu lado res de sueldos, compensaciones y grat if icacio
nes a directores, gerentes y funcionarios superiores y reglas sobre 
compatibilidades de puestos o cargos dentro del mismo organismo o 
fuera de él. 

IV.-lmplantar los sistemas y métodos de contabilidad, control 
y auditoría internos y los de auditoría externa que apruebe la Secre-
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taría del Patrimonio Nacional; cubrir los honorarios y gastos de los 
auditores externos independhmtes y del personal que la misma Se
'cretaría designe para otras actividades de inspeccl6n, y celebrar, con 
'intervención de ella y sobre las bases que ella establezca, los con
tratos correspondientes. 

V.-Facilitar a los auditores externos independientes que designe 
la Secretarla del Patrimonio Nacional el acceso a los libros de con
tabilidad y documentación correspondientes y a los edificios, insta
laciones y dependencias de la empresa que ellos señalen, en forma 
que les permita cumplir oportuna y satisfactoriamente sus funciones 
y practicar las diligencias especiales o extraordinarias que la misma 
Secretaría les encomiende. 

VI .-Obtener la autorización de la Secretaría de Hacienda para 
negociar y obtener créditos en el extranjero o pagaderos en moneda 
extranjera y someterse a las reglas que ella establezca para que pueda 
solicitar y usar de créditos dentro del pa(s. 

Vll.-Recabar la conformidad de la Secretarla de Industria y 
Comercio con los programas de producción de bienes y de presta
c,ión de servicios para el mercado que formulen en todos los casos 
en que operen en campos que no están reservados legalmente al 
Estado. 

Vlll.-Rendir a las autoridades encargadas de la aplicación de 
esta Ley las cuentas e informes que determinen las disposiciones re
glamentarias." 

· · Vemos que los puntos ant~riores fueron desarrollados en forma 
suficientemente amplia en estudios generales efectuados por el Orga
fio' de Control dependiente de la Secretarla di Patrimonio Nacional, 
~fincipalmnte uno que se utilizó para formar un alegato y someterlo 
a 'la consideración de la Secretarla de Gobernación el 18 de noviem
bre de 1959; Proyecto de Acuerdo Presidencial que da la interpreta
ción oficial de la fracción XI 1 del Artículo 7o. de la Ley de Secretarías 
y· ·Departamentos de Estado; estudio hecho -según información ob- ~ 
tenida- con motivo de las reformas a la Ley Orgánica de los Ferro
carriles Nacionales de México . 

. l\Juestro punto de vista radica fundamentalmente en que la com
patibilidad idel control a que se refieren los incisos anteriores dbl 
Proyecto a que estamos aludiendo, desarrollada a través d~ deter
minadas características que ya se esbozan en la trayectoria de dicho 
flroyecto, serla suficiente para resolver el problema. 
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Vemos que en la legislación comparada de paises como :Italia, 
Estados Unidos, Austria, Turquía y otros, que han desarrollado .. un 
control más o menos efectivo del sector público, se basan pr.edsél
mente en una compatibilidad de control, es decir, con prop6s~tos 

jurídicos, económicos y financiero-contables, y con una extensión: ta~-
to cualitativa como cuantitativa. , . 

Ahora bien, dado que en nuestro medio, en términos general~s 
del control, rige una situación actual de falta de conceptos generaleh 
y falta de orden y secuencia lógicos, del contenido del Proyecto ·Cle 
Ley, de la Secretarla del Patrimonio Nacional, para el Control ·y Vi~; 
gilancia de los Organismos Descentralizados y de las Empresas ,GJe 
Participación Es tata!, deducimos los siguientes problemas ·y que· :a 
través del mismo trata de resolver, a nuestro criterio, con cer~eza 
suficiente para lograr los objetivos que se persiguen: 

!.-Problemas jurídicos a resolver: Clasificación de organismos 
y empresas (regímenes jurídicos diferenciales aplicables a ~rganis" 

mos y empresas) en razón de la sumisión de la mayorfa de éstas'.'al 
Derecho Mercantil. · '' 

Acerca del tema de este capítulo, existe un proyecto de Acuerdo 
Presidencial redactado por la Junta de Gobierno, que fué poste'ridr
mente sometido a la consideración de la Secretaría del Patrimonfo 
Nacional, y que resuelve buena parte del problema, pues en él'. se 
plantean primordialmente los patrimonios indivisos y los patrirhO:.. 
·nfos divididos en acciones. 

. ... 
11.-0bstáculos de tipo económico a la idea de control antes 

expresada, derivados de la situación actual, legal y de hecho. 

1 ~1.-0bstáculos de- tipo financiero y contable. Reformas que
serían necesarias: métodos, sistemas y personal. Este trabajo se. lle
vará a cabo en coordinación por los Departamentos de Estudios Eco
nómicos y de Análisis de Estados Financieros. 

IV.-Dentro de la organización administrativa mexicana y a la 
luz del Derecho Administrativo Mexicano, cuál es la situación y con
figuración jurídica exacta de la Junta de Gobierno de los Organismos 
y .Empresas del Estado. 

V.-Desde el punto de vista legal positivo y desde un aspec't'o 
teórico ideal (si es que ambos no coinciden), cuál es o cuál debe' de ser 
la relación de la Secretarla del Patrimonio Nacional con la Junta de 
Gobierno. Es decir, si sus oficinas técnicas pueden ser "dependientes" 
de la propia Secretaría, o si la Junta propiamente dicha puede··serlb. 

~ ,\,. 
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.. '. ·. Vl....,_Relación que debe existir entre los representantes de la 
Secretarla del Patrimonio Nacional en los Consejos de las Empresas 
y Organismos, con los órganos de control y vigilancia de la Junta de 
Go.bierno; es decir, puntualizar si los primeros representan al Gobier
nq'. Federal en cuanto dueño y propietario de las oficinas por él 
suscritas en las empresas y los recursos invertidos en los organismos 
descentralizados, y si estas funciones son independientes, aunque re
.Jacionadas, con las de control y vigilancia de la Junta de Gobierno, 
que 'Se ejercen en virtud de razones no exclusivamente patrimoniales. 

. Vil.-En cuanto a aplicación de reglas de derecho público o de 
derecho privado, definir el hecho de que las inversiones del Estado 
en' organismos -descentralizados por un lado, y en empresas de par
ticipación estatal por el otro- merecen tratamiento jurldlco diferente. 

VI 11.-Relaclón entre la Secretaría de la Presidencia y la del Pa
.trimonlo Nacional y la Junta de Gobierno, en cuanto a planes de in· 
versión, plan de actividad del sector público descentralizado y coor
~inadón de la inversión pública con la inversión privada, de acuerdo 
eón lo dispuesto por la actual Ley. 

A través de estos problemas y caracterlsticas, que como ya de- , 
címos, se dejan traslucir en forma congruente a través del Proyecto 
de la Secretarla del Patrimonio Nacional para una nueva Ley de Con~ 
trol, ya se percibe una compatibilidad de control con propósitos ju
rtdkos, económicos y finaciero-contables, propósitos que nos pare
ccin suficientemente efectivos para una idoneidad en esta materia, que 
redundaría en circunstancias adecuadas para el desarrollo industrial 
·y et:onómicó de .los organismos descentralizados y empresas de ¡:>arti
'cipación estatal. 

Ahora bien, existe otro Proyecto de reforma por parte de la Jun
ta· de Gobierno de la Secretarla del Patrimonio Nacional, el cual se 
refiere a la fracción XI 1 del Art. 7o. de la Ley de Secretarías y De
partamentos de Estado. 

Al conceptuar como conveniente dicha reforma, el Organo Con
tralor aduce en sus opiniones relativas, que la teoría y la práctica 
del Control del Estado respecto del sector descentralizado, tal como 
existe y se ha ejercido en 'Otros países, establece y comprueba que 
los fines perseguidos con dicho control son los siguientes: 

.. a ).-Existencia de una administración pública que responda a 
la~ exigencias mlnimas de un país en activo proceso de organización, 
tanto en lo central como en lo descentrallzado, de la que resulten con 
absoluta definición las relaciones de jerarqula por una parte, y de 
control y vigilancia por la otra. 
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b ).-Buen uso y aprovechamiento adecuado del patrimonio del 
Estado, invertido en empresas de participación estatal y organismos· 
descentralizados. 

c).-Obtención de un rendimiento financiero de estas inver
siones, que complemente los ingresos brdinarios de la hacienda pú-' 
blica y' permita Impulsar mejor el desarrollo económico. ·· 

d).-Cumplimiento por parte de los organismos y empre.sas de 
los objetivos para los _que fueron creados y posibilidad de qt,i!!l .se ajus
ten a los cambios que impone una economía en activo proceso de cre
dmiento. 

e) .-Producción de bienes y servicios que estimulen el !ricremen.~ 
to de la producción total y no constituyan obstáculos al desarrol,lo, 
armónico de la economla. 

De acuerdo con estos principios, convi!)ne destacar que la inter-, 
venclón de la Secretarla del Patrimonio Nacional, abarca a todos l~s 
organismos y empresas que deben ser conceptuados corno descentn1-. 
lizados o de participación estatal, de conformidad con la Ley par~ 

el Control de diciembre de 1947, y no excluye, por lo mismo, la in
tervención de otras Secretarías en aspectos técnicos o administrativos 
que les corresponde. 

La intervención de la Secretarla del Patrimonio Nacional es la 
que corresponde, en una asamblea por ejemplo, al representante del 
dueño de los bienes de la empresa. Otras intervenciones se íustlfican. 
en razón de criterios definidos especializados, que debe tomar en con
sideración el propietari'O para el mejor aprovechamiento de su pa-

, trimonio, pero que no excluye su control como propietario precisa-, 
, mente. Esto justifica el que la inconformidad de una persona moral 

para someterse al control del Gobierno Federal, debe presentarse 
y resolverse ante el organismo al que se encomendó dicho control y 
basarse en que el inconforme no reúne las caracterlsticas que la Ley 
marca para ser considerado como organismo descentralizado o em
presa de participación estatal, y no en el hecho de que alguna otra · 
Secretarla o Departamento de Estado tenga o p_ueda tener una inter
vención en su manejo de operación. 

Como las dudas suscitadas deben atribuirse a la relativa obscuri
dad del texto de la fracción XI 1 del Artículo 7o. de la Ley de Secreta
rlas y Departamentos de Estado en vigor, es pertinente iniciar uoo 
reforma a esa fracción, para que su texto exprese con la debida clari..: 
dad, el contenido real de la facultad de la Secretaría en cuestión. ' ·. 

Así pues, el citado Proyecto de Decreto por parte de la Secret.a:-'' 
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ría del Patrimonio Nacional, que reforma la fracción XI 1 del Artículo 
7o. de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado es el siguiente: , 

"Unico.-Se reforma la fracción XII del Art. 7o. de la Ley de 
Secretarías y Departamentos de Estado, para quedar como sigue: 

Artículo ?o.-A la Secretaría del Patrimonio Nacional correspon
de el despacho de los siguientes asuntos ... 

XI !.-Controlar, vigilar y coordinar la operación de los organis
mos descentralizados y de las empresas de participación estatal, en 
ejercicio de las funciones inherentes a la representación de los de
rechos e intereses patrimoniales de la Nación, sobre los recursos, bie
nes y fondos públicos que se les aporten o entreguen para su explo-. 
tación o administración, sin perj uicío de la intervención que en los 
mismos organismos y empresas, y en razón de la índole y caracte
rísticas propias de los servicios o actividades que presenten o desarro-
1 len, corresponda con arreglo a esta Ley a otras Secretarías y Depar
tamenros de Estado." 

Vemos que esta modificación establece con toda preslci6n, que las 
atribuciones de la Secretaría del Patrimonio Nacional, en lo que con
cierne a su intervención en las actividades de los organismos descentra
lizados y de las empresas de participación estatal, tienen la finalidad de 
obtener el control y la coordinación, en los órdenes financiero y adminis
trativo, de la operación de dichos organismos y empresas, en ejercicio 
de las funciones que son inherentes a la representación que a ella le 
corresponde de los derechos e intereses patrimoniales de la Nacri6n, 
derivados de la aportación de recursos, bienes y fondos públicos a esos 
organismos y empresas, dejando a salvo la intervención que corres- , 
penda o pueda corresponder a otras Secretarías y Departamentos de 
Estado, en razón de la índole y características de los servicios que pres
ten o de las actividades que desarrollen. 

En consecuencia, en nuestro punto de vista, es innecesaria tal 
modificación, toda vez que el actual precepto al referirse al control y 
vigilancia financiera y administrativa de los organismos descentrali
zados, por parte de la Secretaría del Patrimonio Nacional, al expre
sar ... "y que no estén expresamente encomendados o subordinados 
a otra Secretaría o Departamento de Estado" ... está dejando a salvo 
dicha intervención como lo pretende el Proyecto a que estamos alu~ 

diendo; y más aún, toda vez que en el nuevo Decreto que modificó 
y adicionó el que creó la Junta de Gobierno, se especifica claramente 
en su Artículo lo. que la aplicación de las disposiciones de la Ley; 
para el Control por parte del Gobierno Federal, corresponde a la 
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Secretaría del Patrimonio Nacional, y as1m1smo, especifica también 
claramente dicho Decreto en precept'Os posteriores -a los que ya 
hemos hecho mención en el capítulo anterior- las intervenciones 
de las Secretarías de la Presidencia y Hacienda y Crédito Público, no 
consideramos oportuna tal modificación en el aspecto que pretende. 

Ahora bien, sabemos que, necesariamente toda empresa de par
ticipación estatal u organismo descentralizado tiene un órgano de 
creación, y ese órgano de creación puede ser una Ley, un Decreto 
Presidencial o bien una simple Escritura constitutiva; y la Secretaría 
del Patrimonio Nacional, a través de la Junta de Gobierno, vigila que 
las funciones que desempeña ese organismo o esa empresa sean exac
tamente lo que se señala en ese órgano de creación. Si además de 
ésto, a la propia Junta de Gobierno, de acuerdo con el Decreto que 
la crea, corresponde vigilar financiera y administrativamente el exac
t" cumplimiento de las inversiones autorizadas por la Secretarla de 
la Presidencia; y controla su manejo, es decir, la exacta aplicación 
de los fondos que va autorizando la Secretaría de Hacienda; y además, 

1 controla financiera y administrativamente todas las actividades de los 
organismos, vigilando que haya un correcto manejo, repetimos, nos 
parece innecesario tal proyecto de reforma a la fracción XI 1 del Art. 
7o. de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, toda vez que, 
el nuevo Decreto reformado y adicionado que crea la Junta de Go
bierno, con bastante amplitud y claridad especifica las atribuciones 
que dicha Junta posee en cuanto a control financiero y administra
tivo de las empresas públicas, sin perjuicio de las funciones que co
rresponden a las Secretarías de la Presidencia y Hacienda y Crédito 
Públiqo, basándose pri;cisamente dicho Decreto .Presidencial, en la 
fracción XI 1 del Art. 7o. de la Ley de Secretarías y Departamentos 
de Estado, en vigor. 

Es sin embargo el mencionado Proyecto, como todos los demás 
a que nos hemos referido, una trayectoria tendiente siempre hacia 
un control y tutela eficaz y adecuado a las necesidades actuales, y& 
que el numeroso grupo de entidades descentralizadas y empresas de 
participación estatal serán siempre promotores del desarrollo econó
mico de la Nación. 
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CAPITULO IV 

CONTROL FINANCIERO 

· 1.-Patrimonio de las Empresas Públicas. 

a )-Concepto. 

b )-Naturaleza. 

2.-Control Financiero. 

a )-Secretarla de la Presidencia. 
b )-Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3.-La Ley ele Ingresos de la Federación para 1965. 



PA"fRIMONIO DE LAS EMPRESAS PUBLICAS 

CONCEPTO 

T'Oda vez que el hablar de empresas públicas es referirnos a los 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal, y 
si en los primeros el capital íntegro es aportado por el Est.ado, y si 
en las segundas figuras actúa como accionista mayoritario, antes que 
todo, es menester especificar lo que en términos generales entende· 
mes por patrimonio del Estado. 

La definición del patrimonio del Estado, puede expresarse así: 
"El conjunto de bienes y derechos, recursos e inversiones, que como 
elementos constitutivos de su estructura material o como resultado 
de su actividad normal ha acumulado el Estado y posee a título de 
dueño o propietario para destinarlos o afectarlos, en forma perma· 
nente, a la prestación directa o indirecta de los servicios públicos a 
su cuidad'O o a la realización de sus objetivos o finalidades de polí
tica social y económica".1 

Deducimos que la definición anterior lleva implícitos los siguien
tes intentos: · 

a) .-Destacar el concepto unitario del patrimonio del Estado que, 
sin oponerse a la afectación de partes concretas de él a fines especí
ficos a través de órganos descentralizados o especializados, permite 
preservar y asegurar la unidad de origen, de objeto y de justificación 
legal y económica de la suma de elementos que lo constituyen. 

b) .-Abarcar la gama completa de bienes, derechos¡ recursos y 
valores materiales que puedan ser objeto de la propiedad o dominio 
del Estado y ser aprovechables directa o Indirectamente para la sa
tisfacción de los propósitos o fines a él impuestos, otorgados o re~· 

conocidos. 

1 Lle. Eduardo Bustamante. Conferencia "Significado Económico del Patrimonio Na· 
elonal". ' 
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c) .-Establecer, a través de la, permanencia de esos factores o 
elementos de la economía pública dentro del dominio o la propiedad 
del Estado, 1 a separación entre el sector patrimonial o estable y el 
factor fiscal o ,móvil de la hacienda pública; y 

d).-Enfatizar la subordinación o sometimiento de la estructura 
patrimonial del Estado al principio general -normativo de la ha
cienda pública de los estados modernos- de su destino, genérico, 
pero ineludible, a la satisfacción de los fines generales del Estado, 
incluyendo entre ellos tanto el desempeño de los servicios públi~s 

tradicionales, como Ja realización de todas las actividades que en 
un momento o situación determinados se orienten o puedan orien
tarse a la satisfacción del Interés general y formen parte, por ende, 
de la polltica social y económica del Estado, como es en la actualidad, 
la promoción, orientación y aceleración del proceso . de desarrollo 
económico 

Ahora bien, tradicionalmente se ha entendido que el patrimonio 
es una parte de la hacienda del Estado, y por lo mismo, que debe 

, organizarse y manejarse de acuerd'o con los principios generales de 
las finanzas públicas. No obstante lo anterior, las clrcum¡tanclas de 
que una parte de los bienes que forman el patrimoriio del '.Estado 

. es de paturaleza análoga a los que constituyen, ~I patrimonio de .. los 
particulares, y que por otra parte, por su destino, no es sus~eptible 
de prnducir u,n rendimiento económico directo, han dado lugar a 
que en la teoría y en la práctica se relegue a s~undo 'térmi.no todo 
lo relacionado con la administración patrimonial para 'dar preeminen
cia a lo que concierne a la estructura tributaria, y a que se considere 
q'u~ el manejo del patrimonio del Estado no tiene mayor importan
cia ni' mayores problemas que , los que puedan presentarse para el 
manejo del patrimonio de los individuos. La circunstancia. adicfonal 
de que la evolución de' los 'estados modernos ha provocado un incre
mento continuado y acelerado de los gastos públicos, que en ninguna 
forrna 'corresponde al ritmo de desarrollo o ap'rovechamiento óptimo 
de los bienes patrimoniales del Estado, ha contribufdo también a q'ue, 
tanto en el terreno de la. teor(a de la hacienda pública como en la' 
práctica del manejo de ella por los diferentes estados, se haya puesto 

·mayor interés en el estudio, y aplicaclón de las. formas y procedimien
tos de .fortalecer la ec:onom(a, del Estado a través de las aportaciones 
que está fac.ultado para exigi.r a las economías privadas, que a, las 
formas y procedimientos que puedan conducir a incrementar o a 
aprovechar mejor· los recursos provenientes d.e las actividades del 

-Estado. 
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Si el proceso de desarrollo tiene que entenderse como un apro
vechamiento óptimo de los recursos colectivos orientado a asegurar 
un mejoramiento efectivo y continuado del nivel general de vida, 
resulta indiscutible -afirmamos- que para lograr ese objetivo, que 
representa el fortalecimiento de la estructura productiva básica, y 
eliminar desequilibrios, es indispensable que la regulación y vigilan
cia que el Gobierno ejerce sobre el patrimonio de la nación, no sólo 
abarque el renglón .tradicional de los bienes inmuebles, sino que 

. se extienda a ilos recursos naturales y a las inversiones que en apoyo 
del· proceso haga el Estado con fondos obtenidos del sistema tribu
tario, o como reinversión de los rendimientos de las empresas pre· 
viamente creadas. 

Significa lo anterior que para asegurar la marcha continuada y 
progresivamente acelerada del proceso de desarrollo, se requiere bá
sicamente una labor coordinada de aprovechamiento de todos los ele· 
mentes constitutivos del patrimonio de ·la nación que ofrece por sí 
misma las siguientes ventajas: 

a )'.-Garahtiza el uso juiciosamente planeado de los recursos no 
· renovables. 

b) .-Favorece una mejor integración industrial que permite pres
:· cindir de importaciones y sustituir exportaciones de niatedas primas 
· · por exportaciones de productos elaborados. 
. c).-lnfluye en la orientación de la producción hacia la satis· 
·facción de las necesidades de los sectores más numerosos o bien; 
ha~la lo~ renglon~s cuya oferta es más inelástica. 

d) .-A través del control de .los programas de producción per
mite la jerarqwización de la inversión pública evitando desperdicios 

; , de capitai' y en la medida que logra ese propósito, favorece la coordi
nació~ entre la inversión del Estado y la del sector privado. 

e) .-Al hacer practicable el control de .. las inversiones del Es
tado en empresas públicas, ayuda a derivar de éstas un rendimiento 
financiero que contribuye a la formación de nuevo capital. 

En el caso concreto en México, creemos que, 'la creación de la 
Secretaría del Patrimonio Nacio11al, por la Ley de Secretarías y De-

, partamentos de Estado de 23 de diciembre de 1958/ significa, la acep
tación· por nuestro Gobierno del pap'el promotor y orientador del 
desarrollo económico· que la teorla 'le' atribuye, y que la , condición' 
en que ·vive ·la mayoría de su población exige, por cuanto que sitúa 
dentro de, la administración un órgano encargado de cuidar de que 
el conjunto de bienes y recursos sobre los que el Estado tiene derechos 
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de propiedad o de dominio, sea fuente de recursos adicionales a los 
que produce el sistem11 fiscal que pueden ser empleados para asegurar 
una elevación efectiva y progresiva de esa situación. 

Atendiendo pues, a su naturaleza, origen y destino, pueden defi· 
nirse tres grupos de bienes y recursos propiedad de la nación, de 
cuya guarda, acrecentamiento y debido aprovechamiento, está encar
gada la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

!.-Patrimonio intransmisible.-Los recusas del subsuelo, sobre 
los que el Estado Mexicano adquirió el dominio directo en el acto 
y como efecto de su 1 ndependencia y que de acuerdo con su natura
leza y tradición histórica define el artículo 27 ele la Constitución 
Poi ítica de 5 de febrero ele 1917 como propiedad inalienable e im
prescriptible de la nación, es decir, como su patrimonio intrans
misible. 

11.-Patrimonio de uso.-EI conjunto de bienes muebles e inmue
bles que aún siendo susceptibles de apropiación por los particula
res, no han salido del dominio de la nación; y el conjunto de los 
que han sido incorporados a ese dominio para destinarlos a servicios 
públicos, al uso común o a la producción económica que, en su to
talidad, pueden reputarse como constitutivos de su patrimonio de 
uso; y 

l 11.-Patrimonio de inversión.-Los recursos, bienes e inversio
nes de fondos públicos que el Estado ha destinado o aportado a or
ganismos descentralizados y empresas de tipo privado en que él par
ticipa ·y a los que ha encomendado 1 a prestación de servicios públ i
cos especializados, el desempeño de actividades de promoción eco
nómica o la satisfacción de otras finalidades de interés general. 

La necesidad y conveniencia del manejo con criterio de unidad 
conceptual de los bienes comprendidos en la suma de los tres gru
pos enunciados, se hace evidente si se considera que sin perjuicio 
de que cada uno de ellos cumpla las finalidades particulares que 
justifican su posesión o uso por el Estado, todos ellos son suscep
tibles en mayor o menar grado de producir un rendimiento econó· 
mico que pueda emplearse para la promoción o financiamiento de 
otras actividades útiles dentro del proceso de desarrollo. 

Después de estas generalidades asentadas en cuanto al patrimo· 
nio del. Estado, a mayor abundamiento mencionamos la Ley General 
de Bienes Nacionales de 31 de Diciembre de 1941 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de 26 de agosto de 1944, que nos 
dice al respecto: 
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"El patrimonio nacional se compone: de bienes de dominio pÚ· 
blico; y de bienes de dominio privado de la Federación. 

Son bienes de dominio público: los de uso común; los señalados 
en los párrafos cuarto y quinto del Artículo 27 Constitucional; los 
inmuebles destinados por la Federación a un servicio público y los 
equiparados a éstos, conforme a la presente Ley; cualesquiera otros 
inmuebles declarados por ley inalienables e imprescriptibles; las ser
vidumbres cuando el predio dominante sea alguno de los anteriores; 
y los muebles de propiedad federal que por su naturaleza normal· 
mente no sean sustituíbles; como los expedientes ele las oficinas y 
archivos públicos, los libros raros, las piezas históricas o arqueoló
gicas, las obras de arte de los museos, etc. 

Son bienes de dominio privado de la Federación: las tierras y 
aguas comprendidas dentro del territorio nacional que sean suscep
tibles de enajenación a los particulares, entretanto que no salgan del 
patrimonio nacional; los que ingresen al patrimonio federal por la 
aplicación de la fracción 11 del Artículo 27 Constitucional y de su 
legislación reglamentaria; los bienes vacantes situados en el Distrito 
y en los Territorios Federales; los que hayan formado parte de una 
corporación pública, creada por Ley federal, que se extinga; y los 
demás inmuebles y muebles que por cualquier título jurídico adquiera 
la Federación".2 

Vernos pues que, concretamente, el patrimonio nacional se com
pone de bienes de dominio público y de bienes de dominio privado 
de la Federación. 

Al respecto, el tratadista argentino Miguel S. Marienhoff, en su 
"Tratado del Dominio Público", nos señala con precisi6n la diferen
cia fundamental entre los bienes de dominio público y los bienes de 
dominio privado de la Federación, pues sabemos que el régimen iu
rídico de ambas categorías de bienes es diferente. 

Nos dice al efecto: "El dominio público es inalienable e impres
criptible, con todas las consecuencias que derivan de ello; el domi
nio privado del Estado hállase sujeto a las reglas ordinarias de la 
propiedad privada, salvo algunas modificaciones. La diferencia pues, 
es de régimen jurídico". 

El Estado -agrega- "posee bienes en virtud de dos títulos dife
rentes: como poder público y a título privado. Los primeros forma
rían el dominio público; los otros el dominio privado". 

2 Ley General de Bienes Nacionales, artículos 1 o., 2o. y 3o. 
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Pero, ¿cuándo un bien o cosa determinada queda sometido al ré
gimen j't..irídico del dominio público, como dependencia del mismo? 

Es ésta una cuestión teleológica, nos dice. "Parn que el bien o 
cosa sea considerado como dependencia del dominio público, y sea 
sometido al régimen pertinente, es menester que dicho bien o cosa 
estén afectados al "uso público", directo o indirecto, debiendo tra· 
tarse, en este último supuesto, de cosas afectadas directamente -co
mo "bienes finales" o "bienes de uso"-- a la utilidad o comodidad 
común quedando exclufdos de la dominialidad los bienes del Estado 
que revisten carácter simplemente instrumental"." 

Respecto al dominio público -expresa Marienhoff- "es un con
junto de bienes que, de acuerdo al ordenamiento jurídico, pertenecen 
a la comunidad política pueblo, hallándose destinados al uso público 
-directo o indirecto- de los habitantes".4 

Vemos que tal definición incluye los cuatro elementos constitu
tivos de la dominialidad: conjunto de bienes (elemento objetivo), 
que, de acuerdo al ordenamiento jurídico (elemento normativo o le
gal), pertenecen a la comunidad polltica pueblo (elemento subjeti
vo), hallándose destinados al uso público -directo o indirecto- de 
los habitantes (elemento teleológico o finalista). 

Ahora bien, nos expresa el autor citado, que en la definición del 
dominio público "sólo deben tomarse en cuenta los elementos que 
lo constituyen, pero no las consecuencias derivadas del régimen do
minical, ni las modalidades inherentes al mismo".6 

Dados los raronarnientos de este autor para expresar su noción 
de dominio público, vemos que juzga inadmisible que en otras de· 
finiciones se diga que esos bienes son inalienables, imprescriptibles 
y protegidos por disposiciones penales ele policía, como lo p.retende 
Hauriu; o que no sún susceptibles de apropiación privada, como lo 
hace Bielsa; pues, expresa Marienhoff, esas son obvias consecuencias 
del régimen dominial. 

Igualmente es inadmisible para este autor argentino, que en 
otras definiciones se exprese que el uso debe ser "gratuito", como 
pretende Presutti, pues la gratitud o la onerosidad son simples mo
dalidades del régimen dominical. Menos aún será necesario decir en 
la definición -agrega el autor citado- que dichos bienes están re· 
gidos por el derecho público, pues ello, por ser implícito, sería re-

3 Miguel S. Marienhoff. "Tratado del Dominio Público". Pág. 25. 
4 Miguel S. Marianholf. "Tratado del Dominio Público". Pág. 26. 
5 Miguel S. Mnrienhoff. "Tratado del Dominio Público". Págs. 142 y 143. 
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dundante, ya que en lo pertinente nos hallamos en la esfera neta del 
derecho público. 

Ahora bien, sl ya tenemos como antecedente lo que genérica
mente entendemos por patrimonio del Estado, y por la referencia doc
trinal asentada hemos diferenciado las dos categor!as de los bienes 
patrimoniales del mismo, y si los organismos descentralizados son 
constituidos por aportaciones que proporciona el propio Estado, aún 
cuando éstos poseen autonomla y el patrimonio se constituye en pro
pio de los mismos, pensamos que la noci6n de patrimonio de estos 
entes del Estado, queda adherida y vinculada a lo que genéricamente 
entendemos por patrimonio del Estado, con la salvedad de que por 
ser descentralizados, cuentan indudablemente con un patrimonio 
propio. 

En efecto, porque el patrimonio de los organismos descentraliza
dos, es como su nombre lo indica, de la empresa misma, pero el 
origen patrimonial, en definitiva -como volveremos a mencionarlo 
posteriormente- es propiedad nacional. 

Es decir, hay una verdadera asignación por parte de la Nación, 
de determinadas cantidades o bienes para que la figura descentrali
zada pueda desarrollar sus funciones, pero ésto no quiere decir que 
la Nación se deshaga de estas cantidades o bienes, pues solamente los 
está aportando a estas empresas -que él mismo crea-- para el cum
plimiento de las funciones atribuidas a las mismas y para la pres
tación de aquel los servicios que el Estado presta a través de ellas. 

En cuanto a las empresas de participación estatal, ya la Ley para 
el Control, en su artículo 3o., nos especifica claramente cómo uno 
de los requisitos para que estas empresas sean consideradas como 
tales, que el Gobierno Federal aporte o sea propietario del 51 % o 
más del capltal o acciones. En consecuencia, estas empresas están 
constituidas por capital de propiedad del Estado, y capital privado~ 

Vemos pues, que no obstante que el Estado figura en estas em
presas como accionista mayoritario, existe la participación privada, 
que da lugar a la formación de una auténtica sociedad. 

Consecuentemente, en cuanto a la nación de patrimonio de estas 
empresas de participación estatal, nos adherimos a la siguiente afir
mación: "El patrimonio social es el conjunto de bienes y derechos 
de la sociedad".6 

El Lic. Mantilla Molina, agrega al respecto que, "no debe, en 
modo alguno, confundirse el patrimonio de la sociedad con el capi-

6 Roberto L. Mantilla Mollna. Derecho Mercantil. Pág. 200. 
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tal social, aunque originalmente coincidan. El capital social es la cifra 
en que se estima la suma de las obligaciones de dar de los socios, y 
señala el· nivel mínimo que debe alcanzar el patrimonio social para 
que lós socios puedan disfrutar de las ganancias de la sociedad. Por 
tanto, permanece invariable, mientras no cambie el número de pues
tos de socios o no se altere el monto de las obligaciones a cargo de 

. ellos. Por lo contrario, el patrimonio social está cambiando continua
mente; sujeto' a todas las vicisitudes de la sociedad, aumenta cuando 
sus· negocios son prósperos, se menoscaba en caso contrario. Sobre 
ef ·patritnÓnio social repercuten todas las operaciones de la sociedad, 
al paso que el capital social sólo se afecta por las relaciones entre la 
S'ociedad y 'sus propios socios",7 

En vista de lo anterior, es de conclu'rrse que estas empresas, por 
la conjugación de capitales propiedad del Estado y de los particula
res, en cuanto a su patrimonio y en cuanro a su funcionamiento, co· 
mo ·toda sociedad, están supeditadas a los lineamientos del derecho 
común:. ' 

Toda vez que en el capítulo correspondiente a empresas de par
ticipación estatal ya aludimos a ellas con toda amplitud en cuanto a 
stJ's modalidades y características, y a mayor abudamiento añadlmos 
ºéfmplias referencias doctrina les, nos hemos concretado en este capf~ 
Julo a :referirnos a.· su patrimonio, de lo que trataremos más todavía 
al tratar el tema de naturaleza jurídica de las mismas en el siguien
te inciso; 

-*-

... ,. 
•'' 1 ! ¡' 

: : • ; ' IJ 

: ·. i 1 ~ . J ' ; \ \ f • ¡ 
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7 Roberto L. Mantilla Mollna. Derecho Mercantil. Pág. 200. 
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NATURALEZA JURIDICA , .. 

Es función del Estado la de prestar serv1c1os y realizar determi
nadas funciones que le son propias en su calidad de órgano superlpr. 
de la sociedad y de la nación, pero hay ocasiones y existen casos e"' 
los que por determinadas razones el Estado considera pertinente np 
realizar directamente esas funciones y prestar esos servicios deter,~ 

minados, sino que realiza ambas actividades a través de órganos d.e~
centralizados que sin depender de una manera directa e inmediata 
de él como en el caso de las Dependencias federales reglamentadas 
por la Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado, él mismo ere&, 
y a quienes encomienda la realización de las funciones o la prestacló(I. 
de servicios, etc. que considera pertinente encomendarles. 

Así tenen:1os por ejemplo el caso de Ferrocarriles Nacionales de 
México, que entre otras razones el Gobierno Federal, seguramente 
debe haber contemplado el aspecto de las relaciones obrerocpatrol)a":" 
les de la empresa privada, al convertirse en un órgano auxiliar dt¡d 
Estado, como es el organismo descentralizado que acabamos de mei:i
cionar. Creemos también que en los aspectos financieros, asimismo 
al Gobierno Federal, seguramente no le convenía arrastrar las en.or,
mes cargas resultantes de la operación de la red ferroviaria, en I~ 

que normalmente por desgracia se ha observado que no solament~ 
en la empresa mexicana sino en un gran porcentaje, empresas de este 
tipo reportan constantes pérdidas, y por eso es que en ocasiones se: 
ha acusado al Estado de ser un mal administrador. Estas razonés y 
otras mas que sería prólijo enumerar, seguramente han motivado 
cada vez en mayor cuantía la creación de organismos descentraliza
dos que realizan diversidad de funciones. 

Ahora bien, los organismos descentralizados para desarrollar cO.. 
rrectamente su cometido, deben contar desde luego con una pe1·so
nalidad jurídica propia que les faculte para obligarse y adquirir de
rechos, es decir, para tener vida jurídica al igual que cualquier o~ro 
organismo de la especie que sea. 

Por esta razón, normalmente se exige por la Ley de la materia, 
que el organismo sea producto o creación del legislador, o bien que 
un acto de este tipo sea realizado por el Poder Ejecutivo dentro de sus 
facultades administrativas. 

Sin embargo, no es suficiente el hecho de dar personalidad ju
rídica a un organismo descentralizado para que éste realice sus fun
ciones, pues existe como fundamental y necesario el factor económico 

1.77 



en la vida de cualquier organismo o empresa, sean públicas, privapas 
o de economía mixta. 

Consecuentemente el Estado, al crear el organismo necesaria
mente tiene que dotarlo, a la vez que de personalidad jurídica, de 
los elementos necesarios para ralizar sus funciones. Estos elemen
tos habrán de constituir el patrimonio del organismo, a· base· de bie· 
nes muebles e inmuebles y de fondos económicos, así como de dere
chos y concesiones, todo lo cual viene a constltuír el acervo patrimo· 
nial del organismo. 

· Todo el acervo a que nos hemos referido será seguramente propie
dad del organismo descentralizado, pero indiscutiblemente, debemos 
pensar que la propiedad originaria de este patrimonio es de· 1a Nación. 
As( pues, simplemente existe una asignación de bienes y de fondos, pu
diéramos decir, al crearse el patrimonio del organismo. 

Parece paradójico el que se diga que a la vez, una cosa tenga 
un propietario original y otro actual, pero esto es fácilmente explicabl~ 
si tenemos en cuenta que un organismo descentralizado es creaci6p 0 

del Estado, es producto de la voluntad del Estado, ya sea a través del 
legislador o del Ejecutivo, según el instrumento de creación que le dé 
vida. AsJ, dada la expresión de voluntad, n'O puede la figura descen4 
trallzada subsistir con sólo dársela vida, tendrá que dotársele necesaria· 
mente de bienes y fondos suficientes para realizar sus funciones. 

¿Pero podemos pensar que la Nación se deshace definitivamente 
de aquellos bienes? 

Desde luego que no. 
El Estado simplemente asigna aquellos bienes, aquel efectivo, aque

llos derechos, pero no se desprende en definitiva de ellos. Los asigna al 
organismo -repetimos- para la realización de sus funciones, pero no 
los está dotando, y tan es así, que cuando un órgano descentralizado 
desaparece por la razón que sea, la Nación recupera sus bienes, ésto es, 
vuelven a su propietario 'Original. 

Ahora bien, en el aspecto de autonomía, que es otra de las carac
terísticas esenciales de los entes descentralizados además de su patrimo
nio propio, debemos decir que es un punto que se presta a discusiones 
simplemente blsantinas, puesto que debemos pensar que si el Estado 
crea el órgano, le da personalidad jurtdica, le da bienes y le da derechos, 
para que realice determinadas funciones, sería obvio restarle autono· 
mía propia, puesto que impediría su d~sarrollo. 

Desde luego que el Estado debe vigilar, como pregoniza nuestra 
leglslacion, todos los bienes nacionales, y entre ellos aquellos que otor~ 
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·gó para crear un organismo descentralizado, pero esa vlgilanéia y cpn
trol, de ninguna manera significa intervención en (a' función o en 'el 
desarrollo de la actividad del organismo creado, puesto que de otra 
manera, no podría éste realizar cumplida y adecuadamente la' funcló'n 1 

otorgada, o prestar el servicio que debe realizar y que presidió (~ idea1 

de su creación. · · '·. · 

Finalmente, por. lo que respecta a los subsidios, éstos s~ otorg~p' 
·en dos aspectos: ! .•. 

En un primer aspecto, se otorgan para la realización de determl
··nadas actividades, generalmente en los aspectos de Investigación cientt~ 
fica, estudios o culturales, tales como los que se otorgan a la Unlv~r::-: 
sidad Nacional, al Instituto de Bellas Artes y al lm¡tituto de Investiga,.; 
ción Científica, etc.; y en otro aspecto, los que se otorgan en ate11clq~ 
.al desarrollo de la empresa o del organismo, sobre tod,o en su. época 
irié:ipiente. Al respecto podemos citar el caso de los Servicios Marltl-

• ' 1 ' 111• 
mos a quienes normalmente se otorgan subsidio~, o el de muchas 9fra~ 

·empresas a quienes se les otorgan estos subsidios económicos par~ 
·que puedan lograr un pleno desarrollo, dado que, por otro, lado, t~d~, 
empresa que principia necesita de apoyo y protección para que puedé! 

·desarrollarse y llegar a cumplir su cometido. . . '1' 
' 1¡ 

.Desde luego que el Estado vigila la correcta inversión de los svb-, 
·sidios y la exacta aplicación de sus partidas a la finalidad a que se 
·destinan, de manera tal, que sin interferir la función y ~I desarr~ll() 

de la empresa, pueda ésta prosperar y desarrollarse plenamente. 

Sobre esta intervención del Estado 2n el aspecto financiero de los 
·organismos descentralizados y empresas de participación estatal, comq 
veremos posteriormente, la Ley de Ingresos de la Federación y el Pre~· 
'Supuesto de Egresos para 1965, otorgan amplias facultades a la Secre: 
taría de Hacienda y Crédito Público. 

Finalmente, por lo que respecta a las empresas de participación 
estatal, como su nombre claramente nos indica, son empresas en las 
,que hay concurrencia de la iniciativa privada y de la oficial. Esto es, 
existe capital propiedad de la Nación y capital privado. 

En estos casos, desde luego el Estado también debe vigilar que . 
. sus inversiones no sean dilapidadas o mal empleadas, ésto es, que sus 
inversiones sean utilizadas precisamente para la finalidad a que se des"! 
tina ron. Por esta razón, el Estado vigila y controla estas empresas· 
en las que tiene una participación mayoritaria, es decir, en donde la 

·1rnayor.ra del capital es propiedad de la Nación. h. 1 
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Consecuentemente, siguiendo el régimen general de toda sociedad, 
el accionista mayoritario tiene intervención mayor dentro de la vida 
de la sociedad. 

Por las características señaladas en cuanto al patrimonio de las 
empresas públicas, vemos que por lo que respecta a la naturaleza jurí· 
dica de las empresas de participación estatal, como toda sociedad, están 
supeditadas a los lineamientos del derecho privado, pues aun cuando 
el Estado figura como accionista mayoritario, existe la participación 
privada, que las coloca en un plano .de economía mixta, quedando su 
funcionamiento -repetimos- bajo los lineamientos del derecho común. 

Ahora bien, respecto a los organismos descentralizados, el artículo 
22 de la Ley General de Bienes Nadonales, en su fracción VI 1, precep· 
túa: "Están destinados a un servicio público, y por lo tanto se hallan 
comprendidos en la fracción 111 del artículo 2o.: ...... VI 1.-Los inmue
bles que constituyan el patrimonio de los establecimientos, público$ 
creados por la ley federal, con la salvedad que indica el artículo 24". 

A su vez el Artículo 24 expresa: "Los bienes a que se refiere la 
fracción VI 1 del artículo 22, excepto los que por disposición constitu
cional sean inalienables, sólo podrán gravarse con autorización expresa 
del Ejecutivo Federal, que se dictará a través de la Secretaría de Ha· 
c'ienda, cuando a juicio de ésta así convenga para el mejor financia
miento de las obras o servicios a cargo de la institución propietaria ... ". 

De acuerdo con los anteriores preceptos, podríamos decir que en 
cuanto a la naturaleza j urfdica de los organismos descentralizados, és· 
tos pertenecen al régimen de propiedad pública del Estado, toda vez 
que son destinados por la Federación a un servicio púbilco y bs equi· 
parados a éstos, como lo dispone al farcción 111 del Artículo 2o. de la 
Ley General de Bienes Nacionales; y si por su categoría de descentra
lizados poseen aul'Onomía y un patrimonio propio, son también im
prescriptibles e inalienables. 

Ahora bien, no obstante lo anterior, uno de los preceptos mencio
nadQs de la Ley General de Bienes Nacionales, al indicarnos claramente 
que los inmuebles que constituyan el patrimonio de los establecimien-
tos públicos destinados a un servicio público, son de propiedad pública 
de la Federación si son creados por la ley federal, está restringiendo 
ya la náturaleza jurídica de estos organismos dentro del ámbito de 
bienes de propiedad pública, dejándonos vislumbrar en consecuencia, 
la posibilidad de que pertenezcan al régimen de propiedad privada de 
la Federación, toda vez que a mayor abundamiento de dicha posibili
dad, el otro precepto aludido de la Ley en cuestión, nos dice que estos l'. 

¡ .~ .. 
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inmuebles excepto los que por disposición constitucional sean inaliené\
bles, sí podrán gravarse· con autorización expresa del Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Hacienda. 

En consecuencia, no podemos colocarnos en una posición radical 
afirmando que el patrimonio de los organismos descentraliiados per
tenecen al régimen de propiedad pljbJica de la Federación, pues siendo 
ésfos -como ya hemos dic:ho-- creación de! Estado con patrimonio 
del propio Estado, en última instancia, por voluntad del mismo pueden 
ser gravados cuando a juicio de L:i Secretaría de Haciendn y Crédito 
Público así convenga para el mejor financiamiento de las obras o ser· 
vicios a cargo de la institución propietaria, y en esta última hipótesis 
ya no podemos hablar de bienes inalienables, quedando sujeto tal pa
trimonio por esta razón, a los lineamientos del derecho privado. 

Por otro lado, en virtud de la fracción IV del Artlcuh> 3o. de la 
Ley General de Bienes Nacionales que nos dice: "son bienes de domi# 
nio privado de la Federación ... IV-los que hayan formado parte de 
una corporación pública creada por Ley Federal, que se extinga ... ", 
reafirmamos nuestra posición de que el patrimonio de l'Os organismos 
descentralizados no podemos colocarlo radicalmente en una de las 
e.alegorías que forman el patrimonio de la Federación, por ser precisa
mente descentralizados, y solamente en determinadas circunstancias 
-que ya hemos visto a través de !•os preceptos mencionados de la 
Ley General de Bienes Nacionales- quedarían sujetos al régimen de 
propiedad pública o propiedad privada de la Federación. 

Resumiendo, la fracción 111 del articulo 2o. de la propia Ley General 
de Bienes Nacionales nos dice: "son bienes de dominio público ... 
111-los inmuebles destinados por la Federación a un servicio público 
y los equiparados a éstos, conforme a la presente Ley" ... Sin embargo 
esta posición la restringe el artículo 24 que ya hemos analizado y que 
se refiere a que estos bienes podrán gravarse con autorización expresa 
del Poder Ejecutivo Federal; y más aún, la fracción IV del artículo 3o., 
va nos coloca en la opuesta posición al afirmar que "son bienes de pro
piedad privada de la Federación, los que hayan formado parte de una 
corporación pública creada por Ley Federal que se extinga". 

El maestro Gabino Fraga, al referirse a los bienes de dominio pri
vado de la Federación, nos dice: "El régimen jurídico aplicable a esta 
clase de bienes es igual al que corresponde a los bienes de uso común, 
pues mientras se encuentran afectados al servicio, no pueden ser ena
jenados ni prescrlros, prohibiéndose respecto de ellos todo gravamen 
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real (Art. 80.). Sin embargo, la ley previene que los bienes que cons
tituyan el patrimonio de establecimientos públicos creados por ley fede
ral, excepto los que por disposición constitucional sean inalienables,. 
pueden gravarse siempre que el Ejecutiyo Federal, por conducto de la 
Secretarla de Hacienda, lo autorice en forma expresa, cuando a su juicio 
convenga para el mejor financiamiento de las obras o servicios a cargo· 
,c:fel establecimiento, pudiendo también autorizarse la emisión de bonos 
:u\ .obllgaclones conforme a la ley respectiva. En estos casos, otorgada 
~a. autorización referida, los bienes quedan sujetos de pleno derecho 

.aJa legislación común, pudiendo los acreedores ejercer sin limitación. 
las. acciones que les correspondan, sin que en los juicios que se origi-· 

.nen .sea parte de la Federación".8 

.,,: , ! iA través· de lo expresado por el maestro Gabino Fraga, nos damos: 
cuenta también, que el patrimonio de un estableclmlento público creado 
.Ror Ley F,ederal (propiedad pública de la Federación), excepto los 
,qu~ pqr, dispo~ición,. constitucional sean inalienables, pueden grav.arse· 
pqr aut,qriza.c.ión del Ejecutivo Federal, quedando desd!! luego sujetos 
·-~~ 1 p,le110 derecho, a la legislación común (propiedad privada de la Fe-· 
¡~ración) . 
.• 1 , .¿Podemos entonces colocar radicalmente el patrimonio de un: or
ganismo, público en una de las categorías de· bienes que forman el 
Ratr..lmonlo de la Federación .según la Ley General de Bienes Nacionales?· 

Desde luego que no . 
. . ,, . Simplelr)ente creemos, que siendo descentralizados y con patri
rp,9,niq. propio, ,sólo en las circunstancias que ya hemos ana!fzado, po-
4.,mP.s colocq,r su patrir:n~mio bajo el régimen de propiedad públlc¡;¡. o. 
bajo el régimen de propiedad privada de la Federación. 

'•ll i 

;H 

ittJ. ! l 

,. 
" 

8 Gablno Fraga. Derecho Administrativo. Págs. 382 y 383. 
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CONTROL· FINANCIERO 

'SECRETARIA DE. LA PRESIDENCIA 

·1 · . La Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Eco
nómica de diciembre de 1950, nos señala ampliamente la Intervención 
del. Estado dentro de las actividades industriales o comerciales del 
.comercio y la industria nacional, siendo también a través de esta Ley, 
que nos damos cuenta, que el Estado ha ido interviniendo paulatina.. 
mente en todas las actividades económicas de la Nación, con la ten
dencia siempre de lograr un mayor desarrollo dentro de la industria 
mexicana, y .de pugnar por un nivel de vida acorde con las necesidades 

. de. 1 a colectividad. 

Por lo que concierne a las empresas públicas, corresponde a la 
·secretarla de la Presidencia planear y vigilar la Inversión publica y la 
de los organismos descentralizados y empresas· de partlcipaeión estatal, 
en términos de la fracción V del Artículo 16 de la Ley de Secretarías 
y Departamentos de Estado; y la vigilancia de los contratos de obra del 
Gobierno Federal y del Distrito y Territorios Federales; así como en ta 
Inversión de los subsidios que concede la Federación, conjuntamente 
con- la Secretaría del Patrimonio Nacional, en términos de las fracclO
nes XVI y XVI 1 del Art. 7 de la 1:-eY citada. 

La Dirección de Vigilancia de Inversiones y Subsidios de la Se
cretaría de la Presidencia, tiene a su cargo las funciones de. vigilancia 
·antes mencionadas, y el despacho de los asuntos reladonados con ta·s 
mismas. 

La vigilancia de la inversión pública y la de los organismos des
centralizados y empresas de participación estatal, tiene como obje
tivos fundamentales los siguientes: 

a) .--Que se real ice íntegramente el programa de inversiones apro
bado. 

b ).--Que las entidades del sector público efectúen aquellas in
versiones que hayan sido previamente autorizadas, de conformidad con 
el Acuerdo Presidencial de 29 de junio de 1959. 

c) .-Que las inversiones que realicen 1 as entidades dél sector plÍ
blico, se ajusten en su ejecución a lo autorizado, y que aplique pre
cisamente los fondos consignados en el programa respectivo, erogán
dose en la forma preyista, 
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Ahora bien, el sistema de vigilancia de inversiones y subsidios de 
la Dirección, es el siguiente: 

!.-Vigilancia principal, que consiste en una labor permanente 
de vigilancia s'Obre el total de la inversión y de los subsidios, mediante 
el manejo administrativo de documentos, autorizaciones de inversión, 
avisos de subsidios, contratos, presupuestos, estimaciones de obras 
e"informes perl6dicos sobre avances de las mismas. 

11.-Vigilancia complementaria, que se realiza a través de visitas 
de investigación, que se efectúan sobre la base de los resultados de la 
v'igilancia principal, con el fin de complementar y verificar los datos 
obtenidos por conducto de ésta. 
" · La vigilancia principal es permanente y total, y la vigilancia com

plementaria es transitoria y sele~tiva respecto a las dependencias ofi
ciales, organismos descentralizados y empresas de participación estatal. 

Analizando más a fondo la vigilancia principal, podemos afirmar 
que consiste en lo siguiente: 

!.-Recepción de ault>rización de la Dirección de Inversiones Pú
b~icas de la propia Secretarfa de la Presidencia; de avisos de subsidios 
d~ la Dirección General de Egresos de la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público; de contratos, presupuestos y estimaciones de obras, 
d~ ·1a Secretaría del Patrimonio Nacional; y de informes periódicos so
b1r~ el ejercicio total de las inversiones y subsidios autorizados, de las 
depedencias oficiales, organismos descentralizados y empresas de par
ticipación Estatal. 

' · 2.-Reglstro, codificación e inventario dinámico de las Inversiones 
y 'de los subsidios. 

3.-Relación de autorizaciones con contratos, presupuestos y es. 
tlin:~ciones de obras y de autorizaciones con avisos de subsidios. 

4.-Avisos a las Dependencias Federales y a los subsidiados sobre 
los requisitos que deben llenar a fin de que la Dirección pueda cum· 
plir· ·con la labor de vigilancia. 

5.-Mediante comunicaciones y cuestionarios, recabar informes 
p~riódicos de los inversores y de los subsidiados. 

6.-Revisión mensual del estado que guarda el ejercicio de las 
inversio11es y de los subsidios en relación al monto de las autorizacio
nes, con el fin de comprobar que las inversiones realizadas y los subsi
dios ejercidos se encuentran dentro del limite de lo autorizado. 

7.-Recopilar y clasificar informes anuales, memorias, estados fl. 
nancieros, etc., y cualquier otro tipo de documentos relacionados con 
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las instituciones y particulares, cuyos subsidios son 'Objeto: de vigilancia. 
Como resultado de la vigilancia principal, se conóce periódicanient~ 

el estado de la inversión autorizada; cuántos contratos se han· celebrado 
para poder realizarla; el desarrollo de las obras aprobadas; los fondos 
o financiamientos empleados; si se van a exceder las inversiones·; co
nocer si la aplicación de los subsidios es correcta y si se han destinado 
a otros fines distintos de los aprobados. 

La recopilación de la Información obtenida por la vigilancia· prin
cipal, sirve para formar el inventario dinámico de la inversión· y de 
los subsidios, que demuestra los avances de las obras y· el ejerticít:> 
de las inversiones y de los subsidios. · 

En el caso de los subsidios, el objeto de la investigación que realice 
la Dirección de Vigilancia de Inversiones y Subsidios de la Secretarla 
de la Presidencia, sirve para conocer la forma en que fueron empleados 
los subsidios concedidos y obtener los datos mínimos siguientes: 1 

1.-Sl se destinaron al objeto para el que fueron aprobados, 
2.-Si se emplearon cantidades a finalidades no autorizadas, cuál~s 

son ellas y sus conceptos. · ::· • 

3.-Si el subsidiado tiene otros ingresos, cuáles son ellos y ,sú 
importe, con el fin de comprobar que los gastos efectuados con cargo 
a los ingresos n·o fueron cargados al subsidio. '. : ·' 

4.-Si el gasto de los subsidios está debida ·y l~g~l'mente compr9~ 
bada, y el ejercicio de sus partidas de acuerdo con lo aut0r'iz.ado," as! 
como si se incluyen cantidades y conceptos no aprobados. · ·' ' " ·:' 

Ahora bien, la Jefatura de la Dirección está a carg~ de ·un Di~~c
tor y un Sub-Director, de la que dependen el Departament'o de "ln~e(. 
siones, el Departamento de Subsidios, ·el Departamento ·dé Co~sul

tas e 1 nspección , la Oficina de Estudios Jurídicos y· la Oficina A'drriinÚ;~ 
trativa. .. 

El Departamento de Inversiones cuenta con la sección del Gc;>biernó 
Federal, Territorios Federales y del Departamento del Distrito Federal¡ 
y con la Sección de Organismos Descentralizados y Errpresas d~ Par
ticipación Estatal. Su principal función consiste en v.erificar 1.as, .. in7 
versiones del sector público mediante el sistema de vigilancia. pr.inci~ 
pa·I, ejecutada por la sección respectiva. . · 

El Departamento de Subsidios cuenta con' la sección ~e ·fnstit,u· 
cion~s y particulares, y la Sección de Dependencias Oficiales. s~ p~in~ 
cipal función consiste en verificar los subsidios que otorga el' Gooier~ 
no Federal, mediante el sistema de vigilancia princip'al1 ejeóJtada por 
la sección respectiva. : ". " .1• • 1 
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El Departamento de Consultas e Inspección está a cargo de la 
veri.ficación de las inversiones del sector público¡ y de los subsidios 
otorgados por el Gobierno Federal, mediante la vigilancia complemen
taria que realiza por conducto de sus inspectores¡ auditores y peritos. 

La Oficina de Estudios Jurldicos está encargada de resolver los 
problemas legales de la Dirección, y la Oficina Administrativa, p'Or 
último, realiza labores de su especialidad y cuenta con la Sección de 
Informes y la Sección de correspondencia y archivo. · 

' , . . ' ~ .. \ 

Analizada brevemente la estructura bajo la cual funciona la D.1-
rección ·de Vigilancia de Inversiones y Subsidios de· la Secretaría· de 
la Presidencia, como referencia histórica añadimos que, con anterio
ridad a la actual Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado,. que 
establece por primera vez la vigilancia de las lnverslonos de los orga
nismos descentralizados y empresas de participación estatal, estuvo 
en vigor un Acuerdo Presidencial de 10 de febrero de 1926, que con
tiene la Ley Orgánica del Departamento de Contralorla de la Federa
ción, con diversa finalidad, pero como un Intento para vigilar la apli
cación de los fondos y el destino de los bienes de la N/ación. 

Ahora bien, al analizar la fracción V del Articulo 16 de la Ley 
de Secretadas y Departamentos de Estado, que asigna a la Secretada 
de la Presidencia la facultad de planear y vigilar la inversión públi~ 
ca y la de los organismos descentralizados y empresas de participa
ción estatal, comprobamos que cada uno de estos organismos está 
obligado a crear una oficina o sección encargada de elaborar los 
programas de Inversión. Es decir, para que la Secretaría de la Presi
dencia dé cumplimiento a la disposición indicada, es necesaria una 
amplia colaboración por parte de estos organismos. Cada uno de ellos, 
elabora un plan de inversiones particular, es decir, concretándose 
exclusivamente a lo relacionado con su actividad. En cada plan deben 
estar comprendidos los proyectos que pretendan llevar a cabo anual~ 
mente (durante el sexenio gubernamental), entendiéndose como in
versiones todas aquellas erogaciones que son aplicadas para la am
pliación, mantenimiento y conservación de los bienes, y en general 
t!Odos aquellos gastos tendientes a aumentar y mejorar el desarrollo 
de sus funciones. 

La Secretarla de Hacienda, como veremos en el capítulo poste
rior, es la Dependencia encargada de autorizar estas erogaciones, que 
efectúa a través de la Tesorerla de la Federación; pero es la Secreta
ría de la Presidencia, la Dependencia a la que los organismos des~ 

centralizados tienen obligación de presentar su presupuesro anual de 

186 



inversiones, con el objeto de planear y vigilar la Inversión, es decir, 
estudiar los programas y la adecuada coordinación de los proyectos 
entre sí, hecho lo cual, será sometido a la consideración del Jefe de 
Gobierno para su autorización, y es éste quien en última instancia, 
ordena por medio de la propia Secretaría de la Presidencia, las inver
siones anuales en general de todos los organismos descentralizados 

. y todas aquellas empresas en que tiene interés el Estado. 
En resumen, el criterio que deberá seguirse en la coordinación 

de los programas de inversiones, estará basadb principal mente en 
que ésta's tengan· una elevada productividad económica y social. 

.,: l 

, . ~ ' 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

No obstante que las facultades que en la Ley para el Control por 
parte del Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Em· 
presas de Participación Estatal aparecen conferidas a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y fueron transferidas a la Secretarla del 
Patrimonio Nacional como lo establece el Decreto Presidencial de 13 
de marzo de 1959 al que ya hemos aludido ampliamente con anterio. 
ridad, la Ley de 1 ngresos de In Federnción pílrn el Ejercicio Fiscal de 
1965 y el Presupuesto de Egresos de la Federnción pani el mismo ario, 
otorgan en su contenido relativo amplias facultades ele aspecto fimin
ciero a la citada Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Así pues, la Ley de Ingresos de la Federación para 1965, en su 
artículo So. preceptúa: "Sin excepción alguna la recaudación de to· 
dos los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, regalías y 
participaciones, aún cuando se destinen a fines especiales o a apor
taciones que deban percibir los organismos descentralizados, se hará 
a través de las oficinas exactoras de la Secretaría de Hacienda y Cré
diro Público. Para que tenga vaildez el pago de las diversas prestacio· 
nes fiscales que establece esta Ley de Ingresos por los conceptos antes 
mencionados, el causante deberá obtener en todos los casos de la ofi
cina recaudadora dependiente de la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público, el recibo oficial o la forma valorada expedidos y controlados 
exclusivamente por la propia Secretarla. Las cantidades que se re
cauden por estos conceptos se concentrarán en la Tesorería de la Fe· 
deración y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma o natu
raleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la cuenta 
de la Hacienda Pública Federal que formula la Contaduría de la Fe· 
deración. 

El Ejecutivo Federal, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
Ot"gánica del Presupuesto de Egresos de la Federación y atendiendo a 
las necesidades económicas y a las posibilidades del Erario, hará opor
tunamente las asignaciones correspondientes a efecto de que no se en
torpezcan las actividades y servicios respectivos. 

Los organismos descentralizados y las empresas propiedad del 
~obierno Federal concentrarán asimismo los ingresos que perci
ban, cualquiera que sea el concepto que los origine, en la Tesorería 
de la Federación, en la forma y términos que la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público disponga. 

Se considerarán comprendidas en el artículo 28 de la Ley Orgá· 
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nlca del Presupuesto· de Egresos de la Federación las erogaciones rela
tivas a las actividades, servicios y obras públicas a cargo de cada 
organismo descentralizado y empresa que sea propiedad del Gobierno 
Federal. 

Los direct:ores, administradores o gerentes de los organismos des
centralizados y de las empresas que sean propiedad del Gobierno Fe
deral formularán su presupuesto anual, y previa aprobación de sus 
consejos de administración o juntas directivas lo propondrán al Eje
cutivo Federal por conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público a más tardar el primero de noviembre. 

El Ejecutivo Federal someterá a la aprobación de la Cámara de 
Diputados los presupuestos de egresos de cada uno de los organis
mos descentralizados y empresas que sean propiedad del Gobierno Fe
deral juntamente con el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público sólo autorizará los 
pagos o erogaciones que deban hacerse con cargo al presupuesto de 
egresos de cada organismo descentralizado o empresa que sea propie
dad del Gobierno Federal, de acuerdo con los presupuestos corres· 
p'Ondientes y hasta por el monto de las concentraciones de fondos 
efectuadas por el organismo o empresa de que se trate. 

Las disposiciones contenidas en los párrafos tercero y siguientes 
de este artículo serán aplicables de inmediato a los siguientes orga
nismos descentralizados y empresas: 

Petróleos Mexicanos; Comisión Federal de Electricidad; Ferroca· 
rrile:; Nacionales de México; Caminos y Puentes Federales de Ingreso 
y Servicios Conexos; Instituto Nacional de la Vivienda; Lotería Nacio
nal; Instituto Mexicano del Seguro Social; Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; Compañía de Luz 
y Fuerza del Centro, S. A.; Industrial Eléctrica Mexicana, S. A. de 
C. V.; Nueva Compañía Eléctrica Chapu!a, S. A.; Compañía Eléctrica 
/v\oreli<1, S. A.; Compañía Eléctrica Manzanillo, S. A.; Compañía Eléc
trica Guzmán, S. A.; Compañía Hidroeléctrica Occidental, S. A.; Fe
rrocarril del Pacífico, S. A. de C. V.; Ferrocarril Chihuahua-Pacífico, 
S. A.; Ferrocarriles Unidos de Yucatán, S. A.; Aeronaves de México, 
S. A.; y Compañía Nacional de Subsistencias Populares. 

Se faculta al Ejecutivo para señalar los demás organismos des
centralizados y empresas propiedad del Gobierno Federal, a los que 
deba aplicarse las prevenciones de este artículo, así como la fecha a 
partir de la cual regirán las mismas prevenciones a dichos organis
mos y empresas". 
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De acuerdo con lo anterior, vemos que la función de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público dentro del control financiero de 
los organismos descentralizados y empresas de participación estatal, 
es por su aspecto fiscalizador, primordial y básica, toda vez que nin· 
gún egreso ni ingreso podrá ser efectuado por estos organismos sin 
la autorización previa de esta propia Secretarla. 

Concretamente, en este aspecto, es la Secretaría de la Presiden
cia, la Dependencia a la que los organismos descentralizados, tienen 
obligación de presentar su presupuesto anual de inversiones; y es la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la que autoriza este presu
puesto. Como ya sabemos, además, es la Secretaría del Patrimonio 
Nacional, que vigila el exacto cumplimiento de las inversiones auto
rizadas por Hacienda, es decir, controla su manejo y la exacta apli· 
cación de las cantidades que va autorizando la Secretarla de Hacienda. 

Así pues, a través del Departamento de Control Presupuesta! de 
Organismos Descentralizados y Empresas de Propiedad del Gobierno 
Federal, de más o menos reciente creación, es la Secretaría de Haclen. 
da y Crédito Público la Dependencia que controla financieramente a 
estos organismos; y asf vemos como en la ya citada Ley de Ingresos 
de la Federación para 1965, concretamente se señalan veinte organis· 
mas descentralizados que a partir de la publicación de la mencionada 
Ley en el Diario Oficial de la Federación, están obligados a concen
trar todos los ingresos que perciban cualquiera que sea el concepto 
que los origine, en la Tesorería de !a Federación, de acuerdo con las 
disposiciones que al efecto dispone la propia Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Asimismo, por lo que respecta a erogaciones relativas a las acti
vidades, servicios y obras públicas a cargo de cada organismo descen
tralizado y empresa que sea propiedad del Gobierno Federal, la Ley 
Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación, en su artfculo 
28 nos señala: "Se entiende por Presupuesto de Egresos de la Federa
ción, la autorización expedida por la Cámara de Diputados, a inicia
tiva del Ejecutivo, para expensar las actividades oficiales, obras y ser
vicios públicos a cargo del Gobierno Federal, durante el período de 
un año, a partir del lo. de enero". 

De acuerdo con lo expuesto, vemos pues, que la Secretarf a de Ha
cienda y Crédito Público a través de su Departamento de Control Pre· 
supuesta!, en sus funciones de control financiero que realiza en la 
actualidad en los organismos descentralizados y empresas de partici
pación estatal, fiscaliza y autoriza todo el movimiento financiero de 
estos organismos, toda vez que los mismos depositan sus Ingresos en 
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la Tesorería de la Federación, y a la vez, mediante su presupuesto de 
inversiones -que planea y vigila la Secretaría de la Presidencia- la 
propia Tesorería les otorga los fondos económicos necesarios, previa 
autorización igualmente, de la Secretaría de Hacienda. 

A mayor abundamiento se menciona lo que en el párrafo prime
ro del artlculo 35, la Ley de Ingresos de la Federación para 1965 pre
ceptúa en materia de autorización para obtener créditos por parte de 
los organismos descentralizados y empresas de propiedad del Gobierno 
Federal: "Los organismos descentralizados y las empresas que sean 
de propiedad del gobierno federal no podrán obtener créditos, cual
quiera que sea la forma de su documentación, sin autorización previa 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y este requisito será 
necesario para la validez de dichas obligaciones. En consecuencia, no 
podrán suscribir tftulos de crédito ni otros documentos en los que 
se hagan constar las obllgaciones, si no están previamente autorizados 
por la Secretaría. los datos de la autorización deberán asentarse en 
los tltulos de crédito para la validez de éstos. Quedan eximidos de 
ostentar esta constancia l'Os títulos emitidos por Instituciones Nacio
nales de Crédito." 

Los siguientes párrafos del propio precepto, se refieren as1m1smo 
a la autorización de la Secretaría de Hacienda para que los organis
mos citados obtengan créditos, la que no otorgará esta Dependencia 
si no se cumplen los requisitos estipulados, es decir, si los ~inancla

mlentos no se ajustan a los programas de inversión aprobados por 
la Dependencia del Ejecutivo correspondiente, en este caso la Secre
taría de la Presidencia. 

Igualmente este mismo precepto nos indica que las empresas pú
blicas a que nos estamos refiriendo, para que la Secretaría de Hacien
da les otorgue su aul'Orización para obtener créditos y suscrl~ir do
cumentos, deberán proporcionar a la propia Dependencia como re
quisito indispensable, datos sobre sus pasivos, fundamentalmente mon
to, fecha de vencimiento, tasa de interés y los m'OVimientos que vayan 
ocurriendo oobre los mismos asl como los datos necesarios para de
terminar si sus Ingresos son suficientes para liquidar los compromisos 
que contraigan. 

Ahora bien, en materia de egresos de estos propios organismos y 
empresas, el Presupuesto de Egresos de la Federación para 1965 nos 
dice: 

"La Administración, control y ejercicio de los Ramos de lnverslo· 
nes, Erogaciones Adicionales, Deuda Pública y Erogaciones Adicionales 
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de ;Organismos Descentralizados y Empresas propiedad del Gobierno 
Fe.di:iral, estarán encomendados a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. En los contratos de fideicomis'O que celebre el Gobierno Fe
d~rpl, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrá siempre, 
el carácter de fideicom i ten te." ( Art. 5o.) 

Asimismo, en el precepto siguiente, el Presupeusto de Egresos a 
· que estamos aludiendo, nos indica que la Secretaría de Hacienda, es 

la 1·Dependencia que dictará en su oportunidad, las normas relativas 
a la' forma, requisitos y fechas en que l'Os Organismos Descentraliza
dos y Empresas propiedad del Gobierno Federal, le deberán presentar 
a la misma, sus proyectos de presupuesto para cada Ejercicio Fiscal 
co!1• objeto· de. ser sometidos a la aprobación del. Presidente de la Re
ptriolka: y una .. vez aprobados por el Ejecutivo Federal, cualquier mo
dificación deberá' ser pre'sentada por conducto de la propia Secretarla 
de Hacienda al· propio Pod~r Ejecutivo para su resolución y autoriza-· 
c;lón ·:definitiva por el Poder. Legislativo a través de la Cámara de Di-1 
putadas. 

· .... ·) ·1gualm~nte, vemos ·a través del Presupuesto de Egresos en cues~ 
tTó'n,'. que es ra· Seé:retaría 'de Hucienda la Dependencia encargada de 
di.~tar· h'úi" normas necesnrias y tomar las medidas qúe juzgue' conve~ 
njen'tes· e 'indispensables pará que los Organismos Descentralizados. i¡ 
ehlpresas de' 'próp!eclad federal, cuenten oportunamente con tas asig
rVad6ries presupÜestale's necesarias para el desempeño 'de sus pro¡:;íos 
fi'r{es. '1 •· • • • 

Finalmente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por con
ducto de la Tesorería de la Federación, fijará, además de su propia 
Tesorería, los Orgílnismos Subalternos y m1xiliares de ella, facultados 
para recibir y ministrar los fondos ele los Organismos Descentralizados 
y Empresas propiedad del Gobierno Federal. 

En resumen, vemos por todo lo expuesto, que la intervención de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por lo que respecta al 
control financiero de las empresas públicas, es sumamente amplia, 
primordial y básica, toda vez que de acuerdo con las Leyes de la ma
teria ya citadas, ninguna erogación, ningún ingreso, ningún subsidio, 
son realizables fuera de la órbita de la Tesorería de la Federación 
con la autorización previa de la Secretaría de Hacienda. 

Lo anterior tiene como base el Artículo 126 constitucional que 
dice: "Mo podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
Presupuesto o determinado por ley posterior", y concretamente el ar· 
tículo 14 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el año de 
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1965, que preceptúa: "No se podrá y será causa de resporm1bllidad 
de los Secretarios, Jefes de Departamento de Estado, Procurador G.e
neral de la República y Directores, Administradores o Gerentes de' 
Organismos Descentralizados y Empresas propiedad del Gobierno Fe
deral, conforme al artículo 126 Constitucional, contraer compromisos 
fuera de las limitaciones de sus presupuestos, y en gener~I acordar 
erogaciones en forma que no permita, dentro del monto autorizado 
a las partidas respectivas, la atención de los servicios públicos duran
te todo el ejercicio flsc¡:il, así como del Secretario de Hacienda y Cré
dito Público, autorizar los compromisos y erogaciones que p~r este 
artfculo se prohiben, salvo lo previsto en el artículo 4o." · 

Por último, el articulo 4o. a que alude el precepto mencionado, 
se refiere concretamente a que en caso de que los ingresos por los 
conceptos a que se refiere el artículo lo. de la Ley de Ingresos de la 
Federación para 1965 -que· analizaremos en capltuio posterior
excedan del monto del Presupuesto aprobado, el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá 
hacer erogaciones adicionales hasta por el importe de dichos . exce
dentes, en !'Os grupos fundamentales de autorización mencionados en 
el artículo 18 de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y que son los siguientes: Servicios personales; compra de 
bienes para administración; servicios generales; transferencias; ad~ 
qulslci6n de bienes para fomento y conservación; obras públicas y, 
construcciones¡ inverstones financieras; erogaciones especiales; y cán
celaciones de pasivo. 
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LA LEY DE INGRESOS DE LA FEOERACION PARA 1965 · 

Fundamentación. 

Los recursos financieros del Estado Mexicano, se fijan por un 
acto unilateral de su voluntad soberana, acto que se hace patente pbr 
medio de leyes de impuestos; pero antes que éstas, la Constitución 
establece que una Ley previa fije los renglones gravables durante un 
ejercido fiscal determinado, no solo por el concepto indicado,· es de
cir~ por el impuesto, sino por todos aquellos que proporcionen medios 
económicos al Estado, ésto es, la Ley de 1 ngre~os. En ella aparecen 
enumerados además de los impuestos, los derechos, productos y apro~ 
vechamientos, que también constituyen medios de ingreso para el Po· 
der Administrativo. 

Esta Ley de Ingresos, no determina, la forma ni términos en que 
sé cónstituye el crédito fiscal, sino que sólo enumera qué conceptos 
Integrarán los ingersos de la Federación durante el ejercicio fiscal 
para el cual está creada; de manera que prácticamente es la que fun• 
damenta las leyes de impuestos, es decir, las leyes que regulan cada 
rengl6n gravable. 

, De lo expuesto deducimos que, en materia impositiva, existen dos 
t!pos de leyes: 1.-Las que fijan cuotas, sujetos y formas de causar~e 
y. recaudarse el impuesto, y 11.-La que enunmera anualmente qué 
Impuestos, derechos, productos y aprovechamiimtos deben recaudarse. 

Las primeras, puede decirse que no sufren alteración y que no 
se reexpiden cada año; en cambio la última, sí necesita el requisito de 
la reexpedición anual. Sin embargo, ésta última es la que da fuerza 
a las primeras, es decir, que es condicionante de aquéllas; la no exis
tencia por lo tanto, de la Ley de Ingresos, traería aparejada la Inva
lidez de !as leyes especiales de cada impuesto. 

En consecuencia, se puede considerar a la Ley de Ingresos de la 
Federación, como <.'Un acto condición; y a las leyes específicas de ca-1 
da impuesto, como acros condicionados; es decir, la condición para 
que rija una ley que fije un impuesto, es que exista primero una Ley 
de Ingresos. 

Observamos pues, que las leyes específicas se encuentran laten
tes, en potencia, pero que la Ley de Ingresos viene a actualizarlas. 

En síntesis, la Ley de Ingresos de la Federación es la condición 
"sine qua non" de toda percepción que el Estado pretenda obtener 
durante un ejercicio fiscal. 
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La Ley de Ingresos está prevista por el artículo 65 Constituci.Oriél;, 
·que en su fracción 11, dice: "El Congreso se reunirá el día 1 o. de s~p
tiembre de cada año para celebrar sesiones ordinarias, en las cuales 
se ocupará de los asuntos siguientes ... 11.-Examinar, discutir y apro
ibar .el Presupuesto del año fiscal siguiente y decretar los impuestos 
.necesarios para cubrirlo ... " . ,, ., 

Ahora bien, para la expedición de la Ley de Ingresos, es necesa• 
·rio no solamente el procedimiento técnico de la elaboración legi~la• 
tiva tal como está previsto en las disposiciones constHucionales re
lativas, sino que se requiere un estudio de las condiciones económidas 
del . país y ele las necesidades a satisfacer, haciendo una estimación 
probable de los ingresos que deberán ser sufiicentes para cubrir :el 
'Presupuesto de Egresos. 

La Constitución de 1857 atendiendo el hecho de que· las Cámaras 
que integraban el Congreso no contaban entre sus miembros con In
dividuos que poseyeran la preparación técnica ni los medios adecuados 
para realizar los actos previos a la formación del proyecto de la· Lley 
,de Ingresos, concedía al Poder Ejecutivo la iniciativa de la propia Ley, 
pues consideraba que este Poder, por conducto de la Secretarla •de 
'Hacienda, si contaba con los elementos suficientes para llevar ·a cabo 
la formulación de tan importante documento. La prescripci6n anterior 
·se encontraba contenida en el Art. 69 de la Cons~itución a que· nos 
referimos, desaparecido en la actualidad, no quedando sino la facult~d 
general del Ejecutivo para la iniciación de Leyes a que se refiere1,la 
frac. 1 del Artículo 71 de nuestra actual Constitución Polltica; pero 
:sin que el Congreso esté obligado a esperar la iniciativa de Ley di;! 
'Ingresos para proceder a decretar las contribuciones necesarias pata 
-cubrir el presupuesto. No obstante ello, aún cuando las razones, d:e 
<>rden práctico que originaron la disposición legal de la Constitución 
de l 857, no subsisten en la actulidad, el Congreso aún espera del. Eje~ 
·cutivo. la remisión del Proyecto de Ley de Ingresos, y, por su ?cíirte 
•este Poder, atendiendo al hecho de que s.u no presentaciót:i oportuna 
causaría un desequilibrio en el régimen financiero del Estadp, pr,o
·cura formular dicho documento con tiempo Sl•ficiente para ser entré
gado al Congreso con la debida oportunidad . 

. RENGLONES GRAVABLES FIJADOS POR LA LEY DE INGRESOS PARA 
1965. . ' 

La Ley de Ingresos para el año de 1965, publicada en el Diario 
·Oficial de la Federación el día 31 de diciembre de l 964, fija como·.ren-
;glones gravables fundamentales, los siguientes: , ' 
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! .~Impuesto sobr~ !'ia Renta. 11.-Aportaciones al Seguro So~Y~!'. . . . . . . . . . ' ,, 
111.-1 mpuestos sobre .la explotacióri ·de recursos naturales, derlvádos 
y conexos a los .mis~()s. IV.--lmpuestos a las inaustriª.s y sobr~".):~ 
producción y comercio, a la tenencia o uso de l:>ienes y a servl~fós 
Industriales,. v.-..:lmpuestos sobre ingresos mercantiles. Vl.-lmp1.1es
to~ del timbre. Vll.--:·lmpuestos 'de migración. Vlll.-lmpuesros' sobré 
pr"imás pagadas a i'nsti~Údone·s de seguros. IX.-lmpuestos para tain~ 
pa~as sanitarias, prevención y erradicación de 'plagas. X.-lmpli~stbs 
sobre la importación. XL-Impuestos sobre la exportación. Xll.-Jm
puestos sobre loterli:is, rlfas, sórte'ós ·y juegos permitidos! XI 1 f.?.'. ... :..f-lé~ 
rancias y legados de acuerdo con las leyes federales sobre la mate
·ria, en los Estados de Ja· :República en los que la legislac·ión local grave 
esta fuente. XIV.-lmp'üetsto sobre las erogaciones por· r'emuhera¿IÓil 
ar: trabajo personal pres'tatlo bajo la dirección y dependencia· de vn 
patrón. XV.-Derechck'p6'r 1la prestación de servicios públii::os. XVl;;:L 
Producros derivados de la explotación o uso de bienes que fdrmtlr'l 
·parte del Patrimonio Nacional. XVll.-Aprovechamientos. XVllH-ln
~resos derivados de .:ventas y recuperaciones de capital. XIX.-Colo
cación de empréstitos y financiamientos diversos. XX.--Otros ingresos. 

·.·La propia Ley fija• la' participación que corresponderá a .. los Es
tados Federales y a los Municipios sobre los- Ingresos obtenidos: por 
lá ·Federación cuanao éstos sean recaudados dentro de su .te~rltorios. 

DERECHOS PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 
,'·:.:.''\; 

Además del Impuesto, la Ley fija como otras fuer¡tes de ingresos 
.del .. Estado, a que pu~c;!e. recurrir sin contraer obligación alguna r;:pn 
el par.ticular, los derel=hos, productos y aprovechamienros. .. · 

' ' 
Los primeros pueden provenir como una contraprestación qu~ ·E!I 

particular cubre al Esta.do por un servicio recibido de éste. Lo~ pro
ductos, son beneficios producidos por actividades del Estado, disti.ntas 
a 'su función de Dere1:ho público, o por la explotación de los l;len·~s 
del ,dominio público o privado del mismo. Los aprovechamientos,' db'n 
percepciones a. las que es diflctl fijarles una fuente definida, pues" g~
neralmente se obtienen como Impuestos o productos rezagados ·de 
ejercicios fiscales anteriores, de multas impuestas por incumplimien:to 
a reglamentos, etc., es detir, percepciones con que el Estado no cuenta 
con seguridad, sino en forma eventual. · 

Para más exaetitud en las anteriores percepciones, recurriremós 
a las definiciones que de ellas nos da el Código Fiscal de la Federadórt: 

. ' . ' . ' ·: ' . . . . .. ~ 

"Son derechos las contraprestaciones requeridas por· el Poder' Pu-
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l;>_lico, en pago de serv1c1os de carácter adrnin istrativo prestados por 
éL Son productos los ingresos que percibe el Estado por actividades 
que no corresponden al desarrollo de sus fundones propias de Derecho 
'Público o por la explotación de sus bienes patrimoniales. 

, 1Son aprovechamientos los demás ingresos ordinarios del erario 
fe~eral no clasifícables como impuestos, derechos o productos; los 
rnzagos, que son los ingres'OS federales que se perciban en año posterior 
aLen que el crédito sea exigible, y las multas." (Arts. 3o., 4o. y So.) 

E~ECUCION DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 

)\/, .Hemos visto ya los fundamentos de ord,en .legal y jurídico en que 
,e.I. Estado se basa para la obtención de mqdios ~conómicos. En segu,i
,d;;i nos referiremos a la forma en que lleva a .Ci;ibo esa obtención des
de, un punto de vista práctico, es decir, a .través, de las leyes de im-
1f:,u~stos. 

1 ': Esta actividad, como todas las funciones. financieras del Estado 
·Mexicano, se lleva a cabo por la Secretaría de Hacienda y. Crédito Pú
.bHco, ·que actúa por conducto de la Tesorería de la Federación, 

: , La facultad de aquella Dependencia está prevista por la Ley de 
1Secretarlas y Departamentos de Estado .que dice en su artículo ·3o.: 
r1cbrresponde a la Secretarla de Hacienda ·y Crédito . Público: !.~o

brar impuestos, derechos, productos y aprovechamientos federales en 
los términos de la Uy de Ingresos de' la -Federa'ción :y·de··las demás 
leyes fiscales relativas ... " 
"'''f; ''Esta función se· descompone en varias ciperé\diones fundamentales, 

1q'u'e podemos enunciar 'como sigue: 1.-DetermiHación del crél:lltb fis
cal y bases. para sU 1 iqüidación. 2o:-'-Fi ]aéión ¡fo 'cantidad .liquida> ·3o.L-

!pEffce'pción; :cobro y' concentración. · 1 • ··, •" • • : 

I' ... ! .La primera y segunda de estas' operacio'~es ·~b~ de ó'rden atlmlnls
t~a'tiv6' y ~e ~fectúan por las oficinas 'fiscal~s, pues ~e , trat'a ifünple
'i·W~:~te de aplicarse la Ley a Úri caso co~c:ret6;· :a uriá situa~lón 'jur'ldita 

11ÍndiJidú'al, es ·decir, qUe se. aplique a Un .p.artH:olar :la oblig~tiórl 'ae 
,,f,L8'fir un in.;p~esto, debido a que ·se ha . ópera~6 el . hecho fúrkfic6 ge-
nerador del crédito fiscal: " · ' ")• · · · '' " ··' · 

t,},F .1 , 1 ,''I ;1 ,¡ {1"¡ .. \ -"!'• 

,.... ..Fij~da. en cantidpd líquida. la obligacióg tributaria, ,réir lo. ,~~e 
nace a la tercera etapa de la función .financj~rq,, <';S decir, :a .,la ¡:¡erp?p· 

,.,c;¡pq, cob_ro y recaudaci~n de los impurst°,~' ,!~:, ;~ormal,, ~s q~T sean 
c.ub,ierto~ ,por los causantes .en forma pacifica y regular, p~ro en el 

, "~~s? c~otrario, el Est~do hace uso de' la facultad ecorióniico~C'oá'c'ti~a 
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de que está investido y por la que hace sentir la fuerza de que dfs.:. 
pone para obtener sus ingresos, mediante la ejecución forzada sobre 
bienes del remiso. 

Una vez que las diversas oficinas recaudadoras, dependientes de· 
la Tesorería de la Federación, obtienen los ingresos, provenientes de
iey¡pue~tq~,. derechos, productos y aprovechamientos, establecidos por 
I~, Ley .1de Ingresos, ésta ordena que las sumas respectivas sean con•· 
centradas a la propia Tesorería, pues esta Dependencia es la encar
gatja .de la guarda de rondas que se destinarán a cubrir las erogacio
rikis 'que el Poder Ejecutivo efectuará para llevar a cabo sus atribu~-

.. •\' • 1 · cienes. 
,. ' . Han sido' expuestas las anteriores características de la Ley de 

ln'g·r~sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1965, por pare~ 
cerhbs importante conocerlas dentro de este capítulo que se refiere
precisamente a la Ley mencionada, 'toda vez que en la misma -como· 
ya :expusimos- se otorgan· muy amplias facultades respecto al con
triol· financiero de los organismos descentralizados y empresas de· par
ticipación estatal, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. · 
, " .. , En suma podemos decir que el control financiero de los organis-· 
n;ios que forman o integran el Sector Público, Secretarlas y Departa·· 
fll~ntos de Estado, organismos descentralizados y empresas de parti
cipación estatal, especialmente las empresas públicas, se lleva a cabo 
fundamentalmente por l¡:i Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 
eh: 'cuya competencia se han centralizado las máximas facultades para 
lograr ese ob¡etivo, según hemos analizado en la Ley de Ingresos de 
I~" Federación para 1965. En segundo término, dentro de ese control 
s~ 'sitúa la Secretarla de la Presidencia, que controlando roda la in
v~;r~ión pública impide cualquier desvío de los recursos públicos. 
" El nuevo control financiero instituído por la precitada Ley de In

gresos, revela seria preocupación del Presidente de la República por· 
evitar que las empresas públicas sean fuente de desfalcos o mal uso 
de ·los recursos de la Nación. No podemos ahora valorar los resultados 
del mismo por ser muy reciente esa innovación, pero creemos que 
cualesquiera que sean sus defectos o fallas, son el principio indudable 
de uri sistema· de control financiero perfeccionable. 

j •.'· Í: r' 

,, ' 
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CO.NCLUSIONES 

1.-Las modalidades bajo las cuales se presenta la organii"adO.n 
administrativa se reducen fundamentalmente a los reglmenes de é~~
tral ización y Deseen tral ización. 

11.-EI régimen de Centralización Administrativa como una de 1.as 
furmas de organización, se refiere exclusivamente al Poder Ejecutivo, 
que desempeña sus funciones a través de órganos superiores que or
denan y órganos inferiores que obedecen encontrándose a la cab~za 
de este orden el Primer Magistrado de la Nación. .. ·: 

111 .-En el cuadro de la Centralización aparece la Desconcentra
ción, que es un medio por el cual se encuentra una forma de organi
zación administrativa que descongestione la enorme tarea que súpone 
la centralización de la administración estatal. 

IV.-La aparición del régimen de Descentralización, como forma 
de organización administrativa, es un hecho que representa uno de ·1os 
principales frutos del proceso evolutivo del Estado, y su desenvolvi
miento es de gran trascendencia dentro de las instituciones jurídkas. 

V.-A las formas u organismos por medio de los cuales se realiza 
este sistema, se les pueden señalar concretamente los siguientes caracte
res esenciales: a )-carácter público; b )-realización de un servicio pú
blico especia 1 izado; c )-carácter autónomo; d )-persona 1 id ad jurídica; 
e )-patrimonio propio; f)-desarrollo de atribuciones del Poder Eje
cutivo, con facultades de decisión y ejecución; g)-sujeción a ciert9 
contra! estatal "tutela administrativa". 

Vl.-La descentralización administrativa ha tenido un pleno des
arrollo en el Estado Mexicano, en virtud de la evolución social y econó
mica que se ha venido operando, que trajo como consecuencia el au
mento paulatino de las responsabilidades del Estado, que lo fueron 
presionando para intervenir en muchos aspectos económicos del paíS 
y en la atención de nuevos y diversos servicios públicos. La organiza
ción administrativa centralizada llegó a ser insuficiente en su función, 
por lo que hubo necesidad de transformar su estructura unitaria, dando 
paso a la Descentralización, que era el sistema que permitía dar sa
tisfacción, en forma más ági 1 y flexible, a las necesidades públicas, 
generales y específicas. 
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VI 1.-Las empresas de participación estatal o de economía\ mixta 
de acuerdo con la doctrina, son forrnas jurídico-económicas ¡::iue se 
consideran como procedimientos de gestión de ciertos servicios públi
cos industriales, comerciales o de interés colectivo, cuyo carácte\· subs
tancial y específico está constituído por su estructura financh¡~ra: la 
as<;iciación de capitales público y privado. Generalmente preserl1tan la 
forma de Sociedades Anónimas en las que el Estado figura come\ accio
nista mayoritario predominando así en la dirección de las em\Jresas. 

Vlll.-Esa multiplicidad de organismos descentralizados sin \contar 
con una sólida fundamentación constitucional y con un conoci\11iento 
claro y preciso de sus contornos doctrinales propios; así como con un 
criterio orgánico bien definido, no han funcionado durante muchc\> tiem
po .con legislación suficiente que los rija con linea'Y'ientos adec

1

uados. 
Lo anterior se explica, si se toma en cuenta que .la creación de e::os o.r
ganismos no ha obedecidC?, a un pl~n sistemáÜco de' conjunte\., sir¡o 
más bien a la determinación de las propias necesidades sociales \y eco-
nómicas surgidas de la evolución misma del país. ' 

IX.-La sujeción a cierto control estatal ·o tutela administra1\iva ~s 
una de las características esenciales que les fija. la doctrina a ¡las fi. 
guras descentralizadas. Podemos afirmar que esta tutela adminis :n1tiya 
es la vigilancia que ejerce el Poder Ejecutivo a través de un órgc no de 
control sobre los organismos descentralizados. Una tutela adecu.ida es 
el éxito de la descentralización, porque la finalidad esencial del con-· 
trol, entre otras, es lograr la armonía de los entes entre si y frente al 
Estado, sin que éste llegue a perder slJ unidad en la realizaci1

1
)n de 

sus fines. \ 
X.-La Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de los 

Organismos Descentralizados y Empresas de P~rticipación Estata\! pro
mulgada en diciembre de 1947, no obstan te el defecto de su i\nsufi
ciencia debido precisamente a la multiplicidad de estos organismos, 
representa ya un avance de nuestra legislación positiva tendie\nte a 
la regulación de esas instituciones; toda vez que antes de esa ·¡fecha 
no existía ninguna Ley que se refiriera a la supervisión fínanciera y 
administrativa de estos organismos, pues sólo existía un relativc\ con-
trol jerárquico por parte del Poder Ejecutivo. \ 

Xl.-A través de diversas disposiciones dictadas con posterio:\·idad, 
observamos que el Gobierno Federal sigue pugnanílo por una rngula
ción eficiente del sector descentralizado en cuanto a vigilancia yl con
trol. Al promulgarse la Ley de Secretarías y Departamentos de E tado 
actualmente en vigor, fueron creadas la Secretaría de la Presidercia· y 
la del Patrimonio Nacional, que absorbió a la de Bienes 1\lacionales. 
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Esta Ley confirió facultades de control financiero y administrativo so· 
bre los organismos descentra! izados y empresas de participación esta
tal a la Secretarla del Patrimonio Nacional; y de planear y vigilar la 
inversión de los mismos a la Secretarla de la Presidencia; compitiendo 
actualmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la tarea de 
su movimiento financiero. 

Xll.-Finalmente, en marzo de 1959, el Poder Ejecutivo promulgó 
un Decreto creando la Junta de Gobierno de los organismos y Empresas 
del Estado, como órgano dependiente de la Secretarla del Patrimonio 
Nacional, confiriéndole la facultad de aplicar las disposieiones de la 
Ley para el Control. Este Decreto fué modificado y adici'onado por 
Decret'O de febrero de 1965, sin variar la· competencia de dicha facultad. 

Xfll.-Existen hasta la fecha nurnerosSs proyectos por parte· del 
Gobierno Federal, que significan una trayectoria tendiente hacia un éóh
trol y tutela eficaz y adecuado a las necesidades actuales, y con' e1· fin 
preponderante de hacer soluble el problema de la insuficiencia de la ~ey 
para el Control. En algunos proyectos se percibe una compatibiHdad 
de control con propósitos jurldicos, económicos y financiero-contables, 
propósitos que nos parecen suficientemente efectivos para una idon'ei-
dad en la materia. ' ··: · 

XIV.-EI patrimonio de los organismos descentralizados1 com.o su 
nombre lo indica, es de la empresa misma, pero el origen patri,n¡o~ial 
es propiedad nacional. En virtud de que los organismos descentra,l_i~a
dos son constituídos por aportaciones que proporciona el Esta.do,, aún 
cuando éstos poseen autonomía y el patrimonio se constituye en P,'.°· 
pío de los mismos, pensamos que el patrimonio de estos entes, está 
adherido y vinculado al acervo patrimonial del Estado, ya que en. últi· 
ma instancia no se sale de la órbita patrimonial del mismo. 

XV.-No nos colocamos en una posición radical afirmando que el 
patrimonio de los organismos descentralizados pertenezca al régimen 
de propiedad pública o de propiedad privada de la Federación. Su natu
raleza jurídica está supeditada a las circunstancias que prevalezcan, 
toda vez que la Ley General de Bienes Nacionales nos indica que "son 
bienes de dominio público los inmuebles destinados por la Federación a 
un servicio público y los equiparados a éstos"; pero esta posición la 
restringe el artículo que se refiere a que estos bienes podrán gra~é!rse 

con autorización expresa del Poder Ejecutivo; y más aún, otro, pre
cepto ya nos coloca en la opuesta posición al afirmar que "son bienes 
de propiedad privada de la Federación los que hayan formado parte 
de una corporación pública creada por Ley federal que se exting~"·. 1 
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XVl.-En cuanto al patrimonio de las empresas de participación 
estatal, no obstante que el Estado figura en estas empresas como accio
nista mayoritario, existe la participación privada que da lugar a la 
formación de una auténtica sociedad. Consecuentemente nos adherimos 
a la afirmación de que el patrimonio social es el conjunto de bienes 
y derechos de la sociedad, y su funcionamiento está supeditado a los 
lineamientos del derecho común. 

XVI 1.-No obstante las competencias ya señaladas, la Ley de In
gresos de la Federación para 1965 y el Presupeusto de Egresos de la 
Federación para el mismo año, otorgan en su contenido relativo amplias 
facultades de aspecto financiero a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. La función de esta Dependencia dentro del control financiero 
de los organismos descentralizados y empresas de participación esta.,. 
tal, es por su aspecto fiscalizador, primordial y básica, toda vez que 
de acuerdo con las leyes de la materia, ninguna erogación, ningún in
greso, ningún subsidio, son realizables fuera de la órbita de la Teso
rería de 'la Federación con la autorización previa de la Secretaría de 
Hacienda. 

XVII 1.-En suma podemos decir, que la Junta de Gobierno, órgano 
dependiente de la Secretaría del Patrimonio Nacional, dentro de las 
facultades que le otorga el Decreto que la crea, controla administrativa 
y financieramente a los organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal, es decir, controla el manejo y la exacta aplicación 
de sus, f ínanzas. 

XIX.-La Secretaria de la Presidencia, planea y vigila la inversión 
de estos organismos, impidiendo cualquier desvío de los recursos pú
blicos. 

XX.-La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con 
las leyes ya citadas y a partir de su promulgación, es la Dependencia en 
cuya competencia se han centralizado las máximas facultades del con
trol financiero de los organismos descentralizados y empresas de par
ticipación estatal. 

\(.•, 
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